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GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD ÁLAVA

PUBLICACIONES DESDE 1/2022 A 6/2022

DECRETO FORAL 2/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 11 de enero. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 3/2011, de 25 de enero, que re-
gula el Censo de los Contribuyentes y obligacio-
nes censales y la del Decreto Foral 18/2013, de 
28 de mayo, que aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación.

La aprobación, en el ámbito del Territorio Históri-
co de Álava, del Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 4/2021, de 8 de junio, por el que se transpo-
ne la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 
de diciembre de 2017, por la que se modifican la 
Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE 
en lo referente a determinadas obligaciones res-
pecto del Impuesto sobre el Valor Añadido para 
las prestaciones de servicios y las ventas a distan-
cia de bienes, y de la Directiva (UE) 2019/1995 
del Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la 
que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que respecta a las disposiciones relativas a las 
ventas a distancia de bienes y a ciertas entregas 
nacionales de bienes, supone la incorporación 
a nuestro ordenamiento interno de estas direc-
tivas concluyendo la regulación del comercio 
electrónico en el ámbito del IVA e incluyendo 
importantes modificaciones en el ámbito de la 
tributación tanto de las entregas de bienes que, 
adquiridos por personas consumidoras finales, 
generalmente a través de internet y plataformas 
digitales, son enviados por el proveedor desde 
otro Estado miembro o un país o territorio terce-
ro, y las prestaciones de servicios efectuadas a 
favor de personas consumidoras finales por las 
y los empresarios no establecidos en el Estado 

miembro donde, conforme a las reglas de loca-
lización del hecho imponible, quedan sujetas a 
IVA.

La nueva regulación del comercio electrónico 
del IVA exige la modificación del Decreto Fo-
ral 3/2011, de 25 de enero, que regula el Censo 
de los Contribuyentes y obligaciones censales y 
del Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.

En lo que se refiere al Decreto Foral 3/2011, de 
25 de enero, que regula el Censo de los Contri-
buyentes y obligaciones censales, se modifica 
la materia relativa al censo de contribuyentes 
para incorporar de forma expresa la opción y 
la revocación de la opción por la tributación 
en el Estado miembro de destino para aquellas 
microempresas, que establecidas en un único 
Estado miembro, no hayan rebasado el umbral 
común a escala comunitaria de 10.000 euros 
anuales de ventas a distancia intracomunitarias 
de bienes y prestaciones de servicios de teleco-
municaciones, de radiodifusión y televisión y los 
prestados por vía electrónica a personas consu-
midoras finales en Estados miembros donde no 
estén establecidas.

En cuanto al Decreto Foral 18/2013, de 28 de 
mayo, que aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, se 
procede a su modificación para ajustar a la 
nueva regulación del comercio electrónico en 
el IVA los supuestos en los que la obligación de 
expedir factura debe ajustarse, precisamente, a 
las normas contenidas en el artículo 2 de dicho 
Reglamento.
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creto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en materia de genera-
ción de energía, y sobre gestión del canon de 
regulación y de la tarifa de utilización del agua 
mediante el cual se regulan varias medidas fis-
cales encaminadas a contrarrestar la subida del 
precio de la electricidad.

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do (en adelante IVA), se establece de forma ex-
cepcional y transitoria, hasta el 31 de diciembre 
de 2021, para los contratos de energía eléctrica 
cuyo término fijo de potencia no supere los 10 
KW, una rebaja, desde el 21 al 10 por ciento, en 
el tipo impositivo del IVA que recae sobre todos 
los componentes de la factura eléctrica cuando 
el precio medio mensual del mercado mayoris-
ta en el mes anterior al de la facturación haya 
superado los 45 euros/MWh, con el objeto de re-
ducir su importe.

A estos efectos debe tenerse en cuenta que 
este umbral de 45 euros/MWh se relaciona con 
la cotización media durante el mes de diciem-
bre de 2020 de los contratos de entrega a plazo 
de electricidad en España para el año 2021 que, 
para la segunda mitad de 2021 se establece en 
83,32 euros/MWh situándose, por tanto, dicho 
umbral por debajo de las expectativas de pre-
cios futuros de mercado.

También debe señalarse que esta medida se 
aplica a todos los contratos de suministro de 
energía eléctrica siempre que la potencia con-
tratada no supere los 10 KW, lo que supone, en 
realidad, su aplicación a la práctica totalidad 
de los hogares consumidores finales ya que la 
potencia media contratada por los consumido-
res domésticos es aproximadamente de 4,1 KW.

Del mismo modo, la medida permitirá que se be-
neficien de la misma un gran número de trabaja-
dores autónomos.

Por otra parte, para paliar situaciones de pobre-
za energética de los consumidores más vulnera-
bles también se rebaja al 10 por ciento el tipo 
impositivo del IVA aplicable a la factura eléctri-
ca de los titulares de contratos de suministro de 
electricidad que sean perceptores del bono so-
cial y, además, tengan reconocida la condición 

Por otra parte, se corrige una referencia en este 
mismo artículo 2 que había quedado desfasada 
en relación con la vigente Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

La presente normativa respeta el principio de 
proporcionalidad, y contiene la regulación im-
prescindible para atender la necesidad que se 
pretende cubrir con esta disposición. No existen 
para el objetivo propuesto otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos 
obligaciones a los destinatarios.

Esta iniciativa garantiza el principio de seguridad 
jurídica y es coherente con el resto del ordena-
miento jurídico, estatal y de la Unión Europea.

En la tramitación del presente decreto foral, se 
ha seguido el principio de transparencia regula-
do en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

DECRETO FORAL 3/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 11 de enero. Aprobar los coeficientes 
de actualización aplicables en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y en el Im-
puesto sobre Sociedades a las transmisiones que 
se efectúen en el ejercicio 2022.

DECRETO FORAL 4/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 11 de enero. Aprobar la regulación 
para el año 2022 del régimen especial simplifi-
cado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAl 
1/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 1 de 
febrero de 2022. Aprobar medidas urgentes en 
el ámbito energético y otras medidas tributarias.

El Concierto Económico con la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco establece en los artículos 
23 quáter y 26 que el Impuesto sobre el Valor de 
la Producción de Energía Eléctrica y el Impuesto 
sobre el Valor Añadido son impuestos concerta-
dos que se regirán por las mismas normas sustan-
tivas y formales establecidas en cada momento 
en el Estado.

Recientemente, se ha aprobado el Real De-
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medios de venta de vehículos automóviles y 
embarcaciones, a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y del Impuesto Especial sobre De-
terminados Medios de Transporte.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
3/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 15 de 
marzo. Aprobar el Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales.

La reciente modificación del Concierto Econó-
mico ha supuesto la concertación del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales, siendo el 
artículo 34 ter del vigente Concierto Económi-
co el que recoge la misma calificándolo como 
un tributo que se regirá por las mismas normas 
sustantivas y formales establecidas en cada mo-
mento en el Estado.

Este impuesto, que fue creado por la Ley 4/2020, 
de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determi-
nados Servicios Digitales, se configura como un 
tributo indirecto que grava las prestaciones de 
determinados servicios digitales. En concreto, 
se trata de servicios digitales en relación con los 
cuales existe una participación de los usuarios y 
usuarias que constituye una contribución al pro-
ceso de creación de valor de la empresa que 
presta los servicios, y a través de los cuales la em-
presa monetiza esas contribuciones de los usua-
rios y usuarias.

ORDEN FORAL 215/2022, de la Primera Teniente 
de Diputado General y Diputada Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 1 de abril.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
5/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 5 de 
abril. Aprobar medidas urgentes para hacer fren-
te a la crisis por los recientes acontecimientos 
extraordinarios.

Los acontecimientos excepcionales que han 
tenido lugar en los últimos tiempos, unidos a los 
efectos negativos que ha generado y sigue ge-
nerando la pandemia, reclaman una actuación 
inmediata por parte de las Instituciones Forales.

En este contexto, es necesario adoptar medidas. 
Así la Diputación Foral de Álava va a agilizar al 

de vulnerable severo o vulnerable con indepen-
dencia del precio de la electricidad del merca-
do mayorista.

Adicionalmente, en lo que se refiere al Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de Energía Eléc-
trica, al objeto de compensar los mayores costes 
que están soportando las empresas que deter-
minan el precio de la electricidad en el merca-
do mayorista, de forma excepcional, durante el 
tercer trimestre de 2021, se procede a exonerar 
del Impuesto sobre el Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica a las instalaciones que produ-
cen electricidad y la incorporar al sistema eléc-
trico. Ello conlleva modificar el cómputo de la 
base imponible y de los pagos fraccionados re-
gulados en la normativa del tributo.

DECRETO FORAL 8/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 22 de febrero. Aprobar la modifica-
ción del Decreto Foral 41/2014, de 1 de agosto, 
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
2/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 22 de 
febrero. Aprobar modificación de la normativa 
reguladora de la obligación de información so-
bre bienes y derechos situados en el extranjero.

DECRETO FORAL 10/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 1 de marzo. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 6/2017, de 21 de febrero, que 
establece la obligación de identificar la residen-
cia fiscal de las personas que ostenten la titulari-
dad o el control de determinadas cuentas finan-
cieras y de suministro de información acerca de 
las mismas en el ámbito de la asistencia mutua, 
y el Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciem-
bre, que regula la obligación de informar sobre 
cuentas, operaciones y activos financieros.

DECRETO FORAL 11/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 8 de marzo. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciem-
bre, que regula la obligación de informar sobre 
cuentas, operaciones y activos financieros, así 
como sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero.

DECRETO FORAL 12/2022, del Consejo de Go-
bierno Foral de 8 de marzo. Aprobar los precios 
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ha sido aprobada por la Diputación Foral de Ála-
va y es necesario contar con dichas reglas para 
que se puedan realizar las labores de inspección 
de dichos impuestos.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
7/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 26 de 
abril. Aprobar la modificación del Decreto Nor-
mativo de Urgencia Fiscal 1/2022, de 1 de febre-
ro, que aprobó medidas tributarias en el ámbito 
energético y otras medidas tributarias.

El Concierto Económico con la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco, establece en su artículo 
23 quáter, en su artículo 26 y en su artículo 33 que 
el Impuesto sobre el Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica, el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, y los Impuestos Especiales, respectivamen-
te, son tributos concertados que se regirán por 
las mismas normas sustantivas y formales que las 
establecidas en cada momento por el Estado.

El Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, sus-
pendió el Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de Energía Eléctrica durante el tercer tri-
mestre de 2021 y redujo, con efectos desde el 
26 de junio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 
2021, el tipo impositivo del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido del 21 al 10 por ciento de la energía 
eléctrica.

Con posterioridad, el Real Decreto-ley 17/2021, 
de 14 de septiembre, prorrogó la suspensión del 
lmpuesto sobre el Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica extendiéndola al cuarto trimes-
tre de 2021. Por otro lado, estableció de forma 
excepcional y transitoria, hasta el 31 de diciem-
bre de 2021, un tipo reducido del Impuesto Espe-
cial sobre la Electricidad del 0,5 por ciento.

Estas medidas fueron prorrogadas nuevamen-
te por el Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de di-
ciembre. Estableció la suspensión del Impuesto 
sobre el Valor de la Producción durante el pri-
mer trimestre de 2022 y mantuvo el tipo del 10 
por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido 
de la energía eléctrica y el tipo reducido del 0,5 
por ciento del Impuesto Especial sobre la Electri-
cidad hasta el 30 de abril de 2022.

La adaptación de estas medidas a la norma-
tiva tributaria alavesa se realizó, en un primer 

máximo las devoluciones fiscales (Impuesto so-
bre el Valor Añadido, gasóleo agrícola, campa-
ña del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas). Además, es necesario adoptar, con ur-
gencia, otras medidas fiscales destinadas a pa-
liar los efectos adversos de la crisis para así aliviar 
la situación de los sectores más vulnerables de la 
economía y garantizar la liquidez de los mismos.

El presente Decreto Normativo de Urgencia Fis-
cal contiene una serie de medidas tributarias de 
carácter transitorio. Así, si bien no se modifican 
los plazos de presentación de las autoliquidacio-
nes, se regula un fraccionamiento excepcional 
de determinadas deudas tributarias y se supri-
men determinados pagos fraccionados del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Socieda-
des, se amplía el porcentaje general de gastos 
aplicable por las microempresas para los perío-
dos impositivos iniciados entre el 1 de enero de 
2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Por último, en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, para 2022, se amplía el porcen-
taje de gastos deducibles del régimen simpli-
ficado general y el de las reglas especiales de 
los regímenes simplificados de las actividades 
de elaboradores de vino, agrícolas, ganaderas 
o pesqueras y de transporte de mercancías por 
carretera.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
6/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 12 
de abril. Aprobar la modificación del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales y del Im-
puesto sobre las Transacciones Financieras.

La presente disposición tiene por objeto modi-
ficar el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 
3/2022, de 15 de marzo, que regula el Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales y el De-
creto Normativo de Urgencia Fiscal 4/2022, de 15 
de marzo, que regula el Impuesto sobre las Tran-
sacciones Financieras para introducir las reglas 
de distribución de la competencia inspectora de 
ambos impuestos entre los Territorios Históricos.

La urgencia de la aprobación de la presente 
disposición está justificada en tanto en cuanto 
la normativa reguladora de dichos impuestos ya 
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momento, por medio del Decreto Normativo de 
Urgencia Fiscal 6/2021, de 6 de julio, y posterior-
mente por el Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 7/2021, de 2 de noviembre y el Decreto 
Normativo de Urgencia Fiscal 1/2022, de 1 de fe-
brero, respectivamente.

Recientemente, con fecha 29 de marzo de 2022, 
se ha aprobado el Real Decreto-ley 6/2022, de 
29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de res-
puesta a las consecuencias económicas y socia-
les de la guerra en Ucrania.

En el ámbito fiscal, son varias las medidas que 
se adoptan. Así, en materia de fiscalidad ener-
gética, se mantiene hasta el 30 de junio de 2022 
el tipo reducido del 10 por ciento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido de la energía eléctrica 
y el tipo del 0,5 por ciento del Impuesto Espe-
cial sobre la Electricidad. Además, se prorroga 
la suspensión del Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de Energía Eléctrica hasta el 30 de 
junio de 2022.

La presente disposición tiene por objeto prorro-
gar las medidas adoptadas en el Decreto Nor-
mativo de Urgencia Fiscal 1/2022, de 1 de febre-
ro, incorporando así las modificaciones aludidas, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
23 quáter, artículo 26 y artículo 33 del Concierto 
Económico.

DECRETO FORAL 16/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 26 de abril. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 17/2007, de Consejo de 27 de 
febrero.

ORDEN FORAL 248/2022, de la Primera Teniente 
de Diputado General y Diputada Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 29 de abril. 
Aprobación del formulario electrónico para soli-
citar la devolución de las bonificaciones extraor-
dinarias y temporales del precio final de determi-
nados productos energéticos.

ORDEN FORAL 260/2022, de la Primera Teniente 
de Diputado General y Diputada Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 6 de mayo. 
Aprobar la regulación de los requisitos de los ser-
vicios, el procedimiento y las especificaciones 
técnicas y funcionales, para la subsanación de 

los ficheros TicketBAI.

La Norma Foral 13/2021, de 21 de abril, por la 
que se establece la obligación de utilizar herra-
mientas tecnológicas para evitar el fraude fis-
cal, estableció el cumplimiento de la obligación 
TicketBAI para los contribuyentes del Impuesto 
sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que desarrollen activida-
des económicas y del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes que obtengan rentas a través 
de un establecimiento permanente.

Posteriormente, el Decreto Foral 48/2021, de 
5 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento que se desarrolla la obligación TicketBAI, 
acometió el desarrollo reglamentario que com-
plementa la regulación de dicha obligación, 
remitiendo, asimismo, el establecimiento de las 
especificaciones técnicas y funcionales que 
deberá cumplir el software TicketBAI a su apro-
bación por Orden Foral de la Diputación Foral 
de Álava. Esta regulación se llevó a cabo con 
la aprobación de la Orden Foral 802/2021, de 
27 de diciembre, por la que se regulan las espe-
cificaciones técnicas y funcionales del software 
TicketBAI y la declaración de alta en el Registro 
de Software TicketBAI.

Así, en relación con el envío del fichero Ticket-
BAI, regulado en la sección 3.ª del capítulo III 
del citado Reglamento, el apartado 3 del artí-
culo 14 dispone que la Administración Tributaria 
podrá rechazar los ficheros TicketBAI enviados 
que no cumplan con los requisitos y condicio-
nes establecidos en el mismo y en las especifi-
caciones técnicas y funcionales aprobadas en 
su desarrollo, añadiendo que, en ese caso los 
ficheros rechazados deberán ser objeto de sub-
sanación.

Pues bien, la presente Orden Foral regula los 
requisitos del servicio de recepción, el procedi-
miento y las especificaciones técnicas y funcio-
nales de los ficheros que pretenden corregir los 
ficheros TicketBAI que han sido rechazados.

A este respecto, se diferencia, por un lado, el 
tratamiento del fichero TicketBAI que ha sido 
objeto de rechazo total, es decir, aquel fiche-
ro que ha sido rechazado por contener errores 
que impiden su recepción. En este supuesto, se 
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deberá generar un fichero de subsanación que 
será enviado a través de los servicios zuzendu-al-
ta o zuzendu-anulación.

Por otro lado, se regula el tratamiento del fichero 
TicketBAI y fichero de subsanación que ha sido 
objeto de rechazo parcial, es decir, aquel fiche-
ro que ha sido recibido, pero con aviso de erro-
res por no haber superado determinadas valida-
ciones. En este supuesto, el fichero TicketBAI o el 
fichero de subsanación podrán corregirse, bien 
directamente accediendo a la sede electrónica 
de la Diputación Foral de Álava, o bien generan-
do un fichero de modificación que se enviará a 
la Administración Tributaria a través del servicio 
zuzendu-alta.

En cumplimiento del desarrollo previsto en el Re-
glamento por el que se desarrolla la obligación 
TicketBAI, procede aprobar los requisitos de los 
servicios, el procedimiento y las especificaciones 
técnicas y funcionales para la subsanación de 
los ficheros TicketBAI.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
8/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 14 de 
junio.  Aprobar la modificación del Decreto Foral 
Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
9/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 14 de 
junio. Aprobar diversas medidas en relación con 
la obligación TicketBAI.

La Norma Foral 13/2021, de 21 de abril, que esta-
blece la obligación de utilizar herramientas tec-
nológicas para evitar el fraude fiscal, dispuso el 
cumplimiento de la obligación TicketBAI para las 
y los contribuyentes del Impuesto sobre Socieda-
des, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que desarrollen actividades económicas 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
que obtengan rentas a través de establecimien-
to permanente.

De acuerdo con la citada Norma Foral una de 
las características de este nuevo sistema obliga-
torio debe ser su generalización a las y los obliga-
dos tributarios.

Sin perjuicio de lo anterior, la Norma Foral 13/2021, 

permite, excepcionalmente, que en determi-
nados supuestos tasados la o el contribuyente, 
persona física o jurídica, quede exenta o exento 
del cumplimiento de la obligación de utilizar he-
rramientas tecnológicas en la facturación de las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios.

Se entiende, en este sentido, que existe justifica-
ción suficiente para dejar exoneradas y exonera-
dos del cumplimiento de la obligación TicketBAI 
a las y los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que a fecha 31 de 
diciembre de 2021 vinieran ejerciendo una acti-
vidad económica y que tengan una edad cer-
cana a la de su jubilación, siempre que cumplan 
determinados requisitos.

Por otra parte, la implantación de la obligación 
TicketBAI se está realizando de manera gradual, 
de manera que las y los contribuyentes depen-
diendo de la actividad empresarial, profesional 
o artística que ejerzan se incorporan a la obliga-
ción en fechas diferentes.

En este sentido, la mayor parte de las y los contri-
buyentes están obligados al cumplimiento de la 
obligación TicketBAI, de acuerdo con el calen-
dario de implantación, a partir del 1 de octubre 
de 2022.

Pues bien, los acontecimientos excepcionales 
e inesperados sucedidos en los últimos meses 
aconsejan retrasar esta fecha para las y los obli-
gados tributarios afectadas y afectados por esa 
fecha de 1 de octubre de 2022, hasta el 1 de 
diciembre de 2022.

El que las y los contribuyentes conozcan con la 
debida antelación dicho retraso justifica el ca-
rácter urgente del presente Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal.

Además, la urgencia del presente Decreto Nor-
mativo de Urgencia Fiscal se ve justificada en la 
necesidad de que la exoneración que regula 
entre en vigor y tenga efectos a la mayor bre-
vedad para que las y los contribuyentes que son 
objeto de la misma puedan aplicarla.

La adaptación de estas medidas a la norma-
tiva tributaria alavesa se realizó, en un primer 
momento, por medio del Decreto Normativo de 
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Urgencia Fiscal 6/2021, de 6 de julio, y posterior-
mente por el Decreto Normativo de Urgencia 
Fiscal 7/2021, de 2 de noviembre y el Decreto 
Normativo de Urgencia Fiscal 1/2022, de 1 de fe-
brero, respectivamente.

Recientemente, con fecha 29 de marzo de 2022, 
se ha aprobado el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgen-
tes en el marco del Plan Nacional de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania.

En el ámbito fiscal, son varias las medidas que 
se adoptan. Así, en materia de fiscalidad ener-
gética, se mantiene hasta el 30 de junio de 2022 
el tipo reducido del 10 por ciento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido de la energía eléctrica y 
el tipo del 0,5 por ciento del Impuesto Especial 
sobre la Electricidad. Además, se prorroga la sus-
pensión del Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de Energía Eléctrica hasta el 30 de junio de 
2022.

La presente disposición tiene por objeto prorrogar 
las medidas adoptadas en el Decreto Normati-
vo de Urgencia Fiscal 1/2022, de 1 de febrero, 
incorporando así las modificaciones aludidas, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
23 quáter, artículo 26 y artículo 33 del Concierto 
Económico.

DECRETO FORAL 16/2022, del Consejo de Gobier-
no Foral de 26 de abril. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 17/2007, de Consejo de 27 de 
febrero.

ORDEN FORAL 248/2022, de la Primera Teniente 
de Diputado General y Diputada Foral de Hacien-
da, Finanzas y Presupuestos, de 29 de abril. Apro-
bación del formulario electrónico para solicitar la 
devolución de las bonificaciones extraordinarias 
y temporales del precio final de determinados 
productos energéticos.

ORDEN FORAL 260/2022, de la Primera Teniente de 
Diputado General y Diputada Foral de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos, de 6 de mayo. Aprobar 
la regulación de los requisitos de los servicios, el 
procedimiento y las especificaciones técnicas y 
funcionales, para la subsanación de los ficheros 
TicketBAI.

La Norma Foral 13/2021, de 21 de abril, por la 
que se establece la obligación de utilizar herra-
mientas tecnológicas para evitar el fraude fiscal, 
estableció el cumplimiento de la obligación Tic-
ketBAI para los contribuyentes del Impuesto so-
bre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que desarrollen actividades 
económicas y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes que obtengan rentas a través de un 
establecimiento permanente.

Posteriormente, el Decreto Foral 48/2021, de 5 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
que se desarrolla la obligación TicketBAI, acome-
tió el desarrollo reglamentario que complemen-
ta la regulación de dicha obligación, remitiendo, 
asimismo, el establecimiento de las especifica-
ciones técnicas y funcionales que deberá cum-
plir el software TicketBAI a su aprobación por Or-
den Foral de la Diputación Foral de Álava. Esta 
regulación se llevó a cabo con la aprobación de 
la Orden Foral 802/2021, de 27 de diciembre, por 
la que se regulan las especificaciones técnicas y 
funcionales del software TicketBAI y la declara-
ción de alta en el Registro de Software TicketBAI.

Así, en relación con el envío del fichero TicketBAI, 
regulado en la sección 3.ª del capítulo III del ci-
tado Reglamento, el apartado 3 del artículo 14 
dispone que la Administración Tributaria podrá 
rechazar los ficheros TicketBAI enviados que no 
cumplan con los requisitos y condiciones estable-
cidos en el mismo y en las especificaciones téc-
nicas y funcionales aprobadas en su desarrollo, 
añadiendo que, en ese caso los ficheros recha-
zados deberán ser objeto de subsanación.

Pues bien, la presente Orden Foral regula los 
requisitos del servicio de recepción, el procedi-
miento y las especificaciones técnicas y funcio-
nales de los ficheros que pretenden corregir los 
ficheros TicketBAI que han sido rechazados.

A este respecto, se diferencia, por un lado, el 
tratamiento del fichero TicketBAI que ha sido 
objeto de rechazo total, es decir, aquel fichero 
que ha sido rechazado por contener errores que 
impiden su recepción. En este supuesto, se debe-
rá generar un fichero de subsanación que será 
enviado a través de los servicios zuzendu-alta o 
zuzendu-anulación.



34

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

Por otro lado, se regula el tratamiento del fichero 
TicketBAI y fichero de subsanación que ha sido 
objeto de rechazo parcial, es decir, aquel fiche-
ro que ha sido recibido, pero con aviso de erro-
res por no haber superado determinadas valida-
ciones. En este supuesto, el fichero TicketBAI o el 
fichero de subsanación podrán corregirse, bien 
directamente accediendo a la sede electrónica 
de la Diputación Foral de Álava, o bien generan-
do un fichero de modificación que se enviará a 
la Administración Tributaria a través del servicio 
zuzendu-alta.

En cumplimiento del desarrollo previsto en el Re-
glamento por el que se desarrolla la obligación 
TicketBAI, procede aprobar los requisitos de los 
servicios, el procedimiento y las especificaciones 
técnicas y funcionales para la subsanación de 
los ficheros TicketBAI.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
8/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 14 de 
junio.  Aprobar la modificación del Decreto Foral 
Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
9/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 14 de 
junio. Aprobar diversas medidas en relación con 
la obligación TicketBAI.

La Norma Foral 13/2021, de 21 de abril, que esta-
blece la obligación de utilizar herramientas tec-
nológicas para evitar el fraude fiscal, dispuso el 
cumplimiento de la obligación TicketBAI para las 
y los contribuyentes del Impuesto sobre Socieda-
des, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que desarrollen actividades económicas 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
que obtengan rentas a través de establecimien-
to permanente.

De acuerdo con la citada Norma Foral una de 
las características de este nuevo sistema obliga-
torio debe ser su generalización a las y los obliga-
dos tributarios.

Sin perjuicio de lo anterior, la Norma Foral 13/2021, 
permite, excepcionalmente, que en determi-
nados supuestos tasados la o el contribuyente, 
persona física o jurídica, quede exenta o exento 
del cumplimiento de la obligación de utilizar he-

rramientas tecnológicas en la facturación de las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios.

Se entiende, en este sentido, que existe justifica-
ción suficiente para dejar exoneradas y exonera-
dos del cumplimiento de la obligación TicketBAI 
a las y los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que a fecha 31 de 
diciembre de 2021 vinieran ejerciendo una acti-
vidad económica y que tengan una edad cer-
cana a la de su jubilación, siempre que cumplan 
determinados requisitos.

Por otra parte, la implantación de la obligación 
TicketBAI se está realizando de manera gradual, 
de manera que las y los contribuyentes depen-
diendo de la actividad empresarial, profesional 
o artística que ejerzan se incorporan a la obliga-
ción en fechas diferentes.

En este sentido, la mayor parte de las y los contri-
buyentes están obligados al cumplimiento de la 
obligación TicketBAI, de acuerdo con el calen-
dario de implantación, a partir del 1 de octubre 
de 2022.

Pues bien, los acontecimientos excepcionales 
e inesperados sucedidos en los últimos meses 
aconsejan retrasar esta fecha para las y los obli-
gados tributarios afectadas y afectados por esa 
fecha de 1 de octubre de 2022, hasta el 1 de 
diciembre de 2022.

El que las y los contribuyentes conozcan con la 
debida antelación dicho retraso justifica el ca-
rácter urgente del presente Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal.

Además, la urgencia del presente Decreto Nor-
mativo de Urgencia Fiscal se ve justificada en la 
necesidad de que la exoneración que regula 
entre en vigor y tenga efectos a la mayor bre-
vedad para que las y los contribuyentes que son 
objeto de la misma puedan aplicarla.
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ACTUALIDAD BIZKAIA

PUBLICACIONES DESDE 1/2022 A 6/2022

DECRETO FORAL NORMATIVO 1/2022, de 8 de 
febrero, por el que se modifica la Norma Foral 
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en lo que respecta a las exencio-
nes temporales relativas a las importaciones y a 
determinados suministros, en respuesta a la pan-
demia de COVID-19 y por el que se prorrogan 
determinadas medidas tributarias en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y en el Impuesto sobre el 
valor de la producción de la energía eléctrica. 
(BOB nº 29, de 11 de febrero de 2022)(IVA)

El Concierto Económico con la Comunidad Au-
tónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, de 
23 de mayo, establece en su artículo 23 quáter y 
en su artículo 26, que el Impuesto sobre el valor 
de la producción de energía electrica y el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, respectivamente, 
son impuestos concertados que se regirán por las 
mismas normas sustantivas y formales que las es-
tablecidas en cada momento por el Estado.

El pasado 15 de julio de 2021, se publicó en el 
Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), la Di-
rectiva (UE) 2021/1159 del Consejo de 13 de ju-
lio de 2021, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta a las exencio-
nes temporales relativas a las importaciones y a 
determinados suministros, en respuesta a la pan-
demia de COVID-19, cuya trasposición deberá 
realizarse antes del 1 de enero de 2022.

Esta Directiva tiene por objeto ampliar la exen-
ción que actualmente concede la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido, a las importaciones de 
bienes y a las entregas de bienes y las presta-
ciones de servicios efectuadas a favor de la Co-
munidad Europea, la Comunidad de la Energía 
Atómica, el Banco Central Europeo o el Banco 
Europeo de Inversiones, o los organismos crea-
dos por la Unión realizadas para uso oficial, a las 
adquisiciones de bienes y servicios que realice la 
Comisión o un órgano u organismo creado con 
arreglo al Derecho de la Unión para dar respues-
ta a la pandemia de la COVID-19 en el ejercicio 
de sus funciones, siempre que los bienes impor-

tados o los bienes y servicios adquiridos no se 
utilicen para realizar entregas ulteriores a título 
oneroso por parte de la Comisión o de la entidad 
beneficiaria de la exención.

De este modo, se garantizará que las medidas 
adoptadas en el marco de las diversas iniciativas 
de la Unión Europea en este contexto no se vean 
obstaculizadas por el hecho de que estas adqui-
siciones de bienes y servicios queden gravadas 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, que no 
pueda ser deducido y, por tanto, recuperado 
por estas instituciones comunitarias.

Por medio del Libro quinto del Real Decreto-ley 
24/2021, de 2 de noviembre, de transposición 
de directivas de la Unión Europea en las mate-
rias de bonos garantizados, distribución trans-
fronteriza de organismos de inversión colectiva, 
datos abiertos y reutilización de la información 
del sector público, ejercicio de derechos de au-
tor y derechos afines aplicables a determinadas 
transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones tem-
porales a determinadas importaciones y suminis-
tros, de personas consumidoras y para la promo-
ción de vehículos de transporte por carretera 
limpios y energéticamente eficientes, se incorpo-
ra al Derecho español la Directiva (UE) 2021/1159 
del Consejo de 13 de julio de 2021, por la que 
se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las exenciones temporales relativas a 
las importaciones y a determinados suministros, 
en respuesta a la pandemia de COVID-19, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Para conseguir el mejor uso posible del presu-
puesto comunitario en la lucha contra la CO-
VID-19, las exenciones introducidas en la Direc-
tiva deberán aplicarse con efecto retroactivo 
desde el 1 de enero de 2021 y con vigencia inde-
finida, siempre que las adquisiciones se vinculen 
a la lucha contra la pandemia.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 29/2021, de 21 
de diciembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito energético para el fomen-
to de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y 
el despliegue de energías renovables, introduce, 
entre otras, un conjunto de medidas fiscales que 
contribuyen a la reducción de los costes de la 
factura final eléctrica y de gas natural.
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no fijo de potencia no supere los 10 kW cuando 
el precio medio mensual del mercado mayorista 
en el mes anterior al de la facturación haya su-
perado los 45 €/MWh.

Igualmente, se prorroga hasta la misma fecha la 
aplicación del tipo impositivo del 10 por ciento 
para los suministros efectuados a favor de las y 
los titulares de contratos de suministro de elec-
tricidad que sean perceptores del bono social 
y, además, tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo 
de exclusión social, durante el periodo de vigen-
cia de esta medida, con independencia del pre-
cio de la electricidad del mercado mayorista.

Por otra parte, se mantiene hasta el 30 de junio 
de 2022, la aplicación del 4 por ciento del tipo 
impositivo a las entregas, importaciones y adqui-
siciones intracomunitarias de mascarillas quirúr-
gicas desechables, habida cuenta del uso ge-
neralizado que de estas se está viendo obligado 
a hacer la población como consecuencia de la 
prolongación de la pandemia.

A su vez, se mantiene hasta el 30 de junio de 2022 
la aplicación de un tipo del cero por ciento a las 
entregas interiores, importaciones y adquisicio-
nes intracomunitarias de material sanitario para 
combatir la COVID-19, cuyos destinatarios sean 
entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros 
hospitalarios.

De esta forma, y tras la aprobación de una nue-
va Decisión por la Comisión Europea, con efec-
tos hasta el 30 de junio de 2022, y constatada 
la eficacia de la medida, se extiende su plazo 
de vigencia para garantizar la continuidad en la 
respuesta del sistema sanitario en el control de la 
pandemia y de las nuevas variantes de la CO-
VID-19.

Finalmente, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022 adopta diversas medidas en el ámbito 
tributario, incorporándose en este Decreto Fo-
ral Normativo aquellas que afectan al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. En concreto, la citada 
Ley de Presupuestos prórroga para el período 
impositivo 2022 los límites para la aplicación del 
régimen simplificado y el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

En primer término, se prorroga durante el primer 
trimestre de 2022 la suspensión temporal del Im-
puesto sobre el valor de la producción de ener-
gía eléctrica.

Ya el Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, 
estableció la suspensión temporal, para el tercer 
trimestre de 2021, de dicho Impuesto sobre el 
valor de la producción de la energía eléctrica 
y, posteriormente, mediante el Real Decreto-ley 
17/2021, de 14 de septiembre, se prolongó dicha 
medida durante el segundo semestre completo 
del ejercicio 2021.

La adaptación de estas medidas en el Territo-
rio Histórico de Bizkaia en 2021 se realizó en un 
primer momento por medio del Decreto Foral 
Normativo 6/2021, de 27 de julio, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y en el Impuesto sobre el va-
lor de la producción de energía eléctrica y con 
posterioridad a través del Decreto Foral Norma-
tivo 8/2021, de 14 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de prevención y lucha contra 
el fraude fiscal, medidas urgentes en el Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de Energía Eléc-
trica y otras medidas en el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido.

Dado que la situación en relación con los pre-
cios mayoristas de la electricidad inusualmente 
elevados va a extenderse durante el primer tri-
mestre de 2022 se prolonga tal medida durante 
dicho periodo, de manera que, en suma, el refe-
rido Impuesto sobre el valor de la producción de 
la energía eléctrica quedará suspendido duran-
te el primer trimestre del ejercicio 2022.

De esta forma, mediante la exoneración del im-
puesto, los productores de electricidad, en tanto 
que sujetos obligados de dicho tributo, podrán 
volver a ofertar precios más competitivos que 
redunden favorablemente en los y las consumi-
doras al verse reducido uno de sus costes ope-
rativos. 

Por otro lado, en el ámbito del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, de forma excepcional y tran-
sitoria, se mantiene hasta el 30 de abril de 2022 
la aplicación del tipo reducido del 10 por ciento, 
que recae sobre todos los componentes de la 
factura eléctrica para los contratos cuyo térmi-
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Por la necesidad de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en los mencionados artículos 23 quater 
y 26 del Concierto Económico, se hace necesa-
rio mediante el presente Decreto Foral Norma-
tivo introducir en el ordenamiento tributario de 
Bizkaia las modificaciones aludidas, adaptando 
de esta forma el régimen jurídico de los impues-
tos afectados.

DECRETO FORAL NORMATIVO 2/2022, de 5 de 
abril, de medidas tributarias urgentes derivadas 
de la crisis energética.  (BOB nº 67, de 6 de abril 
de 2022)(IRPF, IP, IS)

La irrupción de la guerra en Ucrania el pasado 
mes de febrero está impactando de lleno en 
nuestro territorio, mermando la capacidad y la 
competitividad de no pocas empresas de Eus-
kadi, dando lugar a un escenario muy volátil 
que requiere de una actuación rápida y concisa 
desde el punto de vista tributario, todo ello a la 
espera de soluciones a nivel europeo y estatal 
para abordar los problemas de naturaleza más 
estructural, así como de las modificaciones co-
yunturales que en la imposición indirecta, sobre 
la que Bizkaia no tiene competencia, puedan ser 
abordadas.

La rápida reactivación del comercio mundial 
tras los confinamientos adoptados a comienzos 
de 2020 como consecuencia de la crisis sanitaria 
motivada por la COVID-19, provocó una fuerte 
congestión de las vías de transporte marítimo, 
afectando a la cadena de suministros en todo 
el mundo, y, por ende, inició una senda de au-
mentos significativos de los costes de transporte 
y del precio de ciertas materias primas. Desde la 
perspectiva de la oferta, estas disrupciones en 
las cadenas de suministro global han afectado 
especialmente al coste y a la disponibilidad de 
determinados bienes intermedios, como los se-
miconductores, que son fundamentales en la 
producción de un amplio abanico de productos 
finales.

Asimismo, en estos últimos trimestres, el precio del 
mercado mayorista de la electricidad en Espa-
ña ha marcado precios inusualmente altos, situa-
ción que se ha agravado en las últimas semanas. 
Estos precios crecientes en el mercado eléctrico 
están teniendo un enorme impacto en la activi-
dad económica, con una reducción muy signifi-

cativa en el empleo y un aumento en el número 
de consumidores vulnerables.

La conjunción de todos estos factores ha pro-
vocado que el sector productivo asuma la ma-
yor carga inflacionaria de las últimas décadas. 
La clave de la actual crisis está en el déficit de 
energía y materias primas que sufre la economía 
a nivel global.

Esta intensa subida de precios genera un pro-
blema de competitividad para las empresas de 
Bizkaia, al tener que afrontar unos costes supe-
riores que amenazan con reducir el atractivo de 
los bienes y servicios de nuestro entorno en los 
mercados internacionales.

Así, en este contexto y con la misma celeridad 
con que la Diputación Foral de Bizkaia viene ac-
tuando antes las situaciones de especial grave-
dad acontecidas en los últimos tiempos, por me-
dio de este Decreto Foral Normativo se adoptan 
medidas tributarias de choque, excepcionales y 
transitorias para 2022, para responder al impacto 
económico negativo que se está produciendo 
sobre las actividades económicas afectadas por 
la actual coyuntura inflacionista, así como para 
prevenir un mayor impacto económico negativo 
en los operadores más vulnerables de la econo-
mía, como pueden ser las micro y pequeñas em-
presas y personas autónomas.

Mediante su aprobación, se introduce un apla-
zamiento excepcional de deudas sin prestación 
de garantía ni devengo de intereses de demo-
ra, que podrá ser solicitado por las personas au-
tónomas, las micro y las pequeñas empresas, y 
que podrá aplicarse en relación con aquellas 
deudas tributarias cuyo plazo de presentación 
e ingreso en período voluntario finalice entre el 
1 de abril y el 31 de julio de 2022, con la excep-
ción de las correspondientes a las campañas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
del Impuesto sobre el Patrimonio y del Impuesto 
sobre Sociedades. El ingreso de las deudas apla-
zadas se suspenderá durante un período de tres 
meses, contado desde la finalización del perío-
do voluntario de declaración e ingreso de cada 
una de ellas, debiendo ser posteriormente ingre-
sadas mediante su fraccionamiento en 6 cuotas 
mensuales de idéntico importe.
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En relación con los mencionados impuestos, 
cabe señalar que, para dar respuesta a la situa-
ción generada por el incremento de los precios 
de la electricidad, el pasado año, a través de 
la aprobación de sucesivos reales Decretos-le-
yes en el ámbito de territorio común, se estable-
cieron determinadas medidas, excepcionales y 
transitorias, entre las que se encuentran las que 
se mencionan a continuación.

Por un lado, se redujo desde el 21 al 10 por ciento 
el tipo impositivo del IVA que recae sobre todos 
los componentes de la factura eléctrica, con el 
objeto de reducir su importe, para los contratos 
de energía eléctrica cuyo término fijo de poten-
cia no supere los 10 kW cuando el precio medio 
mensual del mercado mayorista en el mes ante-
rior al de la facturación haya superado los 45 €/
MWh.

Adicionalmente, para paliar situaciones de po-
breza energética de los y de las consumidoras 
más vulnerables, también se rebajó al 10 por 
ciento el tipo impositivo del IVA aplicable a la 
factura eléctrica de los y las titulares de con-
tratos de suministro de electricidad que fueran 
perceptores del bono social y, además, tuvieran 
reconocida la condición de vulnerable severo o 
vulnerable severo en riesgo de exclusión social, 
durante el periodo de vigencia establecido, con 
independencia del precio de la electricidad del 
mercado mayorista.

Por otro lado, y en relación con el Impuesto so-
bre el valor de la producción de la energía eléc-
trica, se exoneró del mismo a las instalaciones 
que producen electricidad y la incorporan al sis-
tema eléctrico, lo que conllevó la modificación 
del cómputo de la base imponible y de los pa-
gos fraccionados regulados en la normativa de 
este tributo. 

A este respecto, el Real Decreto-ley 29/2021, de 
21 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito energético para el fomen-
to de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el 
despliegue de energías renovables, prorrogó la 
aplicación de las mencionadas medidas; hasta 
el 30 de abril de 2022 la relativa al Impuesto so-
bre el Valor Añadido y durante el primer trimes-
tre de 2022 la que se refiere al Impuesto sobre el 
valor de la producción de la energía eléctrica.

Adicionalmente, en el ámbito del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, para la deter-
minación del rendimiento neto correspondiente 
a las actividades económicas en el método de 
estimación directa simplificada, normalmente 
utilizado por las personas autónomas de menor 
volumen de operaciones, se eleva el porcentaje 
general del 10 al 15 por 100 para la minoración 
de la diferencia entre los ingresos y los gastos 
de la actividad, en concepto de amortizacio-
nes, pérdidas por deterioro y gastos de difícil 
justificación, incrementándose con mayor inten-
sidad, hasta el 70 por 100, para las actividades 
agrícolas y ganaderas y para las actividades de 
transporte de mercancías por carretera. Asimis-
mo, se exonera de la obligación de autoliquidar 
e ingresar el pago fraccionado a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al primer y segundo trimestre de 
2022 a las personas físicas que realizan activida-
des económicas.

Por último, y en relación con el Impuesto sobre 
Sociedades, se incrementa en 5 puntos el por-
centaje de la base imponible positiva de las 
microempresas considerado como gasto dedu-
cible en concepto de compensación tributaria 
por las dificultades inherentes a su dimensión.

DECRETO FORAL NORMATIVO 3/2022, de 10 de 
mayo, por el que se modifica el Decreto Foral 
Normativo 1/2022, de 8 de febrero, por el que 
se modifica la Norma Foral 7/1994, de 9 de no-
viembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
en lo que respecta a las exenciones temporales 
relativas a las importaciones y a determinados 
suministros, en respuesta a la pandemia de CO-
VID-19 y por el que se prorrogan determinadas 
medidas tributarias en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en el Impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica.  (BOB nº 95, 
de 19 de mayo de 2022)(IVA, IVPEE)

El Concierto Económico con la Comunidad Au-
tónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, de 
23 de mayo, establece en su artículo 23 quáter y 
en su artículo 26, que el Impuesto sobre el valor 
de la producción de la energía eléctrica y el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, respectivamente, 
son impuestos concertados que se regirán por 
las mismas normas sustantivas y formales que las 
establecidas en cada momento por el Estado.
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La adaptación de estas medidas en el Territo-
rio Histórico de Bizkaia en 2021 se realizó en un 
primer momento por medio del Decreto Foral 
Normativo 6/2021, de 27 de julio, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y en el Impuesto sobre el va-
lor de la producción de energía eléctrica, y con 
posterioridad a través del Decreto Foral Norma-
tivo 8/2021, de 14 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de prevención y lucha contra 
el fraude fiscal, medidas urgentes en el Impues-
to sobre el Valor de la Producción de Energía 
Eléctrica y otras medidas en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y del Decreto Foral Normativo 
1/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica 
la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en lo que res-
pecta a las exenciones temporales relativas a las 
importaciones y a determinados suministros, en 
respuesta a la pandemia de COVID-19 y por el 
que se prorrogan determinadas medidas tributa-
rias en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el 
Impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica.

Sin embargo, la crisis de precios de la energía 
que viene sufriendo Europa desde el segundo 
semestre del año 2021 se ve ahora agravada 
con la invasión de Ucrania por Rusia el pasado 
24 de febrero de 2022, que ha impulsado abrup-
tamente al alza la cotización del gas natural en 
los principales mercados organizados europeos 
y el precio de la electricidad en los mercados 
mayorista hasta niveles nunca antes registrados.

En un escenario marcado por la incertidumbre 
y la alta volatilidad de los precios de la electri-
cidad, la situación descrita se caracteriza por la 
extraordinaria y urgente necesidad de adoptar 
medidas encaminadas en el corto plazo a re-
ducir el precio de la electricidad en el mercado 
mayorista y a prestar apoyo a los consumidores 
domésticos y a las empresas a hacer frente a los 
elevados precios de la energía.

En vista de lo anterior, la disposición final trigési-
ma sexta del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el marco del Plan Nacional de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, modifica el Real Decreto-ley 
29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adop-

tan medidas urgentes en el ámbito energético 
para el fomento de la movilidad eléctrica, el au-
toconsumo y el despliegue de energías renova-
bles, dando una nueva redacción al apartado 
1 de la disposición adicional primera, sobre el 
Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de energía eléctrica, y a la disposición adicional 
segunda, relativa a la determinación de la base 
imponible y del importe de los pagos fracciona-
dos del Impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica durante el ejercicio 2022.

De esta forma, en el ámbito del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, de forma excepcional y tran-
sitoria, se prorroga hasta el 30 de junio de 2022 
la ya comentada aplicación del tipo reducido 
del 10 por ciento, aplicable a la factura eléctrica 
para los contratos cuyo término fijo de potencia 
no supere los 10 kW, así como para los suminis-
tros efectuados a favor de las y los titulares de 
contratos de suministro de electricidad que sean 
perceptores del bono social y, además, tengan 
reconocida la condición de vulnerable severo o 
vulnerable severo en riesgo de exclusión social.

Adicionalmente, se prolonga la mencionada 
exención del Impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica durante los dos 
primeros trimestres del ejercicio 2022. De esta 
forma, mediante la exoneración del impuesto, 
los productores de electricidad, en tanto que su-
jetos obligados de dicho tributo, podrán ofertar 
precios más competitivos que redunden favora-
blemente en los y las consumidoras al verse redu-
cido uno de sus costes operativos.

Por la necesidad de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en los mencionados artículos 23 quater 
y 26 del Concierto Económico, se hace necesa-
rio mediante el presente Decreto Foral Norma-
tivo introducir en el ordenamiento tributario de 
Bizkaia las modificaciones aludidas, adaptando 
de esta forma el régimen jurídico de los impues-
tos afectados.

NORMA FORAL 3/2022, de 22 de junio, de modifi-
cación de la Norma Foral 8/1989, de 30 de junio, 
del Impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. (BOB nº 122, de 
27 de junio de 2022)(IVTNU)
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zado en territorio vizcaíno durante cada periodo 
de liquidación, que se determinará en función 
del porcentaje que representa la base imponi-
ble del Impuesto correspondiente a operaciones 
relativas a acciones de sociedades con domici-
lio social en territorio vizcaíno respecto a la base 
imponible total de cada sujeto pasivo.

Este impuesto, creado mediante la Ley 5/2020, 
de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Tran-
sacciones Financieras, se ha configurado si-
guiendo la línea adoptada por otros países de 
nuestro entorno, entre los que cabe citar a Fran-
cia e Italia, contribuyendo de esta forma a una 
mayor coordinación de estos gravámenes en el 
ámbito europeo.

Así, el hecho imponible del impuesto está cons-
tituido por la adquisición onerosa de acciones 
de sociedades españolas, con independencia 
de la residencia de las personas o entidades que 
intervengan en la operación.

Por tanto, se establece como principio de impo-
sición el denominado principio de emisión, por 
considerarse que de esta manera se minimiza el 
riesgo de deslocalización de los intermediarios 
financieros en comparación con el principio de 
residencia, habida cuenta de que se someten a 
tributación acciones de sociedades españolas, 
cualquiera que sea la residencia o el lugar de 
establecimiento del intermediario financiero o el 
lugar en que se negocien.

Asimismo, se someten a gravamen los certifica-
dos de depósito representativos de las acciones 
anteriormente citadas. Sin embargo, el impues-
to no se aplica a toda adquisición de acciones 
de sociedades españolas, sino que se limita a 
las acciones de aquellas sociedades que ten-
gan acciones admitidas a negociación en un 
mercado regulado, con independencia de que 
la transacción se ejecute o no en un centro de 
negociación, y que además tengan un valor de 
capitalización bursátil superior a 1.000 millones 
de euros. Con este umbral se pretende que el 
impuesto afecte lo menos posible a la liquidez 
del mercado, al tiempo que se garantiza un por-
centaje muy elevado de la recaudación poten-
cial del impuesto.

Se declaran exentas determinadas operaciones 

Se modifica el punto 1 del artículo 5 de la Norma 
Foral 8/1989, de 30 de junio, en el que se fija que 
el tipo de gravamen del Impuesto será fijado por 
cada Ayuntamiento y en ningún caso podrá ex-
ceder del 30 por 100.

NORMA FORAL 4/2022, de 22 de junio, del Im-
puesto sobre las Transacciones Financieras. (BOB 
nº 122, de 27 de junio de 2022)(ITF)

El 8 de febrero se publicó en el «BOE» la Ley 
1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprue-
ba el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Mediante su aprobación se incorpora al articu-
lado del Concierto Económico el contenido del 
Acuerdo Primero de la Comisión Mixta del Con-
cierto Económico de 29 de julio de 2021, ratifica-
do por las Juntas Generales de Bizkaia mediante 
la Norma Foral 7 2021, de 13 de diciembre, que 
ha supuesto, además de una modificación en los 
términos de la concertación de algunos tributos, 
la concertación de otros dos nuevos impuestos.

Uno de los tributos de nueva concertación es 
el Impuesto sobre las Transacciones Financieras 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
34 bis del vigente Concierto Económico, se regi-
rá por las mismas normas sustantivas y formales 
que las establecidas en cada momento por el 
Estado. No obstante, las instituciones competen-
tes de los Territorios Históricos podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los del te-
rritorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán 
sustancialmente de los establecidos por la Admi-
nistración del Estado.

Por ello, se hace necesario dictar la presente 
disposición, al objeto de incorporar a nuestro 
ordenamiento la regulación de esta nueva figu-
ra impositiva, recogiendo en ella los puntos de 
conexión fijados en el Concierto Económico a 
efectos de su exacción.

En este sentido, los contribuyentes tributarán, 
cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal, a la Diputación Foral de Bizkaia 
en proporción al volumen de operaciones reali-
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propias del mercado primario, las necesarias 
para el correcto funcionamiento de los merca-
dos, las que vengan originadas por operaciones 
de reestructuración empresarial o por medidas 
de resolución, las que se realicen entre socieda-
des del mismo grupo y las cesiones de carácter 
temporal.

En relación con el devengo del impuesto, el mis-
mo se establece en el momento en que se lleve 
a cabo la anotación a favor del contribuyente 
de los valores objeto de la adquisición onerosa 
que constituye el hecho imponible, ya se efec-
túe dicha anotación en una cuenta de valores o 
en los libros en una entidad financiera que preste 
el servicio de depósito o custodia, o en los regis-
tros de un depositario central de valores o en los 
que lleven sus entidades participantes.

La base imponible es el importe de la contrapres-
tación, sin incluir los gastos asociados a la tran-
sacción. No obstante, se establecen determina-
das reglas especiales en aquellos supuestos en 
los que la adquisición de los valores deriva de la 
ejecución o liquidación de obligaciones o bonos 
convertibles o canjeables, de instrumentos finan-
cieros derivados, o de cualquier instrumento o 
contrato financiero, así como en el caso de ad-
quisiciones y transmisiones realizadas en el mismo 
día.

Es contribuyente del impuesto el adquirente de 
los valores. Es sujeto pasivo, con carácter gene-
ral, el intermediario financiero que transmita o 
ejecute la orden de adquisición, ya actúe por 
cuenta propia, en cuyo caso será sujeto pasivo 
a título de contribuyente, o por cuenta de terce-
ros, en cuyo caso tendrá la condición de sustitu-
to del contribuyente.

Finalmente, en referencia a la declaración e 
ingreso del impuesto, se prevé el desarrollo re-
glamentario del procedimiento y de los supues-
tos en los que un depositario central de valores 
establecido en territorio español sea quien, en 
nombre y por cuenta del sujeto pasivo, efectúe 
la declaración y el ingreso de la deuda tributaria. 
De esta forma se permite lograr un alto grado de 
automatización en su gestión.

Para los supuestos en que no resulte aplicable el 
procedimiento anterior, se establece con carác-

ter general el sistema de autoliquidación por el 
sujeto pasivo.

NORMA FORAL 5/2022, de 22 de junio, del Im-
puesto sobre Determinados Servicios Digitales. 
(BOB nº 122, de 27 de junio de 2022)(IDSD)

El 8 de febrero se publicó en el «BOE» la Ley 
1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprue-
ba el Concierto Económicocon la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Mediante su aprobación se incorpora al articu-
lado del Concierto Económico el contenido del 
Acuerdo Primero de la Comisión Mixta del Con-
cierto Económico de 29 de julio de 2021, ratifica-
do por las Juntas Generales de Bizkaia mediante 
la Norma Foral 7/2021, de 13 de diciembre, que 
ha supuesto, además de una modificación en los 
términos de la concertación de algunos tributos, 
la concertación de otros dos nuevos impuestos.

Uno de los tributos de nueva concertación es el 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 
ter del vigente Concierto Económico, se regirá 
por las mismas normas sustantivas y formales que 
las establecidas en cada momento por el Esta-
do. No obstante, las instituciones competentes 
de los Territorios Históricos podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los del te-
rritorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán 
sustancialmente de los establecidos por la Admi-
nistración del Estado.

Por ello, se hace necesario dictar la presente 
disposición, al objeto de incorporar a nuestro 
ordenamiento la regulación de esta nueva figu-
ra impositiva, recogiendo en ella los puntos de 
conexión fijados en el Concierto Económico a 
efectos de su exacción.

En este sentido, los contribuyentes deberán tribu-
tar, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal, a la Diputación Foral de Bizkaia, 
en proporción al volumen de prestaciones de 
servicios digitales sujetas al impuesto realizadas 
en el Territorio Histórico de Bizkaia, entendiéndo-
se a estos efectos que las prestaciones de ser-
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Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Teleco-
municaciones.

Como consecuencia de la fundamentación del 
impuesto, dentro de los supuestos de no sujeción 
se aclara que quedan excluidas de su ámbito, 
entre otros supuestos: las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios subyacentes que ten-
gan lugar entre los usuarios y usuarias en el mar-
co de un servicio de intermediación en línea; y 
las ventas de bienes o servicios contratados en 
línea a través del sitio web del proveedor de esos 
bienes o servicios (las actividades minoristas de 
«comercio electrónico») en las que el proveedor 
no actúa en calidad de intermediario, ya que, 
para el minorista, la creación de valor reside en 
los bienes y servicios suministrados, y la interfaz 
digital se utiliza únicamente como medio de co-
municación. 

A fin de determinar si un proveedor vende bienes 
o servicios en línea por cuenta propia o presta 
servicios de intermediación, será preciso tener 
en cuenta la sustancia jurídica y económica de 
la operación.

Son contribuyentes de este impuesto las perso-
nas jurídicas y entidades a que se refiere el ar-
tículo 34.3 de la Norma Foral General Tributaria 
del Territorio Histórico de Bizkaia, ya estén esta-
blecidas en España, en otro Estado miembro de 
la Unión Europea o en cualquier otro Estado o 
jurisdicción no perteneciente a la Unión Europea 
que, al inicio del periodo de liquidación, superen 
los dos siguientes umbrales: que el importe neto 
de su cifra de negocios en el año natural anterior 
supere 750 millones de euros; y que el importe 
total de sus ingresos derivados de prestaciones 
de servicios digitales sujetas al impuesto, una vez 
aplicadas las reglas previstas para la determina-
ción de la base imponible (para así determinar 
la parte de dichos ingresos que se corresponde 
con usuarios y usuarias situadas en territorio es-
pañol), correspondientes al año natural anterior, 
supere 3 millones de euros.

El primer umbral permite limitar la aplicación del 
impuesto a las empresas de gran envergadura, 
que son aquellas capaces de prestar esos servi-
cios digitales basados en los datos y la contribu-
ción de los usuarios y las usuarias, y que se apo-
yan en gran medida en la existencia de amplias 

vicios se realizan en dicho territorio cuando sea 
este el lugar en el que estén situados los usuarios 
o usuarias según las reglas de localización conte-
nidas en la presente Norma Foral.

Constituyen el objeto de este impuesto creado 
mediante la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, 
las prestaciones de determinados servicios digi-
tales. En concreto, se trata de servicios digitales 
en relación con los cuales existe una participa-
ción de los usuarios y usuarias que constituye una 
contribución al proceso de creación de valor de 
la empresa que presta los servicios, y a través de 
los cuales la empresa monetiza esas contribucio-
nes de los usuarios y usuarias.

Al centrarse en los servicios prestados, sin tener 
en cuenta las características del prestador de los 
mismos, entre ellas su capacidad económica, el 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales 
no es un impuesto sobre la renta o el patrimonio, 
y por tanto no queda comprendido en los con-
venios de doble imposición, según se establece 
en el documento Desafíos fiscales derivados de 
la Digitalización: Informe provisional 2018, elabo-
rado por la OCDE. Se configura, por tanto, como 
un tributo de carácter indirecto, que es por lo 
demás compatible con el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido.

El impuesto se limita a gravar únicamente las si-
guientes prestaciones de servicios, que a efectos 
de esta Norma Foral se identifican como «servi-
cios digitales»: la inclusión, en una interfaz digital, 
de publicidad dirigida a los usuarios y usuarias 
de dicha interfaz («servicios de publicidad en lí-
nea»); la puesta a disposición de interfaces digi-
tales multifacéticas que permitan a sus usuarios y 
usuarias localizar a otros usuarios o usuarias e in-
teractuar con ellos, o incluso facilitar entregas de 
bienes o prestaciones de servicios subyacentes 
directamente entre esos usuarios y usuarias («ser-
vicios de intermediación en línea»); y la transmi-
sión, incluidas la venta o cesión, de los datos re-
copilados acerca de los usuarios y usuarias que 
hayan sido generados por actividades desarro-
lladas por estos últimos en las interfaces digitales 
(«servicios de transmisión de datos»). 

En ningún caso se entiende incluido el transporte 
de señales de comunicación a que se refiere la 



43

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

redes de usuarios y usuarias, en un gran tráfico 
de datos y en la explotación de una sólida posi-
ción en el mercado.

Este umbral, que es el mismo que figura en la Di-
rectiva (UE) 2016/881 del Consejo, de 25 de mayo 
de 2016, que modifica la Directiva 2011/16/UE en 
lo que respecta al intercambio automático obli-
gatorio de información en el ámbito de la fisca-
lidad, que establece la declaración relativa al 
Informe país por país, en las normas internacio-
nales equivalentes adoptadas en aplicación de 
la Acción 13 del Proyecto de la OCDE y del G-20 
sobre la Erosión de la Base Imponible y el Trasla-
do de Beneficios (BEPS, en sus siglas en inglés), 
relativa a la documentación sobre precios de 
transferencia e informe país por país, y en otros 
proyectos normativos europeos, aportará segu-
ridad jurídica, dado que permitirá a las empre-
sas y a la Administración tributaria determinar de 
forma más sencilla si una entidad está sujeta al 
impuesto. 

Además, permitirá excluir del nuevo impuesto a 
las pequeñas y medianas empresas y a las em-
presas emergentes, para las que los costes de 
cumplimiento vinculados al mismo podrían tener 
un efecto desproporcionado.

El segundo umbral permite limitar la aplicación 
del impuesto a los casos en que exista una huella 
digital significativa en el ámbito territorial de apli-
cación del impuesto en relación con los tipos de 
servicios digitales gravados.

Solamente se sujetarán al impuesto aquellas 
prestaciones de servicios digitales que se pue-
dan considerar vinculadas de algún modo con 
el territorio de aplicación del impuesto, lo que se 
entenderá que sucede cuando haya usuarios y 
usuarias de dichos servicios situados en ese te-
rritorio, que es lo que constituye precisamente 
el nexo que justifica la existencia del gravamen. 
A efectos de considerar a los usuarios y usuarias 
como situadas en el territorio de aplicación del 
impuesto se establecen una serie de normas es-
pecíficas para cada uno de los servicios digita-
les, que están basadas en el lugar en que se han 
utilizado los dispositivos de esos usuarios y usua-
rias, localizadas a su vez, en general, a partir de 
las direcciones de protocolo de Internet (IP) de 
los mismos salvo que se utilicen otros medios de 

prueba, en particular, otros instrumentos de geo-
localización de los dispositivos.

La base imponible del impuesto estará constitui-
da por el importe de los ingresos, excluidos, en su 
caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido u otros 
impuestos equivalentes, obtenidos por el contri-
buyente por cada una de las prestaciones de 
servicios digitales sujetas al impuesto, realizadas 
en el territorio de aplicación del mismo. A efec-
tos de cálculo de la base se establecen unas re-
glas para poder gravar exclusivamente la parte 
de los ingresos que se corresponde con usuarios 
y usuarias situadas en el territorio aplicación del 
impuesto en relación con el total de usuarios y 
usuarias.

El impuesto se exigirá al tipo del 3 por ciento, el 
devengo se producirá por cada prestación de 
servicios gravada, y el período de liquidación 
será trimestral.

DECRETO FORAL 43/2022, de 12 de abril, de la 
Diputación Foral de Bizkaia mediante el que se 
desarrollan determinadas medidas tributarias de 
impulso de la actividad económica. (BOB nº 78, 
de 26 de abril de 2022) (IRPF,IS)

La recientemente aprobada Norma Foral 
6/2021, de 13 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas para el impulso de la reactivación 
económica, para la incentivación de la aplica-
ción voluntaria del sistema BATUZ y otras modifi-
caciones tributarias, ha procedido, mediante las 
disposiciones contenidas en su Título I, al reforza-
miento de ciertas medidas fiscales ya existentes 
y a la aprobación de algunas de carácter com-
plementario que se consideran idóneas desde el 
punto de vista fiscal en el proceso de recupera-
ción de nuestro tejido económico. 

Concretamente, en el ámbito del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, y con el fin 
de fomentar que terceros inviertan en empren-
dimiento, se ha modificado la deducción por 
inversión en microempresas, pequeñas o me-
dianas empresas recogida en el artículo 90 de 
la Norma Foral de dicho impuesto, en la misma 
línea que la deducción extraordinaria por inver-
sión en microempresas, pequeñas o medianas 
empresas incluida en el Decreto Foral Normati-
vo 4/2020, de 5 de mayo, de medidas tributarias 
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conjunto de actividades y relaciones que conlle-
va atender las necesidades físicas, psicológicas 
y emocionales de personas adultas, niñas y ni-
ños, mayores y jóvenes, personas frágiles y per-
sonas sanas. 

En cuanto al empleo de calidad, se ha mejora-
do la deducción por creación de empleo ac-
tualizando los límites para su aplicación.

La labor del desarrollo reglamentario necesario 
para garantizar la plena aplicación de las me-
didas contenidas en el Título I de la Norma Foral 
6/2021, de 13 de diciembre, anteriormente alu-
dida, se realiza mediante el presente Decreto 
Foral, que se compone de 2 artículos cuyo con-
tenido se expone a continuación.

En el artículo 1, relativo al Impuesto sobre la 
Renta de Personas Físicas, se introducen las si-
guientes modificaciones en el Reglamento de 
dicho impuesto. En primer lugar, se clarifican los 
requisitos a efectos de la aplicación del actual 
régimen especial para trabajadores y trabaja-
doras desplazadas regulado en el artículo 56.bis 
de la Norma Foral del Impuesto y, en particular, 
se establecen determinadas especificaciones 
en relación con su aplicación por parte de las 
personas emprendedoras a quienes se refiere 
el artículo 56 quater de la mencionada Norma 
Foral. Finalmente, resulta necesario actualizar el 
porcentaje de retención sobre rendimientos de 
trabajo cuya aplicación puede ser solicitada por 
aquellos y aquellas contribuyentes que opten 
por aplicar este régimen especial. 

Asimismo, a los efectos de aplicar la ya men-
cionada deducción del artículo 90 de la Norma 
Foral del impuesto se determinan los requisitos 
necesarios para entender que el objeto social 
de una entidad se encuentra vinculado con el 
sector de la economía plateada. 

Como ajustes de carácter técnico, se actuali-
zan referencias normativas dentro del listado de 
exenciones de ayudas públicas prestadas por 
las Administraciones públicas territoriales conte-
nido en el Reglamento sustituyendo este último 
concepto por el de “sector público” para dar 
cabida a las ayudas prestadas por las entidades 
públicas distintas de las Administraciones de ca-
rácter territorial, y se suprimen del mismo deter-

coyunturales destinadas a la reactivación eco-
nómica tras la emergencia sanitaria COVID-19, 
dentro del Plan Bizkaia Aurrera!. 

Este incentivo además ha ampliado su ámbito 
de aplicación incluyendo, junto a las inversio-
nes en entidades innovadoras, las inversiones en 
empresas vinculadas a la economía plateada 
o Silver Economy, entendida, siguiendo los con-
ceptos acuñados por organismos o instituciones 
internacionales como la OCDE y el Parlamento 
Europeo, como el conjunto de las oportunidades 
derivadas del impacto económico y social de 
las actividades realizadas y demandadas por el 
sector de las personas mayores. 

Por otro lado, respecto del régimen especial de 
atracción de talento para las personas trabaja-
doras cualificadas impatriadas, que se introdujo 
en 2018 en el artículo 56.bis de la Norma Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se han incrementado el plazo y el porcentaje 
que recoge en beneficio de la persona contri-
buyente, y se ha ampliado el listado de activida-
des cuya realización da derecho a su aplicación 
extendiendo, asimismo, su ámbito de aplicación 
subjetivo. 

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Socieda-
des, entre otras medidas, se ha introducido un 
nuevo artículo 66 bis, que recoge con carácter 
permanente una nueva deducción por inver-
sión en microempresas, pequeñas o medianas 
empresas, de similares características a la ya 
comentada deducción del artículo 90 de la 
Norma Foral de Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y un nuevo artículo 66 ter, que 
recoge una nueva deducción aplicable por 
aquellos contribuyentes que realicen gastos de 
formación profesional en el ámbito de la econo-
mía plateada, y que viene a complementar la 
incentivación que, en el ámbito de las oportuni-
dades derivadas del impacto económico y so-
cial de las actividades realizadas y demandadas 
por el sector de las personas mayores, ya ha sido 
introducida mediante el artículo 66.bis señalado 
anteriormente. 

Al mismo tiempo, esta deducción se extiende a 
los gastos de formación vinculados a la econo-
mía del cuidado, entendiendo por esta, siguien-
do a la Organización Internacional de Trabajo, el 
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minadas ayudas que han sido incorporadas al 
artículo 9 de la Norma Foral del impuesto. 

El artículo 2 modifica el Reglamento del Impues-
to sobre Sociedades, incluyendo los requisitos 
para entender que el objeto social de una en-
tidad se encuentra vinculado con el sector de 
la economía plateada, en el mismo sentido ya 
comentado para la deducción aplicable por las 
personas físicas, está vez en el ámbito de las per-
sonas jurídicas. 

En cuanto a la deducción relativa a la partici-
pación en los proyectos de investigación y de-
sarrollo o innovación tecnológica, regulada en 
el artículo 64.bis de la Norma Foral del Impuesto 
sobre Sociedades, se flexibilizan ciertos requisitos 
para su aplicación en un sentido similar al de las 
modificaciones coyunturales introducidas me-
diante la aprobación del Decreto Foral Normati-
vo 3/2020, de 28 de abril, de medidas tributarias 
extraordinarias complementarias derivadas de 
la emergencia sanitaria COVID-19, y del Decreto 
Foral Normativo 11/2020, de 1 de diciembre, de 
medidas de prórroga y otras medidas urgentes 
relacionadas con la COVID-19. 

En particular, se establece la posibilidad de for-
malizar los contratos de financiación dentro de 
los seis primeros meses de ejecución de los mis-
mos, siempre que se cumplan los requisitos exigi-
dos para ello con anterioridad al inicio de la eje-
cución del proyecto o en los tres primeros meses 
de ejecución del mismo. 

En lo que se refiere a los incentivos relacionados 
con el empleo, se establecen los supuestos que 
tendrán la consideración de colectivos con es-
pecial dificultad de inserción a efectos de apli-
car la deducción incrementada por creación de 
empleo a que se refiere el artículo 66 de la Nor-
ma Foral del Impuesto sobre Sociedades y se de-
terminan los campos específicos de formación y 
los requisitos que deberán cumplir las acciones 
formativas para la aplicación de la deducción 
por gastos de formación profesional en el ámbito 
de la economía plateada y de la economía del 
cuidado regulada en el artículo 66.ter de la men-
cionada Norma Foral. 

Además, la disposición adicional primera de 
este Decreto Foral extiende al periodo impositivo 

2022 la aplicación de la modificación de los lími-
tes y condiciones que determinan la obligación 
de declarar en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que, con vigencia para los perio-
dos impositivos 2020 y 2021, fueron introducidos 
por la disposición transitoria única del Decreto 
Foral 12/2021, de 9 de marzo, de la Diputación 
Foral de Bizkaia, en coherencia con la prórroga 
de los límites y condiciones de dicha obligación 
que para el ejercicio 2022 ha efectuado la Nor-
ma Foral 8/2021, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Territorio Histórico de Bi-
zkaia para el año 2022. 

Por su parte, la disposición adicional segunda 
aclara el orden en que deben ser de aplicación 
los incentivos fiscales correspondientes al régi-
men especial para trabajadores y trabajadoras 
desplazadas y a la deducción por la aplicación 
voluntaria del proyecto BATUZ, cuando ambos 
sean aplicados de forma simultánea. 

Además, como consecuencia de la implanta-
ción con carácter obligatorio del sistema BATUZ 
a partir del 2024, a través de la disposición adi-
cional tercera del presente Decreto Foral se rea-
liza la necesaria posposición desde el 1 de enero 
de 2022 al 1 de enero de 2024 de los efectos de 
las modificaciones introducidas en los diferentes 
reglamentos tributarios por mor del Decreto Foral 
69/2021, de 18 de mayo, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones tributarias formales del 
Territorio Histórico de Bizkaia en relación con las 
obligaciones tributarias del proyecto BATUZ, el 
Reglamento de gestión de los tributos del Terri-
torio Histórico de Bizkaia y el Reglamento para 
la aplicación del régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 

Por último, la disposición transitoria única introdu-
ce el régimen transitorio que será de aplicación 
en relación con el régimen especial para traba-
jadores y trabajadoras desplazadas, tanto para 
aquellos y aquellas contribuyentes que vinieran 
aplicando el régimen en su redacción vigente 
hasta 31 de diciembre de 2021, y que, a 1 de 
enero de 2022, no hubieran agotado el perío-
do de duración del mismo, como para aquellas 
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La persistencia de la situación de pandemia 
actual y su afectación en el ámbito del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias por los 
y las contribuyentes del Territorio Histórico de Bi-
zkaia, aconseja la ampliación a 31 de enero de 
2022 del plazo de presentación e ingreso de to-
das aquellas declaraciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación vence el 25 de ene-
ro de 2022.

A fin de llevar a cabo esta nueva ampliación de 
plazo, la disposición final segunda. Dos del De-
creto Foral Normativo 1/2020, de 17 de marzo, 
de medidas tributarias urgentes derivadas del 
COVID-19, autoriza al diputado foral de Hacien-
da y Finanzas a modificar por Orden Foral todos 
los plazos de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de las y los contribuyentes cuando la 
situación derivada del COVID-19 así lo exija.

ORDEN FORAL 49/2022, de 10 de enero, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueban los índices y módulos del régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido para el año 2022.  (BOB nº 12, de 19 de 
enero de 2022)(IVA)

El artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del 
Real Decreto 1.624/1992, de 29 de diciembre, 
establece que el régimen simplificado de este 
Impuesto se aplica a las actividades que se de-
terminen.

 La presente Orden Foral tiene por objeto regu-
lar para el año 2022 los aspectos más concretos 
del referido régimen simplificado, manteniendo 
los módulos, así como las instrucciones para su 
aplicación, aplicables en el Régimen especial 
simplificado en el año inmediato anterior.

En el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia, la 
regulación censal establece entre las situacio-
nes tributarias que se recogen en el censo de 
obligados tributarios, la renuncia o revocación 
al régimen especial simplificado en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que podrán efectuarse 
hasta el 25 de abril del año natural en que de-
ban surtir efecto.

ORDEN FORAL 50/2022, de 10 de enero, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 

otras personas cuyo cambio de residencia a te-
rritorio español se hubiera producido a partir del 
1 de enero de 2017 y no hubieran aplicado el 
régimen establecido en el artículo 56.bis de la 
Norma Foral del impuesto.

ORDEN FORAL 118/2022, de 17 de enero, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se extiende al 31 de enero de 2022 el plazo de 
presentación de las declaraciones y de las auto-
liquidaciones cuyo vencimiento se produzca el 
25 de enero de 2022, como consecuencia de las 
restricciones derivadas de la COVID-19.  (BOB nº 
11, de 18 de enero de 2022)

El 18 de marzo de 2020, se publicó en el Bole-
tín Oficial de Bizkaia el Decreto Foral Normativo 
1/2020, de 17 de marzo, de medidas tributarias 
urgentes derivadas del COVID-19, el cual tiene 
por objeto el establecimiento de medidas tribu-
tarias dirigidas a dar una respuesta inmediata al 
impacto económico negativo producido por la 
Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional generada por la pandemia CO-
VID-19, especialmente en lo que a las PYMES y 
a las personas autónomas se refiere, así como a 
garantizar los derechos de las y los contribuyen-
tes en esta situación excepcional en la que nos 
encontramos.

La crisis sanitaria generada por la COVID-19 ha 
obligado a los poderes públicos a adoptar una 
serie de medidas extraordinarias que impactan 
enormemente en los factores de producción, en 
el consumo y en el día a día de los ciudadanos 
y de las ciudadanas, las cuales han ido prorro-
gándose desde mediados del mes de marzo de 
2020.

En consecuencia, tras la entrada en vigor del ci-
tado Decreto Foral Normativo 1/2020, de 17 de 
marzo, de medidas tributarias urgentes deriva-
das del COVID-19, la Hacienda Foral de Bizkaia, 
en uso de las habilitaciones contenidas en él, ha 
ido adoptando medidas complementarias a las 
inicialmente establecidas en él, tales como las 
relativas a la ampliación de los plazos de pre-
sentación de declaraciones y autoliquidaciones 
por parte de determinados contribuyentes, o las 
referidas a la ampliación del plazo voluntario de 
pago de ciertas liquidaciones practicadas por la 
Administración, entre otras.  
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se aprueban los precios medios de venta apli-
cables en la gestión del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
e Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte.  (BOB nº 14, de 21 de enero de 
2022)(ITPYAJD, ISD, IEDMT)

El artículo 55 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria, establece como uno 
de los medios para la comprobación de valores 
el de precios medios en el mercado, aprobán-
dose para cada ejercicio una Orden Foral del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas en la que 
se recogen los precios en el mercado no sólo de 
los automóviles de turismo, vehículos todo terre-
no y motocicletas, sino también los de las embar-
caciones de recreo.

Además, la Orden Foral 70/1992, de 21 de enero, 
estableció por primera vez la posibilidad de uti-
lizar como medio de comprobación los precios 
medios de venta en la transmisión de embarca-
ciones usadas, teniendo en cuenta los años de 
utilización mediante una tabla de porcentajes.

La última de las actualizaciones se llevó a cabo 
mediante la Orden Foral 55/2021, de 11 de ene-
ro, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, 
por la que se aprueban los precios medios de 
venta aplicables en la gestión del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones e Impuesto Especial sobre De-
terminados Medios de Transporte, para 2021, y 
mediante la Orden Foral del diputado foral de 
Hacienda y Finanzas 1053/2019, de 22 de mayo, 
por la que se aprueban los precios medios de 
venta aplicables en la gestión del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones e Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte. 

La evolución experimentada en el mercado por 
determinados medios de transporte, aconse-
jan su incorporación a la presente Orden Foral, 
constituyendo las autocaravanas un segmento 
adicional a los vehículos de turismo, así como las 
motos náuticas en el ámbito de las embarcacio-
nes.

En lo que se refiere al Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte, se ha intro-
ducido, como en los últimos años, para adecuar 
la valoración a los criterios de la Unión Europea, 
una fórmula que elimine del valor de mercado, 
a efectos de dicho Impuesto, la imposición indi-
recta ya soportada por el vehículo usado de que 
se trate.

En consecuencia, mediante la presente Orden 
Foral se procede a revisar para el año 2022 los 
mencionados precios medios de venta, así como 
los porcentajes aplicables en la gestión de cada 
uno de los citados Impuestos.

ORDEN FORAL 348/2022, de 16 de febrero, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas por la que 
se establece el procedimiento y las condiciones 
para el pago de deudas mediante transferencia 
bancaria. (BOB nª 38, de 24 de febrero de 2022)

El artículo 13 del Reglamento de Recaudación 
del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado por 
Decreto Foral 125/2019, de 21 de agosto, esta-
blece en su apartado 1 que el pago de las deu-
das tributarias en efectivo se podrá realizar, entre 
otros medios, por transferencia bancaria. 

El artículo 20 del citado Reglamento regula es-
pecíficamente la transferencia como medio de 
pago, estableciéndose que se considerará efec-
tuado el pago en la fecha en que haya tenido 
entrada el importe correspondiente en la cuenta 
indicada para la transferencia, quedando libe-
rada desde ese momento la persona obligada 
al pago frente a la Hacienda pública por la can-
tidad ingresada. Así mismo, dispone que la Admi-
nistración establecerá, en su caso, las condicio-
nes para utilizar este medio de pago a través de 
medios electrónicos. 

En desarrollo de las previsiones reglamentarias, y 
para facilitar el pago de las deudas es necesario 
arbitrar el procedimiento y condiciones para su 
ejercicio, principalmente en aquellos casos en 
los que quien pretende efectuar el pago de las 
deudas no dispone de cuenta en una entidad 
colaboradora en la recaudación y sean perso-
nas o entidades no residentes o, al tratarse de 
una entidad pública no puede realizar el ingreso 
por domiciliación, sin perjuicio de la posibilidad 
de habilitar tal medio en determinados supues-
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Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 
205/2008, de 22 de diciembre, que regula en 
idénticos términos la obligación de informar so-
bre la cesión de viviendas para uso turístico, que 
la obligación contenida en el anterior artículo 
65 sexties del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones tributarias formales del Territo-
rio Histórico de Bizkaia y que fue aprobado por 
el Decreto Foral 143/2018, de 13 de noviembre, 
mencionado con anterioridad.

Por ello, se precisa la aprobación de la presente 
Orden Foral, que viene a sustituir a la Orden Fo-
ral 353/2019, de 20 de febrero, del diputado foral 
de Hacienda y Finanzas, por la que se aprueba 
el modelo 179, “Declaración Informativa de la 
cesión de viviendas para uso turístico” y se esta-
blecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación, al devenir inaplicable como 
consecuencia de la citada la Sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco número 
381/2020, de 4 de diciembre.

La nueva obligación de información se estable-
ce para las personas o entidades, en particular, 
las denominadas “plataformas colaborativas”, 
que intermedien en el arrendamiento o cesión 
de viviendas para uso turístico.

A estos efectos se entenderán por viviendas 
para uso turístico las viviendas a las que se re-
fiere el apartado 1 del artículo 53 de la Ley del 
Parlamento Vasco 13/2016, de 28 de julio, de 
Turismo, y los alojamientos en habitaciones de 
viviendas particulares para uso turístico previstas 
en el apartado 1 del artículo 54 de la misma Ley 
13/2016.

Quedan excluidas de este concepto el arrenda-
miento de vivienda y el subarriendo parcial de 
vivienda tal y como se definen en la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urba-
nos, así como el derecho de aprovechamiento 
por turnos de bienes inmuebles.

La presente orden foral tiene por objeto aprobar 
el correspondiente modelo de declaración, así 
como la forma, plazo y lugar de presentación, y 
el resto de datos relevantes para el cumplimien-
to de esta nueva obligación de información, en 
base a la habilitación que establece el aparta-
do 5 del artículo 65 sexties referido.

tos con carácter excepcional.

ORDEN FORAL 369/2022, de 18 de febrero, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueba el modelo 179, “Declaración Infor-
mativa de la cesión de viviendas para uso turísti-
co” y se establecen las condiciones y el proce-
dimiento para su presentación.  (BOB nª 41, de 01 
de marzo de 2022)

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco número 381/2020, de 4 de diciem-
bre, ha anulado y dejado sin efecto el anterior 
artículo 65 sexties del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones tributarias formales del 
Territorio Histórico de Bizkaia, relativo a la obliga-
ción de información sobre las cesiones de vivien-
das para uso turístico, por no haberse notificado 
como «reglamento técnico» a la Comisión Eu-
ropea, durante la tramitación del Proyecto del 
Decreto Foral de la Diputación Foral 143/2018, 
de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones tributarias formales del Territorio Histórico 
de Bizkaia aprobado por Decreto Foral de la 
Diputación Foral de Bizkaia 205/2008, de 22 de 
diciembre, en cumplimiento del artículo 5.1 de la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la 
que se establece un procedimiento de informa-
ción en materia de reglamentaciones técnicas y 
de reglas relativas a los servicios de la sociedad 
de la información, que incorpora el deber de 
que los estados miembros notifiquen a la Comi-
sión Europea todo proyecto de reglamento téc-
nico que se dirija a prestadoras de servicios de la 
sociedad de la información y que les imponga 
requisitos relativos a la prestación del servicio.

Por tanto, tras la declaración de nulidad de di-
cho precepto reglamentario, quedaba sin efec-
to la obligación de presentar el modelo 179, “De-
claración Informativa de la cesión de viviendas 
para uso turístico”.

La relevancia de esta información como medi-
da preventiva del fraude fiscal, ha motivado la 
aprobación del Decreto Foral de la Diputación 
Foral de Bizkaia 171/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se modifica el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones tributarias formales 
del Territorio Histórico de Bizkaia aprobado por 
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Así, se aprueba el modelo 179 “Declaración in-
formativa de la cesión de viviendas para uso tu-
rístico”, junto con los correspondientes campos 
de registro y especificaciones funcionales a tra-
vés de los cuales se normaliza la información a 
suministrar.

La información a suministrar en el modelo 179 
comprende: 

a) Identificación del o de la titular o titulares de la 
vivienda, del o de la titular del derecho en virtud 
del cual se cede la vivienda (si es distinto del o 
de la titular de la vivienda) y de las personas o 
entidades cesionarias.

b) Identificación del inmueble (dirección com-
pleta) con especificación de la referencia catas-
tral o número fijo, en el caso de que la tuvieran 
asignada.

c) Número de días de disfrute de la vivienda 
para uso turístico.

d) Importe percibido, en su caso, por el titular ce-
dente de la vivienda para uso turístico.

e) Número de contrato en virtud del cual el de-
clarante intermedia en la cesión de la vivienda 
para uso turístico.

f) Fecha de inicio de la cesión de la vivienda 
para uso turístico.

g) Fecha de intermediación en la operación.

h) Identificación del medio de pago utilizado 
(transferencia, tarjeta de crédito o débito u otro 
medio de pago).

La información contenida en las letras e), g) y h) 
anteriores tiene carácter opcional, al objeto de 
transparentar la operación relativa a la cesión 
del inmueble, lo que evita potenciales requeri-
mientos de información por parte de la Admi-
nistración tributaria dirigidos al conocimiento de 
dichos elementos relativos a la cesión de estos 
inmuebles.

Por su parte, el modelo 179 tiene una periodici-
dad trimestral, debiendo presentarse durante el 

mes natural siguiente a la finalización de cada 
trimestre natural.

ORDEN FORAL 370 /2022, de 18 de febrero, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se desarrolla el régimen de autoliquidación y 
pago del Tributo sobre el Juego mediante la ex-
plotación de máquinas o aparatos automáticos, 
y del recargo que recae sobre el mismo, aplica-
ble a partir del 1 de enero de 2022, y mientras 
sigan en vigor las medidas urgentes adoptadas 
en el sector del juego para hacer frente al im-
pacto de la COVID-19. (BOB nº 41, de 1 de marzo 
de 2022)(TJ)

La Orden Foral 1074/2020, de 5 de junio, del dipu-
tado foral de  Hacienda y Finanzas, por la que se 
desarrolla el régimen de autoliquidación y pago 
del Tributo sobre el Juego mediante la explota-
ción de máquinas o aparatos automáticos, y del 
recargo que recae sobre el mismo, correspon-
diente a las máquinas cuyos permisos de explo-
tación queden temporalmente suspendidos en 
su efectividad como consecuencia de las medi-
das urgentes adoptadas en el sector del juego 
para hacer frente al impacto de la COVID-19, 
tuvo como objetivo fundamental el de desa-
rrollar el régimen de autoliquidación y pago de 
dicho Tributo sobre el Juego y del recargo que 
recae sobre el mismo, correspondiente a las má-
quinas cuyos permisos de explotación quedaron 
temporalmente suspendidos en su efectividad, 
en un primer momento hasta el 30 de septiembre 
de 2020, como consecuencia de las medidas ur-
gentes adoptadas en el sector del juego para 
hacer frente al impacto de la COVID-19. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden Foral 
1074/2020 mencionada, las y los contribuyentes 
no tuvieron que presentar autoliquidaciones, ni 
se les pasó cargo alguno, por los períodos de 
liquidación trimestrales durante los cuales tu-
vieron suspendidos todos los permisos de explo-
tación de máquinas de juego de los que eran 
titulares, como consecuencia de las medidas 
urgentes adoptadas en el sector del juego para 
hacer frente al impacto de la COVID-19, no resul-
tando aplicable durante el plazo de suspensión 
general el procedimiento de ingreso a través 
de domiciliación bancaria del Tributo sobre el 
Juego mediante la explotación de máquinas o 
aparatos automáticos, y de su recargo, regula-
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No obstante esta regla general de prorrateo 
mensual, mediante el artículo 2 del Decreto Foral 
Normativo 4/2021, de 23 de marzo, de medidas 
extraordinarias adicionales relacionadas con la 
COVID-19 y de apoyo a la reanudación de la 
actividad económica, se consideró adecuado 
establecer un nuevo prorrateo por días naturales 
de la cuota fija anual para los supuestos en que 
el alta, la baja, la suspensión, la revocación o la 
extinción se haya producido entre 1 de enero 
de 2021 y el momento en que finalice la vigen-
cia de la suspensión establecida por el Decreto 
108/2021, de 16 de marzo, de continuidad de las 
medidas, en el sector del juego, para hacer fren-
te al impacto de la Covid-19, o por las disposicio-
nes que, en su caso, regulen su prórroga.

Siendo voluntad del órgano competente en 
materia de juego la de que aquellos permisos 
de explotación de máquinas de juego que se 
encuentren suspendidos a 31 de diciembre de 
2021, continúen en situación de suspensión hasta 
el 30 de junio de 2022 y que en caso de persistir la 
situación extraordinaria generada por la pande-
mia de la COVID-19, la Autoridad Reguladora de 
Juego prorrogue la situación de suspensión de 
los permisos por el período que considere nece-
sario, pudiendo hacer sucesivas prórrogas hasta 
el 31 de diciembre de 2022, la presente Orden 
Foral tiene como objetivos, por un lado, clarifi-
car que las y los contribuyentes no deben pre-
sentar autoliquidaciones, ni recibir cargo alguno, 
por los días naturales durante los cuales tengan 
suspendidos todos los permisos de explotación 
de máquinas de juego de los que sean titulares, 
como consecuencia de las medidas  urgentes 
adoptadas en el sector del juego para hacer 
frente al impacto de la COVID-19; y, por otro 
lado, que, durante el año 2022 seguirá sin resul-
tar aplicable el procedimiento de ingreso a tra-
vés de domiciliación bancaria del Tributo sobre 
el Juego mediante la explotación de máquinas 
o aparatos automáticos, y de su recargo, de la 
Orden Foral 920/1997, de 11 de abril. De manera 
que las y los contribuyentes estarán obligados, 
en todo caso, a presentar las autoliquidaciones 
correspondientes a las máquinas cuyos permisos 
de explotación no se encuentren suspendidos 
durante todo el período de liquidación de que 
se trate. 

A fin de llevar a cabo este desarrollo, además 
de lo indicado en el artículo 16 de la Norma Fo-

do en la Orden Foral 920/1997, de 11 de abril. De 
manera que, en caso de que se solicitara el le-
vantamiento anticipado de la citada suspensión 
antes de la finalización del plazo de esta, las y 
los contribuyentes estarían obligados a presentar 
las autoliquidaciones correspondientes a las má-
quinas y a los trimestres a los que afecte dicho 
levantamiento anticipado. 

Idéntica medida fue recogida en el artículo 8 
del Decreto Foral Normativo 11/2020, de 1 de 
diciembre, de medidas de prórroga y otras me-
didas urgentes relacionadas con la COVID-19, 
estableciendo que las y los contribuyentes aco-
gidos al procedimiento de ingreso mediante do-
miciliación bancaria de la Orden Foral 920/1997, 
de 11 de abril, estarían obligados en todo caso 
a presentar las autoliquidaciones trimestrales co-
rrespondientes al año 2021 y a ingresar el importe 
correspondiente a las mismas. 

El impacto de la pandemia sobre el sector del 
juego, y el hecho de que determinados estable-
cimientos, ante una expectativa de recupera-
ción en los meses estivales, solicitasen un levan-
tamiento de la suspensión general establecida 
en un primer momento hasta el 30 de septiembre 
de 2020 por el Decreto 84/2020, de 30 de junio, 
de medidas urgentes en el sector del juego para 
hacer frente al impacto del COVID-19, dio lu-
gar a que mediante el Decreto Foral Normativo 
10/2020, de 6 de octubre, de medidas tributarias 
adicionales urgentes en la Norma Foral General 
Tributaria, en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en el Impuesto sobre Socieda-
des, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos jurídicos Documentados y en el Tri-
buto sobre el Juego mediante la explotación de 
máquinas o aparatos automáticos, relacionadas 
con la COVID-19, se modificara la Norma Foral 
3/2005, de 10 de marzo, por la que se regula el 
Tributo sobre el Juego en el Territorio Histórico de 
Bizkaia, estableciéndose el prorrateo por meses 
naturales de la cuota fija anual correspondien-
te a las máquinas de juego en el año en que 
se obtenga la autorización o permiso de explo-
tación, o en el que se produzca su suspensión, 
revocación o extinción, así como la obligación, 
para aquellos y aquellas contribuyentes acogi-
dos al procedimiento de ingreso mediante domi-
ciliación bancaria, de presentar, en todo caso, 
la autoliquidación relativa al último trimestre de 
2020. 
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ral 3/2005, de 10 de marzo, por la que se regula 
el Tributo sobre el Juego en el Territorio Histórico 
de Bizkaia, debe tenerse en cuenta lo previsto 
en el apartado Uno de la disposición final Segun-
da del Decreto Foral Normativo 1/2020, de 17 de 
marzo, de medidas tributarias urgentes deriva-
das del COVID-19, en virtud del cual se autoriza 
al diputado foral de Hacienda y Finanzas para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
el desarrollo y aplicación del mismo.

ORDEN FORAL 459/2022, de 7 de marzo, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se modifica la Orden Foral 515/2009, de 17 de 
febrero, por la que se aprueba el modelo 189 de 
declaración informativa anual acerca de valo-
res, seguros y rentas.  (BOB nº 47, de 9 de marzo 
de 2022)(GT)

Por medio de la Orden Foral 515/2009, de 17 de 
febrero, se aprobó el modelo 189 declaración 
informativa anual acerca de valores, seguros y 
rentas.

La mejora continua en la gestión de los tributos 
implica que la información que se requiere para 
ello sea lo más precisa posible y por ese motivo, 
se hace necesario proceder a modificar la cita-
da Orden Foral para incluir en los diseños de re-
gistro del modelo 189 una modificación técnica  
menor.

En concreto, dicha modificación consiste en la 
redenominación del campo «nominal de los va-
lores» por «Nominal unitario de los valores» y la 
desagregación de la parte entera y decimal de 
este campo.

En consecuencia, por la presente Orden Foral se 
modifica la Orden Foral 515/2009, de 17 de fe-
brero, por la que se aprueba el modelo 189 de 
declaración informativa anual acerca de valo-
res, seguros y rentas.

ORDEN FORAL 491/2022, de 16 de marzo, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas por la que 
se regula la presentación de las declaraciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y del Impuesto sobre el Patrimonio co-
rrespondientes al período impositivo 2021 y se 
establecen los plazos de ingreso de la deuda 
tributaria resultante. (BOB nº 54, de 18 de marzo 

de 2022)

La Norma Foral 5/2020, de 15 de julio, por la que 
se establece un sistema integral de control de los 
rendimientos de las actividades económicas, así 
como medidas para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, mediante la modifi-
cación de la Norma Foral del Impuesto sobre So-
ciedades, la Norma Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la Norma Foral del 
Impuesto sobre Patrimonio y la Norma Foral Ge-
neral Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, 
sentó las bases de un cambio de enfoque en el 
modelo de gestión de los tributos de la Hacienda 
Foral de Bizkaia, poniendo el énfasis en facilitar el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones tri-
butarias a la generalidad de sus contribuyentes, 
con independencia de sus características subje-
tivas y del tipo de impuesto al que se vean some-
tidos, mediante el establecimiento de instrumen-
tos de asistencia de mayor alcance, que tienen 
su máximo exponente en los nuevos borradores 
de declaración.

En este contexto, por primera vez el año pasado 
para la declaración del periodo impositivo 2020, 
la Hacienda Foral de Bizkaia puso a disposición 
de los y las contribuyentes los borradores de de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, 
con la finalidad principal de facilitar el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias.

A partir de dicho ejercicio, la presentación de 
las declaraciones correspondientes a estos Im-
puestos se realiza a través de la sede electrónica 
de la Diputación Foral de Bizkaia, si bien el o la 
contribuyente cuenta con canales asistenciales 
para dicha presentación, tales como el presen-
cial o el telefónico, que ofrecen a los y las contri-
buyentes la posibilidad de relación con la Admi-
nistración tributaria a través de medios diferentes 
a los digitales.

En este momento, el Departamento de Ha-
cienda y Finanzas de la Diputación Foral de Bi-
zkaia aborda la campaña de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto sobre el Patrimonio correspon-
diente al período impositivo 2021 aprobando la 
presente Orden Foral, que regula los plazos de 
presentación de declaraciones y de ingreso de 
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deterioro extraordinario en la viabilidad econó-
mica de este segmento.

Por otro lado, la invasión rusa de Ucrania ha des-
encadenado un incremento de la incertidum-
bre, restricciones a los flujos comerciales con 
Rusia y Bielorrusia y mayores precios de materias 
primas energéticas y no energéticas que hacen 
más difícil el contexto en el que las empresas 
deben operar. Así, el incremento sustancial en 
los precios de la electricidad y el gas aumen-
tan el coste de un suministro esencial para una 
variedad de sectores productivos, incluyendo 
algunos de los más afectados por la crisis de la 
COVID-19. En algunos casos, este incremento de 
los costes energéticos puede poner en riesgo la 
cobertura de las necesidades de liquidez a corto 
plazo.

Con el fin de mitigar de manera inmediata el 
impacto en empresas y familias de la escalada 
del precio de los carburantes que ha provoca-
do la agresión militar a Ucrania, a través del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
se ha regulado una bonificación extraordinaria y 
temporal en el precio de determinados produc-
tos energéticos de carácter petrolífero.

Así, las empresas de los sectores de la econo-
mía fuertemente dependientes de estas fuentes 
de energía, y especialmente el sector del trans-
porte, verán amortiguado de forma inmediata 
el efecto, sobre su situación económica, de la 
subida extraordinaria y repentina de sus precios.

La extensión de la bonificación al resto de la ciu-
dadanía persigue reducir el impacto que el con-
texto provoca, directa e indirectamente, en las 
economías domésticas, ya muy afectadas por el 
crecimiento de precios de la energía anteriores 
a la agresión a Ucrania y por los efectos que to-
davía tiene la crisis de la COVID-19.

Para garantizar la viabilidad de la bonificación 
y asegurar la máxima rapidez en su implemen-
tación, es imprescindible la colaboración en la 
gestión de los titulares de los derechos de explo-
tación de las instalaciones de suministro de com-
bustibles y carburantes al por menor, así como 

la deuda tributaria de ambos impuestos, los ca-
nales asistenciales disponibles para las personas 
contribuyentes, así como aquella otra informa-
ción necesaria para facilitar a la ciudadanía el 
cumplimiento de su obligación de declarar en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
en el Impuesto sobre el Patrimonio.

Así, durante la Campaña de IRPF y Patrimonio 
correspondiente al ejercicio 2021, en aras a faci-
litar el cumplimiento de presentación de las de-
claraciones a través de la sede electrónica de 
la Diputación Foral, la Hacienda Foral de Bizkaia 
refuerza los canales asistenciales ofrecidos en la 
campaña IRPF 2020, en particular el telefónico y 
el presencial, para lo que se pondrán a disposi-
ción de los y las contribuyentes un mayor número 
de líneas de atención telefónica, así como de 
mostradores de atención personalizada presen-
cial a través de los cuales, previa cita, podrán 
proceder a realizar dicha presentación.

ORDEN FORAL 513/2022, de 31 de marzo, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas por la que 
se regula el procedimiento para solicitar el anti-
cipo de la bonificación extraordinaria y tempo-
ral del precio final de determinados productos 
energéticos.  (BOB nº 64, de 1 de abril de 2022)

La invasión de Ucrania el pasado mes de febre-
ro está generando importantes consecuencias 
en todos los ámbitos, agravando la crisis de los 
precios energéticos que se está sufriendo en Eu-
ropa, especialmente desde el segundo semestre 
de 2021.

En el ámbito del transporte terrestre por carrete-
ra, el conflicto ha derivado en un aumento del 
coste de los combustibles extraordinario, una 
partida que supone del orden del 30% de los 
costes de esta actividad, añadiéndose además 
la elevación de costes que también se está pro-
duciendo en otras partidas como neumáticos, 
lubricantes, etc.

La dimensión de este aumento de costes en par-
tidas esenciales dentro de esta actividad, y la 
rapidez con la que se ha producido, se focalizan 
en un segmento de la actividad del transporte 
que tiene una dificultad estructural para trasla-
dar de manera inmediata estos aumentos de 
costes a sus clientes, lo que ha derivado en un 
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de las empresas que realicen ventas directas a 
los consumidores finales de los productos objeto 
de la bonificación. De esta manera, los consumi-
dores y las consumidoras, beneficiarios y benefi-
ciarias de la bonificación, conocerán y podrán 
comprobar directamente su efecto en la adqui-
sición de los productos, garantizándose en todo 
caso la sostenibilidad del modelo de colabora-
ción por medio de un eficaz sistema de anticipos 
a cuenta y devoluciones.

Por su parte, los colaboradores en la gestión de 
la bonificación podrán solicitar la devolución de 
las bonificaciones efectuadas, pudiendo asimis-
mo, con anterioridad al 15 de abril de 2022, solici-
tar un anticipo a cuenta, por el importe máximo 
de la bonificación que, de acuerdo con el apar-
tado 4 del artículo 15 del citado Real Decreto 
ley, correspondería al 90% del volumen medio 
mensual de productos incluidos en el ámbito ob-
jetivo de esta bonificación vendidos por dicho 
colaborador en el ejercicio 2021, en los términos 
por aquel fijados. Tanto las devoluciones de las 
bonificaciones como el anticipo a cuenta de las 
mismas no serán objeto de embargo y/o com-
pensación como medio de extinción de las deu-
das tributarias.

Asimismo, el artículo 17 del mencionado Real 
Decreto-ley 6/2022, determina a las administra-
ciones forales como competentes para la trami-
tación de las devoluciones de las bonificaciones 
y anticipos a cuenta correspondientes a sumi-
nistros de productos objeto de bonificación que 
hayan tenido lugar en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

En consecuencia, mediante la presente Orden 
Foral, se regula el procedimiento para la gestión 
y devolución de los anticipos a cuenta de los 
colaboradores y su correspondiente provisión de 
fondos, que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20 del citado Real Decreto-ley 6/2022, 
corresponda a la Diputación Foral de Bizkaia.

ORDEN FORAL 534/2022, de 12 de abril, del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 
extiende al 29 de abril de 2022 el plazo de pre-
sentación de las declaraciones y de las autoliqui-
daciones cuyo vencimiento se produzca el 25 de 
abril de 2022. (BOB nº 72, de 13 de abril de 2022)

La irrupción de la guerra en Ucrania el pasado 
mes de febrero está impactando de lleno en 
nuestro territorio, mermando la capacidad y la 
competitividad de no pocas empresas de Eus-
kadi, dando lugar a un escenario muy volátil 
que requiere de una actuación rápida y concisa 
desde el punto de vista tributario, todo ello a la 
espera de soluciones a nivel europeo y estatal 
para abordar los problemas de naturaleza más 
estructural, así como de las modificaciones co-
yunturales que en la imposición indirecta, sobre 
la que Bizkaia no tiene competencia, puedan ser 
abordadas. 

Asimismo, en estos últimos trimestres, el precio del 
mercado mayorista de la electricidad en Espa-
ña ha marcado precios inusualmente altos, situa-
ción que se ha agravado en las últimas semanas. 
Estos precios crecientes en el mercado eléctrico 
están teniendo un enorme impacto en la activi-
dad económica, con una reducción muy signifi-
cativa en el empleo y un aumento en el número 
de consumidores vulnerables.

La conjunción de estos factores ha provocado 
que el sector productivo asuma la mayor carga 
inflacionaria de las últimas décadas. La clave 
de la actual crisis está en el déficit de energía 
y materias primas que sufre la economía a nivel 
global.

En vista de la situación descrita, el 6 de abril de 
2022 se publicó en el «Boletín Oficial de Bizkaia» 
el Decreto Foral Normativo 2/2022, de 5 de abril, 
de medidas tributarias urgentes derivadas de la 
crisis energética, mediante el que se adoptaron 
medidas tributarias de choque, excepcionales y 
transitorias para 2022, para responder al impacto 
económico negativo que se está produciendo 
sobre las actividades económicas afectadas por 
la actual coyuntura inflacionista, así como para 
prevenir un mayor impacto económico negativo 
en los operadores más vulnerables de la econo-
mía, como pueden ser las micro y pequeñas em-
presas y personas autónomas.

Entre las mencionadas medidas, cabe destacar 
la introducción de un aplazamiento excepcional 
de deudas sin prestación de garantía ni deven-
go de intereses de demora, que podrá ser soli-
citado por las personas autónomas, las micro y 
las pequeñas empresas, y que podrá aplicarse 
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géticos. Así, las empresas de los sectores de la 
economía española fuertemente dependientes 
de estas fuentes de energía, y especialmente el 
sector del transporte, verán amortiguado de for-
ma inmediata el efecto sobre su situación eco-
nómica de la subida extraordinaria y repentina 
de sus precios. 

La extensión de la bonificación al resto de la 
ciudadanía persigue reducir el impacto que el 
contexto provoca, directa e indirectamente, en 
las economías domésticas, ya muy afectadas 
por el crecimiento de precios de la energía an-
terior a la agresión a Ucrania y por los efectos 
que todavía tiene la crisis de la COVID-19. Para 
garantizar la viabilidad de la bonificación y ase-
gurar la máxima rapidez en su implementación, 
es imprescindible la colaboración en la gestión 
de los y las titulares de los derechos de explota-
ción de las instalaciones de suministro de com-
bustibles y carburantes al por menor, así como 
de las empresas que realicen ventas directas a 
los consumidores y a las consumidoras finales de 
los productos objeto de la bonificación. De esta 
manera, los consumidores y las consumidoras, 
beneficiarias de la bonificación, conocerán y 
podrán comprobar directamente su efecto en 
la adquisición de los productos, garantizándose 
en todo caso la sostenibilidad del modelo de 
colaboración por medio de un eficaz sistema de 
anticipo a cuenta y devoluciones. 

En este contexto, y dada la premura existente 
para solicitar el mencionado anticipo a cuenta, 
el pasado 1 de abril de 2022 se publicó en el «Bo-
letín Oficial de Bizkaia» la Orden Foral 513/2022, 
de 31 de marzo, del diputado foral de Hacienda 
y Finanzas, por la que se regula el procedimiento 
para solicitar el anticipo de la bonificación ex-
traordinaria y temporal del precio final de deter-
minados productos energéticos, estableciendo 
que los colaboradores en la gestión de la boni-
ficación que realicen en el Territorio Histórico de 
Bizkaia el suministro de los productos energéticos 
afectados, podrán solicitar el anticipo a cuenta 
que les corresponda a través de la sede electró-
nica de la Diputación Foral de Bizkaia.

Adicionalmente, los colaboradores en la gestión 
de la bonificación podrán solicitar la devolución 
de las bonificaciones efectuadas mensualmen-
te, en los primeros 15 días naturales de los meses 

en relación con aquellas deudas tributarias cuyo 
plazo de presentación e ingreso en período vo-
luntario finalice entre el 1 de abril y el 31 de julio 
de 2022, con la excepción de las correspondien-
tes a las campañas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre el Pa-
trimonio y del Impuesto sobre Sociedades.

En vista de lo anterior, teniendo en cuenta la 
persistencia de la situación de crisis actual y su 
afectación en el ámbito del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias por los y las contribu-
yentes del Territorio Histórico de Bizkaia, así como 
la necesidad de asegurarles un plazo suficiente 
para dicho cumplimiento, atendiendo singular-
mente a las fechas de las próximas festividades 
y a las múltiples ayudas derivadas de la actual 
crisis que están provocando una concentra-
ción inusual en un corto periodo de tiempo de 
los procedimientos administrativos en los que se 
encuentran inmersos los y las contribuyentes, re-
sulta aconsejable la ampliación al 29 de abril de 
2022 del plazo de presentación e ingreso de to-
das aquellas declaraciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación vence el 25 de abril 
de 2022.

A fin de llevar a cabo esta nueva ampliación 
de plazo, la disposición final segunda. Dos del 
Decreto Foral Normativo 2/2022, de 5 de abril, 
de medidas tributarias urgentes derivadas de la 
crisis energética, autoriza al diputado foral de 
Hacienda y Finanzas a modificar por Orden Fo-
ral todos los plazos de cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de las y los contribuyentes 
siempre que lo justifique el mantenimiento de las 
circunstancias excepcionales que motivaron su 
aprobación.

ORDEN FORAL 540/2022, de 12 de abril, del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 
regula el procedimiento para solicitar la bonifi-
cación extraordinaria y temporal del precio final 
de determinados productos energéticos. (BOB nº 
78, de 26 de abril de 2022)

Con el fin de mitigar de manera inmediata el im-
pacto en empresas y familias de la escalada del 
precio de los carburantes que ha provocado la 
agresión militar a Ucrania, ha resultado urgente 
crear una bonificación extraordinaria y temporal 
en el precio de determinados productos ener-
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de mayo, junio y julio de 2022, ante la Adminis-
tración competente, por el importe que resulte 
de aplicar el descuento al volumen de litros o 
kilogramos, según corresponda, que haya sumi-
nistrado a los consumidores finales en el periodo 
de referencia. 

El artículo 17 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgen-
tes en el marco del Plan Nacional de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de 
la guerra en Ucrania, determina a las administra-
ciones forales como competentes para la trami-
tación de las devoluciones de las bonificaciones 
y anticipos a cuenta correspondientes a sumi-
nistros de productos objeto de bonificación que 
hayan tenido lugar en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y el artículo 20 del mismo texto le-
gal señala que en el ámbito de los territorios fora-
les, la gestión y devolución de las bonificaciones, 
así como la concesión de anticipos a cuenta a 
los colaboradores, y su correspondiente provi-
sión de fondos corresponde a las Instituciones 
Vascas.

En consecuencia, mediante la presente Orden 
Foral, se regula el procedimiento para solicitar la 
bonificación extraordinaria y temporal del precio 
final de determinados productos energéticos, 
cuando, de conformidad con lo previsto en el 
citado Real Decretoley 6/2022, su gestión y de-
volución corresponda a la Diputación Foral de 
Bizkaia. 

Cabe señalar que, tanto las devoluciones de las 
bonificaciones como el anticipo a cuenta de las 
mismas, no serán objeto de embargo y/o com-
pensación como medio de extinción de las deu-
das tributarias. 

Para concluir, en la disposición final primera 
de esta Orden Foral se modifica la Orden Foral 
297/2007, de 26 de enero, por la que se estable-
ce el procedimiento para la devolución parcial 
del Impuesto sobre Hidrocarburos y de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo auto-
nómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos, por consumo 
de gasóleo profesional, habilitando la devolu-
ción mensual, en lugar de trimestral.

ORDEN FORAL 566/2022, de 6 de mayo, del di-

putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueba el modelo 653 de autoliquidación 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y 
su presentación por medios electrónicos por No-
tarios y Notarias.  (BOB nº 93, de 17 de mayo de 
2022)(ISD)

Por medio de la Orden Foral del diputado foral 
de Hacienda y Finanzas 2322/2015, de 3 de di-
ciembre, se aprobó el Modelo 653 de autoliqui-
dación del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, a presentar en los supuestos de extinción 
del usufructo, en virtud de la autorización que el 
Reglamento del Impuesto contiene a favor del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas.

Con posterioridad, mediante la Orden Foral   
1976/2018, de 28 de noviembre del diputado fo-
ral de Hacienda y Finanzas, se aprobó un nuevo 
modelo 653 al objeto de adaptar su contenido a 
las modificaciones normativas introducidas en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como 
consecuencia de los cambios operados en el 
Concierto Económico con la Comunidad Autó-
noma del País Vasco por la Ley 10/2017, de 28 
de diciembre.

De acuerdo con el artículo 2 de la Orden Foral 
1976/2018, de 28 de noviembre mencionada, el 
modelo 653 de autoliquidación de extinción del 
usufructo del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones debe presentarse obligatoriamente en 
soporte papel.

La pretensión de la Hacienda Foral de Bizkaia 
de avanzar hacia una Administración eminente-
mente electrónica favoreciendo el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias utilizando me-
dios electrónicos y telemáticos y la necesidad 
de establecer un adecuado control de las au-
toliquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, hacen que se considere necesario 
regular la presentación del modelo 653 por me-
dios telemáticos para los notarios y notarias me-
diante la transmisión a través de la plataforma 
telemática corporativa notarial.

ORDEN FORAL 619/2022 de 3 de junio, del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 
modifica la Orden Foral 1328/2021, de 26 de julio, 
del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se aprueba el modelo 369, «Impuesto sobre 
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se aprueban los modelos 200 y 220 de autoli-
quidación del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes con 
establecimiento permanente y entidades en ré-
gimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en el Territorio Histórico 
de Bizkaia y se regula el procedimiento para su 
presentación telemática, para los ejercicios ini-
ciados a partir del 1 de enero de 2021. (BOB nº 
115, de 16 de junio de 2022)(IS, IRNR)

Los artículos 126 y 127 de la Norma Foral 11/2013, 
de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, y el artículo 21 de la Norma Foral 12/2013, 
de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, establecen que los contribu-
yentes de cada uno de estos impuestos están 
obligados a presentar la correspondiente auto-
liquidación por los mismos, debiendo, a la vez, 
ingresar la deuda tributaria en el lugar y forma 
que se determine por el diputado foral de Ha-
cienda y Finanzas. 

Los modelos que ahora se aprueban reproducen 
la misma estructura de contenidos de las autoli-
quidaciones del ejercicio anterior. No obstante, 
se introducen ciertas modificaciones de carác-
ter técnico y de mera actualización y otras de 
mayor trascendencia para ajustarse a las nove-
dades introducidas en el Impuesto de Socieda-
des tras la aprobación de distintas normativas.

Las modificaciones más relevantes que afectan 
directamente a los modelos 200 y 220 se señalan 
a continuación. 

En primer lugar, se mantienen para 2021 algunas 
de las medidas establecidas con carácter ex-
traordinario en 2020 y que han sido prorrogadas 
mediante el Decreto Foral Normativo 11/2020, 
de 1 de diciembre, de medidas de prórroga y 
otras medidas urgentes relacionadas con la CO-
VID-19, tales como la deducción extraordinaria 
por inversión en microempresas, pequeñas y 
medianas empresas, la elevación del límite de 
la deducción por creación de empleo, contem-
plada en el artículo 66 de la Norma Foral del Im-
puesto sobre Sociedades de 5.000 euros a 7.500 
euros y el mecanismo extraordinario de amorti-
zación acelerada para los activos nuevos que se 
adquieran en dicho año, así como la determi-
nación de que los contratos de arrendamiento 

el Valor Añadido. Autoliquidación de los regíme-
nes especiales aplicables a los sujetos pasivos 
que presten servicios a personas que no tengan 
la condición de sujetos pasivos, que efectúen 
ventas a distancia de bienes y ciertas entregas 
interiores de bienes» y se determinan la forma 
y procedimiento para su presentación. (BOB nº 
113, de 14 de junio de 2022)(IVA)

Mediante la Orden Foral 1328/2021, de 26 de ju-
lio, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, 
se aprobó el modelo 369 «Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Autoliquidación de los regíme-
nes especiales aplicables a los sujetos pasivos 
que presten servicios a personas que no tengan 
la condición de sujetos pasivos, que efectúen 
ventas a distancia de bienes y ciertas entregas 
interiores de bienes» y se determinó la forma y 
procedimiento para su presentación.

Mediante dicho modelo se permite la autoliqui-
dación de las operaciones comprendidas en los 
nuevos regímenes especiales aplicables a las 
ventas a distancia y a determinadas entregas in-
teriores de bienes y prestaciones de servicios pre-
vistos en el Capítulo XI del Título IX de la Norma 
Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En relación con el plazo de presentación, su ar-
tículo 3 determina que el modelo se presentará 
dentro del mes natural siguiente a la finalización 
del período al que se refiera la autoliquidación. 

Razones de carácter técnico y la necesidad de 
armonizar los plazos de presentación de los di-
ferentes modelos tributarios, aconsejan estable-
cer la fecha de presentación del modelo 369 
durante los 25 días del mes natural siguiente a 
la finalización del período al que se refiera la au-
toliquidación. 

Asimismo, y en lo que se refiere a la obligación 
de presentar el modelo 369 en calidad de in-
termediario prevista en el artículo 2 de la Orden 
Foral 1328/2021 citada, se introduce una correc-
ción de caracter técnico en coherencia con la 
regulación contenida en el artículo 27. Siete del 
vigente Concierto Económico.

ORDEN FORAL 633/2022, de 8 de junio, del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
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financiero suscritos o renegociados en 2021 po-
drán establecer cuotas decrecientes de recupe-
ración del coste del bien y, sin embargo, aplicar 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Norma Foral 
del Impuesto sobre Sociedades. 

En segundo lugar, y también en relación con las 
medidas tributarias extraordinarias para hacer 
frente al impacto de la COVID-19 en la econo-
mía de Bizkaia, destacar, entre otras, la introduci-
da mediante el Decreto Foral Normativo 4/2021, 
de 23 de marzo, de medidas extraordinarias 
adicionales relacionadas con la COVID-19 y de 
apoyo a la reanudación de la actividad econó-
mica, que establece, en su artículo 3, un incenti-
vo fiscal que pretende apoyar a aquellos arren-
datarios y arrendatarias cuya actividad se ha 
visto especialmente afectada por la pandemia 
estableciendo un acicate para que los arrenda-
dores de los locales donde ejercen su actividad 
negocien rebajas de las rentas de los alquileres. 

Este incentivo fiscal se configura como un gas-
to fiscalmente deducible para la determinación 
de la base imponible para los contribuyentes del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto so-
bre la Renta de No Residentes que operen con 
mediación de establecimiento permanente. No 
obstante, para las sociedades que tengan el ca-
rácter de patrimoniales, dicho gasto será fiscal-
mente deducible en los términos y con el límite 
de rendimientos previsto en el párrafo segundo 
del artículo 32.2 de la Norma Foral del Impuesto 
sobre Sociedades. 

Finalmente, el artículo 4 del precitado Decreto 
Foral Normativo 4/2021, por su parte, y en aras a 
impulsar la reanudación del desarrollo de las ac-
tividades económicas especialmente afectadas 
por la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, así 
como la adaptación a las nuevas condiciones 
impulsadas por las autoridades sanitarias para 
evitar la propagación del virus, establece una 
deducción extraordinaria de la cuota líquida del 
15 por ciento de los gastos incurridos en los pe-
riodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero 
de 2021 para la adecuación de las actividades 
económicas a la utilización de canales alterna-
tivos para la comercialización de los bienes o 
prestación de los servicios de dichas actividades, 
para la adecuación de las instalaciones para fa-
cilitar el control de aforos, la gestión de reservas 

o la garantía de las medidas de prevención para 
evitar la transmisión de la COVID-19 que sean 
necesarias en cada momento o para la renova-
ción o actualización de las instalaciones o de los 
medios de prestación de los servicios, presencial-
mente o a distancia. 

Por lo expuesto, la presente Orden Foral tiene 
por objeto la aprobación de nuevos modelos de 
autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
con establecimiento permanente y entidades 
en régimen de atribución de rentas constituidas 
en el extranjero con presencia en el Territorio His-
tórico de Bizkaia para los ejercicios iniciados a 
partir del 1 de enero de 2021 con el propósito 
de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

ORDEN FORAL 656/2022, de 22 de junio, del di-
putado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se establece la presentación mediante formula-
rio web en la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Bizkaia del modelo 303 de autoliquida-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOB 
nº 121, de 24 de junio de 2022)(IVA)

La Diputación Foral de Bizkaia, tras la puesta en 
marcha de su sede electrónica, inició un proce-
so de migración progresiva de los servicios tele-
máticos que se prestan a la ciudadanía desde 
las Oficinas Virtuales de los distintos Departamen-
tos a la sede electrónica de la Diputación Foral 
de Bizkaia.

Este proceso de avance hacia una Administra-
ción tributaria foral en Bizkaia eminentementee-
lectrónica se vio afectado de forma decisiva por 
la situación de emergencia sanitaria provocada 
por la COVID-19, lo que originó, también en este 
ámbito, importantes retrasos en la conclusión 
de los procesos de adaptación necesarios para 
hacer efectiva la migración completa, pospo-
niéndose inicialmente la misma al 1 de agosto 
de 2021.

En este contexto, se aprobó el Decreto Foral 
100/2020, de 24 de noviembre, por el que se mo-
difica el Reglamento de gestión de los tributos 
del Territorio Histórico de Bizkaia, en materia de 
Administración electrónica, al objeto de adaptar 
el marco normativo vigente vinculado a la ges-
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te electrónica y de realizar un tránsito paulatino 
hacia este modelo, en el que el cauce de re-
lación principal entre la Administración tributaria 
y las y los contribuyentes sea primordialmente la 
sede electrónica.

En este contexto, y con el fin de avanzar en la 
consecución de dicho objetivo, a partir del 5 de 
julio de 2022 se habilita la presentación, a tra-
vés del formulario web puesto a disposición en 
la sede electrónica de la Diputación Foral de 
Bizkaia, del modelo 303 de autoliquidación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio 
del mantenimiento de los medios para su pre-
sentación que se encuentran disponibles en el 
momento actual.

ORDEN FORAL 655/2022, de 22 de junio, del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas por la que se 
aprueba el modelo 490 de Autoliquidación del 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 
(BOB nº 122, de 27 de junio de 2022)(IDSD)

Recientemente ha sido aprobada la Norma Fo-
ral 5/2022, de 22 de junio, del Impuesto sobre De-
terminados Servicios Digitales, en la que se esta-
blece el gravamen de una serie de servicios que 
están adquiriendo cada vez mayor relevancia 
en el ámbito de la economía y las transacciones 
digitales.

Con relación a la aprobación de esta nueva dis-
posición normativa, cabe recordar que el 8 de 
febrero se publicó en el «Boletín Oficial del Esta-
do» la Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se 
modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la 
que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Mediante su aprobación se incorporó al articu-
lado del Concierto Económico el contenido del 
Acuerdo Primero de la Comisión Mixta del Con-
cierto Económico de 29 de julio de 2021, ratifica-
do por las Juntas Generales de Bizkaia mediante 
la Norma Foral 7/2021, de 13 de diciembre, que 
ha supuesto, además de una modificación en los 
términos de la concertación de algunos tributos, 
la concertación de otros dos nuevos impuestos, 
siendo uno de ellos el Impuesto sobre Determi-
nados Servicios Digitales. Así, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34 ter del vigente Concier-
to Económico, el Impuesto sobre Determinados 

tión tributaria a las nuevas realidades que con-
lleva el establecimiento de una Administración 
tributaria electrónica, introduciendo el apartado 
Primero de su artículo único, con efectos desde 
1 de agosto de 2021, modificaciones en el Regla-
mento de Gestión de los tributos del Territorio His-
tórico de Bizkaia dirigidas, entre otras cuestiones, 
a regular el proceso de migración del Servicio 
BizkaiBai a la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Bizkaia.

Además, en su disposición transitoria primera se 
reguló la posibilidad para los y las contribuyentes 
y, también en ciertos supuestos y circunstancias 
para sus representantes, de actuar de forma vo-
luntaria a través de la sede electrónica, hasta su 
introducción obligatoria el 1 de agosto de 2021 
en el ámbito tributario, coexistiendo hasta tal fe-
cha con el Servicio BizkaiBai.

Con posterioridad, ante la persistencia de al-
gunos de los efectos negativos generados por 
la emergencia sanitaria provocada por la CO-
VID-19, se consideró conveniente que el Servicio 
BizkaiBai conviviera con la sede electrónica de la 
Diputación Foral de Bizkaia durante un período 
de tiempo más dilatado, hasta el 1 de agosto de 
2022, con objeto de intentar facilitar al máximo a 
las y los obligados tributarios el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, así como la adapta-
ción progresiva de un sistema a otro, articulán-
dose la prórroga de dicha convivencia median-
te la aprobación del Decreto Foral 106/2021, de 
20 de julio, de la Diputación Foral de Bizkaia, de 
modificación del Decreto Foral 100/2020, de 24 
de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de gestión de los tributos del Territorio His-
tórico de Bizkaia, en materia de Administración 
electrónica.

Asimismo, la disposición final primera del Decreto 
Foral 106/2021, de 20 de julio mencionado, au-
toriza al diputado foral de Hacienda y Finanzas 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en 
el mismo.

Se pone de manifiesto, de esta manera, el nece-
sario equilibrio entre el doble objetivo

de lograr que la Diputación Foral de Bizkaia se 
transforme en una Administración eminentemen-
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Servicios Digitales se regirá por las mismas nor-
mas sustantivas y formales que las establecidas 
en cada momento por el Estado. No obstante, 
las instituciones competentes de los Territorios 
Históricos podrán aprobar los modelos de de-
claración e ingreso que contendrán, al menos, 
los mismos datos que los del territorio común, y 
señalar plazos de ingreso para cada período de 
liquidación, que no diferirán sustancialmente de 
los establecidos por la Administración del Estado.

En cuanto a los servicios cuya prestación consti-
tuye el hecho imponible del Impuesto sobre De-
terminados Servicios Digitales, se trata de deter-
minados servicios digitales en los que se produce 
una participación de los usuarios que constituye 
una contribución al proceso de creación de va-
lor de la empresa prestadora de los servicios, y 
mediante los que aquella monetiza los mismos.

Concretamente, según lo dispuesto en los artí-
culos 4 y 5 de la Norma Foral del Impuesto, los 
servicios digitales objeto de gravamen son los de 
publicidad en línea, los de intermediación en lí-
nea y los de transmisión de datos, en los términos 
y condiciones fijados en el citado texto legal.

El periodo de liquidación del Impuesto coincide 
con el trimestre natural, habilitando el artículo 
14 de la Norma Foral que lo regula al diputado 
o diputada foral de Hacienda y Finanzas para 
aprobar la Orden Foral que regule el lugar, plazo 
y forma mediante los que debe cumplirse con la 
obligación de autoliquidación de dicho tributo 
por parte de los contribuyentes.

Así, en la presente Orden Foral, que aprueba en 
su artículo 1 el nuevo modelo 490 de Autoliquida-
ción del Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales, se establece el plazo y la forma de pre-
sentación de dichas autoliquidaciones trimestra-
les.

El artículo 3 de esta Orden Foral establece el 
plazo general de ingreso hasta el día 25 del mes 
siguiente a la finalización de cada trimestre na-
tural. Respecto de la forma de presentación del 
modelo 490, el artículo 4 de esta Orden Foral 
establece como forma obligatoria la vía elec-
trónica a través de la sede electrónica de la Di-
putación Foral de Bizkaia, según lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 36 del Reglamento de 

gestión de los tributos del Territorio Histórico de Bi-
zkaia aprobado por el Decreto Foral de la Dipu-
tación Foral de Bizkaia 112/2009, de 21 de julio.

En cuanto a su artículo 5, regula la posibilidad 
de que la presentación telemática de las autoli-
quidaciones correspondientes al modelo 490 sea 
realizada, en nombre de terceras personas, por 
parte de las y los profesionales colegiados que 
sean asociados o miembros de entidades o aso-
ciaciones reconocidas con las que se hayan ce-
lebrado convenios o acuerdos de colaboración 
que así lo dispongan.

Por su parte, el artículo 6 de esta Orden Foral 
regula la forma de pago de la cuota derivada 
del Impuesto, estableciendo que el pago podrá 
efectuarse a través de los demás medios dispo-
nibles en la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Bizkaia, y, en particular, mediante do-
miciliación bancaria o mediante carta de pago.

Asimismo, la disposición adicional única de esta 
Orden Foral regula el procedimiento de regula-
rización de autoliquidaciones a que se refiere el 
artículo 10.3 de la Norma Foral del Impuesto so-
bre Determinados Servicios Digitales. La regulari-
zación prevista en esta disposición legal se refiere 
a aquellos casos en los que el contribuyente no 
hubiera conocido en el periodo de liquidación la 
base imponible. En estos casos el contribuyente 
debe fijar la base imponible con carácter pro-
visional, sin perjuicio de su regularización cuan-
do la misma sea conocida. La regularización de 
las autoliquidaciones presentadas se realizará 
mediante la cumplimentación con el desglose y 
contenido previsto en el apartado específico de 
regularizaciones del modelo de autoliquidación, 
y ello sin perjuicio del devengo de los correspon-
dientes intereses de demora. Esta regularización 
deberá realizarse como máximo en el plazo de 
los 4 años siguientes a la fecha de devengo del 
impuesto correspondiente a la operación.

Así, y con base en lo anterior, la presente Orden 
Foral tiene por objeto aprobar el modelo 490 de 
Autoliquidación del Impuesto sobre Determina-
dos Servicios Digitales y establecer el procedi-
miento para su presentación telemática.

ORDEN FORAL 674/2022, de 13 de julio del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 



60

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

de la sede electrónica de la Diputación Foral de 
Bizkaia. Seguidamente se aprobó la Orden Foral 
540/2022, de 12 de abril, del diputado foral de 
Hacienda y Finanzas, por la que se regula el pro-
cedimiento para solicitar la bonificación extraor-
dinaria y temporal del precio final de determina-
dos productos energéticos, de manera que los 
colaboradores en la gestión de la bonificación 
podrían solicitar la devolución de las bonificacio-
nes efectuadas mensualmente, en los primeros 
15 días naturales de los meses de mayo, junio y 
julio de 2022, ante la Administración competen-
te, por el importe que resulte de aplicar el des-
cuento al volumen de litros o kilogramos, según 
corresponda, que haya suministrado a los consu-
midores finales en el periodo de referencia.

Transcurridos más de cuatro meses desde la inva-
sión, la persistencia del conflicto continúa tensio-
nando el nivel general de precios, con especial 
incidencia en el gas natural, los carburantes y 
los alimentos. La continuación de determinadas 
situaciones sociales adversas, y la inminente fina-
lización de la vigencia extendida de las medidas 
contenidas en el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 
de marzo, citado con anterioridad, determinan 
la necesidad de prorrogar el plazo de algunas 
de ellas, de modo que permitan seguir hacien-
do frente a estas situaciones de vulnerabilidad 
social y económica. Dicha prorroga se ha arti-
culado con la aprobación del Real Decreto-ley 
11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan 
y se prorrogan determinadas medidas para res-
ponder a las consecuencias económicas y so-
ciales de la guerra en Ucrania, para hacer frente 
a situaciones de vulnerabilidad social y econó-
mica, y para la recuperación económica y so-
cial de la isla de La Palma.

Así, la bonificación extraordinaria y temporal del 
precio final de determinados productos energé-
ticos se extiende hasta el 31 de diciembre de 
2022. Su mantenimiento permitirá seguir mitigan-
do el impacto en empresas y familias del alto 
precio de los carburantes, que continúa siendo 
elevado debido a la evolución de la guerra en 
Ucrania.

Como novedad, dada la prolongación de la vi-
gencia de la bonificación, se prevé la percep-
ción por determinados colaboradores de un 
complemento al anticipo, por la diferencia posi-

modifica la Orden Foral 540/2022, de 12 de abril, 
del diputado foral de Hacienda y Finanzas por 
la que se regula el procedimiento para solicitar 
la bonificación extraordinaria y temporal del 
precio final de determinados productos energé-
ticos. (BOB nº 135, de 15 de julio de 2022)

Con el fin de mitigar de manera inmediata el 
impacto en empresas y familias de la escalada 
del precio de los carburantes que ha provocado 
la agresión militar a Ucrania, mediante el Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
se estableció una bonificación extraordinaria y 
temporal en el precio de determinados produc-
tos energéticos. Así, las empresas de los sectores 
de la economía española fuertemente depen-
dientes de estas fuentes de energía, y espe-
cialmente el sector del transporte, verán amor-
tiguado de forma inmediata el efecto sobre su 
situación económica de la subida extraordinaria 
y repentina de sus precios.

El artículo 17 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 
de marzo mencionado, determinó a las admi-
nistraciones forales como competentes para la 
tramitación de las devoluciones de las bonifica-
ciones y anticipos a cuenta correspondientes a 
suministros de productos objeto de bonificación 
que hubieran tenido lugar en la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco y el artículo 20 del mis-
mo texto legal señaló que en el ámbito de los 
territorios forales, la gestión y devolución de las 
bonificaciones, así como la concesión de anti-
cipos a cuenta a los colaboradores, y su corres-
pondiente provisión de fondos corresponde a las 
Instituciones Vascas.

En este contexto, el pasado 1 de abril de 2022 
se publicó en el «Boletín Oficial de Bizkaia» la Or-
den Foral 513/2022, de 31 de marzo, del diputa-
do foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 
regula el procedimiento para solicitar el anticipo 
de la bonificación extraordinaria y temporal del 
precio final de determinados productos energé-
ticos, estableciendo que los colaboradores en 
la gestión de la bonificación que realicen en el 
Territorio Histórico de Bizkaia el suministro de los 
productos energéticos afectados, podrían solici-
tar el anticipo a cuenta correspondiente a través 
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tiva entre el importe de la bonificación que haya 
sido objeto de devolución, correspondiente al 
90% del volumen de ventas de productos bonifi-
cados del mes de abril, y el importe del anticipo 
a cuenta acordado a su favor.

Por lo expuesto, mediante esta Orden Foral se 
procede a modificar la Orden Foral 540/2022, 
de 12 de abril, del diputado foral de Hacienda 
y Finanzas por la que se regula el procedimien-
to para solicitar la bonificación extraordinaria y 
temporal del precio final de determinados pro-
ductos energéticos, al objeto de adaptarla a las 
modificaciones mencionadas.

ORDEN FORAL 687/2022, de 21 de julio, del dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 
regula el procedimiento para solicitar la ayuda a 
personas físicas de bajo nivel de ingresos y pa-
trimonio prevista en el Real Decreto-ley 11/2022, 
de 25 de junio, por el que se adoptan y se pro-
rrogan determinadas medidas para responder 
a las consecuencias económicas y sociales de 
la guerra en Ucrania, para hacer frente a situa-
ciones de vulnerabilidad social y económica, y 
para la recuperación económica y social de la 
isla de La Palma. (BOB nº 140, de 22 de julio de 
2022)

Mediante el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de 
junio, por el que se adoptan y se prorrogan de-
terminadas medidas para responder a las con-
secuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania, para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica, y para la re-
cuperación económica y social de la isla de La 
Palma, se introduce una línea directa de ayu-
da a personas físicas de bajo nivel de ingresos 
y patrimonio, que sean asalariadas, autónomas 
o desempleadas. Esta ayuda, de 200 euros de 
cuantía en pago único, tiene por objeto paliar el 
efecto perjudicial en los precios ocasionado por 
la crisis energética derivada de la invasión de 
Ucrania en situaciones de vulnerabilidad eco-
nómica, no cubiertas por otras prestaciones de 
carácter social, como es el caso de las pensio-
nes contributivas, cuyo incremento se garantiza 
en línea con la inflación; del ingreso mínimo vital, 
o de las pensiones de jubilación e invalidez no 
contributivas, teniendo en cuenta que estos dos 
últimos casos, ya se benefician de un incremento 
extraordinario en los términos previstos en el Real 

Decreto-ley mencionado. Para la percepción 
de esta ayuda, se establecen así mismo unos 
máximos de ingresos y patrimonios conjuntos en 
función de la convivencia en el domicilio, con el 
objetivo de que el colectivo de personas benefi-
ciarias de la ayuda responda a los principios de 
necesidad y progresividad.

El artículo 31 del citado Real decreto-ley, deter-
mina a las instituciones vascas como competen-
tes para la tramitación de la precitada ayuda 
cuando las personas beneficiarias se encuentran 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

En consecuencia, mediante la presente Orden 
Foral, se regula el procedimiento para solicitar la 
ayuda prevista en los párrafos anteriores. Cabe 
señalar que la ayuda no será objeto de embar-
go y/o compensación como medio de extinción 
de las deudas tributarias.

Resolución 1/2022, de 10 de enero, de la Direc-
ción General de Hacienda, por la que se hacen 
públicos los criterios generales que informan el 
Plan de Lucha contra el Fraude de la Hacienda 
Foral de Bizkaia para el año 2022.   (BOB nº 21, de 
1 de febrero de 2022)

Los dos objetivos principales de la Diputación Fo-
ral de Bizkaia en el ámbito tributario son la asis-
tencia a las personas en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y la lucha contra el frau-
de fiscal. La finalidad de los órganos de gestión, 
inspección y recaudación de los tributos de la 
Hacienda Foral de Bizkaia es garantizar que to-
das las personas contribuyan al sostenimiento de 
las cargas públicas conforme a su capacidad 
económica.Este es el elemento básico sobre el 
que se construye el Estado del Bienestar.

Desde esta doble perspectiva, nos encontramos 
en un proceso de mejora continua y moderniza-
ción de los sistemas y procedimientos de trabajo 
con la finalidad de facilitar al máximo a los y las 
contribuyentes el cumplimiento de sus obliga-
ciones, y al mismotiempo, queremos dedicar 
nuestros esfuerzos a incrementar la eficacia y efi-
ciencia en la lucha contra el fraude fiscal, contra 
quien no cumple voluntariamente sus obligacio-
nes tributarias y muestra con ello la máxima inso-
lidaridad con la ciudadanía.
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llo, seguimiento y evaluación de los Planes anua-
les de Lucha contra el Fraude fiscal de la Hacien-
da Foral de Bizkaia ha puesto de manifiesto las 
diferencias que, en cuanto a medios y efectos, 
plantean los distintos tipos de actuaciones en el 
descubrimiento del fraude fiscal o, simplemente, 
en la corrección de los errores de las declaracio-
nes presentadas por los y las contribuyentes. Año 
tras año se ha ido afirmando en este ámbito la 
enorme relevancia del desarrollo de las actua-
ciones de asistencia a los y las contribuyentes en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
vía que produce un aumento de la deuda tri-
butaria declarada espontáneamente, y que es 
por tanto la vía que con mayor interés preten-
demos impulsar, más aún teniendo en cuenta 
lo que representa tanto en la conciencia social 
sobre la recaudación tributaria como en el pro-
pio funcionamiento de una sociedad avanzada 
que se quiere dotar de un Estado de Bienestar 
con un peso relevante del sector público, a la 
vez que con un incremento de la colaboración 
público-privada en su consecución.

Y, por otro lado, la progresiva digitalización de 
las relaciones entre las personas contribuyentes 
y la Administración tributación implican un cam-
bio esencial en la manera de abordar la aplica-
ción de los tributos, manifestado de forma singu-
lar en los dos proyectos más relevantes que esta 
Hacienda Foral ha puesto en marcha: el nuevo 
modelo de gestión del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio, y el sistema BATUZ, proyectos ambos 
que manifiestan una nueva forma de entender 
el papel y la posición en la sociedad de la Ad-
ministración tributaria y de sus relaciones con la 
ciudadanía.

Como es sabido, en el año 2021 se implantó el 
nuevo modelo de gestión del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre 
el Patrimonio, modelo que ha supuesto un gran 
cambio en la relación de la ciudadanía con la 
Administración tributaria, pues a partir de esta 
campaña todas las personas de Bizkaia han dis-
puesto de un borrador de su declaración a partir 
del cual poder cumplir con su obligación de pre-
sentar este impuesto. Asimismo, este nuevo mo-
delo de gestión generalizó el canal telemático 
de presentación de las declaraciones mediante 
la facilitación de la activación por la ciudadanía 
de los sistemas de identificación electrónica Bak 

Dentro de este proceso, en el año 2020 se re-
novó la Estructura Orgánica del Departamento 
de Hacienda y Finanzas, con el fin de construir 
una Administración tributaria moderna, cercana 
y eficiente, que, poniendo a la ciudadanía en 
el centro, sea capaz de luchar contra el fraude 
de manera eficaz y de facilitar a los y las contri-
buyentes la asistencia necesaria para el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales de una forma 
ágil, sencilla y guiada, reduciendo sus costes de 
cumplimiento al mínimo, y potenciando la parti-
cipación de los mismos en el cumplimiento de los 
objetivos y fines comunes.

Esta renovación supuso la creación de la Subdi-
rección de Información y Sistemas, como un ór-
gano horizontal dentro de la Dirección General 
de Hacienda, que se encarga de centralizar y 
coordinar el análisis, el tratamiento y la explota-
ción de toda la información de la Administración 
tributaria, con una visión transversal en pro del 
interés general.

En concreto, una de las funciones atribuidas a 
esta nueva Subdirección de Información y Siste-
mas es la elaboración del Plan de Lucha contra 
el Fraude, en coordinación con las Subdirec-
ciones de Gestión Tributaria, de Inspección, de 
Recaudación y de Coordinación y Asistencia 
Técnica, para su aprobación posterior por la Di-
rección General de Hacienda, y a la misma se 
ha adscrito, en particular, el nuevo Servicio de 
Análisis de Riesgos y Coordinación de la Lucha 
Contra el Fraude, entre cuyas funciones se inclu-
ye la elaboración de los informes de resultados 
del Plan de Lucha contra el Fraude cuya apro-
bación corresponde a la Comisión de Lucha 
contra el Fraude, así como la recopilación de las 
propuestas de criterios de actuación de Lucha 
contra el Fraude que se elevarán a la citada Co-
misión.

Asimismo, en el año 2021 iniciamos un proceso 
de modificación de la metodología y de la for-
ma de presentación de los objetivos y de los cri-
terios generales que informan el Plan de Lucha 
contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia, 
cambio motivado por dos razones fundamenta-
les:

Por un lado, la experiencia acumulada durante 
la última década en el establecimiento, desarro-
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y Bakq desarrollados por Izenpe, S. A. (empresa 
del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Fora-
les de prestación de servicios de certificación 
electrónica), sistemas que se pueden emplear 
no sólo en las relaciones con la Administración 
tributaria, sino también en las gestiones a realizar 
con los demás departamentos de la Administra-
ción bizkaína y vasca. Asimismo, esta campaña 
supuso la apertura de nuevos canales de aten-
ción y asistencia a los y las obligados tributarios 
y la facilitación de las herramientas para el otor-
gamiento electrónico de poderes de represen-
tación, en un contexto pandémico en el que la 
realización de actuaciones presenciales conlle-
vaba un riesgo muy alto para la salud de la ciu-
dadanía.

El desarrollo de este nuevo modelo de gestión 
del Impuesto sobre la Renta pone a la Hacien-
da Foral de Bizkaia en el nivel más avanzado de 
digitalización en las relaciones con su ciudada-
nía, en comparación con las demás Administra-
ciones tributarias de su entorno. Por ello, el año 
2022 va a suponer la consolidación de este mo-
delo, mejorando su desarrollo. Las mejoras del 
año 2022 se refieren no sólo al desarrollo de la 
campaña del impuesto, sino especialmente a la 
ampliación de las funcionalidades y contenidos 
de la sede electrónica de la Diputación Foral de 
Bizkaia, en particular en lo que se refiere a la pre-
sencia de la Administración tributaria en dicho 
portal electrónico y en la adecuación del mismo 
a las demandas y necesidades de los y las profe-
sionales del sector del asesoramiento fiscal. Estas 
medidas se han venido desarrollando durante el 
año 2021 y en el año 2022 continuarán su proce-
so de implantación, abordando funcionalidades 
que mejorarán la presencia de la Administración 
tributaria en la sede, la localización de los trámi-
tes a realizar, la digitalización de los expedien-
tes administrativos, los procesos de notificación 
electrónica, y en particular, el desarrollo más fá-
cil, cómodo y seguro de la labor profesional de 
los y las asesores fiscales.

Asimismo, el segundo de los proyectos destaca-
dos más arriba, el proyecto BATUZ, supone un 
cambio de paradigma en la relación de la ciu-
dadanía con la Hacienda Foral de Bizkaia. BATUZ 
es una estrategia, única en nuestro entorno, de 
control y asistencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias de todas las personas y 
entidades que desarrollen actividades econó-

micas, con independencia de su naturaleza, 
tamaño o sector de actividad. Este proyecto se 
compone de tres elementos básicos: el estable-
cimiento de nuevos instrumentos tecnológicos 
en los sistemas de facturación mediante la obli-
gatoriedad del uso de medidas tecnológicas 
avanzadas por parte de los y las contribuyentes; 
la equiparación de las obligaciones de infor-
mación para todas las personas, sean físicas o 
jurídicas, que realizan actividades económicas, 
mediante el establecimiento de la obligación de 
llevanza de un libro registro de operaciones eco-
nómicas en la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Bizkaia; y la puesta a disposición de los 
y las contribuyentes por parte de la Hacienda 
Foral de Bizkaia de borradores de sus declaracio-
nestributarias, a fin de facilitarles el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, en relación con 
los principales impuestos que gravan los rendi-
mientos de sus actividades económicas.

En consecuencia, la implementación del mo-
delo BATUZ exige un proceso de adaptación 
de los y las contribuyentes obligados a su apli-
cación, consistente fundamentalmente en la 
digitalización de sus procesos de facturación y 
de llevanza de la contabilidad. Atendiendo en 
particular a la complejidad del momento en el 
que se encuentran las personas contribuyentes 
que desarrollan actividades económicas, la Di-
putación Foral de Bizkaia propuso en el mes de 
julio de 2021 prolongar el periodo para la adhe-
sión voluntaria al sistema BATUZ a los años 2022 y 
2023, estableciendo por tanto el 1 de enero de 
2024 como fecha de inicio con carácter general 
y obligatorio del proyecto, de modo que se faci-
lita y garantiza una transición ordenada y segura 
a este nuevo modelo de cumplimiento tributario. 
Al mismo tiempo, como acicate a la adhesión 
voluntaria al sistema BATUZ, se crea una com-
pensación especial que podrá ser de aplicación 
por aquellos y aquellas contribuyentes que op-
ten de manera irrevocable por el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones vinculadas a di-
cho sistema durante los años 2022 y 2023. Esta 
nueva compensación está dirigida a promover 
el cumplimiento voluntario de las mencionadas 
obligaciones entre los y las autónomas y las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas, 
y su aplicación consistirá en una reducción en 
la base imponible positiva correspondiente a los 
periodos impositivos 2022 y 2023.



64

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

En resumen, la Administración tributaria pasa a 
disponer de nuevas herramientas informáticas 
para establecer previsiones y para ofrecer resul-
tados de las actuaciones de la Hacienda Foral 
de Bizkaia con un mayor grado de detalle y la 
posibilidad de diferenciar de una manera más 
nítida los efectos de cada una de las medidas 
adoptadas, lo que nos va a permitir reformular 
la forma en la que se elabora el Plan de Lucha 
contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia 
y de la misma manera los resultados que se ha-
cen públicos cada año como consecuencia de 
sus actuaciones.

Y de otro lado, el modelo de presentación de 
declaraciones a partir de los borradores elabo-
rados por la propia Hacienda Foral de Bizkaia y 
puestos a disposición de los y las contribuyentes 
en la sede electrónica de la Diputación Foral de 
Bizkaia, ofrecidos a la generalidad de las perso-
nas contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Socie-
dades, del Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes y del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
lo largo de los años 2022 a 2024, todo ello a partir 
de los datos que obren en poder de la Admi-
nistración tributaria, entre los que va a tener un 
papel determinante el conjunto de elementos 
que se comuniquen por los y las contribuyentes 
a través de los modelos 140 y 240 dentro del pro-
yecto BATUZ, implica también necesariamente 
una modificación en la valoración de los efectos 
y de los resultados de las distintas actuaciones 
realizadas, que debe reflejarse en la forma de 
elaborar y evaluar el Plan de Lucha contra el 
Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia.

Teniendo en cuenta todo ello, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Norma Fo-
ral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Bizkaia, según el cual «a Ad-
ministración tributaria elaborará periódicamente 
un Plan de lucha contra el fraude que tendrá 
carácter reservado, aunque ello no impedirá 
que se hagan públicos los criterios generales que 
lo informen», y de lo establecido en el apartado 
seis del artículo tres de la Orden Foral 1634/2009, 
de 9 de junio, por la que se crea la Comisión de 
Lucha contra el Fraude de la Hacienda Foral de 
Bizkaia y se establecen sus normas de funciona-
miento, el 13 de diciembre de 2021 la Comisión 
de Lucha contra el Fraude de la Hacienda Foral 
de Bizkaia, en su tercera sesión ordinaria de este 

Estas medidas relativas al proyecto BATUZ, junto 
con otras medidas dirigidas a impulsar la acti-
vidad económica de las empresas bizkaínas se 
han adoptado por las Juntas Generales del Te-
rritorio Histórico de Bizkaia mediante la reciente 
Norma Foral 6/2021, de 13 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas para el impulso de la 
reactivación económica, para la incentivación 
de la aplicación voluntaria del sistema BATUZ y 
otras modificaciones tributarias.

BATUZ y el nuevo modelo de gestión del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y del Im-
puesto sobre el Patrimonio son los dos ejemplos 
más notables de la evolución de la Hacienda 
Foral de Bizkaia en el desarrollo de sus herramien-
tas de control del riesgo fiscal y de la asistencia 
a la ciudadanía en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias, ejemplos que se suman a 
otras iniciativas que se vienen desarrollando en 
los últimos años, como pueden ser la creación 
de unidades orgánicas especializadas para 
el desarrollo de tareas de control fiscal de alto 
valor añadido (a saber, la Unidad de Auditoría 
informática, la Unidades de Fiscalidad Interna-
cional y de Precios de Transferencia, la Unidad 
de Control de los Impuestos Especiales, entre 
otras), el desarrollo de los intercambios automá-
ticos de información con trascendencia tributa-
ria tanto a nivel interno como en especial a nivel 
internacional, y la generalización del módulo de 
educación tributaria en el alumnado de educa-
ción secundaria obligatoria, de bachillerato y de 
formación profesional de los centros de Bizkaia 
como primer elemento para ampliar la concien-
cia fiscal en la ciudadanía, entre otras medidas 
abordadas.

Todo ello pone de manifiesto la necesidad de 
adaptación paulatina del Plan de Lucha contra 
el Fraude a la nueva manera de gestionar los 
impuestos y los procedimientos de aplicación 
de los tributos y a las mejoras en las infraestruc-
turas informáticas y de explotación y análisis de 
la información que acompañan a este proceso, 
por lo que, aunque no en todos los momentos ni 
en todos los ámbitos sea posible mantener una 
homogeneidad para la comparación con los 
resultados de los años anteriores, creemos que 
estamos en el momento ideal para abordar de 
una manera progresiva y escalonada estos as-
pectos.



65

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

año, ha aprobado los criterios generales que in-
forman el Plan de Lucha contra el Fraude de la 
Hacienda Foral de Bizkaia para el año 2022, a los 
que procede dar la correspondiente publicidad 
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», para general 
conocimiento.

ACTUALIDAD GIPUZKOA

PUBLICACIONES DESDE 1/2022 A 6/2022

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL PAÍS VASCO nº 367/2021, de 14 de octubre, 
por la que se anula el artículo 14.5 del Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Decreto Foral 33/2014, 
de 14 de octubre (recurso contencioso-adminis-
trativo número 88/2019) (BOG 05/01/2022).

ORDEN FORAL 14/2022, de 17 de enero, por la 
que se amplía el plazo de presentación e in-
greso de las autoliquidaciones y declaraciones 
cuya fecha finaliza el 25 de enero de 2022 (BOG 
18/01/2022).

ORDEN FORAL 15/2022, de 17 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 347 de declaración 
anual de operaciones con terceras personas y 
sus formas de presentación (BOG 21/01/2022).

ORDEN FORAL 16/2022, de 18 de enero, por la 
que se regulan los requisitos de los servicios, el 
procedimiento y las especificaciones técnicas y 
funcionales, para la subsanación de los ficheros 
TicketBAI. (BOG 24/01/2022).

La Norma Foral 3/2020 de 6 de noviembre, por la 
que se establece la obligación de utilizar herra-
mientas tecnológicas para evitar el fraude fiscal, 
estableció el cumplimiento de la obligación Tic-
ketBAI para los contribuyentes del impuesto so-
bre sociedades, del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas que desarrollen actividades 
económicas y del impuesto sobre la renta de no 
residentes que obtengan rentas a través de un 
establecimiento permanente.

Posteriormente, el Decreto Foral 32/2020, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se desarrolla la obligación 
TicketBAI, acometió el desarrollo reglamentario 
que complementa la regulación de dicha obli-
gación, remitiendo, asimismo, el establecimiento 
de las especificaciones técnicas y funcionales 
que deberá cumplir el software TicketBAI a su 
aprobación por orden foral del diputado o de 
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la diputada del Departamento de Hacienda y 
Finanzas. Esta regulación se llevó a cabo con la 
aprobación de la Orden Foral 521/2020, de 23 
de diciembre, por la que se regulan las especifi-
caciones técnicas y funcionales del software Tic-
ketBAI y la declaración de alta en el Registro de 
Software TicketBAI.

Así, en relación al envío del fichero TicketBAI re-
gulado en la sección 2.ª del capítulo III del citado 
reglamento, el apartado 3 del artículo 14 dispone 
que la Administración tributaria podrá rechazar 
los ficheros TicketBAI enviados que no cumplan 
con los requisitos y condiciones establecidos en 
este reglamento y en las especificaciones téc-
nicas y funcionales aprobadas en su desarrollo, 
añadiendo que, en ese caso los ficheros recha-
zados deberán ser objeto de subsanación.

Pues bien, la presente orden foral regula los requi-
sitos del servicio de recepción, el procedimiento 
y las especificaciones técnicas y funcionales de 
los ficheros que pretenden corregir los ficheros 
TicketBAI que han sido rechazados.

A este respecto, se diferencia, por un lado, el tra-
tamiento del fichero TicketBAI que ha sido obje-
to de rechazo total, es decir, aquel fichero que 
ha sido rechazado por contener errores que im-
piden su recepción. En este supuesto, se debe-
rá generar un fichero de subsanación que será 
enviado a través de los servicios zuzendu-alta o 
zuzendu-anulación.

ORDEN FORAL 40/2022, de 25 de enero, por la 
que se sustituyen los anexos I y III de la Orden 
foral 16/2022, de 18 de enero, por la que se regu-
lan los requisitos de los servicios, el procedimien-
to y las especificaciones técnicas y funcionales, 
para la subsanación de los ficheros TicketBAI. 
(BOG 27/01/2022).

En el Boletín Oficial de Gipuzkoa número 14 de 
24 de enero de 2022, su publicó la Orden Foral 
16/2022, de 18 de enero, por la que se regulan 
los requisitos de los servicios, el procedimiento y 
las especificaciones técnicas y funcionales, para 
la subsanación de los ficheros TicketBAI.

Habiéndose advertido errores en el contenido 
de los anexos I y III que se adjuntan a la cita-
da orden foral, procede su subsanación y nue-
va aprobación, sustituyendo los anteriormente 
aprobados por unos corregidos.

Adenda al Convenio de Colaboración Social en 
la gestión de los tributos entre el Departamento 
de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa y la Asociación Española de Socie-
dades de Externalización de Procesos y Servicios 
para Entidades Financieras y Corporaciones (AE-
PROSER) (BOG 31/01/2022).

Convenios de colaboración entre la Diputación 
Foral de Gipuzkoa y las entidades locales del te-
rritorio histórico para la recaudación en ejecuti-
va de los ingresos de derecho público propios de 
éstas (BOG 31/01/2022).

Convenio entre la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y las Diputa-
ciones Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa para 
la implantación de una unidad didáctica común 
sobre economía y fiscalidad en los centros esco-
lares (BOG 31/01/2022).

Convenios para la gestión del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre Activida-
des Económicas entre la Diputación Foral de Gi-
puzkoa y los Ayuntamientos guipuzcoanos  (BOG 
31/01/2022).

ORDEN FORAL 52/2022, de 28 de enero, por la 
que se interpretan los requisitos de participa-
ción a que se refieren las letras d) de los apar-
tados 1, 2, y 3 y el último párrafo del apartado 
5, del artículo 13 de la Norma Foral 2/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, a los efectos 
de que una entidad tenga la consideración de 
microempresa, pequeña o mediana empresa. 
(BOG 14/02/2022).(IS)

El artículo 13 de la Norma Foral 2/2014, de 17 de 
enero, del Impuesto sobre Sociedades determi-
na todos los requisitos que deben cumplirse para 
que una empresa tenga la consideración de 
microempresa, pequeña o mediana empresa a 
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efectos de este impuesto, y son los siguientes:

a) Que lleve a cabo una explotación económi-
ca.

b) Que el volumen de operaciones tal como se 
define en el Concierto Económico con el País 
Vasco, no supere un determinado umbral cuan-
titativo, o bien, que su activo no rebase otro de-
terminado umbral.

c) Que su promedio de plantilla no alcance un 
determinado umbral.

d) Que estas empresas no se hallen participadas 
directa o indirectamente en más de un 25 por 
100 por empresas que no reúnan alguno de los 
requisitos anteriormente expuestos, excepto que 
se trate de sociedades o fondos de capital ries-
go a los que resulte de aplicación el régimen es-
pecial establecido en el Capítulo IV del Título VI 
de la citada Norma Foral 2/2014, cuando la par-
ticipación sea consecuencia del cumplimiento 
del objeto social de estas últimas.

Esta orden foral tiene por objeto, exclusivamen-
te, realizar una interpretación de los requisitos 
relativos a la participación previstos en las letras 
d) de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 13 de 
la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Im-
puesto sobre Sociedades del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa, y, en particular, sobre si determina-
das entidades deben de considerarse empresa 
a estos efectos.

Para ello, es necesario interpretar también el últi-
mo párrafo del apartado 5 del citado artículo 13, 
ya que el mismo se refiere, precisamente, a que, 
a los efectos del cumplimiento de los requisitos 
previstos en las citadas letras d), las entidades 
que ostenten la participación deben de reunir 
únicamente los requisitos de carácter cuantitati-
vo a que se refieren las letras b) y c) de los referi-
dos apartados del artículo 13.

El antecedente de esta orden foral lo marcó la 
Resolución del Tribunal Económico Administrati-
vo Foral número 30714, de 19 de diciembre de 
2012, que concluía que a los efectos del cumpli-

miento del requisito establecido en esas letras d), 
para la determinación de si una entidad tiene 
la condición de microempresa, pequeña o me-
diana empresa, no debía considerarse la partici-
pación ostentada por un Ayuntamiento, en tan-
to en cuanto éste no reunía, a estos exclusivos 
efectos, las condiciones para ser considerada 
empresa.

Pues bien, teniendo en cuenta esta Resolución, 
a través de esta orden foral se pretende exten-
der el contenido de la misma a dos tipos de enti-
dades que, a estos exclusivos efectos, tampoco 
reúnen las condiciones para ser consideradas 
empresa total o parcialmente. Se trata de las 
entidades parcialmente exentas, referidas en el 
artículo 12.2 de la Norma Foral 2/2014, y de las 
entidades que tributen en virtud del régimen fis-
cal de entidades sin fines lucrativos, previsto en 
la Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

Ello se debe a que la finalidad con la que se es-
tableció el requisito contemplado en las citadas 
letras d) no era otro que el de evitar que se cons-
tituyeran empresas de reducida dimensión rela-
cionadas unas con otras con el único fin de dis-
frutar de los beneficios tributarios previstos para 
las mismas.

Sin embargo, las entidades parcialmente exen-
tas y las entidades que optaron por la aplicación 
del régimen fiscal especial de las entidades sin 
fines lucrativos, disfrutan de un régimen tributario 
beneficioso por el cual, las rentas derivadas de 
las actividades que constituyen el objeto o finali-
dad específica de este tipo de entidades gozan 
de exención; por lo que este tipo de entidades 
sólo tributan en la medida en que actúen con la 
finalidad de intervenir en la producción o distri-
bución de bienes o servicios no incluidos dentro 
del ámbito de su objeto social o, dicho de otro 
modo, en la medida en que desarrollen explota-
ciones económicas que no queden amparadas 
por las exenciones previstas en los respectivos re-
gímenes tributarios.

Por ello, cuando realicen explotaciones tanto 
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exentas como no exentas en virtud de sus regí-
menes, las citadas entidades sí deberán con-
siderarse a los efectos de lo dispuesto en las 
citadas letras d), si bien deberán de hacerlo par-
cialmente. Así, de acuerdo con lo previsto en el 
último párrafo del apartado 5 del artículo 13, los 
requisitos de carácter cuantitativo previstos en 
las letras b) y c) de los apartados 1, 2 y 3 del ci-
tado artículo 13, deberán reunirse por la entidad 
que ostenta la participación, pero sólo con res-
pecto a la parte de la explotación económica 
que, de acuerdo con su régimen tributario, no 
quede exenta.

Atendiendo a lo anterior, resulta acorde con la 
finalidad con la que se estableció el requisito 
previsto en las citadas letras d), interpretar que 
para determinar el cumplimiento de los requisi-
tos cuantitativos previstos en las letras b) y c) de 
los apartados 1, 2 y 3, del mismo, se tendrán en 
cuenta únicamente las magnitudes que se co-
rrespondan con las explotaciones económicas 
que no resulten exentas en virtud del régimen fis-
cal establecido para las entidades parcialmente 
exentas y para las entidades sin fines lucrativos.

La interpretación a que se refiere esta orden foral 
se realiza a los exclusivos efectos de lo previsto 
en las letras d) de los apartados 1, 2 y 3, así como 
del último párrafo del apartado 5, del artículo 13 
de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del 
Impuesto sobre Sociedades del Territorio Históri-
co de Gipuzkoa, sin perjuicio de otros conceptos 
de empresa, empresario o profesional, actividad 
económica, u otros similares que puedan existir 
a lo largo de la normativa tributaria, en los que 
deberá estarse, en cada momento, a lo regula-
do conforme a los preceptos correspondientes.

El apartado 3 del artículo 11 de la Norma Foral 
2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Te-
rritorio Histórico de Gipuzkoa, establece que en 
el ámbito de las competencias de la Diputación 
Foral, la facultad de dictar disposiciones inter-
pretativas o aclaratorias de las normas forales 
y demás disposiciones en materia tributaria co-
rresponde de forma exclusiva a la diputada o al 
diputado foral del Departamento de Hacienda 
y Finanzas.

ORDEN FORAL 88/2022, de 11 de febrero, por la 
que se aprueba el modelo 179, «Declaración in-
formativa de la cesión de uso de viviendas para 
uso turístico» y se establecen las condiciones ge-
nerales y el procedimiento para su presentación 
(BOG 04/03/2022).

ORDEN FORAL 98/2022, de 17 de febrero, por la 
que se aprueban los precios medios de venta de 
vehículos y embarcaciones aplicables en la ges-
tión del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, impuesto espe-
cial sobre determinados medios de transporte e 
impuesto sobre el patrimonio (BOG 28/02/2022; 
corrección de errores 07/03/2022).

ORDEN FORAL 123/2022, de 2 de marzo, por la 
que se aprueban los modelos 217 de autoliqui-
dación del gravamen especial sobre dividendos 
o participaciones en beneficios distribuidos por 
sociedades anónimas cotizadas de inversión en 
el mercado inmobiliario, y 237 de autoliquida-
ción del gravamen especial sobre beneficios no 
distribuidos por sociedades anónimas cotizadas 
de inversión en el mercado inmobiliario (BOG 
07/03/2022).

ORDEN FORAL 124/2022, de 4 de marzo, por la 
que se modifica la Orden Foral 91/2020, de 5 de 
marzo, por la que se aprueba el modelo 189 de 
declaración informativa anual acerca de valo-
res, seguros y rentas (BOG 09/03/2022).

NORMA FORAL 1/2022, de 10 de marzo, por la 
que se aprueban determinadas modificaciones 
tributarias para el año 2022. (BOG 14/03/2022). 
(IRPF, IS, IRNR, IP, IAE, ITPAJD, IVTNU, NFGT, COOP)

Tras un periodo de dos años marcado por la pan-
demia del COVID-19, en el que se han venido 
adoptando medidas tributarias de emergencia 
para reducir en lo posible la incidencia deriva-
da de la misma, la remisión de su incidencia está 
posibilitando la estabilización de la situación so-
cioeconómica e, incluso, un cierto repunte eco-
nómico en determinados sectores.

En esta nueva fase, corresponde a los poderes 



69

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

públicos tratar de impulsar y consolidar de cara 
al futuro dicha estabilización, dotando de bases 
sólidas al tejido productivo del Territorio Histórico 
y orientando su desarrollo a campos de alto ni-
vel tecnológico y valor añadido, que permitan 
asegurar el bienestar futuro de la sociedad gui-
puzcoana. Para ello, resulta de interés continuar 
aplicando, total o parcialmente, y durante un 
año más, algunas de las medidas temporales 
que se han aprobado en estos últimos dos años, 
al mismo tiempo que se introducen medidas in-
novadoras en otras materias.

De esta manera, la presente norma foral introdu-
ce modificaciones en muchas de las figuras im-
positivas del marco tributario guipuzcoano, entre 
las cuales cabe destacar las que se exponen a 
continuación.

En el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, se recoge expresamente en la norma una 
realidad ya existente, como es la consideración 
de las entidades en régimen de atribución de 
rentas como obligadas tributarias respecto a de-
terminadas obligaciones de información.

En la regulación de los rendimientos íntegros del 
trabajo, se incorpora la previsión que se contenía 
en el apartado 5 del artículo 14 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas aprobado por el Decreto Foral 33/2014, de 
14 de octubre, que ha sido anulada por el Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco en su 
sentencia 367/2021, de 14 de octubre, por falta 
de cobertura de dicha previsión en la norma fo-
ral del impuesto. Por otra parte, se traslada del 
apartado 2 al apartado 1 la regulación relativa 
a que determinadas rentas y las contribuciones 
empresariales imputadas que reduzcan la base 
imponible se computan en su totalidad.

En referencia a la tributación de los rendimientos 
de capital mobiliario se realizan dos modificacio-
nes: la primera afecta a los rendimientos prove-
nientes de la distribución de la prima de emisión 
de acciones o participaciones, y se realiza al 
objeto de precisar la redacción y clarificar su in-
terpretación, se matiza que el importe obtenido 
como consecuencia de la mencionada distribu-

ción de la prima de emisión minorará hasta su 
anulación el valor de adquisición de cada una 
de las acciones o participaciones afectadas, in-
dividualmente consideradas, de manera que el 
cálculo no debe realizarse teniendo en cuenta 
el cómputo global sobre el valor total de adqui-
sición de dichas acciones o participaciones. La 
segunda regula de una manera más amplia y 
clara la tributación de los derechos económicos 
de carácter especial percibidos de determina-
das entidades de inversión de tipo cerrado.

En el ámbito de las ganancias patrimoniales, se 
dispone expresamente que en los supuestos de 
división de la cosa común, en la disolución de 
comunidades de bienes o en los casos de sepa-
ración de comuneros, existirá alteración en la 
composición del patrimonio cuando una de las 
partes se atribuya bienes o derechos por un valor 
superior al correspondiente a su cuota previa de 
participación, tanto si compensa a la otra parte 
como si no abona ninguna compensación. Esto 
mismo resultará de aplicación, ante las mismas 
circunstancias, en la disolución de la sociedad 
de gananciales, en la disolución de la comuni-
cación foral de bienes o en la extinción del ré-
gimen económico patrimonial de participación, 
así como en la extinción del régimen económico 
patrimonial de las parejas de hecho administra-
tivamente constituidas, cuando hayan pactado 
como régimen económico patrimonial cualquie-
ra de los anteriores.

También se modifica el tratamiento de la no con-
sideración de ganancia o pérdida patrimonial 
en los supuestos de transmisión lucrativa «inter vi-
vos» de acciones o participaciones en favor del 
o de la cónyuge, pareja de hecho, ascendientes 
o adoptantes o descendientes o personas adop-
tadas, para determinar la consideración de acti-
vos necesarios para el desarrollo de la actividad 
económica.

Se extiende el régimen especial de personas 
desplazadas, al ampliar su ámbito subjetivo a 
las personas desplazadas desde el extranjero a 
Gipuzkoa por dos nuevos motivos: primero, para 
constituir o proceder a realizar una inversión en 
entidades innovadoras de nueva creación y, 
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segundo, para la constitución de sociedades o 
fondos de capital riesgo. En el primer caso, para 
optar al régimen especial la inversión deberá 
realizarse mediante la constitución de la entidad 
innovadora o la adquisición de sus acciones o 
participaciones en el mercado primario y, entre 
otros requisitos, la persona desplazada deberá 
tener una vinculación laboral o la propia de una 
consejera o administradora con dicha entidad. 
En el segundo caso, la persona desplazada de-
berá constituir una sociedad o fondo de capital 
riesgo, debiendo ostentar la condición de traba-
jadora o alta directiva en la sociedad gestora 
de entidades de inversión de tipo cerrado que 
gestiona el fondo de capital riesgo constituido o 
en la propia sociedad de capital riesgo consti-
tuida, cuando la misma actúe como sociedad 
gestora.

Además, se amplía el catálogo de actividades 
con las que se deben relacionar los trabajos es-
pecialmente cualificados llevados a cabo por la 
persona desplazada, incluyendo las de organi-
zación, gerencia y control económico-financie-
ro.

Se modifica la regla especial de imputación 
temporal relativa a los rendimientos del trabajo 
no percibidos en los periodos impositivos en que 
eran exigibles, que actualmente obliga a su im-
putación a dichos periodos impositivos mediante 
la presentación de autoliquidaciones comple-
mentarias. La nueva regulación prevé, en primer 
término, la imputación de los rendimientos al 
periodo impositivo en que se efectúe el cobro, 
aunque posibilita que la o el contribuyente opte 
por imputarlos a los periodos impositivos en que 
resultaron exigibles. Esta opción por imputar los 
rendimientos a los periodos impositivos en que 
fueron exigibles se incluye entre las opciones a 
ejercitar con la presentación de la autoliquida-
ción correspondiente al periodo impositivo de 
cobro.

Con el propósito de impulsar las fuentes de ener-
gía verde y tratar así de coadyuvar a revertir el 
cambio climático, se establece en este impuesto 
una nueva deducción por inversiones para el su-
ministro de energía eléctrica solar en la vivienda 

habitual de la o del contribuyente. Son objeto de 
esta deducción las inversiones efectuadas en la 
adquisición de elementos completos aptos para 
la producción de energía eléctrica solar fotovol-
taica, o de participaciones en entidades cuyo 
objeto social principal sea el aprovechamiento 
de fuentes de energía eléctrica solar fotovoltai-
ca, para el suministro de energía a la vivienda 
habitual de la o del contribuyente. La deduc-
ción se cifra en un 15 por 100 de las inversiones 
efectuadas, y la suma de las deducciones prac-
ticadas por cada contribuyente durante los su-
cesivos periodos impositivos no podrá superar la 
cifra de 3.000 euros.

Se modifica la regulación de la deducción para 
el fomento de la implantación de un sistema in-
formático que garantice la integridad, conserva-
ción, trazabilidad, inviolabilidad y remisión de los 
ficheros que documenten las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios, comúnmente cono-
cida como deducción TicketBAI, prevista en la 
disposición adicional trigésimo sexta, para ajus-
tarla a la modificación del calendario de implan-
tación que se ha efectuado a través de la Orden 
Foral 608/2021, de 9 de noviembre, por la que 
se modifica el calendario de implantación de 
la obligación TicketBAI y se exime de su cumpli-
miento a determinadas personas físicas en edad 
cercana a la de su jubilación. Ello supone ampliar 
su aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023 
en este impuesto. Igualmente, por el mismo mo-
tivo se modifica la deducción TicketBAI, prevista 
en la disposición adicional vigesimosegunda de 
la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades.

En relación con el impuesto sobre sociedades, 
la primera modificación afecta a las socieda-
des patrimoniales, y tiene por objeto ajustar la 
consideración de los bienes inmuebles que sean 
objeto de cesión o de constitución de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, entre per-
sonas o entidades vinculadas a que se refiere el 
artículo 42 de la norma foral del impuesto o que 
formen parte de un grupo en aplicación de los 
dispuesto en el artículo 42 del Código de Comer-
cio, a los efectos de determinar la consideración 
de patrimonial de la sociedad.
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Se corrige la regla de valoración en los supues-
tos de reducción de capital con devolución de 
aportaciones, al vincularse la integración de la 
renta generada en tales devoluciones a la dife-
rencia entre el valor de mercado de los elemen-
tos recibidos respecto al valor fiscal de la parti-
cipación, en vez de respecto al valor contable.

En aras a conseguir una mayor capitalización 
de las empresas para que puedan afrontar más 
fácilmente situaciones de crisis como la deriva-
da por la pandemia, se implementan mejoras 
en los regímenes de la compensación para fo-
mentar la capitalización empresarial y de la re-
serva especial para nivelación de beneficios. 
En el primer caso, se aumenta del 10 al 15 por 
100 el importe deducible del incremento del pa-
trimonio neto a efectos fiscales respecto al del 
ejercicio anterior con carácter general. Para el 
caso de microempresas y pequeñas empresas la 
deducción se incrementa del 14 al 20 por 100. 
En el segundo caso, se incrementa en 5 puntos 
el límite de saldo de la reserva respecto al pa-
trimonio neto a efectos fiscales (del 20 al 25 por 
100 el límite ordinario y, en consecuencia, del 25 
al 30 por 100 en el caso de microempresas y pe-
queñas empresas). Además, en el caso de esta 
última reserva se amplía de cinco a diez años el 
horizonte temporal para su aplicación, hacién-
dolo coincidir con los ciclos económicos, y se in-
crementa del 10 al 30 por 100 el porcentaje de 
la corrección positiva en el caso de dotaciones 
a la reserva no aplicadas en el citado plazo a la 
finalidad prevista.

Con el propósito de favorecer los proyectos 
vinculados con la mejora del medio ambien-
te y revertir el cambio climático, se mejora el 
tratamiento de la deducción por inversiones y 
gastos vinculados a proyectos que procuren el 
desarrollo sostenible, la conservación y mejora 
del medio ambiente y el aprovechamiento más 
eficiente de fuentes de energía, al incrementar-
se su límite de deducción sobre la cuota líquida, 
que pasa a ser del 50 por 100 frente al 35 por 100 
vigente hasta el momento. Para que este nue-
vo límite pueda resultar de aplicación efectiva, 
además, resulta necesario adecuar las reglas de 
tributación mínima en relación con esta deduc-

ción.

Se modifican los conceptos de innovación tec-
nológica y software avanzado, al objeto de am-
pliar las definiciones en base al nuevo Manual de 
Oslo. Por otro lado, se citan algunos gastos que 
no forman parte de la base de las deducciones 
por actividades de investigación y desarrollo, y 
por actividades de innovación tecnológica.

Se introducen dos modificaciones en la deduc-
ción por creación de empleo. Por una parte, se 
sustituye la deducción proporcional al salario 
anual bruto con límite de 5.000 euros por una 
deducción de cuantía fija de 7.000 euros; y ello 
conlleva, a su vez, que la deducción por con-
tratación de personas incluidas en alguno de los 
colectivos de especial dificultad de inserción en 
el mercado de trabajo pase también a ser una 
cuantía fija, en este caso de 14.000 euros. Por 
otra parte, se remite a desarrollo reglamentario 
la determinación de los colectivos de especial 
dificultad de inserción en el mercado de trabajo. 
Y en tanto no se apruebe dicho desarrollo regla-
mentario, la disposición transitoria única de esta 
norma foral prevé que dichos colectivos se de-
terminarán con arreglo a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, que constituye la regulación vigente 
con anterioridad a esta modificación.

En el régimen especial de sociedades y fondos 
de capital-riesgo, se incluyen las dos novedades 
que se indican a continuación. Por una parte, se 
prevé el diferimiento de la renta que se ponga 
de manifiesto para dichas sociedades o fondos 
en la conversión de obligaciones convertibles en 
acciones hasta la transmisión de estas últimas, al 
establecer que no se integra en la base impo-
nible la renta derivada de la conversión y que 
las nuevas acciones suscritas por la entidad de 
capital-riesgo conservan el valor y la fecha de 
adquisición de las obligaciones convertibles de 
las que proceden. De este modo, la posesión de 
las obligaciones y la consiguiente tenencia de 
las acciones son consideradas como un hecho 
único y lineal a efectos fiscales, sin que el hecho 
de la conversión suponga una distorsión en este 
sentido.
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Por otra parte, con el objeto de facilitar las po-
sibles fuentes de financiación de las entidades 
que tengan la consideración de microempre-
sa, pequeña o mediana empresa, se prevé una 
especialidad para los contratos de financiación 
formalizados por éstas entidades con fondos y 
sociedades de capital-riesgo, cuya retribución 
se componga de una parte dineraria y otra en 
especie en forma de derechos de compra de 
acciones o participaciones de la entidad finan-
ciada. Para poder aplicar este tratamiento fiscal, 
todas las partes deberán optar por su aplicación, 
comunicando dicha opción al Departamento 
de Hacienda y Finanzas antes de la finalización 
del primer periodo impositivo en el que deba sur-
tir efectos.

Se completa el régimen especial de consolida-
ción fiscal, aclarando el tratamiento de diferen-
tes partidas fiscales surgidas en el tránsito de en-
trada o salida de entidades del grupo fiscal.

Con el fin de fomentar la actividad de la indus-
tria audiovisual se incrementan el porcentaje de 
deducción aplicable y el importe máximo de de-
ducción; además, se reducen determinadas limi-
taciones establecidas en la regulación anterior 
respecto a su aplicación. Este régimen de ayu-
das se halla exento de notificación a la Comisión 
Europea y es compatible con el mercado interior 
con arreglo al artículo 107, apartado 3 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Europea, al 
cumplir todos los requisitos del artículo 54 y del 
Capítulo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de 
la Comisión Europea, de 17 de junio, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Se añade una disposición adicional, la vigesimo-
tercera, para aclarar que en las deducciones 
recogidas en la normativa tributaria cuya regu-
lación establezca su sometimiento a los límites o 
normas comunes previstas en el artículo 67 de di-
cha norma foral, sin mayor especificación, que-
dan sujetas al límite general del 35 por 100, salvo 
que expresamente se diga otra cosa.

Por último, se incorpora a la norma foral del im-

puesto la disposición transitoria vigesimonovena, 
en la que se incorpora a la normativa foral del 
impuesto el régimen transitorio aplicable a nivel 
estatal por las socias y socios de determinadas 
sociedades de inversión de capital variable de 
territorio común, las comúnmente conocidas 
SICAV. La aprobación de dicho régimen viene 
motivada, por un lado, por el establecimiento en 
territorio común de requisitos objetivos de carác-
ter fiscal más restrictivos a las socias y los socios 
de dichas entidades y la posibilidad de éstas de 
acordar su disolución y liquidación. Pues bien, 
esta disolución con liquidación, en territorio co-
mún está sujeta a un régimen transitorio tanto 
para la sociedad que se liquida como para sus 
socias y socios. No obstante, el mismo queda in-
completo en el caso de que las personas o en-
tidades socias sean guipuzcoanas, puesto que 
no quedan sometidas a la normativa de territorio 
común, y ello genera distorsiones en la tributa-
ción. Por ello, se adecua el régimen transitorio 
para las personas y entidades socias guipuzcoa-
nas de las citadas entidades.

En el impuesto sobre el patrimonio se adecúa la 
regulación de las exenciones de los bienes inte-
grantes del Patrimonio Cultural Vasco a la nue-
va regulación prevista en la Ley 6/2019, de 9 de 
mayo. En atención a dicha nueva regulación, 
estarán exentos del impuesto los bienes que in-
tegran el Patrimonio Cultural Vasco en calidad 
de bienes culturales de protección media o es-
pecial.

Por otra parte, se ajusta la exención de los obje-
tos de arte y antigüedades quedando ésta vin-
culada en exclusiva a los valores previstos regla-
mentariamente en desarrollo de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
toda vez que la citada Ley 6/2019, a diferencia 
de la derogada por ella, no contiene ninguna 
disposición equivalente.

Con respecto a los objetos de arte y antigüeda-
des cedidos en depósito permanente a museos 
o instituciones culturales sin fin de lucro para su 
exhibición pública, se establece dicha exención 
también respecto a las participaciones en enti-
dades, exención que alcanzará a la proporción 
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del valor de los objetos de arte y antigüedades 
cedidos respecto al activo total de la entidad. 
Además, estos objetos de arte y antigüedades 
cedidos no computarán como bienes no afec-
tos a actividades económicas, a los efectos del 
cumplimiento de las condiciones exigidas para 
determinar la aplicabilidad de la exención a las 
participaciones en el capital o patrimonio de las 
entidades que detentan la titularidad de dichos 
objetos cedidos.

Al objeto de continuar desarrollando la innova-
ción en el tejido empresarial del territorio y de 
la participación de los trabajadores en el mis-
mo, se establece la exención de los derechos 
de opción sobre acciones y participaciones de 
entidades innovadoras de nueva creación reci-
bidos por personas trabajadoras de las mismas, 
en línea con la modificación introducida en la 
Norma Foral 3/2021, de 15 de abril, por la que se 
aprueban determinadas modificaciones tributa-
rias para el año 2021.

Se incluye la consideración de la patrimoniali-
dad sobrevenida en el cálculo de la proporción 
del valor de las participaciones en el capital o 
patrimonio de entidades a las que alcanza la 
exención. Esta regla, ya prevista para el acceso 
a la exención, se regula ahora con respecto al 
alcance de la misma. De esta manera, la exen-
ción alcanzará también a la parte del valor de 
las acciones o participaciones que se correspon-
da con aquellos elementos patrimoniales de la 
entidad cuyo precio de adquisición no supere el 
importe de los beneficios no distribuidos obteni-
dos por la entidad, siempre que dichos benefi-
cios provengan de la realización de actividades 
económicas, con el límite del importe de los be-
neficios obtenidos en el propio año y en los últi-
mos diez años anteriores.

Por último, se ajusta el alcance de la exención 
de las participaciones que se corresponden con 
bienes inmuebles, en coherencia con la modifi-
cación introducida en el impuesto sobre socie-
dades para las sociedades patrimoniales.

Como nota común a los tres impuestos hasta 
ahora citados, se ha procedido a actualizar las 

referencias a los mercados de valores existentes 
en las normas forales de dichos impuestos. Esto 
se debe a la irrupción, cada vez más significati-
va, de los sistemas multilaterales de negociación. 
A través de estas modificaciones, se da coheren-
cia a la regulación tributaria en lo que afecta a 
los diferentes mercados de valores.

En el ámbito del régimen fiscal de las coopera-
tivas, una buena parte de las modificaciones 
que se registran están motivadas por la apro-
bación de la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, 
de Cooperativas de Euskadi, y la derogación 
de las Leyes 4/1993, de 24 de junio, de Coope-
rativas de Euskadi y 6/2008, de 25 de junio, de 
la Sociedad Cooperativa Pequeña de Euskadi. 
Esta novedad legislativa requiere una adecua-
ción de la normativa fiscal de las cooperativas y 
la introducción de ajustes para compatibilizar la 
nueva normativa sustantiva de las cooperativas 
y su tratamiento tributario.

Así, se acomoda la consideración de especial-
mente protegida relativa a las cooperativas pe-
queñas de trabajo asociado y de explotación 
comunitaria, a los límites respecto a la contrata-
ción de personas trabajadores por cuenta ajena 
previstas en dicha Ley 11/2019, de 20 de diciem-
bre.

Por otra parte, se aclara que las entidades de ti-
tularidad compartida previstas en la Ley 35/2011, 
de 4 de octubre, sobre titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias, pueden ser socias 
de las cooperativas agrarias y alimentarias espe-
cialmente protegidas.

Se adecúa la consideración de especialmente 
protegidas de las cooperativas de vivienda para 
ajustarse a la nueva regulación sustantiva de este 
tipo de cooperativas: por una parte, se asume 
también en el ámbito tributario la posibilidad de 
la venta de hasta un 30 por 100 de las viviendas 
a terceros no cooperativistas por razones finan-
cieras, y por otra, el requisito relativo al umbral 
para la disolución de la cooperativa recoge la 
previsión de un umbral superior cuando el plazo 
de garantía y el legal previsto para responder de 
los vicios ocultos como entidad promotora, o los 
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estatutos o convenios de colaboración suscritos 
con entidades públicas así lo prevean.

En la regulación de la pérdida de la condición 
de cooperativa fiscalmente protegida por parti-
cipar la cooperativa en el capital social de en-
tidades no cooperativas, se especifica la forma 
de cuantificar dicha participación cuando la 
misma se realiza a través de sociedades holding. 
Esta modificación es de aplicación para las ad-
quisiciones de participaciones efectuadas a par-
tir de la entrada en vigor de la presente norma 
foral, con arreglo a la disposición transitoria se-
gunda que se incluye en la propia Norma Foral 
2/1997, de 22 de mayo, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.

Se incluye una matización que se omitió por error 
en la Norma Foral 3/2021, de 15 de abril, por la 
que se aprueban determinadas modificaciones 
tributarias para el año 2021, por la cual se aclara 
que las cantidades destinadas a retribuir partici-
paciones especiales en las cooperativas, cuyas 
titulares no sean personas socias o asociadas de 
las mismas, no tendrán la consideración de de-
ducibles cuando éstas tengan la consideración 
de capital social.

Se modifica la regulación relativa a la elimina-
ción de la doble imposición de retornos coope-
rativos percibidos por parte de entidades socias 
sometidas al impuesto sobre sociedades, sustitu-
yendo la deducción en la cuota por la no inte-
gración en la base imponible, de manera que se 
homogeneiza el tratamiento de la doble imposi-
ción en el impuesto sobre sociedades y se armo-
niza con el resto de Territorios Históricos.

Por su parte, se adecúan a la nueva regulación 
de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
Vasco prevista en la Ley 6/2019, de 9 de mayo, 
tanto la Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de ré-
gimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, como la 
Norma Foral 12/1989, de 5 de julio, del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. Además, por lo que res-
pecta a esta última norma foral, se racionaliza 
el procedimiento para que las entidades que in-
tegran el sector público accedan a la informa-

ción catastral protegida, sin tener que hacerlo a 
través de la Administración de quien dependan.

En el impuesto sobre actividades económicas se 
crea un nuevo grupo en la sección segunda de 
las Tarifas del impuesto para clasificar de forma 
específica la actividad ejercida por periodistas 
y otros profesionales de la información y la co-
municación, que hasta la fecha carecía de tal 
clasificación. Además, se introducen otras dos 
modificaciones meramente técnicas.

En el ámbito de la Norma Foral General Tributa-
ria, se posibilita ampliar el plazo ordinario para 
resolver el procedimiento de aplazamiento y 
fraccionamiento de pago, cuando concurran 
determinadas circunstancias tasadas que obsta-
culicen su resolución. Cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas, se podrá ampliar 
el plazo hasta en doce meses como máximo.

Al objeto de facilitar la continuidad de la activi-
dad económica y evitar la destrucción de em-
pleo, se habilita a la diputada o al diputado fo-
ral del Departamento de Hacienda y Finanzas, 
como máximo órgano de la Administración tribu-
taria, para resolver aquellos aplazamientos que 
por afectar sustancialmente a la capacidad 
productiva o al nivel de empleo de la actividad 
económica o por producir graves quebrantos 
para los intereses de la Hacienda Pública, deban 
concederse sin la condición de la compensa-
ción de oficio con créditos a favor del deudor o 
de la deudora, cuando la deuda tributaria esté 
en periodo ejecutivo.

Se establece una obligación de información 
para las personas y entidades que conocieran 
o estuvieran en disposición de conocer la iden-
tificación de los beneficiarios últimos de las ac-
ciones, en línea con la modificación introducida 
por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Socie-
dades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas 
financieras, en lo que respecta al fomento de la 
implicación a largo plazo de los accionistas en 
las sociedades cotizadas.
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Se aclara el régimen sancionador de las infrac-
ciones tributarias relativas a la obligación de in-
formación sobre bienes y derechos situados en 
el extranjero.

Se incluye una nueva exención objetiva en el 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, relativa a la emi-
sión, transmisión, amortización y reembolso de 
los bonos garantizados y participaciones hipote-
carias y certificados de transmisión de hipoteca 
regulados en el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 
de noviembre, de transposición de directivas 
de la Unión Europea en las materias de bonos 
garantizados, distribución transfronteriza de or-
ganismos de inversión colectiva, datos abiertos 
y reutilización de la información del sector públi-
co, ejercicio de derechos de autor y derechos 
afines aplicables a determinadas transmisiones 
en línea y a las retransmisiones de programas 
de radio y televisión, exenciones temporales a 
determinadas importaciones y suministros, de 
personas consumidoras y para la promoción de 
vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes, así como las trans-
misiones de activos para constituir el patrimonio 
separado previsto para el caso de concurso de 
la entidad emisora y la transmisión de préstamos 
a otra entidad de crédito para la financiación 
conjunta de las emisiones reguladas también en 
el citado Real Decreto-ley 24/2021.

En el impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana, se ha aprecia-
do una sensible reducción en la cuantificación 
de la base imponible, tras la reciente modifica-
ción de su metodología de cálculo como conse-
cuencia de la aprobación del Decreto Foral-Nor-
ma 7/2021, de 16 de noviembre, de adaptación 
de la Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Im-
puesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana a la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Ello ha acarreado a su 
vez una minoración de los ingresos procedentes 
del impuesto, con un impacto negativo impor-
tante en la financiación de los ayuntamientos.

A fin de paliar dichos efectos, se establece la 
posibilidad de que el tipo de gravamen del im-

puesto a establecer por los ayuntamientos pue-
da llegar hasta el 30 por 100, gravamen que se 
producirá siempre que exista un incremento del 
valor que experimenten los terrenos y se ponga 
de manifiesto a consecuencia de la transmisión 
de la propiedad de los mismos por cualquier títu-
lo, o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, so-
bre los referidos terrenos.

En las disposiciones adicionales se potencian 
para el ejercicio 2022 determinados incentivos 
que también se potenciaron para los ejercicios 
2020 y 2021, aunque los incentivos aplicables en 
2022 no coinciden en todos los casos con los que 
operaron en los años 2020 y 2021.

Así, en la disposición adicional primera para el 
periodo impositivo 2022 se eleva el límite de la 
participación máxima de las personas traba-
jadoras en su entidad empleadora para poder 
aplicar la deducción por participación de las 
personas trabajadoras en su entidad empleado-
ra, que podrá ser de hasta el 40 por 100, en vez 
del 20 por 100 ordinario, y se reduce el periodo 
mínimo trabajado exigido para acceder a la de-
ducción, pasa de tres a dos años.

En la disposición adicional segunda se fortalece 
para el año 2022 la deducción por la constitu-
ción de entidades por personas trabajadoras, in-
crementando, entre otros aspectos, el porcenta-
je de deducción del 15 al 20 por 100, los límite de 
deducción a lo largo de los periodos impositivos 
de 1.200 y 1.800 euros para adquirentes hombres 
y mujeres, respectivamente, a 6.000 y 8.000 eu-
ros, y posibilitando la aplicación de las cantida-
des no deducidas por insuficiencia de cuota en 
las autoliquidaciones de los cuatro periodo im-
positivos siguientes.

Por otro lado, se prorroga para el periodo im-
positivo 2022, la obligación de autoliquidar el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas 
en los términos regulados para los periodos im-
positivos 2020 y 2021, en el Decreto Foral-Norma 
11/2020, de 1 de diciembre, sobre medidas tri-
butarias urgentes para paliar los efectos de la 
segunda ola del COVID-19. De esta manera, el 
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límite establecido para la obtención de rendi-
mientos brutos de trabajo por debajo del cual no 
existe obligación de declarar será 14.000 euros. 
Además, en los casos en que los contribuyentes 
tengan obligación de declarar por percibir ren-
dimientos brutos de trabajo entre 14.000 y 20.000 
euros procedentes de más de un pagador o pa-
gadora, se exonera del cumplimiento de dicha 
obligación para aquellos supuestos en los que la 
suma de las cantidades percibidas del segundo 
y restantes pagadores, por orden de cuantía, no 
supere en su conjunto la cantidad de 2.000 euros 
anuales. Es decir, en estos casos no estarán obli-
gados a presentar declaración los contribuyen-
tes que perciban rendimientos brutos de trabajo 
hasta el límite de 20.000 euros.

Además, se amplía al periodo impositivo 2022 
la exención de determinadas ayudas extraor-
dinarias otorgadas a las personas trabajadoras 
por cuenta propia o autónomas, que original-
mente se estableció en el artículo 7 del Decreto 
Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciembre, sobre 
medidas tributarias urgentes para paliar los efec-
tos de la segunda ola del COVID-19, que com-
prendía los periodos impositivos 2020 y 2021. La 
prolongación de la crisis sanitaria y de su parti-
cular incidencia en determinados sectores eco-
nómicos ha exigido dar continuidad a este tipo 
de ayudas extraordinarias incluso más allá del 31 
de diciembre de 2021, motivo por el cual resulta 
necesario ampliar el ámbito temporal de la cita-
da exención.

Igualmente, se da continuidad en los mismos tér-
minos que se aprobó para los años 2020 y 2021, a 
la deducción extraordinaria por inversión en mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas, 
de tal manera que comprende en realidad tres 
deducciones, con diferentes intensidades según 
la tipología de las entidades en las que se invier-
te.

Así mismo, se flexibiliza para 2022 la regulación 
de la deducción por participación en la finan-
ciación de proyectos de investigación y desa-
rrollo e innovación tecnológica, prevista en el 
artículo 64 bis de la Norma Foral 2/2014, de 17 de 
enero, del Impuesto sobre Sociedades del Terri-

torio Histórico de Gipuzkoa.

También, se prorroga para el año 2022 la facul-
tad de los ayuntamientos de bonificar las tasas 
municipales.

La disposición transitoria regula, como se ha 
mencionado anteriormente, la consideración 
de colectivos de especial dificultad de inserción 
en el mercado de trabajo a efectos de la de-
ducción por creación de empleo, en tanto no se 
apruebe el desarrollo reglamentario previsto en 
el artículo regulador de dicha deducción.

Por último, se establecen la disposición deroga-
toria genérica y la disposición final única que re-
gula la entrada en vigor y efectos de la norma 
foral.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres, se ha 
efectuado la evaluación del impacto de género 
del contenido de la norma foral, resultando de 
la misma la inclusión de determinadas medidas 
con impacto positivo desde la perspectiva de 
género relativas al régimen especial de perso-
nas desplazadas, a la obligación de declarar, a 
la deducción por participación de las personas 
trabajadoras en su entidad empleadora, a la 
deducción por la constitución de entidades por 
personas trabajadoras, a determinadas ayudas, 
y a la deducción que afecta a la industria au-
diovisual.

DECRETO FORAL 1/2022, de 14 marzo, por el que 
se modifica el Decreto Foral 7/2020, de 16 de 
noviembre, de nueva determinación de los de-
partamentos de la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
y de sus áreas de actuación y funciones (BOG 
15/03/2022).

DECRETO FORAL 7/2022, de 15 de marzo, por el 
que se modifica el Decreto Foral 10/2020, de 29 
de septiembre, sobre estructura orgánica y fun-
cional del Departamento de Hacienda y Finan-
zas (BOG 16/03/2022).

NORMA FORAL 2/2022, de 10 de marzo, del lm-
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puesto sobre Sucesiones y Donaciones. (BOG 
17/03/2022; corrección de errores 18/03/2022)) 
(ISD)

El impuesto sobre sucesiones y donaciones en el 
ámbito del Territorio Histórico de Gipuzkoa ha ve-
nido establecido y regulado por la Norma Foral 
3/1990, de 11 de enero.

Dicha disposición ha sufrido a lo largo de su vi-
gencia numerosas modificaciones de diverso 
calado, entre las que cabe citar, con especial 
trascendencia, las que se señalan a continua-
ción.

La Norma Foral 3/1992, de 2 de julio, por la que 
se adoptaban diversas medidas de carácter tri-
butario y se modificaba la normativa reguladora 
de los impuestos sobre sociedades, sucesiones y 
donaciones e incremento del valor de los terre-
nos, así como la normativa de incentivos fiscales 
a la inversión, introdujo la exención para las he-
rencias, legados o cualquier otro título sucesorio 
a favor de las personas descendientes, las adop-
tadas, cónyuge, ascendientes y adoptantes, así 
como la percepción por éstas de cantidades 
como beneficiarias de contratos de seguro so-
bre la vida.

Dicha exención fue objeto de ampliación por la 
Norma Foral 3/1997, de 23 de mayo, a las do-
naciones y demás transmisiones lucrativas «inter 
vivos» equiparables, arguyendo que con dicha 
modificación se ponía fin al diferente tratamien-
to que estas últimas merecían según tuvieran lu-
gar por actos «mortis causa» o «inter vivos».

Además de la anterior modificación, la citada 
Norma Foral 3/1997 introdujo una nueva reduc-
ción del 95 por 100 en la base imponible, con 
un máximo de 20 millones de pesetas, aplicable 
a las adquisiciones «mortis causa» de la vivienda 
habitual de la persona fallecida por parientes 
colaterales mayores de 65 años que hubieran 
vivido con la persona causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.

En 2002, mediante la Norma Foral 5/2002 de 13 
de mayo, por la que se aprueban determinadas 

medidas tributarias, se introdujo en la norma fo-
ral del impuesto una nueva bonificación en la 
base imponible del 95 por 100 para los casos de 
adquisición «mortis causa» por colaterales hasta 
el tercer grado de la persona fallecida, de una 
empresa individual, de un negocio profesional o 
de participaciones en entidades, siempre que 
no existan descendientes o adoptados.

A través de la Norma Foral 20/2003, de 15 de di-
ciembre, sobre el régimen fiscal de las parejas 
de hecho, se extendió en el ámbito tributario la 
equiparación de las parejas de hecho constitui-
das conforme a lo dispuesto en la Ley del Parla-
mento Vasco 2/2003, de 7 de mayo, regulado-
ra de las parejas de hecho, con respecto a las 
uniones matrimoniales, lo que supuso la incorpo-
ración en el impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones de dicha equiparación.

En 2011, mediante la Norma Foral 5/2011, de 26 
de diciembre, de modificación del impuesto so-
bre la renta de las personas físicas tendente a la 
recuperación de la equidad y de aprobación de 
otras medidas tributarias, se eliminó la exención 
general para familiares directos. De este modo, 
las donaciones pasaron a tributar en su integri-
dad, mientras que, para el caso de sucesiones, 
se aprobó una reducción de 220.000 euros por 
persona heredera, debiendo tributar de esa 
cantidad en adelante; todo ello sin perjuicio de 
las reducciones particulares establecidas en el 
impuesto. Los familiares directos que de acuerdo 
con la normativa anterior quedaban amparados 
por la exención pasaron a tributar a un tipo único 
del 1,5 por 100. Posteriormente, la reducción del 
importe mencionado de 220.000 euros se incre-
mentó a 400.000 euros por la Norma Foral 1/2014, 
de 17 de enero, de modificación de la Norma 
Foral 3/1990, de 11 de enero, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa.

La entrada en vigor el 3 de octubre de 2015 de 
la Ley 5/2015, de 25 de junio de Derecho Civil 
Vasco, supuso, entre otros aspectos, un impac-
to importante en las instituciones de derecho 
sucesorio del Territorio Histórico de Gipuzkoa, lo 
que afectó de modo sustancial a la regulación 
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del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Di-
cha afección vino recogida por la Norma Foral 
4/2016, de 14 de noviembre, de adaptación del 
sistema tributario del Territorio Histórico de Gi-
puzkoa a la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Dere-
cho Civil Vasco.

Esta última norma foral tuvo por objeto introdu-
cir las modificaciones necesarias para adaptar 
el sistema tributario del Territorio Histórico de Gi-
puzkoa a las peculiaridades propias del Derecho 
Civil del País Vasco, y aportar la necesaria segu-
ridad jurídica también en el ámbito de la fiscali-
dad. A través de ella se regularon, por primera 
vez en Gipuzkoa, las especialidades tributarias 
de figuras tales como el pacto sucesorio con efi-
cacia de presente y la herencia pendiente del 
ejercicio de un poder testatorio, figuras peculia-
res en su configuración y ajenas al sistema del 
Código Civil, que sin embargo tienen una espe-
cial trascendencia tributaria en el impuesto so-
bre sucesiones y donaciones, además de en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
en el impuesto sobre el patrimonio.

Dicha adaptación tuvo su continuidad a través 
de la Norma Foral 1/2018, de 10 de mayo, por 
la que se introducen modificaciones en diversas 
normas tributarias, a través de la cual se introdu-
cen modificaciones centradas especialmente 
en el tratamiento tributario de los pactos suce-
sorios de renuncia y de la sucesión por comisario.

Por último, cabe citar la modificación efectua-
da por el Decreto Foral-Norma 1/2018, de 19 de 
junio, por el que entre otras regulaciones se mo-
difica la del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones para incorporar las modificaciones apro-
badas por la Ley 10/2017, de 28 de diciembre, 
de modificación de Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aproba-
do por la Ley 12/2002, de 23 de mayo.

Tales modificaciones, y el tiempo transcurrido 
desde la aprobación de la Norma Foral 3/1990, 
aconsejan una actualización general de la nor-
ma foral vigente y una puesta al día de la misma 
a través de la aprobación de una nueva norma 
foral. Dicha actualización también viene justifi-

cada por la necesidad de renovar el enfoque 
regulador originario de la misma, que ha sido 
superado por los criterios regulatorios actuales, 
mucho más precisos y amplios que los que eran 
tenidos en cuenta en el momento de su inicial 
aprobación. Además, una nueva norma foral 
permite una mejor sistematización de los con-
tenidos de la misma; aspecto que no es posible 
con las modificaciones parciales que se han lle-
vado a cabo hasta el momento presente.

Es por ello que la presente norma foral recoge 
una regulación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones más completa y sistematizada que 
su predecesora, incluyendo contenidos que an-
teriormente venían desarrollados reglamentaria-
mente a través del reglamento aprobado por el 
Decreto Foral 42/2012, de 22 de octubre.

Así, la norma foral aprobada contiene XII títulos, 
78 artículos, tres disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogato-
ria y cuatro disposiciones finales.

En el título I se recogen los aspectos relaciona-
dos con la naturaleza y ámbito de aplicación del 
impuesto, abarcando los puntos de conexión 
normativos y de exacción del mismo, de confor-
midad con lo dispuesto en la vigente redacción 
del Concierto Económico del País Vasco, apro-
bado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo.

El título II regula el hecho imponible, estable-
ciendo lo que constituyen títulos sucesorios por 
una parte, y lo que se consideran negocios jurí-
dicos gratuitos e «inter vivos» por otra. Además, 
se determinan los supuestos de no sujeción, las 
presunciones y las exenciones, además de otros 
aspectos de segundo orden relacionados con el 
hecho imponible.

El título III determina quien resulta contribuyente 
del impuesto, así como los casos de responsabi-
lidad de otras personas o entidades en determi-
nados supuestos.

El título IV regula la determinación de la base im-
ponible, que incluye cinco capítulos. El capítulo 
I contiene las reglas generales y especiales de 
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determinación de la base imponible, con espe-
cial incidencia en la valoración de los usufructos. 
Cabe apuntar en este caso que la valoración de 
los usufructos temporales ha pasado a calcular-
se a razón del 2 por 100 por cada periodo de un 
año en lugar del 5 por 100.

El capítulo II contiene las normas especiales para 
las adquisiciones «mortis causa», incluyendo la 
forma de cuantificar el caudal hereditario y las 
reglas de adición de bienes pertenecientes a 
la persona causante en un periodo inmediato 
anterior al fallecimiento, así como la forma de 
determinación del valor neto del caudal here-
ditario, teniendo en cuenta las cargas, deudas y 
gastos deducibles.

Los capítulos III y IV contienen las normas espe-
ciales para la determinación de la base imponi-
ble en las transmisiones lucrativas «inter vivos» y 
en materia de seguros, respectivamente.

El capítulo V establece las normas para la com-
probación de valores, incluyendo las formas de 
notificación de dicha comprobación o, en su 
caso, de la liquidación resultante, así como de 
las formas de impugnación de dicha comproba-
ción.

El título V contiene la aplicación de las reduccio-
nes en la base imponible, dando lugar a la base 
liquidable. Entre ellas se incluyen las aplicables 
por razón de parentesco o las que son aplica-
bles por razones objetivas como son los casos de 
transmisión de la vivienda habitual para el cau-
sahabiente o participaciones en empresas.

Los títulos VI y VII establecen las reglas de auto-
liquidación y determinación de la deuda tribu-
taria, incluyendo la cuantificación de la cuota 
íntegra y la aplicación, en su caso, de la deduc-
ción por la doble imposición internacional, y las 
reglas de devengo y de la prescripción del dere-
cho a liquidar, respectivamente.

El título VIII contiene diversas normas especiales 
aplicables a diversas figuras del derecho civil 
vasco y común, tales como el usufructo, uso y 
habitación, sustituciones, fideicomisos, uso del 

poder testatorio y reservas, así como la obliga-
ción de aplicar las reglas de acumulación en de-
terminados casos.

Los títulos IX y X incluyen las normas sobre la ges-
tión del impuesto y las obligaciones formales 
derivadas del mismo, manteniendo el régimen 
de autoliquidación como forma de gestión del 
impuesto y estableciendo las obligaciones de 
información para las autoridades, funcionarios y 
particulares anteriormente existentes.

Por último, los títulos XI y XII incluyen las normas 
sobre los efectos de la falta de presentación 
de las autoliquidaciones y el cierre registral, así 
como el régimen sancionador.

La disposición adicional primera extiende a las 
parejas de hecho de la Ley del Parlamento Vas-
co 2/2003, de 7 de mayo, lo dispuesto en la nor-
ma foral para las uniones matrimoniales.

La disposición adicional segunda equipara, a 
efectos de la norma foral, las personas objeto 
de acogimiento permanente o preadoptivo, 
constituido con arreglo a lo establecido en la 
legislación civil, a los adoptados. A los mismos 
efectos, equipara las personas que realicen un 
acogimiento familiar permanente o preadopti-
vo, constituido con arreglo a lo establecido en la 
legislación civil, a los adoptantes. La disposición 
adicional tercera establece la regla de interpre-
tación de las remisiones a la normativa anterior 
del impuesto.

La disposición derogatoria deroga cuantas dis-
posiciones se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente norma foral y en particular la Norma Foral 
3/1990, de 11 de enero, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y el Reglamento del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones aprobado por 
el Decreto Foral 42/2012, de 22 de octubre, salvo 
sus artículos 42 a 45 y 47 a 52, que se declaran 
expresamente vigentes.

No obstante, en tanto no se desarrolle regla-
mentariamente lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 71 de esta norma foral, resultarán de 
aplicación los artículos 38 y 39 de la Norma Foral 



80

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

3/1990, de 11 de enero, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

La disposición final primera modifica la Norma 
Foral 18/1987, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, al objeto de equiparar el 
cálculo del valor del usufructo a las mismas re-
glas que las establecidas en la presente norma 
foral. La disposición final segunda establece la 
entrada en vigor de la norma. La disposición final 
tercera habilita a la Norma Foral de Presupues-
tos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa 
para modificar las exenciones, reducciones de la 
base imponible, los tramos de la base liquidable 
y los tipos de las tarifas de este impuesto. Por últi-
mo, la disposición final cuarta autoriza a la Dipu-
tación Foral y al diputado o a la diputada foral 
del Departamento de Hacienda y Finanzas para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 
desarrollo y aplicación de la presente norma fo-
ral.

A modo de conclusión cabe señalar que, sin in-
cluir modificaciones sustanciales, a través de la 
presente norma foral se aprueba una regulación 
del impuesto mejor ordenada, sistemática y más 
acomodada al principio de legalidad.

Orden Foral 154/2022 de 10 de marzo, de apro-
bación del Plan de Comprobación Tributaria 
para el año 2022, que incluye como anexo el 
Plan de Inspección del ejercicio 2022, así como 
los criterios generales que lo informan. (BOG 
21/03/2022).

El Departamento de Hacienda y Finanzas es el 
órgano competente dentro de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa para el desarrollo y ejecución 
del Concierto Económico, mediante el desarro-
llo normativo, así como la gestión, inspección, 
recaudación y revisión de los tributos.

La capacidad normativa ha de ser instrumento 
para lograr una mejor redistribución de la rique-
za, así como para el impulso de la economía de 
Gipuzkoa, generando seguridad y estabilidad 
en los diferentes agentes. Además, el Concierto 
Económico ha de proveer los recursos suficien-

tes para los diferentes niveles institucionales que 
garanticen el sostenimiento de los servicios pú-
blicos.

El sistema tributario que provee dichos recursos 
debe respetar los principios de justicia, igualdad, 
progresividad, equitativa distribución de la car-
ga tributaria y no confiscatoriedad.

En este contexto, el artículo 112 de la Norma Fo-
ral 2/2005 General Tributaria, contempla la ela-
boración anual de un Plan de Comprobación 
Tributaria que incluirá un Plan de Inspección. Esta 
es, pues, la herramienta de que se dota el Depar-
tamento de Hacienda y Finanzas para impulsar, 
coordinar y ordenar la actuación anual de las 
distintas unidades en la lucha contra el fraude.

Dentro del marco de los objetivos y líneas estraté-
gicas del Plan Estratégico de Gestión 2019-2023 
encomendados al Departamento de Hacienda 
y Finanzas, se procede a la elaboración del Plan 
de Comprobación Tributaria para el año 2022.

Tras un periodo de dos años marcado por la pan-
demia del COVID-19, en función de cuya evo-
lución, el día a día de las actuaciones de esta 
Administración Tributaria se han visto afectadas, 
la remisión de su incidencia está posibilitando la 
estabilización de la situación socioeconómica e, 
incluso, un cierto repunte económico en deter-
minados sectores.

En esta nueva fase, se observa un avance impor-
tante en la digitalización de la sociedad en su 
conjunto y de la actividad económica en parti-
cular, que está llevando a la creación de nuevos 
negocios, la apertura a nuevos mercados, y el 
acceso a nuevas tecnologías. En este contexto 
la información, si cabe, tiene incluso un mayor 
valor. Teniendo en cuenta esta coyuntura, se ha 
elaborado el noveno Plan Conjunto de lucha 
contra el fraude fiscal del País Vasco.

La iniciativa del Parlamento Vasco en sesión ce-
lebrada el día 26 de septiembre de 2013, que 
aprobó la resolución número 6 por la que «con-
sidera necesaria la Creación de la Comisión de 
Lucha contra el Fraude Fiscal, encargada de 
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elaborar el Plan Conjunto de lucha contra el 
fraude, con la participación de los tres Territorios 
Históricos y el Gobierno Vasco, en el seno del 
Órgano de Coordinación Tributaria» planteó la 
necesidad de contar con una nueva herramien-
ta de coordinación, esta vez de las actuaciones 
de las Haciendas Forales. Dando cumplimiento a 
la resolución parlamentaria, mediante acuerdo 
del Órgano de Coordinación Tributaria de Eus-
kadi (OCTE) de 14 de octubre de 2013, se creó 
la Comisión de Lucha contra el Fraude Fiscal del 
País Vasco, a la que se encomienda entre otras 
funciones la elaboración anual de un Plan Con-
junto de Lucha contra el Fraude Fiscal. Se pres-
cribe que, además de determinar sus criterios 
generales, el Plan Conjunto debe contemplar las 
actuaciones coordinadas a realizar por las Dipu-
taciones Forales, que en todo caso contendrán 
acciones de obtención de información, accio-
nes preventivas y acciones de regularización y 
cobro.

Sin perjuicio de la elaboración por parte de las 
Diputaciones Forales de sus planes individuales 
de lucha contra el fraude y de comprobación 
tributaria, y de la autonomía en el desarrollo 
de la competencia que tenemos asignada en 
esta materia, existe un consenso general sobre 
la conveniencia de desarrollar políticas y estra-
tegias conjuntas para combatir el fraude fiscal 
y se considera que su eficacia se verá reforzada 
forjando alianzas y estrechando lazos de coope-
ración entre las instituciones competentes en el 
ámbito de la administración tributaria. En el ám-
bito internacional, de hecho, es patente, en los 
últimos años más que nunca, la preocupación 
por establecer estrategias conjuntas contra el 
fraude a una escala mayor que la de una única 
jurisdicción y son notorios los progresos deriva-
dos de las iniciativas de la Comisión Europea y 
la OCDE/G20.

Consolidada la práctica de la programación 
conjunta de actuaciones de las Haciendas Fo-
rales, tanto el Plan de Comprobación como el 
Plan de Inspección de la Hacienda Foral de Gi-
puzkoa, tienen la misma estructura establecida 
para el Plan Conjunto de lucha contra el Frau-
de del País Vasco con la finalidad de facilitar la 

transparencia y comprensión del conjunto de las 
iniciativas y medidas que se desarrollan para la 
lucha contra el fraude en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma Vasca, así como de simplificar 
su medición.

En ese sentido, las actuaciones de lucha contra 
el fraude se clasifican en tres grandes categorías:

A) Actuaciones de obtención de información, 
entendiendo como tales aquellas actuaciones 
dirigidas a la obtención, normalización y análisis 
de la información con trascendencia tributaria, 
con el fin de facilitar a la persona contribuyente 
el cumplimiento espontáneo de sus obligaciones 
tributarias, detectar las incongruencias de los 
datos declarados y mejorar la selección de los 
obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
los procedimientos de aplicación de los tributos. 
En consecuencia, estas actuaciones son funda-
mentales para cualquier Administración Tributa-
ria que pretenda ser eficiente en la lucha contra 
el fraude fiscal.

B) Actuaciones preventivas, entendiendo como 
tales aquellas medidas de naturaleza diversa 
que tratan de dificultar la comisión de fraude 
y minorar los riesgos de que se produzca. Inclu-
yen desde controles de acceso a determinadas 
situaciones de riesgo fiscal hasta actuaciones 
de promoción de buenas prácticas tributarias 
y concienciación y educación en valores cívi-
co-tributarios. Su correcta implantación permitirá 
evitar la realización de actuaciones fraudulentas 
de los obligados tributarios, adelantándonos a su 
comisión.

Las actuaciones preventivas, en sí mismas, no van 
a proporcionar ningún importe de fraude aflora-
do, ya que su objetivo es evitar que se produz-
ca dicho fraude. Entendemos que éste debería 
ser el escenario óptimo para cualquier Adminis-
tración Tributaria: evitar la comisión del fraude. 
Y para ello, seguimos tres líneas principales de 
trabajo: i) acciones para que la ciudadanía en-
tienda la importancia de unos tributos justos, fa-
cilitándoles, asimismo, el cumplimiento voluntario 
de sus obligaciones fiscales, ii) establecimiento 
de controles que permitan detectar y evitar la 
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comisión del fraude antes de que se produzca 
y iii) adopción de medidas que persuadan a las 
personas potenciales defraudadoras de la con-
veniencia de cumplir voluntariamente sus obli-
gaciones tributarias.

De acuerdo con lo anterior, es conveniente trans-
mitir la importancia de las actuaciones preventi-
vas, más difíciles de evaluar, porque muchas de 
ellas no tienen un resultado inmediato, pero son 
fundamentales para reducir de forma estructural 
la propensión al fraude y tienen un reflejo directo 
en las actuaciones de regularización y cobro: si 
se previene el fraude, si no se comete, se hace 
innecesaria la dedicación de recursos para reali-
zar actuaciones de regularización y cobro.

C) Actuaciones de regularización y cobro, que 
son aquellas actuaciones encaminadas a la 
comprobación, investigación y, en su caso, re-
gularización de la situación fiscal de los obliga-
dos tributarios objeto de los procedimientos de 
aplicación de los tributos desarrollados por los 
órganos de gestión e inspección de las Hacien-
das Forales, así como aquellas actuaciones de-
sarrolladas por los órganos de recaudación de 
las Haciendas Forales para obtener el pago de 
las deudas de los obligados tributarios, tanto en 
período voluntario como en período ejecutivo.

Para la ejecución de estas actuaciones son im-
portantes, tanto los desarrollos tecnológicos ne-
cesarios para el tratamiento de la información, 
como la coordinación de los órganos de aplica-
ción de los tributos dentro de cada Hacienda 
Foral y la colaboración interinstitucional entre las 
tres Haciendas Forales y con otros organismos o 
entidades.

En el área de obtención y análisis de la informa-
ción, como en los últimos años, el objetivo prin-
cipal es asegurar la calidad del dato, y durante 
2022 las actuaciones se centrarán en las decla-
raciones en las que se obtienen la información 
con los que elaboramos los censos, punto de 
partida de todos los procesos de la gestión tri-
butaria y de las actuaciones de control y lucha 
contra el fraude que realiza el Departamento.

Para el 2022 la Diputación Foral de Gipuzkoa tie-
ne como objetivo desplegar una nueva plata-
forma tecnológica para el desarrollo de servicios 
en el ámbito BigData e Inteligencia Artificial. Esta 
plataforma vendrá a sustituir la plataforma ac-
tual de tercera generación por otra de cuarta 
generación donde el gobierno de los datos y el 
significado de negocio pasan a ser protagonis-
tas.

La nueva plataforma permitirá obtener valor de 
los datos más rápido y a un menor coste, lo que 
acelerará el tiempo de desarrollo y redundará 
en mayor calidad de los servicios proporciona-
dos a la ciudadanía. A este respecto, durante el 
2022 se pretende migrar los proyectos Big Data 
que ya están consolidados en el Departamen-
to, y avanzar en el análisis e implantación de los 
nuevos proyectos estratégicos, como la imple-
mentación de unos libros para IRPF e IVA nor-
malizados y digitalizados que cumplirán la doble 
misión de dar, por un lado, una mejor asistencia 
al contribuyente, y por otro lado, una medida 
adicional en la lucha contra el fraude de mane-
ra preventiva.

En este sentido también se considerarán primor-
diales todas las actuaciones dirigidas a mejorar 
el cumplimiento tributario, mediante la trans-
parencia de la información y para ello se están 
realizando actuaciones dirigidas a la depura-
ción, mejora de la calidad de la información y 
asistencia censal del contribuyente, abordando 
los proyectos tecnológicos necesarios para esta 
finalidad.

Respecto a la asistencia al contribuyente y la 
atención para facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, se continua en el desa-
rrollo de la plataforma ZERGABIDEA, con el obje-
tivo de que en el ejercicio 2022 la gran mayoría 
de las autoliquidaciones se puedan elaborar y 
presentar a través de la misma, con todas las uti-
lidades que ofrece al estar en la nube y poder 
dar al contribuyente los datos necesarios que 
consten en hacienda para la elaboración más 
sencilla y segura. Desde principios de 2022 los 
contribuyentes obligados al Suministro Inmedia-
to de Información contarán con un borrador del 
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modelo mensual de IVA 330.

Continuando con los pasos dados anteriormen-
te, se avanzará en la atención multicanal, po-
niendo a disposición de los contribuyentes que 
así lo deseen, las herramientas digitales que fa-
culten de una manera simple a la cumplimenta-
ción de sus obligaciones fiscales. Por otro lado, 
aprovechando dichas tecnologías, a través de 
la plataforma ZERGABIDEA, se intensificará la 
atención al contribuyente mediante la puesta a 
disposición del personal de atención tributaria la 
posibilidad de realizar autoliquidaciones de los 
contribuyentes de una manera presencial, las 
llamadas “autoliquidaciones asistidas”, dando 
mayor proyección a la forma de gestión tributa-
ria ya aplicada en las campañas del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas a través de 
la modalidad mecanizada, por medio de téc-
nicos de la Administración tributaria foral en las 
diferentes oficinas habilitadas al efecto.

Por otra parte, el proyecto TicketBAI, dirigido a 
la implantación de sistemas de control integral 
de la tributación de las personas o entidades 
que desarrollan actividades económicas, lle-
va en funcionamiento desde el 1 de enero de 
2021. Durante este primer año nos hemos cen-
trado en la asistencia, tanto a los desarrolladores 
informáticos como a los contribuyentes que se 
han incorporado en periodo voluntario, con el 
objetivo de minimizar los errores y rechazos que 
se producen por no cumplir con las validaciones 
del sistema. Durante 2022 continuaremos con 
diferentes acciones proactivas para asegurar la 
calidad de la información que recibimos, crucial 
para poner en marcha las siguientes fases del 
proyecto, y para ofrecer diferentes herramientas 
informáticas que permitan a los contribuyentes 
la explotación de forma sencilla y segura de la 
información que nos han remitido.

Por último, destacar que otra de las claves del 
éxito en los planes de lucha contra el fraude es el 
mantenimiento de las líneas de trabajo de años 
anteriores. Las medidas que se adoptan en mu-
chos casos, son medidas de gran alcance y es 
necesario que sus que sus efectos se prorroguen 
durante más de un ejercicio para que realmente 

sean eficaces. 

CONVENIO entre el Departamento de Hacienda 
y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa y 
el Instituto Social de la Marina en materia de ce-
sión de información tributaria (BOG 21/03/2022).

DECRETO FORAL 8/2022, de 22 de marzo, por el 
que se declaran las actividades prioritarias de 
mecenazgo para 2022 en el ámbito de los fines 
de interés general (BOG 25/03/2022).

ORDEN FORAL 168/2022, de 17 de marzo, por la 
que se aprueba el modelo 720, declaración in-
formativa sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero, así como su forma de presentación y 
diseños lógicos (BOG 25/03/2022).

ORDEN FORAL 169/2022, de 17 de marzo, por la 
que se aprueban los modelos de autoliquidación 
del impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas y del impuesto sobre el patrimonio corres-
pondientes al período impositivo 2021, así como 
las formas, plazos y lugares de presentación e 
ingreso. (BOG 25/03/2022).

Al igual que en años precedentes, la conclusión 
del año 2021 supone el cierre del periodo impo-
sitivo del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y el consiguiente devengo del impuesto, 
que con carácter general se produce el 31 de 
diciembre. Y como en los años anteriores, corres-
ponde ahora a los obligados tributarios autoliqui-
dar este impuesto.

A su vez, la finalización del año 2021 coincide 
con el devengo del impuesto sobre el patri-
monio, tal y como se prevé en la Norma Foral 
2/2018, de 11 de junio, reguladora del impuesto; 
por ello, al igual que en el impuesto sobre la ren-
ta, corresponde ahora a los obligados tributarios 
autoliquidar también este impuesto.

Con tal motivo, y de conformidad con las habi-
litaciones normativas recogidas en las normas 
forales de ambos impuestos, el Departamento 
de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa pone en marcha la campaña de 
autoliquidación de ambos impuestos, la cual se 
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regirá por lo previsto en la presente orden foral.

Al igual que en la campaña del año anterior, esta 
se afronta en un contexto en el cual las conduc-
tas individuales y colectivas continúan adaptán-
dose a una situación sanitaria muy volátil, pero 
que posibilita un mayor margen de actuación 
que la situación acaecida en los primeros me-
ses posteriores a la declaración de pandemia 
internacional de 2020. Esta nueva «normalidad» 
tan cambiante que se han ido imponiendo en 
estos últimos tiempos permite, en cualquier caso, 
la presentación de las autoliquidaciones de for-
ma segura, incluso cuando se realicen de forma 
presencial.

Por ello, la campaña de autoliquidación del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas 
continúa contando con las tres modalidades de 
autoliquidar que tradicionalmente se han veni-
do estableciendo en años anteriores, incluida la 
presentación mecanizada.

No obstante, al igual que en la campaña del 
año pasado, cada una de las modalidades se 
iniciará en fechas diferentes. Así, el plazo para 
aceptar o modificar las propuestas de autoli-
quidación se iniciará el 4 de abril, el plazo para 
la presentación por internet comenzará el 7 de 
abril y el plazo para la modalidad mecanizada 
se iniciará el 19 de abril. Todas las modalidades 
finalizarán el 30 de junio de 2022.

La autoliquidación del impuesto sobre el patri-
monio continuará presentándose por internet, 
en este caso entre el 7 de abril y el 30 de junio 
de 2022.

El marco normativo del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas correspondiente al perio-
do impositivo 2021, recogido en lo fundamental 
en la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, se ha 
visto afectado, además de por la Norma Foral 
3/2021, de 15 de abril, por la que se aprueban 
determinadas modificaciones tributarias para el 
año 2021, por numerosas medidas de carácter 
temporal diseñadas «ad-hoc» tras superarse la 
fase más aguda de la pandemia, para afrontar 
la situación económico-social derivada de la 

referida crisis sanitaria, paliar las situaciones de 
vulnerabilidad e impulsar la continuidad de las 
actividades económicas y la reactivación eco-
nómica. Las citadas medidas de carácter tem-
poral se han venido aprobando a través de de-
cretos foral-norma.

A continuación, se incluyen las modificaciones 
y novedades más significativas recogidas en di-
chas disposiciones:

DECRETO FORAL-NORMA 11/2020, de 1 de di-
ciembre, sobre medidas tributarias urgentes 
para paliar los efectos de la segunda ola del 
COVID-19.

En la obligación de autoliquidar el impuesto co-
rrespondiente al periodo impositivo 2021 por ob-
tención de rentas del trabajo, se eleva de 12.000 
a 14.000 euros el umbral de dicha obligación. 
Además, cuando esta obligación de autoliqui-
dar se deba a la obtención de rendimientos bru-
tos de trabajo entre 14.000 y 20.000 euros proce-
dentes de más de un pagador o pagadora, se 
establece la exoneración del cumplimiento de 
dicha obligación para aquellos supuestos en los 
que la suma de las cantidades percibidas del se-
gundo y restantes pagadoras o pagadores, por 
orden de cuantía, no supere en su conjunto la 
cantidad de 2.000 euros anuales.

Se declaran exentas las rentas correspondientes 
a subvenciones o ayudas extraordinarias otor-
gadas por las Administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, siempre 
y cuando no se trate de prestaciones públicas, 
ordinarias o extraordinarias, percibidas por las 
personas trabajadoras por cuenta propia o au-
tónomas en el marco de la crisis sanitaria ocasio-
nada por la COVID-19.

En el caso de las personas perceptoras de pres-
taciones especiales por desempleo y por dere-
chos consolidados hechos efectivos de Entida-
des de Previsión Social Voluntaria, aprobadas 
por motivo del COVID-19, cuyas percepciones se 
puedan extender al ejercicio 2021, se posibilita la 
aplicación de un porcentaje de integración del 
75 por 100 sobre el importe percibido en cada 
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ejercicio a efectos de calcular el rendimiento ín-
tegro de trabajo correspondiente a dichas pres-
taciones.

Se flexibilizan los requisitos para la aplicación de 
la deducción por la participación de personas 
trabajadoras en la entidad empleadora cuan-
do la inversión se efectúe en el ejercicio 2021, y 
de la deducción por constitución de entidades 
cuando se constituyan durante el año 2021.

Se prorrogan durante 2021 la deducción para la 
transformación digital del comercio minorista y 
la exención del seguro colectivo gratuito para el 
personal sanitario, recogidas en el Decreto Fo-
ral-Norma 5/2020.

Además, se extienden hasta 2021 determinadas 
medidas de flexibilización de ciertos tratamien-
tos tributarios aprobadas previamente en el De-
creto Foral-Norma 2/2020, de 5 de mayo, sobre 
medidas complementarias de carácter tributa-
rio como consecuencia de la crisis sanitaria de 
la COVID-19.

Destaca, entre otros, el plazo para la materiali-
zación de las cantidades depositadas en cuen-
tas vivienda o para la ejecución de las obras de 
construcción de la vivienda o entrega de can-
tidades a cuenta a la promotora o al promotor 
de aquélla, además de la ampliación del plazo 
para la reinversión en los supuestos de transmi-
sión de la vivienda habitual con posterioridad a 
la adquisición de una nueva. A estos efectos, se 
amplía en 1 año el plazo para la materialización 
de las cuentas vivienda cuyo plazo finalice en-
tre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, 
estableciéndose en estos supuestos una amplia-
ción de 6 a 7 años del plazo para proceder a la 
inversión.

Decreto Foral-Norma 2/2021, de 23 de marzo, 
de medidas tributarias extraordinarias adiciona-
les relacionadas con la COVID-19 y de apoyo a 
la reanudación y digitalización de la actividad 
económica.

Incluye medidas de apoyo a arrendamientos de 
locales dedicados al desarrollo de actividades 

económicas especialmente afectadas como 
consecuencia de la COVID-19, reconociéndose 
para 2021 un gasto deducible en la base imponi-
ble de, entre otros, el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, equivalente a la rebaja de la 
renta de alquiler acordada siempre que la parte 
arrendataria sea una o un contribuyente que de-
sarrolle actividades económicas.

Teniendo en cuenta los límites establecidos en 
el impuesto sobre la renta de las personas físicas 
para la determinación de los rendimientos netos 
de capital inmobiliario y mobiliario, en virtud de 
los cuales no se permite, por cada inmueble, un 
rendimiento neto negativo, se prevé una deduc-
ción adicional en la cuota íntegra del 15 por 100 
de la parte de la rebaja que no ha podido ser 
deducida como gasto en la base imponible.

Para la aplicación de dichas medidas se debe-
rán reunir una serie de requisitos.

Por otra parte, se establece una deducción ex-
traordinaria del 10 por 100 para el apoyo a la 
reanudación del desarrollo de actividades eco-
nómicas especialmente afectadas como conse-
cuencia de la COVID-19, que será aplicable por 
quienes estando sujetas o sujetos, entre otros, al 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
realicen determinadas inversiones en el año 
2021.

Además, este Decreto Foral-Norma 2/2021 esta-
blece un incremento de las deducciones fiscales 
previstas para el cumplimento de la obligación 
TicketBAI y para la transformación digital del co-
mercio minorista previstos cuando se anticipe de 
forma voluntaria el cumplimiento de la obliga-
ción TicketBAI. No obstante, estas medidas adi-
cionales de impulso al cumplimiento de la obli-
gación TicketBAI han sido reguladas de manera 
definitiva en el Decreto Foral-Norma 4/2021, de 
27 de julio, el cual se expone más adelante, por 
lo que la explicación de las medidas se desarro-
llará en el apartado correspondiente a este últi-
mo decreto foral-norma.

NORMA FORAL 3/2021, de 15 de abril, por la que 
se aprueban determinadas modificaciones tribu-
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tarias para el año 2021.

Se incluyen cuatro modificaciones relacionadas 
con las entidades innovadoras de nueva crea-
ción, contempladas en el apartado 1 del artí-
culo 89 ter de la norma foral del impuesto. Por 
una parte, se establece que no tendrá la con-
sideración de rendimiento de trabajo en espe-
cie la diferencia positiva entre el valor normal de 
mercado y el valor de adquisición de acciones y 
participaciones por parte de las personas traba-
jadoras, que se ponga de manifiesto con oca-
sión del ejercicio de opciones sobre acciones o 
participaciones de las citadas entidades, cuan-
do el ejercicio del derecho de opción se efec-
túe transcurridos un mínimo de tres años desde 
su concesión.

Con la misma motivación se modifica el artículo 
regulador de las opciones sobre acciones.

Por otra parte, la tercera modificación afecta al 
artículo 66, que regula la integración y compen-
sación de rentas en la base imponible del aho-
rro. En este caso se permite compensar en un 
plazo de 10 años (siendo 4 el plazo general) las 
pérdidas patrimoniales derivadas de la transmi-
sión onerosa de acciones o participaciones de 
entidades innovadoras cuya suscripción hubie-
ra dado derecho a aplicar la deducción por la 
constitución de entidades innovadoras de nueva 
creación prevista en el apartado 1 del artículo 89 
ter. Por último, en el artículo 89 ter se amplía el 
plazo para considerar a una entidad «de nueva 
creación», de manera que este plazo pasa de 
ser de cinco a siete años desde su constitución. 
Estas dos medidas ya fueron aprobadas para el 
ejercicio 2020.

Mencionar, así mismo, que a efectos de la de-
ducción por alquiler de vivienda habitual, se asi-
milan a las cantidades satisfechas por el alquiler 
de la vivienda habitual los cánones o rentas so-
ciales que las socias y los socios de cooperati-
vas de vivienda u otras formas asociativas, o las 
asociadas o los asociados de asociaciones sin 
ánimo de lucro abonen por la vivienda habitual 
en régimen de cesión de uso, en determinados 
supuestos.

DECRETO FORAL-NORMA 3/2021, de 15 de junio, 
de medidas tributarias adicionales relacionadas 
con la pandemia de la COVID-19.

Se califican como rendimiento de actividad eco-
nómica las prestaciones por cese de actividad 
recibidas en virtud de lo previsto en los artículos 5 
a 8 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, 
de refuerzo y consolidación de medidas socia-
les en defensa del empleo, y en los artículos 6 a 
9 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
sobre medidas urgentes para la defensa del em-
pleo, la reactivación económica y la protección 
de los trabajadores autónomos, de igual manera 
que otros decretos forales-norma anteriores es-
tablecieron para ayudas semejantes aprobadas 
con anterioridad por el Estado. Esta calificación 
se extiende también a las disposiciones que, en 
su caso, regulen la prórroga de la vigencia tem-
poral de las ayudas.

DECRETO FORAL-NORMA 4/2021, de 27 de julio, 
de medidas tributarias urgentes de fomento de 
la implantación voluntaria de la obligación Tic-
ketBAI.

Tal y como el propio título de la disposición avan-
za, este decreto foral-norma fija de manera de-
finitiva el contenido de los incentivos para impul-
sar el anticipo voluntario del cumplimiento de 
la obligación TicketBAI que, previamente había 
aprobado el Decreto Foral-Norma 2/2021, de 23 
de marzo, y que al haber sido modificados por el 
Decreto Foral-Norma 4/2021 antes de que llega-
ran a surtir efectos, no han sido de aplicación en 
su redacción original.

Los incentivos para impulsar el anticipo volunta-
rio del cumplimiento de la obligación TicketBAI 
tienen carácter temporal y se materializan en la 
deducción para el fomento del cumplimiento 
voluntario de la obligación TicketBAI y en la de-
ducción incrementada para la transformación 
digital del comercio minorista para fomentar el 
cumplimiento voluntario de la obligación Ticket-
BAI, previstas en los artículos 1 y 2, respectiva-
mente, del citado Decreto Foral-Norma 4/2021.

Así, los porcentajes de deducción aplicables por 
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los incentivos para impulsar el anticipo volunta-
rio del cumplimiento de la obligación TicketBAI 
se incrementan hasta el 60 por 100 respecto al 
porcentaje de deducción ordinaria. Así mismo, a 
efectos del cálculo de la base de deducción, se 
establece un umbral más alto del límite inferior, 
1.500 euros frente a los 500 euros ordinarios.

Naturalmente, las y los contribuyentes que apli-
quen estas deducciones incrementadas no po-
drán aplicar, por las mismas inversiones y gastos, 
las deducciones ordinarias.

DECRETO FORAL-NORMA 5/2021, de 7 de sep-
tiembre, por el que se establece un anticipo lí-
quido de las deducciones para el fomento del 
cumplimiento voluntario de la obligación Ticket-
BAI.

A fin de impulsar el cumplimiento voluntario de 
las exigencias derivadas de la implantación de 
la obligación TicketBAI, el Decreto Foral-Norma 
5/2021 posibilita el anticipo líquido de las deduc-
ciones incrementadas a las que se alude en el 
apartado II.V anterior, establecidas por el Decre-
to Foral-Norma 4/2021.

Ese anticipo líquido se realizará a través de la de-
volución del impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas correspondiente a las autoliquida-
ciones de los 4 períodos impositivos inmediatos 
anteriores, y se iniciará a través de la correspon-
diente solicitud por parte de la o del contribu-
yente (mediante el modelo KTB).

Hay que tener en cuenta, además, que son tam-
bién muy numerosas las modificaciones realiza-
das en el impuesto sobre sociedades durante el 
año 2021 (o que se han ampliado hasta dicho 
ejercicio), algunas de las cuales pueden afec-
tar a las personas físicas titulares de actividades 
económicas, bien en la determinación del ren-
dimiento neto de la actividad y, en especial, en 
la aplicación de deducciones por inversiones y 
por otras actividades del artículo 88 de la Norma 
Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas del Territorio His-
tórico de Gipuzkoa.

A nivel reglamentario, el Decreto Foral 33/2020, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los 
coeficientes de actualización aplicables en 2021 
para la determinación de las rentas obtenidas 
en la transmisión de elementos patrimoniales en 
el impuesto sobre la renta de las personas físicas 
y en el impuesto sobre sociedades, fija, como su 
propio título indica, los coeficientes de actualiza-
ción aplicables en 2021.

Por lo que al impuesto sobre el patrimonio se 
refiere, las modificaciones que afectan a la au-
toliquidación del impuesto del año 2021 se han 
incluido en la Norma Foral 1/2022, de 10 de mar-
zo, por la que se aprueban determinadas modifi-
caciones tributarias para el año 2022. Entre ellas 
cabe destacar las que se exponen a continua-
ción.

Al objeto de continuar desarrollando la innova-
ción en el tejido empresarial del territorio y la 
participación de las personas trabajadoras en el 
mismo, se establece la exención de los derechos 
de opción sobre acciones y participaciones de 
entidades innovadoras de nueva creación reci-
bidos por personas trabajadoras de las mismas, 
en línea con la modificación introducida en la 
Norma Foral 3/2021, de 15 de abril, por la que se 
aprueban determinadas modificaciones tributa-
rias para el año 2021.

Se incluye la consideración de la patrimoniali-
dad sobrevenida en el cálculo de la proporción 
del valor de las participaciones en el capital o 
patrimonio de entidades a las que alcanza la 
exención. Esta regla, ya prevista para el acceso 
a la exención, se regula ahora con respecto al 
alcance de la misma. De esta manera, la exen-
ción alcanzará también a la parte del valor de 
las acciones o participaciones que se correspon-
da con aquellos elementos patrimoniales de la 
entidad cuyo precio de adquisición no supere el 
importe de los beneficios no distribuidos obteni-
dos por la entidad, siempre que dichos benefi-
cios provengan de la realización de actividades 
económicas, con el límite del importe de los be-
neficios obtenidos en el propio año y en los últi-
mos diez años anteriores.



88

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

Se establece la exención de la proporción del 
valor de las participaciones en el capital o pa-
trimonio de entidades que corresponde con el 
valor de los objetos de arte y antigüedades ce-
didos en depósito permanente a museos o ins-
tituciones culturales sin fin de lucro para su ex-
hibición pública. Además, estos objetos de arte 
y antigüedades cedidos no computarán como 
bienes no afectos a actividades económicas, a 
los efectos del cumplimiento de las condiciones 
exigidas para determinar la aplicabilidad de la 
exención a las participaciones en el capital o 
patrimonio de las entidades que detentan la ti-
tularidad de dichos objetos cedidos.

Por lo que a la gestión de la campaña se refie-
re, no existen novedades reseñables respecto al 
desarrollo de la gestión de la campaña anterior.

En todo caso, cabe señalar que en la presente 
campaña se da continuidad al procedimiento 
a seguir para solicitar la devolución del impues-
to sobre la renta de las personas físicas de las 
personas fallecidas, procedimiento que se inicia 
presentando el modelo de solicitud denominado 
109H «Solicitud de devolución IRPF de personas 
fallecidas», de obligada cumplimentación para 
la tramitación de la devolución. A tal fin, la pre-
sente orden foral aprueba dicho modelo 109H.

DECRETO FORAL-NORMA 1/2022, de 5 de abril, 
por el que se aprueban medidas tributarias ur-
gentes para paliar el impacto económico deri-
vado de la actual crisis energética, del alza de 
los precios y de la invasión de Ucrania. (BOG 
06/04/2022). (IRPF, IS)

En los últimos dos años, la sociedad se ha en-
frentado a una pandemia global, a una crisis de 
energía, al colapso en las cadenas de suministro 
y a una inflación que se ha disparado como con-
secuencia de todo lo anterior. Todo apuntaba a 
que tocaba afrontar la recuperación; sin embar-
go, la invasión de Ucrania ha vuelto a cambiar 
los planes de actuación.

En el ámbito económico la invasión está gene-
rando una situación de economía de subsisten-
cia y resistencia. Sus consecuencias están siendo 

severas, se ha producido un incremento en los 
costes de producción por la subida de los pre-
cios de la energía y las materias primas, que está 
provocando la paralización de algunas empre-
sas productoras. Esta situación afecta especial-
mente a aquellos sectores con un consumo de 
energía intensivo, como pueden ser los sectores 
de automoción, fundición, pero también a la lo-
gística, al transporte, a la distribución y al sector 
primario.

En cuanto a la subida de los precios, el fin de su 
escalada también se ve afectada por el estalli-
do de la guerra en Ucrania. La fuerte alza de la 
tasa interanual del Índice de Precios de Consu-
mo (IPC) se debe a una subida generalizada en 
la mayoría de sus componentes, pero sobre todo 
a los incrementos de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas, así como a los carburantes y com-
bustibles. A ello se suma la inestabilidad en los 
precios de la electricidad, cuyo fuerte encare-
cimiento, junto con el del gas, ha provocado un 
incremento de una gran parte de los productos 
y servicios de los que hacen uso los ciudadanos 
diariamente.

Estas circunstancias y sus efectos presentes y 
futuros previsibles en el Territorio Histórico de Gi-
puzkoa, obligan a adoptar medidas de carácter 
urgente en el ámbito tributario con el objetivo de 
paliar la falta de liquidez de los contribuyentes y 
el impacto negativo que están generando todos 
estos factores en la economía.

El presente decreto foral-norma consta de nue-
ve artículos, una disposición adicional y dos dis-
posiciones finales.

El artículo 1 establece el objeto y ámbito de 
aplicación del decreto foral-norma. Así, se dis-
pone que las medidas fiscales establecidas en 
el mismo tienen como finalidad moderar las 
consecuencias derivadas de la actual situación 
socioeconómica que dificultan el correcto cum-
plimiento de las obligaciones tributarias.

El artículo 2 regula un fraccionamiento excep-
cional de deudas tributarias, sin prestación de 
garantía ni devengo de intereses de demora, 
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que resulten de autoliquidaciones mensuales 
y trimestrales cuyo plazo de presentación e in-
greso en periodo voluntario finalice entre el 1 de 
abril y el 31 de mayo de 2022, con la excepción 
de las correspondientes a los tributos sobre el jue-
go. La cuota se fraccionará en 6 partes iguales 
y la primera de ellas se ingresará tras un periodo 
de carencia equivalente a 3 meses.

El artículo 3 establece diversas medidas extraor-
dinarias a aplicar para la determinación del ren-
dimiento neto en la modalidad simplificada del 
método de estimación directa, en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, tanto con 
carácter general, como, en particular, para las 
actividades agrícolas y ganaderas, y de trans-
porte de mercancías por carretera.

El sector primario se está viendo afectado por 
un desproporcionado incremento de los costes 
de producción. Este hecho puede comprome-
ter además de la rentabilidad de la actividad, 
la viabilidad de las explotaciones agropecua-
rias, que puede derivar, asimismo, en un desa-
bastecimiento alimentario a la población. Para 
compensar estas dificultades, se incrementa el 
porcentaje de minoración en concepto de gas-
tos deducibles, que se eleva del 75 por 100 al 90 
por 100 cuando en el año inmediato anterior el 
volumen de sus operaciones no haya superado 
la magnitud de 30.000 euros, y del 35 por 100 al 
70 por 100 en otro caso.

Este incremento de costes y sus consecuencias 
afecta, igualmente, a la actividad de transpor-
te de mercancías por carretera. Por lo que tam-
bién se eleva el porcentaje de minoración en 
concepto de gastos diversos del 45 por 100 al 70 
por 100 para la determinación de su rendimiento 
neto.

Además de los porcentajes aplicables para la 
cuantificación de los gastos en el caso de los 
colectivos especificados en los párrafos anterio-
res, con carácter general se eleva, asimismo, el 
porcentaje de minoración del 10 por 100 al 15 
por 100.

En relación a las medidas reguladas en este artí-

culo 3, hay que resaltar que serán de aplicación 
para el periodo impositivo de 2021, lo cual signi-
fica que los contribuyentes podrán beneficiarse 
de las mismas a partir de este mismo mes de abril.

El artículo 4 prevé la exoneración del pago 
fraccionado del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, correspondiente al primer y se-
gundo trimestre de las personas que obtienen 
rendimientos de actividades económicas.

En similitud con la medida ya señalada de ele-
var los porcentajes de minoración en concepto 
de gastos deducibles para la determinación del 
rendimiento neto en la modalidad simplificada 
del método de estimación directa, el artículo 5 
eleva el porcentaje de minoración de la base 
imponible aplicable por las microempresas en el 
impuesto sobre sociedades, en compensación 
por las dificultades inherentes a su dimensión, del 
10 por 100 al 15 por 100. Asimismo, con el objetivo 
de que las microempresas puedan beneficiarse 
de esta medida lo antes posible, podrán aplicar 
la misma para el periodo impositivo de 2021.

El artículo 6 flexibiliza y aumenta considerable-
mente los límites máximos para la dotación de 
la reserva especial de nivelación de beneficios. 
A su vez, establece requisitos para aplicar esta 
reserva incrementada, como la necesidad de 
que el importe neto de la cifra de negocios del 
primer semestre de 2022 sea significativamente 
inferior a la del año completo anterior o que la 
entidad que se beneficie de ello no podrá repar-
tir dividendos durante 2022 y 2023.

Por lo demás, en relación con esta reserva espe-
cial deberán de cumplirse el resto de condicio-
nes y requisitos que establece el artículo 52 de 
la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Im-
puesto sobre Sociedades del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa, salvo el plazo del que se dispone 
para que el saldo de dicha reserva pueda ser 
aplicada a las bases imponibles negativas que, 
en su caso, se obtengan. A este respecto hay 
que destacar que los contribuyentes que apli-
quen esta reducción especial podrán optar: o 
bien por compensar la cantidad reducida en los 
5 años inmediatos y sucesivos, vencido el cual, 
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además de incrementar la base imponible en 
la cantidad pendiente de integración, realiza-
rán una corrección positiva adicional del 10 por 
100 de dicho importe; o bien por compensar la 
cantidad reducida en los 10 años inmediatos y 
sucesivos, en cuyo caso este último porcentaje 
será del 30 por 100.

El artículo 7 regula la aplicación de la libertad 
de amortización para los elementos del inmovi-
lizado material nuevos (excluidos los edificios y 
determinados medios de transporte), adquiridos 
durante el año 2022.

El artículo 8 contempla la flexibilización de los re-
quisitos de la formalización de los contratos de 
financiación de los proyectos de investigación y 
desarrollo o innovación tecnológica.

Por último, el artículo 9 posibilita que las empre-
sas y profesionales que tengan concedidos apla-
zamientos o fraccionamientos de deuda pue-
dan beneficiarse efectivamente de las ayudas 
que, en su caso, convoque la Diputación Foral 
de Gipuzkoa, y que tengan por objeto paliar el 
impacto económico derivado de la actual crisis 
energética, del alza de los precios o de la inva-
sión de Ucrania, sin que tenga que operar para 
estos casos la compensación entre ambas, de 
manera que la subvención resulte efectiva para 
su beneficiario.

Este decreto foral-norma se completa con una 
disposición adicional y 2 disposiciones finales. En 
la disposición adicional se aclara que los porcen-
tajes de minoración aplicables para la determi-
nación del rendimiento neto en la modalidad 
simplificada del método de estimación directa 
en el impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, incluidos en el modelo 109, aprobado por la 
Orden Foral 169/2022, de 17 de marzo, por la que 
se aprueban los modelos de autoliquidación del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
del impuesto sobre el patrimonio correspondien-
te al periodo impositivo 2021, deben ser sustitui-
dos por los porcentajes regulados en el artículo 
3 de este decreto foral-norma, dictándose a tal 
efecto la orden foral sustitutoria de dichos por-
centajes en el modelo 109 de autoliquidación 

aprobado por la citada orden foral. Las dispo-
siciones finales contienen las habilitaciones nor-
mativas pertinentes y la entrada en vigor del de-
creto foral-norma.

La naturaleza de las medidas propuestas y la 
necesidad de dar una respuesta urgente a la 
situación del momento, obliga a aprobar las me-
didas a través del procedimiento de urgencia y 
mediante un decreto foral-norma.

ORDEN FORAL 195/2022, de 30 de marzo, por la 
que se modifica el plazo de solicitud de devolu-
ción del impuesto sobre hidrocarburos soportado 
en la agricultura y la ganadería por la adquisi-
ción de gasóleo durante 2021 (BOG 01/04/2022).

ORDEN FORAL 217/2022, de 5 de abril, por la que 
se modifica la Orden Foral 169/2022, de 17 de 
marzo, por la que se aprueban los modelos de 
autoliquidación del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas y del impuesto sobre el pa-
trimonio correspondientes al período impositivo 
2021, así como las formas, plazos y lugares de 
presentación e ingreso (BOG 06/04/2022; co-
rrección de errores 07/04/2022).

ORDEN FORAL 243/2022, de 3 de mayo, por la 
que se establece el procedimiento para la de-
volución parcial del impuesto sobre hidrocarbu-
ros por consumo de gasóleo profesional (BOG 
05/05/2022).

ORDEN FORAL 244/2022, de 3 de mayo, por la 
que se regula el procedimiento para solicitar la 
bonificación extraordinaria y temporal del pre-
cio final de determinados productos energéticos 
(BOG 05/05/2022).

CONVENIO de colaboración social en la gestión 
de los tributos entre el Departamento de Hacien-
da y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
y el Colegio Territorial de Administradores de Fin-
cas de Gipuzkoa y Álava (BOG 05/05/2022).

ORDEN FORAL 242/2022, de 29 de abril, por la 
que se regulan las condiciones y el procedi-
miento del canje de efectos timbrados emitidos 
por el Departamento de Hacienda y Finanzas 
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(BOG 06/05/2022).

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022 de las Juntas 
Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto Foral-Norma 1/2022, de 5 de abril, por 
el que se aprueban medidas tributarias urgentes 
para paliar el impacto económico derivado de 
la actual crisis energética, del alza de los precios 
y de la invasión de Ucrania (BOG 10/05/2022).

ORDEN FORAL 316/2022, de 2 de junio, por la que 
se aprueba el modelo 490, «Impuesto sobre De-
terminados Servicios Digitales. Autoliquidación», 
así como sus formas de presentación e ingreso 
(BOG 13/06/2022).

ORDEN FORAL 322/2022, de 9 de junio, por la 
que se aprueban los modelos 200, 220, 20G y 
22G de presentación de las autoliquidaciones 
del impuesto sobre sociedades y del impuesto 
sobre la renta de no residentes correspondiente 
a establecimientos permanentes y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero con presencia en el Territorio Histó-
rico de Gipuzkoa, para los períodos impositivos 
iniciados en 2021, así como la forma, lugar y pla-
zo de presentación e ingreso. (BOG 15/06/2022; 
corrección de errores 17/06/2022).

Al finalizar el periodo impositivo 2021 procede 
realizar el cierre del resultado de la actividad de 
las empresas, determinando el beneficio econó-
mico resultante de la misma.

Tal y como establecen con carácter general los 
artículos 1, 8 y 15 de la Norma Foral 2/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, este tributo gra-
va las rentas obtenidas por las sociedades y de-
más entidades jurídicas, cualquiera que fuese su 
fuente y origen, determinándose la renta obteni-
da a través del resultado contable, corregido se-
gún lo dispuesto por la norma foral del impuesto. 

A efectos de autoliquidar el impuesto, el periodo 
impositivo que es tomado en consideración es 
aquél que se inicia entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre, en este caso, del año 2021.

Con tal motivo, el Departamento de Hacienda 
y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
pone en marcha la campaña de autoliquida-
ción del impuesto, la cual se regirá por lo previsto 
en la presente orden foral.

Esta campaña se afronta en un contexto en el 
que, si bien las conductas individuales y colecti-
vas continúan adaptándose a una situación sa-
nitaria muy volátil, se permite una mayor libertad 
de actuación, lo que posibilita la presentación 
de la autoliquidación de forma segura y con to-
tal normalidad.

Así, la autoliquidación del impuesto se presenta-
rá, con carácter general, en el plazo de los 25 
días naturales siguientes a los 6 meses posteriores 
a la conclusión del periodo impositivo, y, el car-
go en la cuenta de domiciliación de la totalidad 
de la deuda tributaria, que en su caso pueda re-
sultar, se efectuará el 27 de julio de 2022, para 
aquéllos contribuyentes cuyo plazo de autoliqui-
dación finalice el 26 de julio de 2022.

En relación con los cambios normativos que 
tienen incidencia en la presente campaña de 
autoliquidación del impuesto destacan los in-
troducidos a través de decretos forales-norma, 
aprobados por razones de extraordinaria y ur-
gente necesidad, que tratan de paliar las con-
secuencias de la contención de la actividad 
económica producida en este contexto de crisis 
sanitaria. Además, también hay que mencionar 
los cambios operados en el impuesto a través de 
los vehículos normativos habituales, como son las 
normas forales.

Los citados cambios se contienen en las dispo-
siciones normativas que se señalan a continua-
ción:

— Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciem-
bre, sobre medidas tributarias urgentes para pa-
liar los efectos de la segunda ola de la COVID-19 
(Boletín Oficial de Gipuzkoa de 02-12-2020).

— Decreto Foral-Norma 2/2021, de 23 de marzo, 
de medidas tributarias extraordinarias adiciona-
les relacionadas con la COVID-19 y de apoyo a 
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la reanudación y digitalización de la actividad 
económica (Boletín Oficial de Gipuzkoa de 24-
03-2021).

— Norma Foral 3/2021, de 15 de abril, por la que 
se aprueban determinadas modificaciones tri-
butarias para el año 2021 (Boletín Oficial de Gi-
puzkoa de 21-04-2021).

— Decreto Foral-Norma 5/2021, de 7 de septiem-
bre, por el que se establece un anticipo líquido 
de las deducciones para el fomento del cumpli-
miento voluntario de la obligación TicketBAI (Bo-
letín Oficial de Gipuzkoa de 08-09-2021).

— Norma Foral 1/2022, de 10 de marzo, por la 
que se aprueban determinadas modificaciones 
tributarias para el año 2022 (Boletín Oficial de Gi-
puzkoa de 14-03-2022).

— Decreto Foral-Norma 1/2022, de 5 de abril, por 
el que se aprueban medidas tributarias urgentes 
para paliar el impacto económico derivado de 
la actual crisis energética, del alza de los precios 
y de la invasión de Ucrania (Boletín Oficial de Gi-
puzkoa de 06-04-2022).

A continuación se incluyen las modificaciones 
y novedades más significativas recogidas en di-
chas disposiciones, sin perjuicio de una conve-
niente remisión a los contenidos de las mismas 
para un mejor conocimiento de las modificacio-
nes aplicables.

En el Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de di-
ciembre, sobre medidas tributarias urgentes 
para paliar los efectos de la segunda ola de la 
COVID-19, se incluye una batería de medidas 
de flexibilización y reactivación económica para 
el año 2021, dando continuidad en el tiempo a 
medidas ya adoptadas para el año 2020, e in-
corporando medidas adicionales.

Entre las medidas para la reactivación de la acti-
vidad económica, por su novedad, destacan: la 
aplicación de la libertad de amortización para 
los elementos del inmovilizado material nuevos 
(excluidos los edificios y determinados medios 
de transporte) adquiridos entre el 27 de mayo de 

2020 y el 31 de diciembre del 2021; y relacionado 
con la reinversión de beneficios extraordinarios, 
la posibilidad de materializar el importe obtenido 
de la venta del inmovilizado en participaciones 
de entidades innovadoras de nueva creación a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 89 ter 
de la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del 
Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Se da continuidad en el tiempo a medidas ya 
adoptadas para el año 2020, como la flexibiliza-
ción de los requisitos de los contratos de arren-
damiento financiero; la deducción extraordina-
ria en microempresas, pequeñas y medianas 
empresas; la apertura a la participación en pro-
yectos de I+D+it desarrollados por microempre-
sas o pequeñas empresas; y la deducción incre-
mentada por creación de empleo, que dispone 
una deducción de 7.500 euros por cada persona 
contratada. Así mismo, se prorroga durante 2021 
la deducción para la transformación digital del 
comercio minorista.

Además, entre las medidas de flexibilización se 
establece la ampliación determinados plazos 
con carácter transitorio cuando éstos finalicen 
en el año 2021, como ya se hiciera en el perio-
do impositivo anterior en relación con los plazos 
que vencían en el año 2020. Entre los plazos am-
pliados está el de materialización de las reinver-
siones que dan derecho a no integrar las rentas 
obtenidas en una transmisión previa, así como el 
plazo para reinvertir cuando la venta se hubiera 
realizado antes del total cumplimiento del perio-
do de mantenimiento obligatorio, o el previsto 
para efectuar la reinversión cuando habiendo 
el contribuyente adquirido un bien entre el 1 de 
enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021 ten-
ga la intención de acogerse a los beneficios de 
la reinversión.

En el Decreto Foral-Norma 2/2021, de 23 de 
marzo, de medidas tributarias extraordinarias 
adicionales relacionadas con la COVID-19 y de 
apoyo a la reanudación y digitalización de la 
actividad económica, se incluye una medida 
de apoyo a los arrendamientos de locales dedi-
cados al desarrollo de actividades económicas 



93

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

especialmente afectados como consecuencia 
del COVID-19, reconociéndose en 2021 un gasto 
deducible en la base imponible equivalente a 
la rebaja de la renta del alquiler acordada de-
vengada durante el ejercicio. Cabe mencionar 
que las sociedades patrimoniales podrán aplicar 
esta medida.

Además, se establece una deducción extraor-
dinaria del 10 por 100 que será aplicable a los 
contribuyentes que realicen determinadas in-
versiones en el año 2021, al objeto de permitir 
la reanudación o recuperación de la actividad 
económica o la adaptación a las condiciones 
derivadas de las medidas adoptadas por las au-
toridades sanitarias para combatir la propaga-
ción del COVID-19.

Relacionado con la implantación de TicketBAI 
y la transformación digital del comercio mino-
rista, este Decreto Foral-Norma establece un in-
cremento de las deducciones fiscales previstas 
para el anticipo de forma voluntaria del cumpli-
miento de la obligación TicketBAI. La deducción 
pasa a ser del 60 por 100, siendo el 30 por 100 el 
porcentaje de deducción ordinaria. Así mismo, 
a efectos del cálculo de la base de deducción, 
se establece un umbral más alto del límite infe-
rior, 1.500 euros frente a los 500 euros ordinarios. 
Naturalmente, las y los contribuyentes que apli-
quen estas deducciones incrementadas no po-
drán aplicar, por las mismas inversiones y gastos, 
las deducciones ordinarias. Asimismo, los contri-
buyentes que hayan aplicado las deducciones 
ordinarias para gastos e inversiones realizados 
en 2020 y no hayan solicitado el anticipo líquido 
de las mismas previsto en el Decreto Foral Norma 
5/2021, de 7 septiembre, (al cual más adelante 
se hará referencia), podrán aplicar la deducción 
en su términos actuales, aplicando el exceso de 
la deducción en la autoliquidación correspon-
diente al periodo impositivo 2021, en los términos 
indicados en la disposición adicional primera y 
segunda del citado decreto foral-norma.

En la Norma Foral 3/2021, de 15 de abril, por la 
que se aprueban determinadas modificacio-
nes tributarias para el año 2021, se modifica la 
compensación para fomentar la capitalización 

empresarial con el objeto de ajustar las correc-
ciones que afectan al patrimonio neto a efectos 
fiscales. Así, se eliminan obstáculos y se facilita la 
aplicación de la capitalización de las empresas. 
Esta medida va acompañada de una regula-
ción transitoria.

En el régimen especial de reestructuración em-
presarial se realizan diversos ajustes para exten-
der la regulación contenida en dichos artículos 
a los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
de no residentes. Además, se adiciona un artí-
culo 107 bis que establece una limitación en la 
deducción de gastos financieros destinados a la 
adquisición de participaciones en el capital o en 
los fondos propios de entidades.

En el Decreto Foral-Norma 5/2021, de 7 de sep-
tiembre, por el que se establece un anticipo lí-
quido de las deducciones para el fomento del 
cumplimiento voluntario de la obligación Ticket-
BAI, se posibilita el anticipo líquido de las deduc-
ciones incrementadas establecidas por el De-
creto Foral-Norma 4/2021. Ese anticipo líquido se 
realizará a través de la devolución del impuesto 
sobre sobre sociedades o sobre la renta de no 
residentes obtenidos mediante establecimiento 
permanente correspondiente a las autoliquida-
ciones de los 4 períodos impositivos inmediatos 
anteriores, y se iniciará a través de la correspon-
diente solicitud por parte del contribuyente (me-
diante el modelo KTB).

En la Norma Foral 1/2022, de 10 de marzo, por 
la que se aprueban determinadas modificacio-
nes tributarias para el año 2022, se incluye una 
medida que tiene efectos para los periodos im-
positivos iniciados a partir de 1 enero de 2021. 
Dicha medida afecta al régimen especial de 
sociedades y fondos de capital riesgo, y supo-
ne que no se integrarán en la base imponible la 
renta puesta de manifiesto en la conversión de 
obligaciones convertibles en acciones hasta la 
transmisión de estas últimas. A estos efectos, las 
nuevas acciones suscritas por la entidad de ca-
pital riesgo conservarán el valor y la fecha de 
adquisición de las obligaciones convertibles de 
las que proceden.
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En el Decreto Foral-Norma 1/2022, de 5 de abril, 
por el que se aprueban medidas tributarias ur-
gentes para paliar el impacto económico deri-
vado de la actual crisis energética, del alza de 
los precios y de la invasión de Ucrania, también 
se incorporan modificaciones que tienen efectos 
para los períodos impositivos iniciados a partir de 
1 enero de 2021. En concreto, se establece una 
mayor minoración de la base imponible aplica-
ble a las microempresas en concepto de com-
pensación tributaria por las dificultades inheren-
tes a su dimensión. El porcentaje de minoración 
aplicable en 2021 será del 15 por 100, cuando el 
porcentaje ordinario es el 10 por 100.

Por otra parte, se flexibiliza y se aumenta con-
siderablemente los límites máximos para la do-
tación de la reserva especial para la nivelación 
de beneficios bajo una serie de requisitos y es-
pecialidades. Los límites previstos en los párrafos 
primero y segundo del apartado 1 del artículo 
52 de la norma foral del impuesto serán del 50 
por 100, frente al 10 y 15 por 100 ordinarios, y no 
resultará de aplicación el límite del saldo previs-
to en el párrafo tercero de dicho apartado. Las 
microempresas y pequeñas empresas podrán 
incrementar en 25 puntos los límites referidos, 
es decir, se elevan los límites hasta el 75 por 100 
para dichas entidades. La reducción podrá apli-
carse en el periodo impositivo iniciado en 2021, 
cuando el periodo impositivo del contribuyente 
coincida con el año natural, o cuando el pe-
riodo impositivo concluya con anterioridad a 1 
de junio de 2022. A este respecto hay que des-
tacar que los contribuyentes que apliquen esta 
reducción especial podrán optar entre: o bien 
por compensar la cantidad reducida en los 5 
años inmediatos y sucesivos, vencido el cuál sin 
aplicar completamente las cantidades reduci-
das, realizarán una corrección positiva adicio-
nal del 10 por 100 de dicho importe; o bien por 
compensar la cantidad reducida en los 10 años 
inmediatos y sucesivos, en cuyo caso, este último 
porcentaje será del 30 por 100.

Por lo que respecta a disposiciones de nivel re-
glamentario cabe mencionar:

— Decreto Foral 33/2020, de 22 de diciembre, 

por el que se aprueban los coeficientes de ac-
tualización aplicables en 2021 para la determi-
nación de las rentas obtenidas en la transmisión 
de elementos patrimoniales en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas y en el impuesto 
sobre sociedades (Boletín Oficial de Gipuzkoa 
de 28-12-2020).

— Decreto Foral 11/2021, de 29 de septiembre, 
por el que se modifican los reglamentos del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y del impuesto sobre 
sociedades (Boletín Oficial de Gipuzkoa de 04-
10-2021).

En el Decreto Foral 33/2020, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los coeficientes de ac-
tualización aplicables en 2021 para la determi-
nación de las rentas obtenidas en la transmisión 
de elementos patrimoniales en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas y en el impuesto 
sobre sociedades, se fijan los coeficientes de co-
rrección monetaria aplicables en 2021.

En el Decreto Foral 11/2021, de 29 de septiem-
bre, por el que se modifican los reglamentos del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y del impuesto sobre 
sociedades, se modifica el reglamento del im-
puesto sobre sociedades para disponer que una 
entidad de nueva creación es aquella que ha 
sido constituida dentro de los últimos 7 años.

Por lo que respecta a la habilitación normati-
va, los artículos 126.1 y 127.1 de la Norma Foral 
2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre So-
ciedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, fa-
cultan al diputado o diputada foral del Departa-
mento de Hacienda y Finanzas para establecer 
la forma y el lugar en el que los contribuyentes 
deben presentar la declaración del impuesto e 
ingresar, en su caso, la deuda determinada por 
los mismos.

Por su parte, los artículos 21 y 38 de la Norma 
Foral 16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, disponen que 
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los establecimientos permanentes, así como las 
entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa estarán obliga-
dos a presentar declaración, determinando e 
ingresando la deuda tributaria correspondiente, 
en la forma, lugar y con la documentación que 
se determine por el Departamento de Hacienda 
y Finanzas.

ORDEN FORAL 330/2022, de 14 de junio, por la 
que se regulan las especialidades en el cumpli-
miento del SII para contribuyentes sujetos a la 
obligación TicketBAI y otras formas especiales 
de envío de los ficheros TicketBAI en determina-
dos supuestos excepcionales (BOG 17/06/2022).

ACTUALIDAD UNIÓN EUROPEA

INFORME SOBRE FISCALIDAD EN LA UNIÓN EURO-
PEA (ENERO - JUNIO 2022)

Luis Elizondo Lopetegi, 
Delegación de Euskadi para la UE
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1. INTRODUCCIÓN 

Los distintos Estados miembros de la UE asumen 
la Presidencia del Consejo de la UE por turnos de 
seis meses. Durante un semestre, el Estado de tur-
no preside las reuniones en todos los niveles del 
Consejo (desde los grupos de trabajo hasta los 
Consejos de Ministros), contribuyendo a garan-
tizar la continuidad del trabajo de la UE en esa 
institución.

Los Estados miembros que ejercen la Presidencia 
colaboran estrechamente en grupos de tres, lla-
mados “tríos”. Este sistema fue instaurado por el 
Tratado de Lisboa o Tratado de Funcionamiento 
de la UE (en adelante, TFUE) en 2009. El trío fija 
los objetivos a largo plazo y elabora el programa 
común decidiendo los principales asuntos que el 
Consejo deberá abordar durante un periodo de 
18 meses. Con arreglo a este programa, cada 
uno de los tres países elabora su programa se-
mestral con mayor detalle.

El Trío actual está integrado por las Presidencias 
francesa, checa y sueca, que ostentarán el car-
go desde el 1 de enero de 2022 hasta el 30 de 
junio de 2023.

En lo referente a la fiscalidad, según se ve en su 
programa de trabajo1, las tres Presidencias pres-
tarán una especial atención al desarrollo de 
una fiscalidad justa y sencilla, en consonancia 
con las normas acordadas a escala mundial, 
sin exenciones fiscales injustificadas; y a la lucha 
contra la evasión fiscal y el fraude fiscal. Estiman 
que resulta importante potenciar la transparen-
cia del entorno fiscal y el intercambio de infor-
mación pertinente tanto dentro como fuera de 
la UE. El fortalecimiento de la unión aduanera 
constituye otra prioridad clave, y el Trío impulsa-
rá la aplicación eficaz del Plan de Acción de la 
unión aduanera.

1.1. Presidencia de Francia: 1 enero – 30 junio 
2022

Francia ha ejercido la Presidencia rotatoria del 

1  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14441-2021-
INIT/es/pdf 

6. COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA
 6.1. Cooperación administrativa con No-
ruega en el ámbito del IVA
 6.2. Cooperación administrativa con otros 
terceros países en el ámbito del IVA 
 6.3. Rusia y Bielorrusia: mejora de la aplica-
ción de las medidas restrictivas de la UE median-
te instrumentos de política tributaria
 6.4. Programa «Fiscalis» para la coopera-
ción en el ámbito de la fiscalidad
 6.5. Impuestos a las criptomonedas

7. PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN
 7.1. Introducción
 7.2. Cartas de emplazamiento
 7.3. Dictámenes motivados
 7.4. Remisiones al Tribunal de Justicia

8. TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE 
 8.1. “Modelo 720” de España
 8.2. Otras sentencias del Tribunal de Justi-
cia y del Tribunal General 

9. INFORMES, PUBLICACIONES Y OTRAS INICIATI-
VAS
 9.1. El CBAM tras la Presidencia francesa 
 9.2. Informe anual de fiscalidad 2022
 9.3. Tendencias de la fiscalidad en la Unión 
Europea (2022)
 9.4. Prácticas nocivas y competencia en 
materia de tributación de la renta y el patrimonio 
de las personas físicas
 9.5. El papel de la tributación (ambiental) 
en el apoyo a las transiciones hacia la sostenibili-
dad
 9.6. Garantizar que quien contamina 
paga

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14441-2021-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14441-2021-INIT/es/pdf
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hacia la doble transición climática y digital, sin 
dejar de luchar contra la criminalidad financie-
ra. Se esforzó por liderar una reflexión conjunta 
sobre un nuevo modelo europeo de crecimiento 
e inversión y empleo en la reunión informal de 
Jefes de Estado y de Gobierno los días 10 y 11 
de marzo.

Los esfuerzos de la Presidencia francesa se cen-
traron principalmente en los textos medioam-
bientales propuestos por la Comisión el 14 de 
julio de 2021 en el paquete Fit for 55, más con-
cretamente en la revisión de la fiscalidad de la 
energía, así como en el mecanismo de ajuste 
en frontera del carbono (CBAM, por sus siglas en 
inglés), que permitirá llevar a cabo la transición 
climática para todas las industrias europeas pre-
servando la competitividad de la Unión.

Después de la pandemia de la COVID-19, y con 
la reanudación de las reuniones presenciales de 
los órganos preparatorios del Consejo, la Pres-
idencia francesa prosiguió los trabajos relativos 
a expedientes esenciales, tales como la trans-
posición del Segundo Pilar de la Declaración del 
Marco Inclusivo de la OCDE sobre el enfoque 
de dos pilares para abordar los desafíos fiscales 
derivados de la digitalización de la economía, 
la revisión de la Directiva sobre fiscalidad de la 
energía, el futuro del IVA, las actualizaciones de 
la lista de la UE de países y territorios no cooper-
adores a efectos fiscales, y el uso indebido de 
sociedades fantasma con fines fiscales. 

Teniendo cuenta la agresión de la Federación 
de Rusia contra Ucrania, con la participación 
cómplice de la República de Bielorrusia, la Pres-
idencia francesa también mantuvo debates so-
bre la mejora de la aplicación de las medidas 
restrictivas de la UE mediante una posible inten-
sificación de la cooperación administrativa en 
materia fiscal y de otros instrumentos de apli-
cación de la legislación fiscal.

Más concretamente, el Consejo:

a) hizo importantes progresos de cara a un ac-
uerdo respecto de la propuesta de Directiva 
del Consejo sobre el establecimiento de un niv-

Consejo de la UE desde el 1 de enero hasta el 
30 de junio de 2022, y ha trabajado por alcanzar 
los objetivos marcados en las prioridades de su 
programa de trabajo2, definido alrededor de tres 
ambiciones:

• Una Europa más soberana: fortaleciendo el 
espacio Schengen, protegiendo sus fronteras, 
controlando la migración y mejorando la políti-
ca de asilo, respetando sus valores y compromi-
sos internacionales; por una Europa más fuerte 
y capaz de actuar en materia de seguridad y 
defensa; a través de su acción por la prosperi-
dad y estabilidad de su vecindad, en particular 
a través de su compromiso con los Balcanes Oc-
cidentales y la reconstrucción de su relación con 
África; a través de su contribución a la respuesta 
a los desafíos globales.

• Un nuevo modelo de crecimiento europeo: 
hacer de Europa un gran continente de produc-
ción, creación de empleo, innovación y exce-
lencia tecnológica; conciliar el desarrollo eco-
nómico y la ambición climática; que apoya la 
innovación y el crecimiento de los actores digi-
tales europeos al tiempo que define sus propias 
reglas para el mundo digital; que ofrece a los 
trabajadores empleos de calidad, calificados y 
mejor remunerados.

• Una Europa humana: escuchando las preocu-
paciones de sus ciudadanos en el marco de la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa; que de-
fiende el estado de derecho y es fiel a sus valo-
res; orgullosa de su cultura, confiando en la cien-
cia y el conocimiento, decidida a luchar contra 
la discriminación y comprometida con el futuro 
de su juventud.

En materia de asuntos económicos y financieros, 
el trabajo de la presidencia francesa se centró 
en tres ejes principales: garantizar la coordina-
ción de las políticas económicas al final de la cri-
sis para permitir el pleno éxito del plan de recu-
peración europeo, financiar el crecimiento del 
futuro y contribuir a la construcción de un “ca-
pitalismo responsable”, dirigiendo las finanzas 

2  https://presidence-francaise.consilium.europa.eu/media/zeqny1y5/
fr_programme-pfue-v2-5.pdf 

https://presidence-francaise.consilium.europa.eu/media/zeqny1y5/fr_programme-pfue-v2-5.pdf
https://presidence-francaise.consilium.europa.eu/media/zeqny1y5/fr_programme-pfue-v2-5.pdf
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detallada sobre cada uno de los expedientes.

2. FISCALIDAD DE LAS SOCIEDADES

2.1. Nivel mínimo global de imposición para 
los grupos multinacionales de la Unión Europea 
(«Segundo Pilar»)

El 8 de octubre de 2021, el Marco Inclusivo sobre 
la erosión de las bases imponibles y el traslado de 
beneficios de la OCDE y el G20 (en lo sucesivo, 
«Marco Inclusivo») llegó a un acuerdo sobre una 
reforma de las normas internacionales de tribu-
tación de los beneficios de las empresas multi-
nacionales. Todos los Estados miembros de la UE 
expresaron su apoyo a la Declaración sobre el 
enfoque de dos pilares para abordar los desafíos 
fiscales derivados de la digitalización de la eco-
nomía. En sus conclusiones del 27 de noviembre 
de 2020, el Consejo había expresado ya su apo-
yo constante a los trabajos del Marco Inclusivo.

La consecución de un nivel mínimo de imposi-
ción efectiva, que constituye el «Segundo Pilar», 
se basa en dos reglas principales (denominadas 
«reglas GloBE»): la regla de inclusión de rentas (RIR) y 
la regla sobre pagos insuficientemente gravados (RPIG), 
destinadas a garantizar que los beneficios obtenidos por los 
grupos multinacionales cuyo volumen de negocios sea de al 
menos 750 millones de euros tributen a un tipo efectivo del 
15 % como mínimo. Según la Declaración de octubre del 
Marco Inclusivo, el Segundo Pilar debe entrar en vigor en 
2023. La RPIG debe entrar en vigor en 2024.

A fin de garantizar que las reglas GloBE se apli-
quen de manera coherente y compatible con 
el Derecho de la UE, la Comisión Europea pre-
sentó el 22 de diciembre de 2021 una propuesta 
de Directiva del Consejo sobre el establecimien-
to de un nivel mínimo global de imposición para 
los grupos multinacionales en la Unión Europea, 
que refleja en lo esencial, con adaptaciones a 
la legislación de la UE, las normas modelo adop-
tadas por el Marco Inclusivo el 14 de diciembre 
de 2021.

Paralelamente, continúan los trabajos destina-
dos a aplicar, de manera efectiva y dentro de 
los plazos establecidos, las normas relativas a la 

el mínimo global de imposición para los grupos 
multinacionales en la Unión;

b) adoptó la Directiva del Consejo por la que 
se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a los tipos del impuesto sobre el valor 
añadido;

c) adoptó las Conclusiones del Consejo sobre la 
aplicación del conjunto de medidas sobre el IVA 
del comercio electrónico;

d) tomó nota del informe de situación de la Pres-
idencia sobre la propuesta de Directiva del Con-
sejo por la que se reestructura el régimen de la 
Unión de imposición de los productos energéti-
cos y de la electricidad (refundición); y

e) comenzó el examen de la propuesta de Di-
rectiva del Consejo por la que se establecen nor-
mas para evitar el uso indebido de sociedades 
fantasma a efectos fiscales.

Asimismo, el Grupo «Código de Conducta» (Fis-
calidad de las Empresas) prosiguió su labor so-
bre diversas cuestiones incluidas en su mandato 
actual, en particular la lista de la UE de países 
y territorios no cooperadores a efectos fiscales, 
según se indica en su informe semestral3. El Con-
sejo actualizó por última vez la lista de la UE el 24 
de febrero de 20224. 

El Grupo «Código de Conducta» también traba-
jó en la coordinación de medidas defensivas ha-
cia jurisdicciones no cooperativas; el futuro crite-
rio 1.4 sobre el intercambio de información sobre 
beneficiarios reales; acciones de seguimiento a 
los Pandora Papers; actualización de su criterio 
de acuerdo con la evolución en el proceso de 
revisión por pares del Foro Global para el Inter-
cambio Automático de Información de Cuentas 
Financieras (AEOI); y el seguimiento de las juris-
dicciones afectadas por el criterio 2.25.

A continuación, se proporciona información más 

3  9295/22 + ADD 1-9.  

4  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-
INIT/es/pdf   
5  Aplicación de Actividades Sustanciales a Jurisdicciones No Tributarias o sólo 
Nominales.

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-INIT/es/pdf
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carácter opcional prevista en el artículo 47 bis de 
la Directiva. Un Estado miembro indicó que no 
podía dar su acuerdo al texto, al no existir un vín-
culo jurídico con la entrada en vigor del Primer 
Pilar, y un Estado miembro mantuvo una reserva 
de estudio parlamentario.

Teniendo en cuenta estos debates, la Presiden-
cia adaptó el texto transaccional precisando las 
disposiciones transitorias de carácter opcional y 
aclarando las obligaciones de información de 
los grupos multinacionales cuya empresa matriz 
última esté establecida en un Estado miembro 
que opte por no aplicar temporalmente la RIR y 
la RPIG (artículo 47 bis). Además, la Presidencia 
precisó las obligaciones relativas a la transposi-
ción de Directiva al Derecho interno añadien-
do el considerando 14 ter. Por último, se retiró la 
reserva de estudio parlamentario de un Estado 
miembro.

Por lo que respecta a la vinculación de los dos pi-
lares, la Presidencia propuso, teniendo en cuen-
ta las posiciones de los Estados miembros, que 
la Directiva fuera acompañada de una declara-
ción del Consejo que confirme la participación 
de todos los Estados miembros en los debates en 
curso dentro del Marco Inclusivo en relación con 
el Primer Pilar, de acuerdo con el calendario de 
aplicación acordado en octubre de 2021, des-
tacando su importancia y pidiendo a los demás 
Estados partes que respeten ese compromiso. En 
la sesión del Consejo ECOFIN del 5 de abril, Polo-
nia, que ya había indicado que no podía dar su 
acuerdo, señaló que seguía sin poder aceptar 
esta solución. 

En el Consejo ECOFIN de 24 de mayo, Polonia 
seguía poniendo obstáculos al exigir que este 
impuesto se vinculase legalmente a la introduc-
ción de otro impuesto global negociado por se-
parado para las 100 empresas más grandes del 
mundo. Ese era un obstáculo increíblemente alto 
que corría el riesgo de hacer naufragar todo el 
proceso, y Polonia no había mencionado esta 
nueva posición en las negociaciones.

A principios de junio, la Comisión Europea apro-
bó el plan de recuperación económica por la 

asignación de la potestad tributaria entre juris-
dicciones («Primer Pilar»), con el fin de preparar 
un convenio multilateral.

En el plenario del 28 de abril de 2022, el Comité 
de las Regiones adoptó un dictamen6 sobre la 
necesidad de una fiscalidad más justa y la lucha 
contra el fraude fiscal, en relación al estableci-
miento de un nivel mínimo global de imposición 
para los grupos multinacionales en la UE.

Por su parte, el Comité Económico y Social Euro-
peo aprobó su dictamen sobre la propuesta de 
Directiva el 23 de marzo de 2022, mientras que 
el Parlamento Europeo emitirá el suyo próxima-
mente.

El 18 de enero de 2022, el Consejo ECOFIN cele-
bró un debate de orientación sobre la propues-
ta de Directiva con el fin de dar una orientación 
política para el examen técnico del texto. Este 
debate puso de manifiesto que todos los Estados 
miembros están de acuerdo en la prioridad de 
esta cuestión fiscal y en la necesidad de incor-
porar a la legislación de la UE, con la mayor fide-
lidad posible y a la mayor brevedad, las normas 
acordadas por el Marco Inclusivo de la OCDE.

Desde principios de enero de 2022 y teniendo en 
cuenta las orientaciones de los ministros, la Pre-
sidencia francesa ha organizado nueve reunio-
nes del Grupo «Cuestiones Fiscales» (Fiscalidad 
Directa), tres de ellas a alto nivel, dedicadas al 
examen técnico de la propuesta de Directiva. 
Gracias a estas reuniones se ha conseguido, en 
particular, acercar considerablemente el texto 
al de las normas modelo de la OCDE y determi-
nar qué cuestiones fundamentales hay que re-
solver a nivel político para llegar a un acuerdo 
sobre la totalidad del texto.

En la sesión del Consejo ECOFIN celebrada el 15 
de marzo de 2022, la mayor parte de los Esta-
dos miembros apoyó el texto transaccional pro-
puesto por la Presidencia francesa. Dos Estados 
miembros pidieron que se ajustaran los paráme-
tros de la cláusula de excepción transitoria de 

6  https://webapi2016.cor.europa.eu/v1/documents/COR-2022-01727-00-00-PAC-
TRA-ES.docx/content 

https://webapi2016.cor.europa.eu/v1/documents/COR-2022-01727-00-00-PAC-TRA-ES.docx/content
https://webapi2016.cor.europa.eu/v1/documents/COR-2022-01727-00-00-PAC-TRA-ES.docx/content
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nies) a efectos fiscales y se modifica la Directiva 
2011/16/UE (propuesta «Unshell»)7.

El objetivo de la propuesta es prevenir la elusión y 
la evasión fiscales resultantes de las acciones de 
empresas que carecen de una sustancia mínima 
y potenciar el buen funcionamiento del merca-
do interior. La propuesta tiene por objeto luchar 
contra la utilización de sociedades fantasma 
con fines fiscales indebidos y garantizar que las 
sociedades fantasma cuya actividad económi-
ca en la UE es nula o mínima no puedan acoger-
se a ventajas fiscales.

La propuesta de la Comisión compagina las si-
guientes acciones:

- Exigir a las sociedades que faciliten a la 
administración fiscal la información ne-
cesaria para evaluar si tienen presencia 
sustancial y actividad económica real;

- Denegar ventajas fiscales relacionadas 
con la existencia o el uso de shell com-
panies abusivas;

- Crear nuevos requisitos de información, 
control y transparencia fiscales, y;

- Tomar medidas para impedir que los pa-
gos de intereses y cánones que salgan 
de la UE eludan la tributación (la llama-
da “doble no imposición”).

El principal objetivo de esta iniciativa consiste en 
proporcionar una definición y notas característi-
cas (sustancia mínima) a cumplir por las entida-
des e instrumentos jurídicos que operan en la UE, 
para combatir más eficazmente los abusos fisca-
les y la planificación fiscal agresiva.

Para ello, se pretende dotar a las administra-
ciones fiscales de nuevos mecanismos espe-
cíficos para prevenir, identificar y sancionar las 
prácticas abusivas de las shell companies y así 
preservar la competencia leal en el mercado 
interior, negando los beneficios fiscales a las 
entidades e instrumentos jurídicos que no se 

7  15296/21.  

crisis de la Covid-19 para Polonia, por un valor 
de 35.400 millones de euros, el cual llevaba más 
de un año paralizado por la falta de avances de 
Polonia en el respeto a la independencia judi-
cial. El desbloqueo se produjo después de que 
el Gobierno polaco anunciase el levantamiento 
de la suspensión de un juez y la votación en el 
Parlamento polaco sobre la abolición de la cá-
mara disciplinaria para controlar a los jueces.

La aprobación por parte de la Comisión Europea 
del plan de recuperación de la pandemia hizo 
que Polonia levantase su veto al acuerdo fiscal 
global. Y cuando ya se había superado el blo-
queo de Polonia y parecía que el acuerdo era 
inminente, en el ECOFIN de 17 de junio fue Hun-
gría quien vetó el acuerdo del impuesto mínimo 
global del 15%.

Francia esperaba que el acuerdo fiscal fuera el 
mayor logro de los seis meses de su presidencia 
en el Consejo, que concluyó el 30 de junio. La re-
unión del 17 de junio fue su última oportunidad 
para sellar el acuerdo. Ese trabajo ahora será 
responsabilidad de la República Checa, que 
asumió el cargo en julio, pero solo si pueden con-
vencer a Hungría de que retire su veto.

Aunque oficialmente Hungría insiste en que su 
veto se debe a la oposición de su parlamento 
nacional al acuerdo, la sospecha de esta posi-
ción recae en la disputa sobre el Estado de dere-
cho que mantiene el país con la Comisión Euro-
pea, que le ha privado hasta el momento de su 
fondo de recuperación de la pandemia.

En el Consejo ECOFIN de julio, la Presidencia che-
ca ni introdujo el tema en la agenda, sabiendo 
que no se iba a aprobar, y ahora se espera que 
en septiembre la Comisión y Hungría lleguen a 
algún tipo de entendimiento, y el acuerdo se 
vote en octubre.

2.2. Uso indebido de sociedades fantasma

El 22 de diciembre de 2021, la Comisión presentó 
una propuesta de Directiva del Consejo por la 
que se establecen normas para evitar el uso in-
debido de sociedades fantasma (o shell compa-
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14,9 billones de euros en 2020 o el 111% del PIB.

En la presentación de la propuesta9, el Comisario 
de Economía Paolo Gentiloni dijo que “hoy to-
mamos medidas para que las ventajas fiscales 
de los fondos propios sean comparables a las de 
la deuda para las empresas que deseen obtener 
capital. Queremos dar un impulso a las empresas 
emergentes y pymes innovadoras en toda la UE. 
Esta solución armonizada al sesgo en favor del 
endeudamiento hará que el entorno empresa-
rial europeo sea más predecible y competitivo 
y estimulará el desarrollo de nuestra Unión de los 
Mercados de Capitales. Nuestra propuesta ayu-
dará a las empresas a contar con una estructura 
de capital más sólida, lo que las hará menos vul-
nerables y más propensas a invertir y asumir ries-
gos. Eso será una buena noticia para el empleo 
y el crecimiento en Europa”.

Apenas hay media docena de países en toda la 
UE que dan los mismos beneficios tributarios a las 
aportaciones de capital que a la deuda, pues 
lo normal es que se permita que los pagos de 
intereses se deduzcan de las bases imponibles, 
mientras que no ofrecen la misma opción a los 
fondos propios.

En la misma presentación, el vicepresidente 
Valdis Dombrovskis señaló que “las empresas 
europeas deben poder elegir la fuente de fi-
nanciación más adecuada para su crecimiento 
y su modelo de negocio. Al hacer deducible a 
efectos fiscales el capital propio de nueva crea-
ción, como lo es la deuda en la actualidad, 
esta propuesta reduce los incentivos a que se 
endeuden más y les permite tomar decisiones 
de financiación basadas únicamente en consi-
deraciones comerciales. Dentro del programa 
de la UE encaminado a garantizar un sistema 
fiscal justo y eficiente, hará que la financiación 
sea más accesible para las empresas de la UE, 
en particular para las empresas emergentes y las 
pymes, y contribuirá a la creación de un auténti-
co mercado único de capitales. Esto será impor-
tante para las transiciones ecológica y digital, 
que requieren nuevas inversiones en tecnologías 

9  https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/
IP_22_2884 

encuentren en línea.

El 6 de enero de 2022, la propuesta se presentó 
a las delegaciones en el Grupo de Alto Nivel, y 
la Presidencia anunció su intención de iniciar los 
debates en el Consejo sobre este expediente. El 
análisis técnico de la propuesta se realizó en las 
reuniones del Grupo «Cuestiones Fiscales» (Fisca-
lidad Directa) celebradas los días 11 de marzo, 1 
de abril, 6 y 23 de mayo y 9 de junio de 2022. La 
primera fase del análisis artículo por artículo de 
la propuesta concluyó el 23 de mayo. En prin-
cipio, la mayoría de las delegaciones apoyaron 
los objetivos de la propuesta, pero serán necesa-
rios importantes trabajos técnicos antes de que 
pueda llegarse a un acuerdo.

2.3. Bonificación para la reducción del sesgo en 
favor del endeudamiento (propuesta DEBRA)

El 11 de mayo de 2022, la Comisión publicó su 
propuesta de Directiva del Consejo por la que se 
establecen normas sobre una bonificación para 
la reducción del sesgo en favor del endeuda-
miento y sobre la limitación de la deducibilidad 
de los intereses a efectos del impuesto sobre la 
renta de las sociedades (o propuesta de Directi-
va DEBRA)8. Esta iniciativa anima a las empresas 
a financiar sus inversiones mediante aportacio-
nes de capital en lugar de mediante deuda. El 
sobreendeudamiento puede poner en peligro 
la estabilidad del sistema financiero y aumentar 
el riesgo de quiebras, lo que a su vez agrava el 
desempleo. 

Para mitigar el sesgo en favor del endeudamien-
to, la propuesta introduce una prima a las nue-
vas inversiones financiadas mediante capital. A 
fin de garantizar la equidad fiscal, todo el régi-
men incluirá una serie de normas estrictas contra 
la elusión fiscal.

Según la Comisión, las ventajas fiscales de la 
deuda han propiciado que las empresas sean 
vulnerables a cambios imprevistos en el entorno 
empresarial. El endeudamiento total de las so-
ciedades no financieras de la UE ascendió a casi 

8  En inglés se conoce como la propuesta de Directiva DEBRA (debt-equity bias 
reduction allowance).

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_22_2884
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_22_2884
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importancia como herramienta para combatir la 
competencia fiscal perniciosa y promover ampli-
amente los principios de buena gobernanza fis-
cal.

Asimismo, propone mejoras en la lista de la UE 
de países y territorios no cooperadores a efectos 
fiscales, en la que figuran los países no perteneci-
entes a la UE que se niegan a respetar las normas 
acordadas a nivel internacional. Esta iniciativa 
ha incentivado hasta ahora la adopción de nor-
mas de buena gobernanza fiscal por parte de 
terceros países, pero aún queda mucho trabajo 
por delante. 

Reuniones

El Grupo «Código de Conducta» se reunió los 
días 24 de enero, 27 de abril y 2 de junio de 2022; 
los subgrupos encargados de los aspectos inter-
nos y los aspectos externos se reunieron los días 
14 de enero, 2 y 7 de febrero, 16 y 31 de marzo, 5 
de mayo y 18 de mayo de 2022.

El Consejo aprobó la revisión semestral de la lista 
de la UE de países y territorios no cooperadores 
a efectos fiscales el 24 de febrero de 2022, que 
se publicó en el Diario Oficial el 3 de marzo de 
202210.

Además del trabajo habitual, que se expone más 
extensamente en el informe bianual del Grupo 
«Código de Conducta», la Presidencia francesa, 
en coordinación con la presidencia del Grupo 
«Código de Conducta», mantuvo debates hori-
zontales sobre diversos aspectos del proceso de 
inclusión en la lista de la UE, incluidas las reper-
cusiones en dicho proceso de las revelaciones 
de los medios de comunicación y el acuerdo del 
Marco Inclusivo sobre BEPS de la OCDE relativo 
al Segundo Pilar.

Lista de países y territorios no cooperadores

Dos veces al año, el Consejo revisa su lista de 
países y territorios no cooperadores y un docu-
mento de acompañamiento sobre la situación 
actual. Esta práctica se estableció en 2017 para 

10  DO C 413 I de 12.10.2021, p. 1.  

innovadoras que podrían financiarse mediante 
un aumento del capital propio”. 

La propuesta se presentó al Grupo «Cuestiones 
Fiscales» del Consejo de la UE el 10 de junio de 
2022.

2.4. Grupo «Código de Conducta» sobre la fisca-
lidad de las empresas

Introducción

Desde su creación en 1997, el Grupo «Código de 
Conducta» sobre la fiscalidad de las empresas 
ha sido el principal instrumento de la UE para lu-
cha contra la competencia fiscal perniciosa. El 
Grupo «Código de Conducta» parte de la pre-
misa de que, si bien la competencia fiscal entre 
países no es problemática en sí misma, es nece-
sario que existan principios comunes que esta-
blezcan en qué medida los Estados pueden uti-
lizar sus regímenes y políticas fiscales para atraer 
empresas y obtener beneficios e inversiones.

El Grupo «Código de Conducta» es un instrumen-
to no vinculante que funciona sobre la base de 
la revisión y presión interpares entre los Estados 
miembros. Establece principios de competencia 
fiscal leal y se utiliza para determinar si un régi-
men fiscal es o no pernicioso. El Grupo «Código 
de Conducta», integrado por representantes na-
cionales de alto nivel, supervisa el cumplimiento 
del Código por parte de los Estados miembros. 
Evalúa las medidas fiscales de los Estados miem-
bros y determina si son perniciosas, sobre la base 
de a un análisis técnico de la Comisión. Si se de-
termina que una medida fiscal es perniciosa, el 
Estado miembro en cuestión debe modificarla o 
abolirla.

Además de sus logros dentro de la UE, en los úl-
timos años, el Grupo «Código de Conducta» ha 
tenido también un impacto notable en el marco 
fiscal internacional. Esto se debe a que ha sido la 
base de la evaluación de terceros países en el 
marco de la lista de la UE de países y territorios no 
cooperadores. El papel fundamental del Grupo 
«Código de Conducta» en el proceso de elabo-
ración de la lista de la UE pone de manifiesto su 
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(anexo II)12, que refleja la cooperación en curso 
de la UE con sus socios internacionales y los com-
promisos de esos países de reformar su legisla-
ción para atenerse a las normas acordadas en 
materia de buena gobernanza fiscal. Su objetivo 
es reconocer la labor constructiva que se está 
llevando a cabo en el ámbito de la fiscalidad, 
y fomentar el planteamiento positivo que han 
adoptado los países y territorios cooperadores 
para dar cumplimiento a los principios de buena 
gobernanza fiscal.

Varios países han contraído compromisos, en 
particular en relación con las recomendaciones 
del Foro sobre Prácticas Fiscales Perjudiciales de 
la OCDE relativas a la aplicación efectiva de los 
requisitos de fondo o la aplicación de la erosión 
de la base imponible y el traslado de beneficios 
de la OCDE y la norma mínima de presentación 
de informes por país (CbCR). Otros países tam-
bién están tomando medidas para reformar sus 
regímenes fiscales preferenciales o seguir mejo-
rando su legislación. Las actualizaciones se re-
flejan en el informe del Grupo «Código de Con-
ducta», que también ha sido aprobado por el 
Consejo.

2.5. Evolución de la situación internacional

El Grupo de Alto Nivel fue informado regularmen-
te de las novedades internacionales pertinentes 
en el ámbito de la política fiscal, concretamen-
te en relación con las reuniones de los ministros 
de Hacienda del G-20 y el Marco Inclusivo sobre 
BEPS de la OCDE y el G-20. Los debates periódi-
cos en el Grupo de Alto Nivel, junto con el de-
bate ministerial informal celebrado en septiem-
bre de 2021, contribuyeron en gran medida al 
acuerdo final en el Marco Inclusivo sobre BEPS 
de la OCDE y el G-20.

Las cuestiones relacionadas con la Ley de Cum-
plimiento Tributario de Cuentas Extranjeras de los 
Estados Unidos (FATCA, por sus siglas en inglés: 
Foreign Account Tax Compliance Act) se pu-
sieron en conocimiento de las delegaciones en 
enero y marzo de 2022, cuando la Presidencia 

12  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-
INIT/es/pdf 

promover la buena gobernanza mundial en el 
ámbito fiscal e informar a los Estados miembros 
sobre qué países y territorios no pertenecientes a 
la UE incurren en prácticas fiscales abusivas. De 
este modo pueden adoptar medidas de defen-
sa para proteger sus ingresos fiscales y combatir 
el fraude, la evasión y los abusos fiscales.

Los criterios para la inclusión en la lista están en 
consonancia con las normas fiscales internacio-
nales y se centran en la transparencia fiscal, la 
equidad fiscal y la prevención de la erosión de 
la base imponible y el traslado de beneficios. El 
Consejo dialoga con los países que no cumplen 
estos criterios, supervisa sus progresos y revisa y 
actualiza periódicamente esta lista.

En la reunión del 24 de febrero de 2022, el Con-
sejo ECOFIN adoptó unas conclusiones sobre la 
lista revisada de la UE de países y territorios no 
cooperadores a efectos fiscales, en las que de-
cidió mantener en la lista a los siguientes nueve 
países y territorios: Fiyi, Guam, Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos, Palaos, Panamá, Samoa, Sa-
moa Americana, Trinidad y Tobago, y Vanuatu.

El Consejo lamentó que esos países y territorios 
sigan sin cooperar a efectos fiscales y les invitó a 
colaborar con el Grupo «Código de Conducta» 
para resolver los problemas detectados.

En la lista revisada (anexo I)11 solo figuran los paí-
ses y territorios que, o bien no han entablado un 
diálogo constructivo con la UE sobre gobernan-
za fiscal, o bien no han cumplido su compromiso 
de introducir las reformas necesarias. Esas refor-
mas deben tener como objetivo respetar una 
serie de criterios objetivos de buena gobernanza 
fiscal, en particular en relación con la transpa-
rencia fiscal, la equidad fiscal y la aplicación de 
las normas internacionales concebidas para pre-
venir la erosión de la base imponible y el traslado 
de beneficios.

Además de la lista de países y territorios no coo-
peradores a efectos fiscales, el Consejo aprobó 
el documento habitual sobre la situación actual 

11  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-
INIT/es/pdf 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6437-2022-INIT/es/pdf
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las Presidencias anteriores15, la Presidencia fran-
cesa siguió trabajando en el tema del IVA, e hizo 
balance de los resultados que había producido, 
en particular, la entrada en vigor del conjunto de 
medidas sobre el IVA del comercio electrónico. 

En particular, durante el mandato de la Presi-
dencia francesa, los expedientes legislativos con 
distintos niveles de progreso que fueron objeto 
de debate por parte del Consejo o sus órganos 
preparatorios, según los casos, abarcaban los si-
guientes ámbitos del IVA:

•	 el IVA del comercio electrónico;

•	 el régimen definitivo del IVA;

•	 la reforma de los tipos de IVA;

•	 el Comité del IVA;

•	 prórroga del mecanismo de inversión 
del sujeto pasivo del IVA;

•	 noveno informe de la Comisión sobre 
los procedimientos de registro, recau-
dación y control en materia de IVA.

3.1. El IVA del comercio electrónico

En diciembre de 2017, el Consejo adoptó el 
conjunto de medidas sobre el IVA del comercio 
electrónico, compuesto por una Directiva y dos 
Reglamentos que establecen nuevas normas 
para hacer frente a los obstáculos a las ventas 
transfronterizas en línea y abordar los retos que 
plantean los regímenes de IVA para las ventas 
a distancia de bienes y para la importación de 
envíos de escaso valor. Estas normas se comple-
taron a finales de 2019 con una modificación de 
la Directiva sobre el IVA y un Reglamento de Eje-
cución del Consejo, para que las nuevas normas 
pudieran entrar en vigor a partir del 1 de enero 
de 2021. Debido a las difíciles circunstancias ori-
ginadas por la pandemia de COVID-19, la fecha 
de aplicación de las nuevas medidas se aplazó 
hasta el 1 de julio de 2021.

15  Véanse, p. ej., 15082/18, apartados 30 a 111, y 10322/18, apartados 56 a 100.

francesa informó al Grupo de Alto Nivel sobre el 
estado de la cuestión y debatió la manera de 
avanzar. En mayo, partiendo de los progresos 
realizados durante las Presidencias anteriores, la 
Presidencia francesa celebró una videoconfe-
rencia informal sobre la FATCA con la Administra-
ción Tributaria (IRS) estadounidense y el Departa-
mento del Tesoro de dicho país, centrada en la 
cuestión de los llamados «estadounidenses acci-
dentales», incluido el problema de obtener más 
orientaciones del IRS y del Tesoro de los Estados 
Unidos para evitar el cierre de cuentas bancarias 
de estadounidenses accidentales en la UE. En ju-
nio, la Presidencia francesa informó al Grupo de 
Alto Nivel sobre los resultados de esta reunión. 

Continúan los contactos con las autoridades de 
los Estados Unidos y se planificarán nuevas reu-
niones informales con los homólogos estadouni-
denses.

3. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

En lo que respecta al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Consejo adoptó en 2016 dos docu-
mentos de Conclusiones: en mayo de 201613, el 
Consejo se pronunció con respecto al Plan de 
acción sobre el IVA de la Comisión, titulado «Ha-
cia un territorio único de aplicación del IVA en 
la UE», de 7 de abril de 2016; en noviembre de 
2016, el Consejo manifestó sus puntos de vista 
sobre la mejora de las normas vigentes de la UE 
sobre el IVA aplicables a las operaciones trans-
fronterizas14. 

Consecuentemente a su Plan de acción sobre 
el IVA, la Comisión propuso un número conside-
rable de propuestas legislativas en materia de 
IVA. En su conjunto, dichas propuestas están en-
caminadas a modernizar el sistema del IVA para 
adaptarlo a la economía digital y a las necesida-
des de las pymes, hacer frente a la brecha del 
IVA y mejorar la cooperación administrativa en 
el ámbito del IVA. 

Basándose en los progresos realizados durante 

13  Doc. 9494/16.  

14  Doc. 14257/16.
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te en tres propuestas legislativas (el expediente 
denominado «soluciones rápidas» del IVA, que 
constaba de tres actos legislativos19 destinados a 
efectuar cuatro mejoras o «soluciones rápidas» a 
corto plazo en el sistema actual del IVA) com-
prendía una serie de nuevas disposiciones sobre 
el concepto de sujeto pasivo certificado y las lla-
madas «piedras angulares» del sistema definitivo 
del IVA (formuladas como modificaciones del 
artículo 402 de la Directiva sobre el IVA).

Tras la finalización de los trabajos sobre el paque-
te legislativo de «soluciones rápidas» del IVA, to-
dos los Estados miembros acordaron en el Con-
sejo que era adecuado y necesario impulsar los 
trabajos sobre el núcleo de las propuestas de la 
Comisión sobre las «soluciones rápidas» del IVA 
para poder avanzar con prontitud y resolver im-
portantes problemas que se plantean en la zona 
del IVA; también señalaron que las demás partes 
de las propuestas relativas al sujeto pasivo certifi-
cado y el texto de las modificaciones del artículo 
402 de la Directiva sobre el IVA exigirán un deba-
te más pormenorizado en el contexto de otras 
propuestas en materia de IVA (propuestas sobre 
los detalles técnicos del sistema definitivo del IVA 
y tipos del IVA)20.

En la segunda parte de la primera etapa legisla-
tiva, en mayo de 2018, la Comisión presentó la 
propuesta legislativa sobre las medidas técnicas 
detalladas para el funcionamiento del sistema 
definitivo del IVA (en lo sucesivo, la «propuesta 
de la Comisión»). La Comisión presentó esta pro-
puesta con mayor detalle en una de las reunio-
nes del Grupo «Cuestiones Fiscales» durante el 
mandato de la Presidencia búlgara.

Los Estados miembros valoran positivamente la 
iniciativa emprendida por la Comisión para lle-
gar a contar con un sistema definitivo del IVA.

19  Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/112/
CE en lo que se refiere a la armonización y la simplificación de determinadas normas 
del régimen del impuesto sobre el valor añadido y se introduce el régimen definitivo de 
tributación de los intercambios entre los Estados miembros (doc. 12882/17). Propuesta 
de Reglamento de Ejecución del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
282/2011 en lo que respecta a determinadas exenciones relacionadas con las operaciones 
intracomunitarias (doc. 12881/17). Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 904/2010 en lo que se refiere al sujeto pasivo certificado 
(doc. 12880/17, posteriormente modificado por una propuesta legislativa que figura en el 
doc. 14893/17 con la incorporación de las disposiciones sobre el «sujeto pasivo certifica-
do» en esta nueva propuesta de modificación del Reglamento n.º 904/2010).

20  Propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo en lo 
que respecta a los tipos del impuesto sobre el valor añadido.

Al mismo tiempo, en su Comunicación de 2020 
titulada «Plan de acción para una fiscalidad 
equitativa y sencilla que apoye la estrategia de 
recuperación»16, la Comisión anunció una inicia-
tiva sobre el IVA en la era digital, destinada a 
actualizar las normas aplicables a la economía 
colaborativa, pasar a un registro único del IVA 
en la Unión, modernizar las obligaciones de de-
claración del IVA y facilitar la facturación tele-
mática.

A fin de hacer balance de la situación, la Presi-
dencia organizó el 31 de enero de 2022 una reu-
nión del Grupo «Cuestiones Fiscales» (Fiscalidad 
Indirecta/IVA) en la que se debatió la situación 
de la aplicación del conjunto de medidas sobre 
el IVA del comercio electrónico, con vistas a la 
continuación de los trabajos en este ámbito. Par-
tiendo de este debate, la Presidencia presentó a 
las delegaciones un proyecto de Conclusiones 
del Consejo sobre esta cuestión.

El Grupo «Cuestiones Fiscales» (Fiscalidad Indi-
recta/IVA) estudió el proyecto de Conclusiones 
en su reunión del 25 de febrero de 2022 y presen-
tó un texto al Grupo «Cuestiones Fiscales» (Alto 
Nivel), que llegó a un acuerdo al respecto en su 
reunión del 28 de febrero de 2022. 

Posteriormente, en su sesión del 15 de marzo de 
2022, el Consejo adoptó las Conclusiones17.

3.2. Régimen definitivo del IVA

Contexto

Tras su Plan de Acción sobre el IVA, titulado «Ha-
cia un territorio único de aplicación del IVA en 
la UE», de 7 de abril de 2016, la Comisión, optó 
por un enfoque legislativo en dos etapas para 
el régimen definitivo del IVA18, y el expediente se 
debatió durante las Presidencias rumana, finlan-
desa, croata y alemana.

En la primera parte de la primera etapa legisla-
tiva, el paquete de octubre de 2017 consisten-

16  9844/20.  

17  7104/22.  

18  Doc. 12617/17.
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este expediente abarcó la posibilidad de seguir 
adelante con medidas de acompañamiento 
como el «pago fraccionado».

Y durante la Presidencia finlandesa, el debate 
se centró en actualizar los puntos de vista de los 
Estados miembros en relación con los elementos 
principales de la propuesta y el camino a seguir. 
Las Presidencias alemana y portuguesa prosi-
guieron los debates sobre las medidas de acom-
pañamiento que podrían resultar eficaces tanto 
al amparo del régimen actual del IVA como al 
amparo de un régimen definitivo futuro, y abor-
daron las cuestiones de la notificación basada 
en las operaciones y la ampliación de la factura-
ción electrónica, medidas que forman parte del 
plan de acción fiscal de la Comisión.

Situación actual

Los Estados miembros coinciden en que este 
expediente aún requiere un análisis técnico 
exhaustivo antes de que se puedan tomar de-
cisiones políticas definitivas. Como ya indicó el 
Consejo22, la mejor manera de avanzar es seguir 
centrándose en los elementos clave de la pro-
puesta de la Comisión y en el análisis de las op-
ciones de medidas de acompañamiento. 

Es necesario proseguir los trabajos sobre el régi-
men definitivo del IVA, sin obstaculizar ni frenar la 
labor de mejora del sistema vigente.

3.3. Reforma de los tipos de IVA

Contexto

El 18 de enero de 2018, la Comisión presentó una 
propuesta de Directiva por la que se modifica la 
Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a los ti-
pos del impuesto sobre el valor añadido23. Dicha 
propuesta legislativa tiene por objeto introducir 
normas sobre fijación de tipos de IVA para toda 
la UE, aplicables a partir de la entrada en vigor 
del régimen definitivo de la tributación del co-
mercio entre los Estados miembros.

22  9970/21, apartados 32 a 39.  

23  Doc. 5335/18

El funcionamiento del futuro sistema definitivo 
del IVA, junto con las medidas de acompaña-
miento que puedan aprobarse, según proceda, 
dependerá en gran medida de las característi-
cas específicas de su concepción.

En lugar de plantear un análisis de la propuesta 
«artículo por artículo», criterio que no ha gene-
rado grandes avances en este expediente da-
das la magnitud, complejidad y sensibilidad de 
la propuesta, las deliberaciones han girado en 
torno a seis componentes principales21:

i) la fiscalidad aplicable en el Estado 
miembro de destino;

ii) el cambio de las normas relativas a las 
entregas de bienes transfronterizas entre 
empresas dentro de la UE para instaurar 
un sistema con una única operación en-
tre empresas (entrega de bienes dentro 
de la Unión en el Estado miembro de 
destino) en lugar de las dos operacio-
nes existentes en la actualidad (están 
exentas la entrega de bienes intracomu-
nitaria en el Estado miembro en el que 
comienza la expedición o el transporte y 
la adquisición intracomunitaria en el Es-
tado miembro de destino);

iii) la concepción y el funcionamiento de 
las disposiciones relativas al concepto 
de sujeto pasivo certificado y su certifi-
cación;

iv) las normas vinculadas a la persona 
sujeta al pago del IVA por las entregas 
de bienes a sujetos pasivos certificados;

v) las normas vinculadas a la persona su-
jeta al pago del IVA por las entregas de 
bienes a sujetos pasivos no certificados, 
así como las medidas de acompaña-
miento; y

vi) la ampliación de la «ventanilla única».

Durante la Presidencia rumana, el debate sobre 

21  Doc. 15082/18, puntos 57 a 88.
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de códigos NC24 (cuando sea posible) para bie-
nes y de códigos CPA25 para servicios, y los prin-
cipios y condiciones de la aplicación de tipos 
reducidos de IVA. También se sugirió impulsar el 
Pacto Verde Europeo mediante la introducción 
de un tratamiento a efectos del IVA más benefi-
cioso para aquellos suministros con bajas emisio-
nes de CO2.

Los debates técnicos prosiguieron durante la Pre-
sidencia alemana, y se centraron en la estrate-
gia básica para los próximos pasos y en posibles 
principios para la elaboración de una lista posi-
tiva.

A raíz de los trabajos realizados anteriormente, 
la Presidencia portuguesa propuso un plantea-
miento en tres fases basado en la definición de 
las características que guiarían la inclusión de los 
bienes y servicios en una lista positiva, la actuali-
zación y modernización del anexo III de la Direc-
tiva 2006/112/CE y el ámbito de aplicación de 
los tipos nulos, los superreducidos y las excepcio-
nes. El 18 de junio de 2021, el Consejo ECOFIN de-
batió dos aspectos de la reforma propuesta que 
podrían beneficiarse de la orientación política 
de los ministros: la cláusula de extinción para los 
bienes perjudiciales para el medio ambiente y la 
cuestión de una cláusula de mantenimiento del 
statu quo para que las excepciones existentes 
que permiten tipos «parking» (tipos reducidos su-
periores al 12 %), tipos superreducidos y exencio-
nes con deductibilidad del IVA soportado sean 
accesibles a todos los demás Estados miembros, 
garantizándose así la igualdad de trato entre 
ellos.

A partir del resultado de los debates sobre la 
cláusula de mantenimiento del statu quo, la 
Presidencia eslovena trabajó en textos tran-
saccionales teniendo en cuenta las diferentes 
opiniones expresadas por los ministros. Trató de 
encontrar un enfoque equilibrado para que to-

24  Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1776 de la Comisión, de 9 de octubre de 2019, 
por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo relativo 

a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común.  
25  Reglamento (UE) n.º 1209/2014 de la Comisión, de 29 de octubre de 2014, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.º 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establece una nueva clasificación estadística de productos por actividades 
(CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 3696/93 del Consejo.  

En resumen, y muy principalmente, con esta pro-
puesta legislativa concreta la Comisión propone 
esencialmente:

i) modificar las disposiciones de la UE so-
bre el establecimiento de tipos de IVA 
reducidos (por ejemplo, abolir las actua-
les disposiciones transitorias que permi-
ten apartarse temporalmente de la nor-
mativa general; revisar el artículo 98 de 
la Directiva sobre el IVA, etc.);

ii) conceder a los Estados miembros más 
libertad para establecer sus tipos (aun 
cuando los Estados miembros tendrían 
que asegurarse de que su tipo medio 
ponderado de IVA es superior al 12 % en 
todo momento); e

iii) introducir una «lista negativa» de bie-
nes y servicios con respecto a los cuales 
no se permite la aplicación de tipos re-
ducidos (en lugar de la actual «lista po-
sitiva»).

El estudio de la propuesta de la Comisión se rea-
lizó durante los mandatos de las Presidencias 
búlgara, rumana, finlandesa, croata, alemana y 
portuguesa.

Procede indicar que algunos Estados miembros 
ven necesario un debate acerca de la propues-
ta de reforma de los tipos de IVA también en el 
contexto de la propuesta legislativa de un siste-
ma definitivo del IVA, puesto que, una vez hayan 
sido aprobados, ambos textos formarán parte 
de un sistema coherente del IVA y las excepcio-
nes relativas a los bienes y servicios dejarán de 
aplicarse tras la introducción del sistema defini-
tivo previsto el artículo 402 de la Directiva sobre 
el IVA. Algunos Estados miembros subrayan que 
debe darse prioridad a la propuesta sobre los ti-
pos del IVA, que debe debatirse y adoptarse de 
manera independiente.

Los debates técnicos prosiguieron durante la Pre-
sidencia croata, y se realizaron nuevos estudios 
sobre la opción de una lista positiva, el empleo 
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brio entre la necesidad de garantizar un acceso 
equitativo a las excepciones existentes y la ne-
cesidad de evitar la proliferación de tipos redu-
cidos y exenciones con deductibilidad del IVA 
soportado.

Tras el acuerdo sobre la orientación general, se 
volvió a consultar al Parlamento Europeo debido 
a las diferencias sustanciales entre el texto acor-
dado en el Consejo ECOFIN y la propuesta de la 
Comisión sobre la que se había consultado en un 
principio al Parlamento Europeo. El 9 de marzo 
de 2022, el Parlamento Europeo emitió su nuevo 
dictamen sobre el expediente.

Tras la formalización jurídico-lingüística, el texto 
fue adoptado en la sesión del Consejo ECOFIN 
del 5 de abril de 2022. La Directiva se publicó en 
el Diario Oficial de 6 de abril de 202226.

3.4. Comité del IVA

El 18 de diciembre de 2020, la Comisión presentó 
una propuesta de Directiva del Consejo por la 
que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo 
relativo a la atribución de competencias de eje-
cución a la Comisión para determinar el signifi-
cado de los términos utilizados en determinadas 
disposiciones de dicha Directiva27 (denominada 
«Directiva del Comité del IVA»). Según la Comi-
sión, la propuesta tiene por objeto establecer 
una aplicación más uniforme de la legislación 
de la UE sobre el IVA. Para lograrlo, la Comisión 
propone establecer un comité de comitología 
que ayudaría a la Comisión en la adopción de 
medidas de aplicación vinculantes mediante 
votación por mayoría cualificada. En opinión de 
la Comisión, esto mejoraría la eficiencia de la 
toma de decisiones y evitaría que el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea tuviera que resolver 
cuestiones de interpretación con tanta frecuen-
cia.

En los debates que el Grupo «Cuestiones Fisca-
les» (Fiscalidad Indirecta) celebró durante el 
primer semestre de 2021, si bien, en general, los 
Estados miembros apoyaron el objetivo global 

26  DO L 107 de 6.4.2022, p. 1.

27  Doc. 14293/20.

dos los Estados miembros pudieran tener igual-
dad de acceso a las excepciones existentes de 
los Estados miembros, evitando al mismo tiempo 
la proliferación de tipos reducidos y exenciones 
con deductibilidad del IVA soportado, lo que po-
dría erosionar las bases imponibles.

En cuanto a la cláusula de extinción, la Presiden-
cia eslovena adaptó la mayor parte de las cláu-
sulas de extinción al Pacto Verde Europeo. La 
cláusula de extinción para los abonos químicos 
y los plaguicidas químicos se ajustó ligeramente 
para tener en cuenta las preocupaciones de al-
gunos Estados miembros con respecto a los pe-
queños agricultores.

La Presidencia también invirtió tiempo en encon-
trar soluciones para las demás cuestiones técni-
cas presentes en el texto y en el contenido del 
anexo III de la Directiva sobre el IVA, es decir, la 
lista de bienes y servicios a los que pueden apli-
carse tipos reducidos.

Como resultado de los trabajos técnicos reali-
zados en las videoconferencias informales del 
Grupo «Cuestiones Fiscales» de los días 15 de ju-
lio, 15 de septiembre, 30 de septiembre, 15 de 
octubre, 25 de octubre y 18 de noviembre y del 
Grupo de Alto Nivel el 25 de noviembre de 2021, 
la Presidencia presentó un texto transaccional al 
Consejo ECOFIN el 7 de diciembre de 2021, con 
vistas a alcanzar una orientación general sobre 
la propuesta.

Acuerdo alcanzado: mayor flexibilidad en los ti-
pos de IVA

El 7 de diciembre de 2021, durante la Presiden-
cia eslovena, el Consejo ECOFIN adoptó una 
orientación general sobre la propuesta en la que 
introdujo modificaciones sustanciales en el texto 
de la Comisión. El texto acordado preveía que se 
mantuviera la lista positiva de bienes y servicios a 
los que pueden aplicarse tipos reducidos, aun-
que con una serie de adiciones y modificaciones 
para actualizar y modernizar la lista, y establecía 
una serie de cláusulas de extinción para los bie-
nes perjudiciales para el medio ambiente. Con 
este texto se logró además un delicado equili-
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en su sesión del 3 de junio de 202228.

3.6. Noveno informe de la Comisión sobre los 
procedimientos de registro, recaudación y con-
trol en materia de IVA

Cada tres años, la Comisión presenta un informe 
sobre los procedimientos de registro, recauda-
ción y control en materia de IVA conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) n.º 
1553/89 del Consejo, con el objetivo de promo-
ver procedimientos de administración del IVA 
eficientes y eficaces para limitar las pérdidas de 
ingresos.

La Comisión publicó el 7 de abril de 2022 su nove-
no informe29, que abarca el periodo 2016-2019, y 
lo presentó al Grupo de Alto Nivel en la reunión 
que este celebró el 12 de mayo de 2022. Las de-
legaciones tomaron nota del informe.

4. IMPUESTOS ESPECIALES

Durante el mandato de la Presidencia francesa, 
los expedientes legislativos que fueron objeto 
de debate por parte del Consejo o sus órganos 
preparatorios, según los casos, abarcaban los 
siguientes ámbitos de los impuestos especiales:

- Revisión de la Directiva sobre fiscalidad de la 
energía;

- Mecanismo de ajuste en frontera por carbono, 
para garantizar la integridad medioambiental 
de las políticas de la UE y evitar la fuga de carbo-
no de un modo compatible con las normas de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC).

Estas dos iniciativas habían sido presentadas por 
la Comisión Europea en julio de 2021 dentro de 
un paquete legislativo más amplio, denominado 
“Objetivo 55” (Fit for 55, en inglés).

Y en el contexto actual de la agresión de la Fe-
deración Rusa contra Ucrania, la Unión Europea, 
al igual que muchas otras regiones del mundo, 

28  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX:32022L0890 

29  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:-
52022DC0137 

de la propuesta, muchas delegaciones manifes-
taron sus reservas, sobre todo en lo que se refiere 
a la transferencia de competencias del Consejo 
a la Comisión y al cambio hacia la votación por 
mayoría cualificada. En opinión de algunas de-
legaciones, el actual sistema puede mejorarse, 
en particular mediante la presentación de más 
propuestas de actos de ejecución del Consejo 
basados en el artículo 397 de la Directiva sobre 
el IVA.

3.5. Prórroga del mecanismo de inversión del su-
jeto pasivo del IVA

El 10 de febrero de 2022, la Comisión publicó una 
propuesta destinada a prorrogar el período de 
aplicación del mecanismo opcional de inversión 
del sujeto pasivo en relación con determinadas 
entregas de bienes y prestaciones de servicios 
susceptibles de fraude, y del mecanismo de re-
acción rápida contra el fraude en el ámbito del 
IVA.

El objetivo de la propuesta es prorrogar, por una 
parte, la facultad de que disponen los Estados 
miembros, en virtud del artículo 199 bis de la Di-
rectiva sobre el IVA, de aplicar el mecanismo de 
inversión del sujeto pasivo —que permite a los 
Estados miembros designar al destinatario de las 
entregas o prestaciones como deudor del IVA—, 
con el fin de combatir el fraude, y, por otra, la 
posibilidad de utilizar el mecanismo de reacción 
rápida, previsto en el artículo 199 ter de la misma 
Directiva, para luchar contra el fraude en casos 
muy concretos.

La propuesta se estudió en el Grupo «Cuestiones 
Fiscales», donde fue generalmente bien recibi-
da. Las delegaciones acordaron prolongar la 
duración propuesta de la prórroga un año, es 
decir, hasta el 31 de diciembre de 2026.

El Comité Económico y Social Europeo y el Parla-
mento Europeo emitieron sus dictámenes sobre 
la propuesta, respectivamente, el 23 de marzo y 
el 3 de mayo de 2022.

El texto legislativo, ultimado por los juristas-lingüis-
tas, fue adoptado posteriormente por el Consejo 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32022L0890
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32022L0890
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022DC0137
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022DC0137
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zación del ámbito de los productos energéticos 
imponibles y de la estructura de los tipos imposi-
tivos, así como a través de la racionalización del 
uso de las exenciones y las reducciones fiscales 
por parte de los Estados miembros; y

c) preservar la capacidad de generar ingresos 
para los presupuestos de los Estados miembros.

En opinión de la Comisión, estos objetivos se lo-
grarían pasando de una imposición basada en 
el volumen a una basada en el contenido ener-
gético, estableciendo una clasificación de tipos 
impositivos en función de sus resultados ambien-
tales y limitando los incentivos para el uso de los 
combustibles fósiles. De acuerdo con dicha clasi-
ficación, los combustibles fósiles convencionales, 
como el gasóleo y la gasolina, se gravarían con 
el tipo más elevado, y la electricidad, con el más 
bajo.

En 2011, la Comisión ya había propuesto revisar 
la DFE, si bien retiró su propuesta en 2015 tras una 
serie de debates infructuosos. Más tarde, el 11 de 
septiembre de 2019, la Comisión publicó un infor-
me32 sobre la evaluación de la DFE, en el que se-
ñalaba que las normas actuales no contribuyen 
al nuevo marco normativo de la UE ni a sus obje-
tivos estratégicos en materia de clima y de ener-
gía. El 5 de diciembre de 2019, el Consejo ECO-
FIN adoptó unas Conclusiones acerca del marco 
sobre la imposición de los productos energéticos 
de la UE33, en las que hacía hincapié en la im-
portancia de armonizar la fiscalidad de la ener-
gía mediante la DFE para garantizar el correcto 
funcionamiento del mercado interior. El Consejo 
se pronunció también a favor de una actualiza-
ción del marco jurídico para la fiscalidad de la 
energía que contribuyese a la consecución de 
objetivos más amplios de la política económica 
y medioambiental de la UE. En las Conclusiones 
se invitaba a la Comisión a que velase por que 
sus propuestas se evalúen plenamente según 
sus costes y beneficios económicos, sociales y 
medioambientales. Como preparación de la 
propuesta de DFE, la Comisión llevó a cabo una 

32  12153/19.  

33  14608/19.  

se enfrenta a un fuerte aumento de los precios 
de la energía. Esto constituye una gran preocu-
pación para los ciudadanos, las empresas, las 
instituciones europeas y los gobiernos de toda la 
UE.

4.1. Revisión de la Directiva sobre fiscalidad de 
la energía

Introducción

El 14 de julio de 2021, la Comisión presentó una 
propuesta de Directiva del Consejo por la que 
se reestructura el régimen de la Unión de imposi-
ción de los productos energéticos y de la electri-
cidad (refundición)30 (en lo sucesivo, «propuesta 
de DFE», Directiva sobre fiscalidad de la energía).

La propuesta de DFE forma parte del paquete 
de medidas «Objetivo 55»31, con el que se aspi-
ra a cumplir los ambiciosos objetivos de la UE de 
reducir las emisiones en al menos un 55% para 
2030, con respecto a los niveles de 1990, y lograr 
así la neutralidad climática de aquí a 2050. Este 
conjunto de medidas se compone de una serie 
de propuestas independientes, tendentes todas 
ellas a lograr el mismo objetivo: garantizar una 
transición equitativa, competitiva y ecológica 
de aquí a 2030 y después de esa fecha. Abarca 
un abanico de ámbitos de actuación y de sec-
tores económicos: clima, energía y combustibles, 
transporte, edificios, uso de la tierra y silvicultura.

La propuesta persigue los siguientes objetivos:

a) ofrecer un marco adaptado que permita 
contribuir a realizar los objetivos de la Unión de 
aquí a 2030 y a la consecución de la neutrali-
dad climática de aquí a 2050 en el contexto del 
Pacto Verde Europeo. Se trataría de armonizar la 
imposición de los productos energéticos y de la 
electricidad con las políticas de la UE en materia 
de energía, medio ambiente y clima, y contribuir 
así los esfuerzos de la UE por reducir las emisiones;

b) proporcionar un marco que preserve y mejore 
el mercado interior de la UE mediante la actuali-

30  10872/21.  

31  10849/21.  
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En la reunión del Grupo de Alto Nivel del 25 de 
noviembre de 2021, la Presidencia eslovena in-
formó a las delegaciones sobre los resultados 
de los trabajos y los avances en el expediente, 
también en el contexto del paquete de medidas 
«Objetivo 55». El 7 de diciembre de 2021, como 
punto «A», el Consejo ECOFIN tomó nota del in-
forme de la Presidencia sobre la situación de los 
trabajos relativos a las propuestas de paquete 
de medidas «Objetivo 55» tratadas por dicho 
Consejo, incluida la propuesta de DFE35.

En la reunión del Grupo «Cuestiones Fiscales 
(Alto Nivel)» del 6 de enero de 2022, la Presiden-
cia francesa confirmó su compromiso de hacer 
avanzar este importante expediente con el ob-
jetivo de llegar a un entendimiento común sobre 
las disposiciones técnicas del proyecto de texto 
y sus efectos en la imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad al final del perío-
do transitorio. Las reuniones del Grupo «Cuestio-
nes Fiscales» bajo Presidencia francesa se cele-
braron los días 10 de enero, 11 de febrero, 10 de 
marzo, 8 de abril, 2 de mayo y 1 de junio de 2022.

El análisis abarcó el conjunto de la propuesta, 
dividiéndose el trabajo en cuatro bloques te-
máticos: 1) ámbito de los productos imponibles 
y enfoque del contenido energético, estructura 
de los tipos al final del período transitorio, ener-
gías renovables; 2) niveles mínimos de imposición 
y contenido de las categorías fiscales, estruc-
tura de los tipos en 2023, períodos transitorios e 
indexación; 3) ayudas estatales y transportes; 
4) industria, agricultura, pesca y hogares. Sobre 
la base de los cambios de impresiones porme-
norizados mantenidos en el Grupo, la Presiden-
cia francesa presentó a las delegaciones textos 
transaccionales parciales sobre los dos primeros 
bloques.

La Presidencia francesa presentó al Grupo notas 
de referencia y notas técnicas por temas. Estas 
notas se han distribuido a los delegados antes 
de las reuniones con el fin de presentar el análisis 
que hace de las disposiciones, facilitar los deba-
tes y recoger las posiciones de los Estados miem-

35  14574/21.  

consulta pública34.

Estado de los trabajos

Los días 20 y 21 de julio de 2021, en la reunión 
informal del Grupo «Cuestiones Fiscales» (Alto Ni-
vel), dedicada a los retos futuros en el ámbito de 
la fiscalidad, las delegaciones ya pudieron mani-
festar sus valoraciones preliminares sobre el pa-
pel que desempeña la fiscalidad en la transición 
ecológica, durante la sesión de trabajo sobre los 
aspectos fiscales del Pacto Verde. El 22 de julio 
de 2021, la Comisión presentó la propuesta de 
DFE al Comité de Representantes Permanentes 
(2.ª parte).

El 9 de septiembre de 2021, se iniciaron los de-
bates técnicos en el Grupo «Cuestiones Fiscales» 
(Fiscalidad Indirecta ‒ Impuestos Especiales/Fis-
calidad de la Energía). En esta reunión, la Comi-
sión presentó tanto la propuesta como la eva-
luación de impacto.

En la reunión del Grupo de Alto Nivel del 23 de 
septiembre de 2021, la Presidencia eslovena in-
formó a las delegaciones sobre el estado de la 
cuestión, los trabajos previstos y su intención de 
avanzar lo máximo posible en este expediente 
durante su mandato.

El examen técnico de la propuesta en el Grupo 
prosiguió los días 6 y 20 de octubre y 15 y 24 de 
noviembre de 2021 con un análisis artículo por 
artículo. La primera ronda de análisis de todos 
los artículos finalizó el 24 de noviembre de 2021.

Se formuló un número considerable de pregun-
tas sobre una serie de aspectos de la propuesta, 
como el paso de la imposición basada en el vo-
lumen a la basada en el contenido energético, 
la introducción de una clasificación de tipos im-
positivos en función del desempeño ambiental, 
la fiscalidad de los productos nuevos, la indexa-
ción de los tipos mínimos, el tratamiento de los 
sectores marítimo y de la aviación, así como los 
vínculos con otros expedientes del paquete de 
medidas «Objetivo 55».

34  https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/
initiatives/12227-Revision-of-the-Energy-Tax-Directive-/public-con-
sultation_es 

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12227-Revision-of-the-Energy-Tax-Directive-/public-consultation_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12227-Revision-of-the-Energy-Tax-Directive-/public-consultation_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12227-Revision-of-the-Energy-Tax-Directive-/public-consultation_es
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gaciones deben trabajar sobre posibles solucio-
nes transaccionales en relación con una amplia 
gama de cuestiones.

Para ello, es conveniente profundizar en los si-
guientes aspectos:

a) la delimitación de las categorías fiscales y los 
niveles mínimos de imposición, incluida la posi-
bilidad de aplicar un régimen de excepción a 
determinados productos (como el gas y el GLP);

b) la aplicación de las nuevas normas de clasifi-
cación entre categorías de productos y «niveles 
iguales de imposición» en una misma categoría 
de productos, en particular la propuesta de su-
primir la posibilidad de diferenciar el tipo impo-
sitivo del gasóleo profesional para el transporte 
por carretera;

c) el ritmo de aplicación de las nuevas normas y 
de la supresión de las exenciones para los secto-
res marítimo, incluida la pesca, y de la aviación, 
y los tipos mínimos aplicables a dichos sectores;

d) el tratamiento de los productos mixtos, en par-
ticular la medición de su contenido energético;

e) la interacción entre las normas sobre ayudas 
de Estado (en particular, el Reglamento Gene-
ral de Exención por Categorías, actualmente en 
fase de revisión) y la futura DFE;

f) los vínculos con otros expedientes del paquete 
de medidas «Objetivo 55», en particular la Direc-
tiva sobre Fuentes de Energía Renovables y la 
Directiva relativa a la Eficiencia Energética, en 
concreto como referencia para la determina-
ción de los productos energéticos en el ámbito 
de aplicación de la DFE;

g) el alcance de la inclusión de nuevos produc-
tos en el ámbito de aplicación de la Directiva.

La Presidencia francesa toma nota de que los Es-
tados miembros se han comprometido a prose-
guir los trabajos sobre la base de la propuesta de 
la Comisión. Sin embargo, por ahora es dema-
siado pronto para formular observaciones defi-
nitivas sobre el contenido de un posible acuerdo 

bros que sirven de base para la redacción de 
proyectos transaccionales sobre los dos primeros 
bloques. Los cambios de impresiones permitieron 
a las delegaciones comprender mejor las dispo-
siciones de la propuesta y cómo funcionará esta 
en la práctica. También se han realizado progre-
sos tangibles en la comprensión de las repercu-
siones de la propuesta, en particular en lo que 
se refiere al ámbito de los productos imponibles, 
la articulación con las normas horizontales en 
materia de impuestos especiales [Directiva (UE) 
2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 
2019], el contenido de las categorías fiscales de 
productos y su actualización, las consecuencias 
prácticas del enfoque basado en el contenido 
energético, en particular en lo que se refiere a la 
imposición de los productos mezclados, el alcan-
ce del período transitorio y la indexación de los 
tipos mínimos. La Presidencia francesa ha procu-
rado imprimir una coherencia mayor, concreta-
mente por lo que se refiere a las definiciones y los 
umbrales, con las demás Directivas relacionadas 
con la energía, en particular las siguientes, que 
se están revisando en la actualidad: Directiva 
(UE) 2018/2001, de 11 de diciembre de 2018, re-
lativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables y Directiva 2012/27/UE, de 
25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética. La relación entre la Directiva y las 
normas sobre ayudas estatales también ha sido 
objeto de un debate más profundo con los servi-
cios de la Comisión.

Sobre la base de los debates mantenidos hasta 
la fecha sobre la propuesta de DFE, la Presiden-
cia francesa considera que, si bien los objetivos 
de la misma no se ponen en entredicho, los Es-
tados miembros conceden importancia a la 
preservación de la competitividad de la UE y al 
examen de los efectos de la futura DFE para los 
hogares, determinados sectores de actividad y 
la economía en su conjunto.

La Presidencia francesa acoge con satisfacción 
el interés que han mostrado los Estados miem-
bros por profundizar en el debate sobre esta pro-
puesta y considera que, dada su complejidad, 
serán necesarios nuevos debates técnicos en 
el Grupo «Cuestiones Fiscales», ya que las dele-
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neral, la posición del Consejo es muy similar a la 
propuesta inicial de la Comisión:

- Ambas instituciones defienden la misma fase 
transitoria de tres años, de 2023 a 2025, con el 
objetivo de alcanzar la aplicación plena a partir 
del 1 de enero de 2026.
- Cubren los mismos cinco sectores. Ninguna ins-
titución cubre las emisiones indirectas que inclu-
yen el consumo de electricidad.
- El ritmo de eliminación progresiva de los dere-
chos de emisión gratuitos del RCDE es idéntico y 
comienza a partir de 2026, con una eliminación 
completa a finales de 2035.
- Tienen una timidez similar con respecto a la im-
plementación, ya que dejan la mayor parte en 
manos de las autoridades nacionales compe-
tentes.

El punto crucial de la posición del Consejo sigue 
siendo la eliminación progresiva de las asigna-
ciones gratuitas. Esto es clave para determinar la 
compatibilidad del CBAM con la OMC, es decir, 
evitar la doble protección de las industrias de la 
UE, al menos durante el período más breve posi-
ble. El ritmo acordado por el Consejo es dema-
siado lento.

La reforma del RCDE UE tendrá que ser algo más 
que una eliminación gradual que comience en 
2026 y finalice en 2035.

Por el contrario, el Parlamento Europeo es más 
ambicioso y envía un mensaje contundente:

- Acelera el ritmo de implementación y, aunque 
prevé un período de transición más largo de 
cuatro años, esto se compensa con la aplica-
ción completa antes de 2032.
- Amplía el alcance en términos de productos 
(añadiendo cuatro nuevos) y tipos de emisio-
nes (incluidas las emisiones indirectas). Si bien es 
adecuado desde el punto de vista climático, tal 
alcance puede ser difícil de implementar en la 
etapa inicial del CBAM en vista de los desafíos 
estadísticos y técnicos que esto plantea.
- Afirma la necesidad de coherencia entre el 
CBAM y el RCDE UE para respetar los principios 
de la OMC y, por lo tanto, aboga por una elimi-

transaccional con vistas a una orientación gene-
ral del Consejo sobre este expediente legislativo.

El Comité Económico y Social y el Comité de las 
Regiones emitieron sus dictámenes el 20 de ene-
ro de 202236 y el 27 de abril de 202237, respecti-
vamente. Aún está pendiente el dictamen del 
Parlamento Europeo.

4.2. Mecanismo de ajuste en frontera por carbo-
no

Como parte del paquete de medidas “Objetivo 
55” o “Fit for 55” destinado a reducir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero de la UE en 
un 55% para 2030, el Parlamento Europeo dio un 
paso importante el 22 de junio de 2022 al votar 
sobre el nuevo mecanismo de ajuste en fronte-
ra de carbono de la UE (más conocido como 
CBAM, por sus siglas en inglés: carbon border 
adjustment mechanism)38. Esto se produjo tras 
la propuesta de la Comisión Europea de julio de 
2021 y el acuerdo dentro del Consejo en marzo 
de 2022, complementado por su decisión sobre 
la reforma del Régimen de comercio de dere-
chos de emisión de la UE (RCDE UE) el 28 de junio 
de 2022.

La Presidencia francesa del Consejo había he-
cho del CBAM una de sus principales priorida-
des. Y estos acuerdos en primera lectura de los 
dos colegisladores de la UE representan un gran 
logro. 

Sin embargo, dado que las posiciones de las tres 
instituciones difieren en algunos puntos impor-
tantes, todavía quedan por delante importantes 
decisiones políticas para llegar a un acuerdo fi-
nal entre los colegisladores, que comenzarán las 
negociaciones de trílogos en el otoño de 2022.

En una publicación elaborada por el think tank 
Europe Jacques Delors39, se detalla que, en ge-

36  5615/22.  

37  https://webapi2016.COR.europa.eu/v1/documents/cor-2021-
04801-00-00-ac-tra-es.docx/content 

38  https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-
0248_EN.html 
39  https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelor-
s/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%-
2CGarzon.pdf 

https://webapi2016.COR.europa.eu/v1/documents/cor-2021-04801-00-00-ac-tra-es.docx/content
https://webapi2016.COR.europa.eu/v1/documents/cor-2021-04801-00-00-ac-tra-es.docx/content
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0248_EN.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0248_EN.html
https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelors/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%2CGarzon.pdf
https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelors/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%2CGarzon.pdf
https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelors/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%2CGarzon.pdf
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El Comité Económico y Social Europeo y el Par-
lamento Europeo emitieron sus dictámenes el 23 
de febrero y el 9 de marzo de 2022, respectiva-
mente.

El Consejo ECOFIN adoptó posteriormente la Di-
rectiva en su sesión del 5 de abril de 2022. 

La Directiva se publicó en el Diario Oficial de 6 de 
abril de 202240.

5. IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINAN-
CIERAS

El 14 de febrero de 2013, la Comisión presentó 
una propuesta de Directiva del Consejo por la 
que se establece una cooperación reforzada en 
el ámbito del impuesto sobre las transacciones 
financieras.

En la actualidad, diez Estados miembros siguen 
participando en esta cooperación reforzada: 
Alemania, Austria, Bélgica, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Francia, Grecia, Italia y Portugal (en lo 
sucesivo, «los Estados miembros participantes»).

Los aspectos principales de las negociaciones 
en curso sobre este expediente se resumieron en 
el anterior informe del Consejo ECOFIN al Conse-
jo Europeo sobre cuestiones fiscales41.

En las Conclusiones que adoptó en su reunión 
de los días 17 a 21 de julio de 202042 (apartado 
A29), el Consejo Europeo indicó que «durante los 
próximos años, la Unión obrará para reformar el 
sistema de recursos propios e instaurará nuevos 
recursos propios. […] en el transcurso del próximo 
Marco Financiero Plurianual, la Unión trabajará 
para instaurar otros recursos propios, entre los 
que podría hallarse un impuesto sobre las tran-
sacciones financieras». En este sentido, la Comi-
sión ha aclarado43 recientemente que, «en caso 

40  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX:32022L0543 

41  8891/20, apartados 67 a 70, y 14863/19, apartados 104 a 110.

42  EUCO 10/20.  

43  Véase la Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 16 de diciembre de 
2020, sobre el proyecto de Reglamento del Consejo por el que se establece el marco 
financiero plurianual para el período 2021-2027 [09970/2020 – C9-0409/2020 – 
2018/0166(APP)], Declaración de la Comisión sobre el establecimiento de un recurso 

nación más temprana de los derechos de emi-
sión gratuitos, para 2032. Esto es de vital impor-
tancia.
- Propone un nuevo sistema de implementación 
a nivel de la UE, una agencia centralizada, para 
garantizar una aplicación uniforme en las fron-
teras de la UE. Esto demuestra pragmatismo y 
sensibilidad a los riesgos de trato diferencial de 
las importaciones por parte de 27 autoridades 
nacionales.

Pero la posición del Parlamento también tiene su 
punto negro, que es la introducción de un me-
canismo de ajuste de exportaciones.

La cuestión de la competitividad de las industrias 
de la UE en el escenario mundial está en el cen-
tro del debate. Cada institución aún tiene que 
encontrar su camino en torno a dos herramien-
tas: las asignaciones gratuitas, que se consideran 
una defensa contra las importaciones, y los des-
cuentos a la exportación, que se defienden para 
corregir la posición competitiva de las exporta-
ciones que estarán sujetas nuevamente al RCDE 
UE. Estas dos herramientas políticas no afectarían 
a las mismas industrias, pero tienen en común in-
tentar proteger a algunos sectores de la reforma 
del RCDE UE e introducir un trato discriminatorio 
contra terceros países. 

4.3. Tiendas libres de impuestos en la terminal 
francesa del túnel bajo el canal de la Mancha

El 16 de diciembre de 2021, la Comisión pre-
sentó al Consejo una propuesta de Directiva 
del Consejo por la que se modifican la Directi-
va 2008/118/CE y la Directiva (UE) 2020/262 en 
lo que respecta a las tiendas libres de impuestos 
situadas en la terminal francesa del túnel bajo el 
canal de la Mancha.

El objetivo de esta propuesta era autorizar la re-
apertura de las tiendas libres de impuestos en la 
terminal francesa de la conexión fija del canal 
de la Mancha tras la retirada del Reino Unido de 
la Unión Europea.

La propuesta fue estudiada por el Grupo «Reino 
Unido» y el Grupo «Cuestiones Fiscales».

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32022L0543
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32022L0543
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El proyecto de directrices de negociación, que 
se adjuntarán a la Decisión del Consejo, contie-
ne más precisiones.

Al término de la reunión del Grupo «Cuestiones 
Fiscales» (Fiscalidad Indirecta) del 2 de mayo de 
2022, todas las delegaciones manifestaron que 
podían apoyar el contenido del proyecto de De-
cisión del Consejo y de las directrices de nego-
ciación que había propuesto la Comisión.

La Decisión del Consejo por la que se autoriza 
la apertura de negociaciones con el Reino de 
Noruega para modificar el Acuerdo entre la 
Unión Europea y el Reino de Noruega en mate-
ria de cooperación administrativa, lucha contra 
el fraude y cobro de créditos en el ámbito del 
impuesto sobre el valor añadido, así como las di-
rectrices de negociación fueron adoptadas por 
el Consejo ECOFIN el 17 de junio de 202246.

6.2. Cooperación administrativa con otros terce-
ros países en el ámbito del IVA 

En lo que respecta a otros terceros países apar-
te de Noruega, en la reunión del Grupo de Alto 
Nivel celebrada el 12 de mayo de 2022, la Co-
misión informó a las delegaciones de los Estados 
miembros sobre las siguientes cuestiones:

a) los aspectos relacionados con el IVA de los 
debates con el Reino Unido en el contexto del 
Protocolo relativo a la cooperación administra-
tiva y la lucha contra el fraude en el ámbito del 
impuesto sobre el valor añadido y a la asisten-
cia mutua en materia de cobro de los créditos 
correspondientes a determinados impuestos y 
derechos47;

b) la fase inicial de los contactos preliminares 
con las autoridades de Australia, Canadá, Nue-
va Zelanda y Japón, por lo que respecta a las 
posibilidades de seguir trabajando en pos de 
una cooperación administrativa en el ámbito del 
IVA. La Comisión señaló que estas conversacio-
nes preliminares continúan solo con Japón, ya 
que, de momento, los contactos con Australia, 

46  8901/22 y 9643/22.

47  DO L 149 de 30.4.2021, p. 10.  

de que se llegue a un acuerdo acerca de este 
impuesto sobre las transacciones financieras, la 
Comisión presentará una propuesta para trans-
ferir los ingresos de dicho impuesto al presupues-
to de la UE como recurso propio. Si no hay acuer-
do para finales de 2022, la Comisión, basándose 
en evaluaciones de impacto, propondrá un nue-
vo recurso propio a partir de un nuevo impuesto 
sobre las transacciones financieras. La Comisión 
procurará presentar estas propuestas a más tar-
dar en junio de 2024 con vistas a su introducción 
a más tardar el 1 de enero de 2026».

6. COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

6.1. Cooperación administrativa con Noruega en 
el ámbito del IVA

El 26 de abril de 2022, la Comisión presentó al 
Consejo una Recomendación de Decisión del 
Consejo por la que se autoriza a la Comisión a 
entablar negociaciones con vistas a modificar 
el Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de 
Noruega en materia de cooperación administra-
tiva, lucha contra el fraude y cobro de créditos 
en el ámbito del impuesto sobre el valor añadi-
do44.

Las negociaciones previstas para la modifica-
ción del Acuerdo UE-Noruega en materia de 
cooperación administrativa, lucha contra el 
fraude y cobro de créditos en el ámbito del IVA45 
tienen dos objetivos:

a)	 proporcionar a los Estados miembros, en 
la medida de lo posible y de lo necesa-
rio, nuevos instrumentos de cooperación 
con Noruega similares a los introducidos 
en el Reglamento (CE) n.º 904/2010 me-
diante el Reglamento (UE) 2018/1541, y

b)	 actualizar las referencias jurídicas de la 
Directiva 95/46/CE mediante remisiones 
al Reglamento (UE) 2016/679.

propio basado en el impuesto sobre las transacciones financieras.  

44  8461/22 ADD 1.

45  DO L 195 de 1.8.2018, p. 3.
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mento no vinculante en nombre de la Unión.

6.3. Rusia y Bielorrusia: mejora de la aplicación 
de las medidas restrictivas de la UE mediante ins-
trumentos de política tributaria

En el contexto de la agresión de Rusia contra 
Ucrania, y con la participación de la República 
de Bielorrusia, la Presidencia francesa organizó 
reuniones del Grupo «Cuestiones Fiscales» los días 
27 de abril y 25 de mayo de 2022 para examinar 
una serie de medidas que los Estados miembros 
podrían tomar para apoyar la aplicación de las 
medidas restrictivas de la UE y prevenir que se 
eludan mediante instrumentos de cooperación 
fiscal.

En primer lugar, los Estados miembros señalaron 
que las acciones de Rusia y Bielorrusia eran muy 
perjudiciales para el entorno de cooperación 
con ambos países en materia de fiscalidad en el 
marco de los instrumentos multilaterales y bilate-
rales del Derecho internacional.

Debido al cambio fundamental de circunstan-
cias provocado por las acciones de estos países, 
los Estados miembros de la UE han decidido sus-
pender con ambos países todo intercambio de 
información con fines fiscales.

En segundo lugar, los Estados miembros de la 
UE examinaron una serie de medidas dirigidas 
a intensificar el recurso a la cooperación admi-
nistrativa y a otros instrumentos en materia fiscal 
en el contexto de la aplicación de las medidas 
restrictivas.

Los Estados miembros acordaron seguir estudian-
do la realización de intercambios espontáneos 
de información sobre las personas y entidades 
incluidas en la lista del anexo I del Reglamento 
(UE) n.º 269/2014 y la creación informal de una 
plataforma temporal de cooperación ad hoc 
para facilitar los debates sobre la aplicación de 
las medidas restrictivas en el ámbito fiscal.

Los Estados miembros también debatieron otras 
posibles medidas para apoyar la eficacia de las 
medidas restrictivas de la UE: recurrir en mayor 

Canadá y Nueva Zelanda no han dado resulta-
dos satisfactorios.

c) las negociaciones con las autoridades de la 
República Popular China con vistas a la cele-
bración de un memorando de entendimiento 
no vinculante (posible futuro marco de coope-
ración administrativa entre la UE y China en el 
ámbito del IVA)48. La Comisión indicó que estas 
negociaciones están ahora en suspenso.

Se recuerda que, en lo que respecta a la nego-
ciación y celebración de instrumentos no vincu-
lantes con arreglo al Derecho de la Unión (como 
el mencionado memorando de entendimiento) 
y de conformidad con los requisitos del Tratado 
de la UE (en concreto, el artículo 16, apartado 
1, del TUE), la definición de políticas sigue siendo 
una prerrogativa del Consejo. Por consiguiente, 
corresponde al Consejo evaluar si redunda en 
interés de la Unión iniciar tal diálogo (negocia-
ciones) sobre un posible memorando de enten-
dimiento no vinculante. Por otra parte, a raíz de 
la sentencia del Tribunal de Justicia en el asun-
to C-660/13 (Memorándum de Acuerdo con 
Suiza), los secretarios generales del Consejo, la 
Comisión y el Servicio Europeo de Acción Exterior 
acordaron, en 2017, las disposiciones aplicables 
a los instrumentos no vinculantes49. Esas disposi-
ciones se aplican a todos los instrumentos no 
vinculantes, independientemente del ámbito de 
actuación y de quién represente a la Unión en 
las negociaciones con el tercero o terceros, e in-
dependientemente de la denominación o forma 
del instrumento. 

Se entiende que la Comisión seguirá informan-
do regularmente a los Estados miembros de los 
avances de estas negociaciones (y también de 
cualquier otro contacto en este ámbito con paí-
ses no pertenecientes a la UE), y que se dirigirá 
al Consejo al término de las negociaciones para 
solicitar, de conformidad con el Derecho de la 
Unión, su autorización para la firma del instru-

48  El 10 de marzo de 2021, el Consejo autorizó a la Comisión, con una serie de 
observaciones (CM 1978/21 LIMITE, con más precisiones en ST 6351/21 LIMITE), para 
entablar negociaciones con las autoridades de la República Popular China, con vistas a la 
celebración de un memorando de entendimiento no vinculante.

49  15367/17.
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en los más vulnerables, los EEMM pueden aplicar 
tipos reducidos del impuesto sobre el valor aña-
dido y animar a los operadores económicos a re-
ducir el precio para los consumidores. En diciem-
bre de 2021, el Consejo acordó una reforma de 
los tipos del IVA a escala de la UE51, que permite 
a los EEMM seguir reduciendo sus tipos, hasta el 
0%, sobre determinados bienes y servicios que 
abordan las necesidades básicas, en particular 
los alimentos. Los EEMM ya pueden hacer uso 
de esta posibilidad, así como efectuar transfe-
rencias a tanto alzado a los hogares como una 
solución eficiente y eficaz para abordar la ase-
quibilidad.

6.4. Programa «Fiscalis» para la cooperación en el 
ámbito de la fiscalidad

El programa «Fiscalis» tiene como objetivo 
ayudar a las autoridades fiscales a mejorar el 
funcionamiento del mercado interior, promover 
la competitividad, luchar contra el fraude fiscal, 
la evasión fiscal y la elusión fiscal y mejorar la 
recaudación impositiva. 

El 28 de febrero de 2022, la Comisión presentó 
al Grupo de Alto Nivel el informe de situación 
de 2020 sobre el programa «Fiscalis»52, y el 12 de 
mayo de 2022, el informe de 202153. Los informes 
ofrecen una síntesis de los avances logrados por 
el programa «Fiscalis», los principales resultados 
conseguidos, los problemas encontrados y la 
experiencia adquirida en cada uno de esos 
años. El año 2021 fue el primer año de aplicación 
del nuevo programa «Fiscalis» dentro del marco 
financiero plurianual 2021-2027.

El 12 de mayo, la Comisión también informó al 
Grupo de Alto Nivel sobre la participación de ter-
ceros países en el programa «Fiscalis».

6.5. Impuestos a las criptomonedas

El 25 de abril de 2022, el Subcomité de Asuntos Fis-
cales del Parlamento Europeo (Subcomité FISC) 

51  https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/
ip_21_6608 

52  6009/22.

53  8383/22.

medida a auditorías fiscales con respecto a las 
personas y entidades incluidas en la lista, según 
proceda; coordinar las solicitudes de informa-
ción fiscal y de realización de auditorías fiscales 
simultáneas que los Estados miembros de la UE 
dirijan a terceros países en el marco del Conve-
nio de Asistencia Administrativa Mutua en Mate-
ria Fiscal de OCDE, o hacer balance de manera 
coordinada de la información financiera inter-
cambiada con países europeos no pertenecien-
tes a la Unión.

Por último, los Estados miembros acogieron fa-
vorablemente la petición de que se preste más 
atención a las posibles devoluciones de impues-
tos que beneficien a personas o entidades inclui-
das en la lista de personas sancionadas, siempre 
que sea posible.

El Grupo «Cuestiones Fiscales» seguirá la evolu-
ción de la situación en lo que respecta a las me-
didas mencionadas.

En su reunión del 18 de mayo de 2022, el Comité 
de Representantes Permanentes tomó nota de 
estos trabajos.

Aparte de estas medidas tomadas por el Con-
sejo de la UE para hacer frente a la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia, la Comisión Europea 
presentó el 23 de marzo de 2022 la comunica-
ción “Salvaguardar la seguridad alimentaria y 
reforzar la resiliencia de los sistemas”50, una serie 
de acciones a corto y medio plazo para hacer 
frente a la crisis del mercado agroalimentario. La 
Comisión consideró necesario un apoyo especí-
fico a los productores, pero sin socavar los obje-
tivos a largo plazo de un sistema alimentario más 
resiliente y sostenible.

Entre las medidas propuestas en relación a la 
asequibilidad de los alimentos para los hogares 
con bajos ingresos, se encuentra una relativa al 
IVA:

- Reducción de los tipos del IVA: Para aliviar el 
impacto de los elevados precios de los alimentos 

50  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7426-2022-
INIT/es/pdf 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6608
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6608
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7426-2022-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7426-2022-INIT/es/pdf
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previsto para el próximo año.

7. PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN

7.1. Introducción

Con arreglo a los Tratados de la UE, la Comi-
sión Europea puede iniciar acciones judiciales 
(procedimientos de infracción) contra los Es-
tados miembros que no aplican el derecho de 
la Unión. La Comisión puede remitir el asunto al 
Tribunal de Justicia de la UE (en adelante, TJUE) 
que, en determinados casos, impone sanciones 
económicas. 

Etapas del procedimiento de infracción

La Comisión detecta las posibles infracciones de 
la legislación de la UE basándose en sus propias 
investigaciones o a partir de las denuncias de los 
ciudadanos, las empresas y demás partes inte-
resadas.

La Comisión puede iniciar un procedimiento for-
mal de infracción si el Estado miembro afectado 
no notifica las medidas adoptadas para transpo-
ner plenamente las disposiciones de las directi-
vas o no subsana el supuesto incumplimiento de 
la legislación de la UE. El procedimiento se desa-
rrolla siguiendo una serie de etapas contempla-
das en los Tratados de la UE, que culminan con 
la adopción de una decisión formal:

- La Comisión envía una carta de emplazamien-
to requiriendo más información al Estado miem-
bro, que dispone de un determinado plazo de 
tiempo (por lo general, dos meses) para enviar 
una respuesta pormenorizada.

- Si la Comisión llega a la conclusión de que el 
Estado no cumple sus obligaciones con arreglo 
a la legislación de la UE, puede enviar un dicta-
men motivado, esto es, una petición formal para 
que se dé cumplimiento a dicha legislación, en 
el que explica por qué considera que se está in-
fringiendo el derecho de la Unión. La Comisión 
también insta al Estado miembro a que le infor-
me de las medidas adoptadas, en un determina-
do plazo de tiempo (por lo general, dos meses).

debatió el tema de la fiscalidad de las criptomo-
nedas, iniciando la sesión con un informe prelimi-
nar54 que propone políticas de precaución por 
parte de la UE para gravar los criptoactivos. El 
Parlamento tiene poco poder legislativo cuando 
se trata de impuestos, pero la Comisión Europea 
al menos tendrá que responder a las sugerencias 
del Subcomité FISC.

El informe se ha redactado cuando la OCDE 
está desarrollando nuevos estándares para que 
las empresas de criptomonedas recopilen infor-
mación sobre sus usuarios y luego informen a las 
autoridades fiscales. Es probable que la Comi-
sión incluya estos estándares en la Directiva so-
bre Cooperación Administrativa (DCA) de la UE 
una vez que la OCDE haya presentado su traba-
jo a los países del G-20 en octubre de 2022.

Este tipo de transparencia está bien, pero no 
necesariamente debería conducir a un impues-
to de la UE sobre todas las cripto-transacciones, 
según la eurodiputada portuguesa Lídia Pereira 
(PPE). En la sesión del Parlamento55, Pereira, au-
tora del borrador del informe, pide un debate 
para establecer los parámetros para combatir 
la evasión de impuestos y garantizar que la nue-
va criptoindustria no se ahogue antes de nacer. 
“Tenemos que salvaguardar [la capacidad de] 
los actores financieros para cumplir con sus obli-
gaciones, pero debemos evitar sobrecargar una 
industria emergente”, dijo. Por ello, Pereira cree 
que la Comisión debería establecer una plata-
forma de capacitación para formar a las auto-
ridades fiscales nacionales sobre cómo detectar 
y combatir el fraude fiscal y la evasión en el crip-
tomercado. 

Las actualizaciones de la DCA y la plataforma 
ayudarían a los formuladores de políticas a iden-
tificar las políticas correctas a seguir. Luego, la 
Comisión debería considerar si los criptoactivos 
pueden vincularse a su proyecto de ley BEFIT (Bu-
siness in Europe: Framework for Income Taxation), 

54  DRAFT REPORT on the impact of new technologies on taxation: crypto and 
blockchain
(2021/2201(INI))

55  Se puede acceder en: 
https://multimedia.europarl.europa.eu/en/webstreaming/subcommit-
tee-on-tax-matters_20220425-1345-COMMITTEE-FISC 

https://multimedia.europarl.europa.eu/en/webstreaming/subcommittee-on-tax-matters_20220425-1345-COMMITTEE-FISC
https://multimedia.europarl.europa.eu/en/webstreaming/subcommittee-on-tax-matters_20220425-1345-COMMITTEE-FISC
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dendos e intereses abonados a las entidades be-
néficas que tengan su domicilio social o su sede 
de dirección en Alemania están exentos de la re-
tención en origen, o bien se devuelven dichas re-
tenciones en origen. Sin embargo, los dividendos 
e intereses abonados a organizaciones benéfi-
cas comparables establecidas en otros Estados 
miembros de la UE o del EEE y en terceros países 
se gravan a un tipo del 25 %, a menos que un 
acuerdo pertinente de doble imposición prevea 
un tipo reducido. Esta diferencia de trato para 
los dividendos e intereses nacionales y transfron-
terizos abonados a las organizaciones benéficas 
parece constituir una restricción a la libre circu-
lación de capitales, amparada por el artículo 63 
del TFUE57 y el artículo 40 del Acuerdo EEE58. Si Ale-
mania no da una respuesta satisfactoria en los 
próximos dos meses, la Comisión podría decidir 
enviar un dictamen motivado.

19 mayo 2022: la Comisión pide a ALEMANIA que 
adapte sus normas fiscales sobre los contratos 
de ahorro voluntario para pensiones («contra-
tos Riester-Rente») celebrados después del 1 de 
enero de 2010 a la legislación de la UE

La Comisión ha decidido enviar una carta de 
emplazamiento a Alemania [INFR(2022)4014]59 
pidiéndole que modifique su legislación fiscal 
sobre los contratos de ahorro voluntario para 
pensiones. Estas normas niegan a los residentes 
alemanes que trabajan en otro Estado de la UE 
o del EEE una bonificación de ahorro para pen-
siones y una deducción fiscal especial para los 
contratos de ahorro para pensiones celebrados 
después del 1 de enero de 2010. Para poder be-
neficiarse de estas ventajas, una persona debe 
estar sujeta actualmente al plan de pensiones 
reglamentario alemán. En general, es obligatorio 
que un trabajador por cuenta ajena esté afiliado 
al sistema de seguridad social de un único Esta-
do miembro, que es, en principio, el Estado en 
el que tiene su empleo. Por lo tanto, una perso-

57  https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CE-
LEX:12008E063:es:HTML 

58  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CE-
LEX%3A21994A0103%2801%29 

59  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_on-
ly=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294014&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

- Si el Estado miembro mantiene el incumplimien-
to, la Comisión puede optar por remitir el asunto 
al TJUE. Sin embargo, la mayoría de los asuntos 
se resuelven antes de llegar a este extremo.

- Cuando un Estado miembro no comunica a 
tiempo las medidas por las que incorpora las dis-
posiciones de una directiva, la Comisión puede 
pedir al TJUE que imponga sanciones.

- Si el TJUE aprecia que un Estado miembro ha 
infringido la legislación de la UE, las autoridades 
nacionales están obligadas a tomar medidas 
para ajustarse a la sentencia del Tribunal.

- Si, a pesar de la sentencia del TJUE, el Estado 
miembro sigue sin corregir la situación, la Comi-
sión puede devolver el asunto al Tribunal y pro-
poner que se impongan sanciones económicas 
consistentes en una suma a tanto alzado o en 
multas diarias. Las sanciones se calculan tenien-
do en cuenta: la importancia de las normas 
infringidas y las repercusiones de la infracción 
para los intereses generales y particulares; el pe-
riodo durante el que no se ha aplicado la norma 
en cuestión; y la capacidad del Estado miembro 
para abonar las sanciones, con el fin de garanti-
zar que estas tengan un efecto disuasorio.

El TJUE puede modificar en su sentencia el impor-
te propuesto por la Comisión. 

7.2. Cartas de emplazamiento

6 abril 2022: la Comisión exige a ALEMANIA que 
ponga en consonancia con la legislación de la 
UE sus normas sobre la imposición de los dividen-
dos e intereses abonados a las organizaciones 
benéficas

La Comisión ha decidido enviar una carta de 
emplazamiento a Alemania [INFR(2022)4000]56, 
exigiéndole que modifique su legislación relativa 
a la imposición de los dividendos y los intereses 
abonados a las organizaciones benéficas. Con 
arreglo a la legislación fiscal alemana, los divi-

56  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_on-
ly=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294000&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:12008E063:es:HTML
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:12008E063:es:HTML
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A21994A0103%2801%29
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A21994A0103%2801%29
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294014&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294014&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294014&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294014&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294000&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294000&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294000&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%294000&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
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tales que satisfacen las necesidades esenciales 
de la población (servicios denominados «servi-
cios postales universales») están exentos del IVA 
y, por tanto, se ofrecen a un coste reducido. En 
cambio, los servicios postales cuyas condicio-
nes se han negociado individualmente con los 
clientes, como los envíos masivos, los descuen-
tos especiales, los acuerdos comerciales con 
organizaciones específicas y otros servicios que 
no forman parte del servicio postal universal, no 
pueden acogerse a la exención del IVA. 

Grecia exime del IVA a todos los servicios posta-
les prestados por el servicio griego de Correos, 
ΕΛΤΑ, incluidos los que no forman parte de esos 
servicios postales universales. Por este motivo, 
Grecia ha incumplido las obligaciones que le in-
cumben en virtud de la Directiva sobre el IVA. 

Si el país no proporciona una respuesta satis-
factoria en un plazo de dos meses, la Comisión 
podría optar por remitir el asunto al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.

15 julio 2022: la Comisión insta a CHIPRE a trans-
poner nuevas normas sobre exenciones tempo-
rales del IVA relativas a las importaciones y a 
determinados suministros en respuesta a la pan-
demia de COVID-19

La Comisión ha enviado un dictamen motiva-
do a Chipre [INFR(2022)0039]66 por no haber 
notificado las medidas de transposición al Dere-
cho nacional de la Directiva (UE) 2021/1159 del 
Consejo67, por la que se establecen exenciones 
temporales del IVA relativas a las importaciones 
y a determinados suministros en respuesta a la 
pandemia de COVID-19. Esta Directiva prevé 
medidas temporales destinadas a abordar la cri-
sis sanitaria provocada por la pandemia de CO-
VID-19. Los Estados miembros debían adoptar y 
publicar las disposiciones nacionales necesarias 
a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 

La Comisión envió una carta de emplazamiento 

66  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290039&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

67  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX%3A32021L1159 

na que reside en Alemania pero trabaja en otro 
Estado miembro está sujeta a la legislación en 
materia de seguridad social del Estado miembro 
en el que trabaja y no puede optar por cotizar 
al plan de pensiones reglamentario alemán. No 
obstante, dicho trabajador puede decidir parti-
cipar en un plan de pensiones voluntario en Ale-
mania mediante la celebración de un contrato 
de ahorro para pensiones. Sin embargo, este tra-
bajador, que de otro modo tributa por sus ingre-
sos laborales extranjeros en Alemania, quedará 
excluido de las ventajas antes mencionadas de 
este contrato concreto. Así pues, la legislación 
alemana parece constituir una restricción a la 
libre circulación de los trabajadores, ampara-
da por el artículo 45 del TFUE60 y el artículo 28 del 
Acuerdo EEE61. En ausencia de una respuesta satis-
factoria de Alemania en un plazo de dos meses, 
la Comisión podría enviar un dictamen motivado 
a las autoridades alemanas.

7.3. Dictámenes motivados

15 julio 2022: la Comisión toma medidas adicio-
nales contra GRECIA por incumplir las normas de 
la Unión en materia de IVA aplicables a los servi-
cios postales

La Comisión ha decidido enviar un dictamen 
motivado a Grecia [INFR(2020)4049]62 por no apli-
car correctamente las normas en materia de IVA 
aplicables a los servicios postales incluidas en la 
Directiva sobre el IVA (Directiva 2006/112/CE del 
Consejo)63 y aclaradas por el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (asuntos C-357/07, de 23 
de abril de 200964, y C-4/18, de 16 de octubre de 
201965). Esta Directiva establece una exención 
del IVA para determinados servicios postales 
con el fin de fomentar actividades específicas 
de interés general. Con este fin, los servicios pos-

60  https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CE-
LEX:12008E045:es:HTML 

61  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CE-
LEX%3A21994A0103%2801%29 

62  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_on-
ly=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282020%294049&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

63  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX%3A02006L0112-20220406 

64  https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?langua-
ge=es&num=C-357/07 

65  https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-4/18&language=es 

https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290039&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290039&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290039&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290039&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021L1159
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021L1159
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:12008E045:es:HTML
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:12008E045:es:HTML
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A21994A0103%2801%29
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A21994A0103%2801%29
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282020%294049&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282020%294049&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282020%294049&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282020%294049&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02006L0112-20220406
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02006L0112-20220406
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=es&num=C-357/07
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=es&num=C-357/07
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-4/18&language=es


121

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

misión. De no hacerlo, la Comisión podría optar 
por remitir los asuntos al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

15 julio 2022: la Comisión insta a PORTUGAL a 
transponer las nuevas normas de la Unión relati-
vas a los impuestos especiales sobre el alcohol y 
las bebidas alcohólicas

La Comisión ha decidido enviar un dictamen 
motivado a Portugal [INFR(2022)0162]73 por no 
garantizar la transposición de las nuevas nor-
mas de la Unión sobre la armonización de las 
estructuras de los impuestos especiales sobre el 
alcohol y las bebidas alcohólicas [Directiva (UE) 
2020/1151 del Consejo]74. La Directiva establece 
un sistema de certificación a escala de la Unión 
para los artesanos y pequeños productores de 
alcohol, que facilita el acceso de estos a tipos 
reducidos de impuestos especiales en toda la 
Unión. El plazo que tenían los Estados miembros 
para transponer esta Directiva concluyó el 31 de 
diciembre de 2021. 

En enero de 2022, la Comisión envió cartas de 
emplazamiento a once Estados miembros, entre 
ellos Portugal, porque no habían transpuesto la 
Directiva. Hasta la fecha, Portugal no ha notifi-
cado a la Comisión ninguna medida de transpo-
sición. El país dispone ahora de dos meses para 
cumplir la obligación de transposición y notificar-
lo a la Comisión; una vez transcurrido ese plazo, 
la Comisión podría optar por remitir el asunto al 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

15 julio 2022: La Comisión insta a GRECIA y ES-
PAÑA a comunicar las medidas de ejecución de 
las normas sobre asimetrías híbridas con terceros 
países de la Directiva contra la elusión fiscal

La Comisión Europea ha decidido enviar dictá-
menes motivados a Grecia [INFR(2022)0058]75 y 

73  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290162&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

74  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX%3A32020L1151&qid=1654033477698 

75  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290058&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

sobre esta cuestión a ocho Estados miembros, 
entre ellos Chipre, en enero de 2022. Hasta la fe-
cha, Chipre no ha notificado a la Comisión nin-
guna medida de transposición. El país dispone 
ahora de dos meses para responder y adoptar 
las medidas necesarias; una vez transcurrido 
ese plazo, la Comisión podría optar por remitir el 
asunto al Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea.

15 julio 2022: la Comisión insta a GRECIA, LETONIA 
y PORTUGAL a transponer las nuevas normas so-
bre impuestos especiales

La Comisión ha decidido enviar dictámenes 
motivados a Grecia [INFR(2022)0063]68, Letonia 
[INFR(2022)0128]69 y Portugal [INFR(2022)0160]70 
por no haber notificado las medidas de transpo-
sición al Derecho nacional de la Directiva (UE) 
2020/26271, por la que se establece el régimen 
general de los impuestos especiales (versión re-
fundida). Esta Directiva, que deroga y sustituye a 
la Directiva 2008/118/CE72, establece disposicio-
nes comunes aplicables a todos los productos 
sujetos a impuestos especiales. Establece varias 
normas nuevas, que serán aplicables a partir del 
13 de febrero de 2023. El plazo que tenían los Es-
tados miembros para transponer esta Directiva 
concluyó el 31 de diciembre de 2021. 

La Comisión envió cartas de emplazamiento a 
dieciséis Estados miembros, entre ellos Grecia, 
Letonia y Portugal, sobre esta cuestión en enero 
de 2022. Hasta la fecha, ni Grecia, ni Letonia ni 
Portugal han notificado medida alguna de trans-
posición a la Comisión. Estos Estados miembros 
disponen ahora de dos meses para cumplir la 
obligación de transposición y notificarlo a la Co-

68  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290063&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

69  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290128&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

70  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290160&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

71  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CE-
LEX:32020L0262&from=ES 

72  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=ce-
lex%3A32008L0118 

https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290162&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290162&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290162&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290162&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020L1151&qid=1654033477698
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020L1151&qid=1654033477698
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290058&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290058&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290058&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290058&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290063&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290063&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290063&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290063&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290128&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290128&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290128&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290128&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290160&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290160&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290160&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290160&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020L0262&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020L0262&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex%3A32008L0118
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex%3A32008L0118
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no tengan por efecto fomentar la venta de vehí-
culos de segunda mano nacionales y desalentar 
así el traslado de automóviles de segunda mano 
similares desde otros Estados miembros. 

En la actualidad, los vehículos matriculados por 
primera vez en Malta desde el 1 de enero de 
2009 están sujetos a un impuesto anual de circu-
lación generalmente superior al de los matricula-
dos antes de esa fecha debido a una diferencia 
en el cálculo del impuesto, en el contexto de 
una reorganización del régimen de fiscalidad de 
los automóviles en Malta. Sin embargo, el régi-
men maltés de fiscalidad de los automóviles no 
tiene en cuenta la fecha de la primera matricu-
lación del vehículo si esta tuvo lugar en otro Es-
tado miembro, sino la fecha de matriculación en 
Malta. Como consecuencia de ello, los vehícu-
los matriculados en otros Estados miembros an-
tes del 1 de enero de 2009 y trasladados a Malta 
después de esa fecha están sujetos a un impues-
to anual de matriculación más elevado que 
los vehículos similares ya matriculados en Malta 
antes de esa fecha. Este efecto discriminatorio 
no es compatible con el artículo 110 del TFUE, 
que prohíbe la discriminación de los productos 
importados. El 9 de junio de 2021, la Comisión 
envió un dictamen motivado81 a las autoridades 
maltesas en el que les pedía formalmente que 
modificasen dicha legislación en el plazo de dos 
meses. La respuesta de Malta a este dictamen 
motivado no se consideró satisfactoria. Se pue-
de acceder en línea82 al comunicado de prensa.

8. TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE 

8.1. “Modelo 720” de España

27 enero 2022 – Sentencia del Tribunal de Justicia 
en el asunto C-788/19,

Comisión Europea/España (Obligación de infor-
mación en materia tributaria)83 

El 15 de febrero de 2017, la Comisión emitió un 

81  https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/
INF_21_2743 

82  https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/
ip_22_2683 

83  https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-788/19 

España [INFR(2022)0070]76 por no haber comu-
nicado las medidas nacionales necesarias para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 9 bis de la Directiva (UE) 2017/1952 del Con-
sejo77, por la que se modifica la Directiva (UE) 
2016/116478 en lo que se refiere a las asimetrías 
híbridas con terceros países. Estas normas impi-
den que los contribuyentes aprovechen las di-
ferencias entre los sistemas fiscales para pagar 
menos impuestos, o no pagar ninguno, y evitan 
la erosión de las bases imponibles de los Estados 
miembros. El plazo para comunicar las normas 
finalizaba el 31 de diciembre de 2021 En ausen-
cia de una comunicación completa de todas las 
medidas de ejecución nacionales, la Comisión 
podría decidir remitir los asuntos al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.

7.4. Remisiones al Tribunal de Justicia

Fiscalidad de los automóviles

19 mayo 2022: la Comisión decide llevar a MALTA 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
en relación con la legislación sobre el impuesto 
anual de circulación

La Comisión ha decidido llevar a Malta [IN-
FR(2018)2362]79 ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea por gravar los automóviles de 
segunda mano importados de otros Estados 
miembros en mayor medida que los comprados 
en el mercado maltés. A falta de armonización 
de los impuestos sobre automóviles, cada Esta-
do miembro puede organizar sus medidas fisca-
les de acuerdo con sus propias evaluaciones. 
Sin embargo, el artículo 110 del TFUE80 obliga a 
cada Estado miembro a seleccionar y organizar 
los impuestos sobre automóviles de manera que 

76  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_on-
ly=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290070&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

77  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX%3A32017L0952 

78  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=ce-
lex:32016L1164 

79  https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-pro-
ceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_on-
ly=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282018%292362&decision_date_
from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es 

80  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX%3A12016E110 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_21_2743
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_21_2743
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_22_2683
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_22_2683
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-788/19
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290070&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290070&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290070&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=true&active_only=1&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%290070&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017L0952
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017L0952
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=celex:32016L1164
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=celex:32016L1164
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282018%292362&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282018%292362&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282018%292362&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/?typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282018%292362&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search&lang_code=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A12016E110
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A12016E110
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situados en España, establecen una diferencia 
de trato entre los residentes en España en fun-
ción del lugar de localización de sus activos. Esta 
obligación puede disuadir a los residentes de 
ese Estado miembro de invertir en otros Estados 
miembros, impedirles hacerlo o limitar sus posibi-
lidades de hacerlo, y constituye, por tanto, una 
restricción a la libre circulación de capitales.

8.2. Otras sentencias del Tribunal de Justicia y del 
Tribunal General

13 enero 2022 - Sentencia del Tribunal de Justi-
cia en el asunto C513/20, Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Portugal86

La sentencia dice que el artículo 132, apartado 
1, letra b), de la Directiva 2006/112/CE del Con-
sejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sis-
tema común del impuesto sobre el valor añadi-
do, debe interpretarse en el sentido de que la 
operación consistente en elaborar una ficha in-
dividual, que incluye una historia clínica, que da 
derecho a adquirir asistencia sanitaria en el mar-
co de «curas termales clásicas» en un estable-
cimiento termal, puede estar comprendida en 
el ámbito de la exención del impuesto sobre el 
valor añadido establecida en dicha disposición 
como prestación relacionada directamente con 
la asistencia sanitaria, cuando dichas fichas re-
cojan datos relativos al estado de salud, a la asis-
tencia sanitaria prescrita y planificada, así como 
a las modalidades de su administración, datos 
cuya consulta es indispensable para prestar esa 
asistencia y alcanzar los objetivos terapéuticos 
perseguidos. Además, dicha asistencia sanitaria 
y las demás prestaciones relacionadas directa-
mente con ella deben realizarse en condiciones 
sociales comparables a las que rigen para las 
entidades de Derecho público, por un centro de 
cuidados médicos y de diagnóstico o por otro 
establecimiento de la misma naturaleza debida-
mente reconocido a efectos de dicho artículo 
132, apartado 1, letra b).

3 febrero 2022 - Sentencia del Tribunal de Justicia 

86  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=252132&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

dictamen motivado en el que declaró la incom-
patibilidad con el Derecho de la Unión de de-
terminados aspectos de la obligación de los resi-
dentes fiscales en España de declarar sus bienes 
o derechos situados en el extranjero84 por medio 
de un formulario denominado «modelo 720». 
Según la Comisión, las consecuencias deriva-
das del incumplimiento de esta obligación son 
desproporcionadas atendiendo a los objetivos 
perseguidos por la legislación española, que son 
garantizar la eficacia de los controles fiscales y 
luchar contra el fraude y la evasión fiscales.

En virtud de esta legislación nacional controver-
tida85, los residentes en España que no declaren 
o declaren de manera imperfecta o extempo-
ránea los bienes y derechos que posean en el 
extranjero se exponen a la regularización del 
impuesto adeudado por las cantidades corres-
pondientes al valor de dichos bienes o derechos, 
incluso cuando estos hayan sido adquiridos du-
rante un período ya prescrito, así como a la im-
posición de una multa proporcional y de multas 
de cuantía fija específicas.

En su sentencia, el Tribunal de Justicia declara 
que España ha incumplido las obligaciones que 
le incumben en virtud del principio de libre circu-
lación de capitales. 

La sentencia establece que la legislación nacio-
nal española que obliga a los residentes fiscales 
en España a declarar sus bienes o derechos si-
tuados en el extranjero es contraria al Derecho 
de la Unión, ya que las restricciones a la libre cir-
culación de capitales que impone son despro-
porcionadas.

La obligación de presentación del «modelo 720» 
y las sanciones derivadas del incumplimiento o 
del cumplimiento imperfecto o extemporáneo 
de dicha obligación, que no tienen equivalen-
te en lo que respecta a los bienes o derechos 

84   Entre ellos, bienes inmuebles, cuentas bancarias, títulos, activos, valores o derechos 
representativos del capital social, fondos propios o patrimonio de todo tipo de entidades, 
así como seguros de vida e invalidez de los que dispongan fuera del territorio español.

85   Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE n.º 302, de 18.12.2003), 
en su versión modificada por la Ley 7/2012; Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 
(BOE n.º 285, de 29.11.2006), en su versión modificada por la Ley 7/2012, y Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE n.º 288, de 28.11.2014)

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=252132&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=252132&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=252132&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
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impuesto sobre el valor añadido, así como el 
principio de equivalencia, deben interpretarse 
en el sentido de que se oponen a una normativa 
nacional que establece un régimen de proce-
dimiento relativo a los recursos dirigidos a ob-
tener la devolución del impuesto sobre el valor 
añadido (IVA), fundados en una infracción del 
sistema común del IVA, menos favorable que 
el aplicable a los recursos similares fundados en 
una infracción del Derecho interno en materia 
de impuestos y otras exacciones distintos del IVA.

24 febrero 2022 - Sentencia del Tribunal de Justi-
cia en el asunto C582/20, Tribunal Supremo, Ru-
manía89

La Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido, y el artículo 
47 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea deben interpretarse en el 
sentido de que no se oponen a una normativa 
nacional que autoriza a las autoridades tributa-
rias nacionales a suspender un procedimiento 
de reclamación administrativa dirigida contra 
una liquidación mediante la que se deniega a 
un sujeto pasivo el derecho a la deducción del 
IVA soportado en razón de la implicación de di-
cho sujeto pasivo en un fraude fiscal, con el fin 
de obtener elementos objetivos adicionales re-
lacionados con esa implicación, a condición de 
que, primero, tal suspensión no demore el resul-
tado de dicho procedimiento de reclamación 
administrativa más allá de un plazo razonable; 
segundo, la motivación de la resolución por la 
que se acuerda dicha suspensión aporte los he-
chos y los fundamentos de Derecho y pueda ser 
objeto de control jurisdiccional, y, tercero, si final-
mente resultara que se denegó el derecho a la 
deducción vulnerando el Derecho de la Unión, 
dicho sujeto pasivo pueda obtener la devolu-
ción del importe correspondiente en un plazo 
razonable y, en su caso, percibir los intereses de 
demora que se devenguen. En tales circunstan-
cias, no se requiere que, durante la suspensión 
del procedimiento en cuestión, el referido sujeto 

89  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=254596&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

en el asunto C515/20, Tribunal Supremo de lo Tri-
butario, Alemania87

El Tribunal de Justicia declara:

1)     El artículo 122 de la Directiva 2006/112/CE 
del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relati-
va al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido, debe interpretarse en el sentido de que 
el concepto de madera para leña, con arreglo a 
dicho artículo, se refiere a toda madera destina-
da exclusivamente, conforme a sus propiedades 
objetivas, a la combustión.

2)      El artículo 122 de la Directiva 2006/112 debe 
interpretarse en el sentido de que un Estado 
miembro que, con arreglo a esta disposición, 
establece un tipo reducido de impuesto sobre 
el valor añadido para las entregas de madera 
para leña puede limitar su ámbito de aplicación 
a determinadas categorías de entregas de ma-
dera para leña tomando como referencia la no-
menclatura combinada, a condición de que se 
respete el principio de neutralidad fiscal.

3)      El principio de neutralidad fiscal debe inter-
pretarse en el sentido de que no se opone a que 
el Derecho nacional no aplique el tipo reducido 
del impuesto sobre el valor añadido a la entrega 
de astillas de madera, mientras que sí lo aplica 
a las entregas de otras formas de madera para 
leña, a condición de que, desde la perspectiva 
del consumidor medio, las astillas de madera no 
puedan sustituir a estas otras formas de madera 
para leña, extremo este que corresponde com-
probar al órgano jurisdiccional remitente.

10 febrero 2022 - Sentencia del Tribunal de Jus-
ticia en el asunto C487/20, Tribunal Superior de 
Alba Iulia, Rumanía88

Esta sentencia establece que los artículos 179, 
párrafo primero, y 183, párrafo primero, de la Di-
rectiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de no-
viembre de 2006, relativa al sistema común del 

87  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=253282&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

88  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=253724&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=254596&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=254596&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=254596&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=253282&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=253282&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=253282&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=253724&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=253724&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=253724&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
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que excluye que los cónyuges que ejercen una 
actividad agrícola en el marco de una misma 
explotación, utilizando el patrimonio de su socie-
dad de gananciales, puedan ser considerados 
sujetos pasivos distintos a efectos del impuesto 
sobre el valor añadido (IVA) en el caso de que 
cada uno de los cónyuges ejerza una actividad 
económica con carácter independiente;

– no se oponen a que, en circunstancias en las 
que los cónyuges ejercen dicha actividad agrí-
cola en el régimen de tanto alzado de los pro-
ductores agrícolas, la decisión de uno de los 
cónyuges de someter su actividad al régimen 
general del IVA suponga para el otro cónyuge la 
pérdida del estatuto de agricultor en régimen de 
tanto alzado cuando, tras examinar la situación 
concreta, ello resulte necesario para evitar ries-
gos de abuso y de fraude que no pueden ser ex-
cluidos mediante la aportación por los cónyuges 
de pruebas adecuadas, o cuando el ejercicio 
por los cónyuges de dicha actividad, de forma 
independiente y cada uno de ellos en el marco 
del régimen general del IVA, no presente dificul-
tades administrativas con respecto a la situación 
de la existencia concomitante de dos estatutos 
diferentes para dichos cónyuges.

7 abril 2022 - Sentencia del Tribunal de Justicia en 
el asunto C489/20, Tribunal Supremo de lo Con-
tencioso-Administrativo de Lituania92

El Tribunal de Justicia declara:

1)      El artículo 124, apartado 1, letra e), del Re-
glamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, 
por el que se establece el código aduanero de 
la Unión, debe interpretarse en el sentido de que 
la deuda aduanera se extingue cuando las mer-
cancías hubieran sido decomisadas y posterior-
mente confiscadas tras haber sido introducidas 
ilegalmente en el territorio aduanero de la Unión 
Europea.

2)      Los artículos 2, letra b), y 7, apartado 1, de la 

92  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=257490&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

pasivo obtenga la suspensión de la ejecución de 
la liquidación, salvo que, existiendo serias dudas 
sobre la legalidad de esta última, la concesión 
de tal suspensión de la ejecución sea necesaria 
para evitar un perjuicio grave e irreparable a los 
intereses del sujeto pasivo.

24 febrero 2022 - Sentencia del Tribunal de Justi-
cia en el asunto C605/20, Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Portugal90

El artículo 2, apartado 1, letra c), de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido, debe interpretarse en el 
sentido de que las operaciones que se inscriben 
en un marco contractual en el que se identifica 
un proveedor de servicios, un adquirente de es-
tos y la naturaleza de las prestaciones contrata-
das, debidamente contabilizadas por el sujeto 
pasivo, cuya denominación confirma que las 
referidas operaciones tienen el carácter de ser-
vicios, y que han dado lugar a una retribución 
percibida por el prestador constitutiva del con-
travalor efectivo de dichos servicios en forma 
de notas de adeudo, forman una prestación de 
servicios realizada a título oneroso en el sentido 
de la citada disposición, no obstante la circuns-
tancia de que, eventualmente, el sujeto pasivo 
no registre ningún beneficio, por un lado, y de 
que, por otro, exista una garantía que cubra los 
bienes que fueron el objeto de las referidas pres-
taciones.

24 marzo 2022 - Sentencia del Tribunal de Justi-
cia en el asunto C697/20, Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Polonia91

Los artículos 9, 295 y 296 de la Directiva 2006/112/
CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, deben interpretarse en el sentido 
de que:

– se oponen a la práctica de un Estado miembro 

90  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=254597&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

91  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=256463&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=257490&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=257490&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=257490&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=254597&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=254597&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=254597&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=256463&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=256463&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=256463&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
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El Tribunal de Justicia declara:

El derecho fundamental garantizado en el artí-
culo 50 de la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea, en relación con el artí-
culo 52, apartado 1, de esta, debe interpretarse 
en el sentido de que

– no se opone a que la limitación de la acumu-
lación de procedimientos y de sanciones de 
carácter penal en caso de ocultaciones fraudu-
lentas o de omisiones declarativas en materia de 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) que prevé 
una normativa nacional en los casos más graves 
resulte únicamente de una jurisprudencia con-
solidada que interprete, de manera restrictiva, 
las disposiciones legales que definen los requi-
sitos para la aplicación de dicha acumulación, 
siempre que sea razonablemente previsible, en 
el momento en que se comete la infracción, que 
esta puede ser objeto de una acumulación de 
procedimientos y de sanciones de carácter pe-
nal, pero

– se opone a una normativa nacional que no 
garantiza, en los casos de acumulación de una 
sanción pecuniaria y de una pena privativa de 
libertad, mediante normas claras y precisas, en 
su caso tal y como han sido interpretadas por los 
órganos jurisdiccionales nacionales, que el con-
junto de las sanciones impuestas no exceda de 
la gravedad de la infracción constatada.

5 mayo 2022 - Sentencia del Tribunal de Justicia 
en el asunto C218/21, Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Portugal95

El anexo IV, punto 2, de la Directiva 2006/112/
CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, debe interpretarse en el sentido 
de que están comprendidos en el concepto de 
«renovación y reparación de viviendas particu-
lares», a efectos de esta disposición, los servicios 
de reparación y renovación de ascensores de 

t&part=1&cid=2131924

95  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=258878&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de di-
ciembre de 2008, relativa al régimen general de 
los impuestos especiales, y por la que se deroga 
la Directiva 92/12/CEE, y los artículos 2, apartado 
1, letra d), y 70 de la Directiva 2006/112/CE del 
Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor aña-
dido, deben interpretarse en el sentido de que 
la extinción de la deuda aduanera por la causa 
contemplada en el artículo 124, apartado 1, le-
tra e), del Reglamento n.o 952/2013 no supone la 
extinción de la deuda vinculada a los impuestos 
especiales y al impuesto sobre el valor añadido, 
respectivamente, para mercancías introducidas 
ilegalmente en el territorio aduanero de la Unión 
Europea.

28 abril 2022 - Sentencia del Tribunal de Justicia 
en el asunto C637/20, Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Suecia93

El artículo 30 bis de la Directiva 2006/112/CE del 
Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa 
al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido, en su versión modificada por la Direc-
tiva (UE) 2016/1065 del Consejo, de 27 de junio 
de 2016, debe interpretarse en el sentido de que 
un instrumento que otorga a su titular el derecho 
a disfrutar de diversos servicios en un lugar de-
terminado, durante un período limitado y has-
ta un importe determinado puede constituir un 
«bono», a efectos del artículo 30 bis, punto 1, de 
esa Directiva, aun cuando, debido al período de 
validez limitado de dicho instrumento, un consu-
midor medio no pueda disfrutar de la totalidad 
de los servicios ofrecidos. El referido instrumento 
constituye un «bono polivalente», a efectos del 
artículo 30 bis, punto 3, de la citada Directiva, 
toda vez que el impuesto sobre el valor añadido 
devengado por esos servicios no se conoce en 
el momento de la emisión de dicho instrumento.

5 mayo 2022 - Sentencia del Tribunal de Justi-
cia en el asunto C570/20, Tribunal de Casación, 
Francia94

93  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=258491&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

94  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=258873&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258873&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258878&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258878&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258878&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258491&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258491&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258491&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258873&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=258873&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924


127

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

da en otro Estado miembro, a la prueba de que 
dicho impuesto no puede ser imputado, ni ser 
objeto de un traslado de imputación a ejercicios 
posteriores en la tributación personal de dicha 
sociedad o de sus socios directos o indirectos, 
ni deducido por esa sociedad como gastos pro-
fesionales o de explotación, mientras que no se 
prevé dicho requisito cuando se trata de la de-
volución del impuesto sobre los rendimientos del 
capital pagado por una sociedad residente que 
percibe el mismo tipo de rendimientos.

30 junio 2022 - Sentencia del Tribunal de Justicia 
en el asunto C56/21, Tribunal Económico-Admi-
nistrativo de la República de Lituania98

El Tribunal de Justicia declara:

1) Los artículos 135 y 137 de la Directiva 2006/112/
CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, deben interpretarse en el sentido 
de que no se oponen a una normativa nacional 
que supedita el derecho de un sujeto pasivo a 
optar por la sujeción al impuesto sobre el valor 
añadido (IVA) de la venta de un bien inmueble 
al requisito de que dicho bien se transfiera a un 
sujeto pasivo que, en el momento de la conclu-
sión de la operación, ya se encuentre identifica-
do a efectos del IVA.

2) Las disposiciones de la Directiva 2006/112 y los 
principios de neutralidad fiscal, de efectividad y 
de proporcionalidad deben interpretarse en el 
sentido de que no se oponen a una normativa y 
a una práctica nacionales en virtud de las cua-
les el vendedor de un bien inmueble está obli-
gado a regularizar la deducción del impuesto 
sobre el valor añadido (IVA) soportado por ese 
bien como consecuencia de la negativa a reco-
nocerle el derecho a optar por la tributación de 
dicha venta debido a que, en el momento en 
que esta se realizó, el adquirente no cumplía los 
requisitos establecidos para el ejercicio de ese 
derecho por parte del vendedor. Aunque la utili-
zación efectiva del bien inmueble de que se tra-

98  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=261924&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

inmuebles de uso residencial, excluidos los servi-
cios de mantenimiento de tales ascensores.

12 mayo 2022 - Sentencia del Tribunal de Justi-
cia en el asunto C556/20, Consejo de Estado, 
actuando como Tribunal Supremo de lo Conten-
ciosoAdministrativo, Francia96

El artículo 4, apartado 1, de la Directiva 90/435/
CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa 
al régimen fiscal común aplicable a las socieda-
des matrices y filiales de Estados miembros dife-
rentes, debe interpretarse en el sentido de que 
se opone a una normativa nacional con arreglo 
a la cual una sociedad matriz que redistribuya 
entre sus accionistas beneficios que ha perci-
bido de sus filiales debe practicar un ingreso a 
cuenta, con el consiguiente reconocimiento de 
un crédito fiscal, cuando esos beneficios no ha-
yan soportado el impuesto sobre sociedades al 
tipo general, siempre que las cantidades adeu-
dadas en dicho concepto de ingreso a cuenta 
traspasen el límite máximo del 5 % previsto en el 
artículo 4, apartado 2, de la citada Directiva. Tal 
normativa no está comprendida entre las dispo-
siciones a las que se refiere el artículo 7, aparta-
do 2, de dicha Directiva.

16 junio 2022 - Sentencia del Tribunal de Justicia 
en el asunto C572/20, Tribunal de lo Tributario de 
Colonia, Alemania97

El artículo 63 TFUE debe interpretarse en el sen-
tido de que se opone a una disposición de la 
normativa tributaria de un Estado miembro que 
supedita la devolución del impuesto sobre los 
rendimientos del capital pagado sobre dividen-
dos procedentes de participaciones inferiores 
a los umbrales previstos por la Directiva 90/435/
CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa 
al régimen fiscal común aplicable a las socieda-
des matrices y filiales de Estados miembros dife-
rentes, en su versión modificada por la Directiva 
2003/123/CE del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2003, percibidos por una sociedad estableci-

96  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=259149&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

97  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&do-
cid=260988&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=firs-
t&part=1&cid=2131924 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=261924&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=261924&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=261924&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259149&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259149&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259149&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=260988&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=260988&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=260988&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2131924
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El informe presenta la situación actual de la fis-
calidad en la UE. El informe tiene como objetivo 
describir las reformas más recientes y los princi-
pales indicadores utilizados por la Comisión Eu-
ropea para evaluar el progreso de las políticas 
fiscales en los Estados miembros de la UE y a nivel 
de la UE. 

El informe proporciona información sobre las 
principales prioridades fiscales de la UE: fomen-
tar la innovación y la productividad; contribuir a 
la equidad social y la prosperidad; hacer que las 
administraciones tributarias sean más eficaces y 
eficientes y garantizar una buena cooperación 
entre las administraciones tributarias. Además, 
en vista de la transición digital y verde y varios 
desarrollos fiscales internacionales y de la UE im-
portantes, el informe se centra en profundidad 
en tres temas: la fiscalidad verde y su contribu-
ción para abordar el cambio climático y apoyar 
objetivos medioambientales ambiciosos; la tran-
sición digital y su efecto en los sistemas tributarios, 
en términos de normas tributarias, recaudación 
de ingresos tributarios y administración tributaria; 
y la fiscalidad empresarial en el siglo XXI.

9.3. Tendencias de la fiscalidad en la Unión Euro-
pea (2022)101

Los buenos y comparables datos son fundamen-
tales para respaldar el debate y la formulación 
de políticas en todas las áreas, incluida la política 
fiscal. En este informe anual sobre tendencias de 
la fiscalidad (edición de 2022), se encuentra una 
gran cantidad de información sobre indicadores 
fiscales clave y, más concretamente, sobre los 
ingresos fiscales por tipo de impuestos para to-
dos los Estados miembros de la UE y la UE en su 
conjunto, así como para Islandia y Noruega. Este 
año, el lapso de 12 años analizados (2008-2020) 
muestra los efectos del inicio de la pandemia de 
COVID-19 en 2020, lo que hace que esta publi-
cación sea especialmente interesante. Además, 
el documento presenta las últimas reformas tri-
butarias en cada país. Estos indicadores están 
respaldados por una sólida metodología desa-

101  https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/
f85da28f-f5be-11ec-b976-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/
source-262042215 

te por el adquirente en el marco de actividades 
sujetas al IVA carece de pertinencia a este res-
pecto, las autoridades competentes están obli-
gadas, no obstante, a comprobar la eventual 
existencia de un fraude o de un abuso por parte 
del sujeto pasivo que haya pretendido ejercer su 
derecho a optar por la tributación de la opera-
ción en cuestión.

9. INFORMES Y PUBLICACIONES

9.1. El CBAM tras la Presidencia francesa: estado 
de la situación99

Como parte del paquete de medidas “Fit for 
55” destinado a reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la UE en un 55% para 
2030, el Parlamento Europeo dio un paso impor-
tante el 22 de junio de 2022 mediante su vota-
ción sobre un nuevo Mecanismo de Ajuste Fron-
terizo de Carbono de la UE (CBAM, por sus siglas 
en inglés).

Esto es consecuencia de la propuesta de la Co-
misión Europea de julio de 2021 y viene tras el 
acuerdo alcanzado por el Consejo en marzo de 
2022, complementado con su decisión sobre la 
reforma del Régimen de Comercio de Derechos 
de Emisión de la UE del 28 de junio de 2022.

La Presidencia francesa del Consejo había he-
cho del CBAM una de sus principales prioridades. 
Estos acuerdos en primera lectura de los dos co-
legisladores de la UE representan un claro logro.

A medida que las instituciones de la UE se dirigen 
a las negociaciones tripartitas en otoño, este 
estudio elaborado por el think tank Europe Jac-
ques Delors presenta un balance de los avances 
alcanzados hasta el momento y evalúa las posi-
ciones respectivas de las tres instituciones a la luz 
de un conjunto de principios clave.

9.2. Informe anual de fiscalidad (2022)100

99  https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelor-
s/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%-
2CGarzon.pdf 
100  https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/
89f981a8-f1d9-11ec-a534-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/
source-262041237 

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f85da28f-f5be-11ec-b976-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042215
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f85da28f-f5be-11ec-b976-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042215
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f85da28f-f5be-11ec-b976-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042215
https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelors/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%2CGarzon.pdf
https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelors/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%2CGarzon.pdf
https://europejacquesdelors.cdn.prismic.io/europejacquesdelors/58a9f220-f8b6-4773-a079-b4a6574c3e04_GT9_EN_Lamy_Pons%2CGarzon.pdf
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/89f981a8-f1d9-11ec-a534-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262041237
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/89f981a8-f1d9-11ec-a534-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262041237
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/89f981a8-f1d9-11ec-a534-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262041237
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Esta hoja informativa muestra algunos ejemplos 
de impuestos, tasas y tarifas de que quien con-
tamina paga en la UE. Como parte de la misma 
colección, se pueden consultar hojas informati-
vas de los Estados miembros de la UE para ver 
más ejemplos de otros instrumentos de que quien 
contamina paga en cada Estado miembro.

rrollada a lo largo de los años y que se puede 
encontrar en la última parte del documento. Los 
indicadores y el análisis se basan en una serie de 
valiosas contribuciones de expertos de los minis-
terios de finanzas de todos los países cubiertos, 
incluidos algunos datos adicionales.

9.4. Prácticas nocivas y competencia en materia 
de tributación de la renta y el patrimonio de las 
personas físicas102

La globalización e integración económica 
condujo a un aumento de la movilidad de los 
contribuyentes y agudizó la competencia fiscal 
en el ámbito de la tributación de la renta y el 
patrimonio de las personas físicas. Este estudio 
arroja luz sobre los dos principales instrumentos 
utilizados para competir por los contribuyentes 
móviles: tasas impositivas (máximas) y acuerdos 
fiscales preferenciales. Además, este estudio re-
visa la evidencia sobre la movilidad inducida por 
impuestos.

9.5. El papel de la tributación (ambiental) en el 
apoyo a las transiciones hacia la sostenibilidad103

Este informe analiza el papel de los impuestos 
ambientales a través de dos lentes. En primer 
lugar, analiza las tendencias pasadas y actua-
les de los impuestos en cuanto a su capacidad 
para aumentar los ingresos y su uso como base 
para programas de reforma que apuntan a 
cambiar los impuestos del trabajo y el capital al 
uso de recursos y la contaminación ambiental. 
En segundo lugar, considera el potencial para 
generar ingresos a partir de los impuestos sobre 
la energía y el precio del carbono en la próxima 
década y su papel en el logro del objetivo de 
la UE de ser climáticamente neutral para 2050, 
y las implicaciones de esto en los programas de 
cambio de impuestos (tax shifting).

9.6. Garantizar que quien contamina paga104

102  https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e1d2e-
dea-a01f-11ec-83e1-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/sour-
ce-262042029 

103  https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/9a-
b536e1-8ed8-11ec-8c40-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/
source-262042977 

104  https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/
ea331a58-b6eb-11ec-b6f4-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/
source-262041545 

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e1d2edea-a01f-11ec-83e1-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042029
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e1d2edea-a01f-11ec-83e1-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042029
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e1d2edea-a01f-11ec-83e1-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042029
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/9ab536e1-8ed8-11ec-8c40-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042977
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/9ab536e1-8ed8-11ec-8c40-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042977
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/9ab536e1-8ed8-11ec-8c40-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262042977
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ea331a58-b6eb-11ec-b6f4-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262041545
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ea331a58-b6eb-11ec-b6f4-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262041545
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ea331a58-b6eb-11ec-b6f4-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-262041545
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RESOLUCIONES DE LA JUNTA ARBITRAL DEL CONCIERTO ECONÓMICO

REFERENCIAS

Nº Res Nº Exp Objeto del conflicto y sentido de la resolución de la JACE Acceso a texto 
resolución

1/2021 35/2019 Terminación del conflicto y archivo de actuaciones acor-
dado por la Junta Arbitral, tras la aceptación por parte de 
una de las administraciones tributarias en conflicto del cam-
bio de domicilio del obligado tributario (persona jurídica) 
instado por la otra administración.

R 1/2021
2/2021 36/2019 R 2/2021

3/2021 37/2019 R 3/2021

4/2021 37/2012

Discrepancia sobre el domicilio fiscal de una persona jurídi-
ca. Se resuelve que el obligado tributario trasladó el domi-
cilio fiscal de territorio foral a territorio común, con efectos 
desde el cambio de su domicilio social.

R 4/2021

5/2021 46/2012

La cuestión de fondo originaria del conflicto es la discre-
pancia sobre la determinación del porcentaje de volumen 
de operaciones. Se acuerda el archivo del conflicto negati-
vo por extinción de la personalidad jurídica del actor. Con-
sidera la JACE que no existen terceros perjudicados y que 
las Administraciones no son terceros interesados persona-
dos ya que hicieron dejación de sus facultades de plantear 
conflicto, lo que debieron hacer si estaban en desacuerdo 
con las cantidades exaccionadas.

R 5/2021

6/2021 49/2017

Incidente de ejecución instado por el obligado tributario. La 
cuestión de fondo de la que trae causa estriba en la discre-
pancia entre administraciones sobre la valoración de ope-
raciones vinculadas y afecta asimismo a la interpretación 
sobre la colaboración entre las administraciones en estos 
casos, frente a los ajustes unilaterales sin dar parte a la otra 
administración. La JACE acuerda la inadmisión del inciden-
te de ejecución por haberse planteado antes de la entrada 
en vigor de la modificación del art. 68 del Concierto, decla-
rando la terminación y archivo de actuaciones.

R 6/2021

7/2021 4/2017

El origen del conflicto es una consulta tributaria sobre la lo-
calización de operaciones a efectos de la exacción del IVA 
en las entregas intracomunitarias de vehículos nuevos (Sen-
tencia ROVER). La JACE desestima la tramitación por el pro-
cedimiento abreviado. Declara la JACE que, partiendo de 
la premisa de que el almacenamiento de los vehículos en 
una localización concreta no añade valor comercial algu-
no, se atenderá al lugar desde el que se ponen los vehículos 
a disposición de los adquirentes, que, dada la particulari-
dad del bien de que se trata, se localiza en el lugar donde 
el comercializador tiene los medios humanos y materiales 
que utiliza en la labor de comercialización, con indepen-
dencia del lugar donde se encuentren los vehículos.

R 7/2021

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2101_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2102_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2103_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2104_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2105_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2106_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2107_c.pdf
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Nº Res Nº Exp Objeto del conflicto y sentido de la resolución de la JACE Acceso a texto 
resolución

8/2021 47/2020

Incidente de ejecución planteado por un obligado tribu-
tario (OT) en relación con una resolución de la JACE que 
inadmitió su planteamiento de conflicto derivado de un 
supuesto en que ambas administraciones reclaman la 
competencia para la exacción del IVA. La JACE también 
inadmite el incidente de ejecución planteado por el OT por 
falta de competencia. No obstante, en el acuerdo mani-
fiesta que la ejecución de la resolución en cuestión por par-
te de una de las administraciones ha sido incorrecta, pues 
no ha prescrito el derecho del obligado a la obtención de 
la devolución de ingresos indebidos, por lo que aún podría 
iniciarse el procedimiento de revisión de oficio de actos 
nulos a fin de acomodar la actuación administrativa a la 
legalidad.

R 8/2021

9/2021 1/2014

20 resoluciones. Retenciones en el IRPF de los rendimientos 
del trabajo derivados de trabajos o servicios prestados en 
buques. Extensión de efectos. La JACE declara que son 
extensivos a los 20 conflictos analizados los efectos de una 
resolución firme previa recaída sobre una cuestión que 
guarda identidad de razón con aquellos y concluye que 
la exacción de las retenciones a cuenta del IRPF por ren-
dimientos del trabajo prestado a bordo de un buque, co-
rresponden a la Administración del territorio en el que radi-
que el puerto base al que esté adscrito el buque, porque 
constituyen retenciones derivadas de servicios prestados en 
un centro de trabajo ubicado en el ámbito territorial de tal 
Administración.

R 9/2021
10/2021 2/2014 R 10/2021
11/2021 3/2014 R 11/2021
12/2021 4/2014 R 12/2021
13/2021 2/2016 R 13/2021
14/2021 3/2016 R 14/2021
15/2021 4/2016 R 15/2021
16/2021 5/2016 R 16/2021
17/2021 40/2016 R 17/2021
18/2021 9/2018 R 18/2021
19/2021 10/2018 R 19/2021
20/2021 11/2018 R 20/2021
21/2021 12/2018 R 21/2021
22/2021 13/2018 R 22/2021
23/2021 14/2018 R 23/2021
24/2021 15/2018 R 24/2021
25/2021 16/2018 R 25/2021
26/2021 17/2018 R 26/2021
27/2021 22/2018 R 27/2021
28/2021 26/2018 R 28/2021

1/2022 26/2015

Discrepancia sobre el domicilio fiscal de una persona jurídi-
ca. La JACE evalúa los principales elementos determinan-
tes de dónde está efectivamente centralizada la gestión 
administrativa y la dirección de los negocios. Declara que 
el domicilio fiscal se localiza en territorio común, por coinci-
dir en dicho territorio la residencia del administrador único 
de la sociedad, el lugar donde el asesor presta sus servicios 
y el lugar donde tiene la sociedad su única oficina en la que 
reciben y remiten los pedidos.

R 1/2022

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2108_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2109_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2110_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2111_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2112_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2113_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2114_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2115_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2116_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2117_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2118_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2119_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2120_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2121_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2122_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2123_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2124_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2125_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2126_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2127_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2128_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2201_c.pdf
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Nº Res Nº Exp Objeto del conflicto y sentido de la resolución de la JACE Acceso a texto 
resolución

2/2022 17/2015

Modificación de la proporción provisional de tributación de 
IVA en las autoliquidaciones mensuales (art. 29.Dos del Con-
cierto Económico). La JACE acuerda archivar el conflicto 
por concurrir simultáneamente la pérdida sobrevenida del 
objeto del procedimiento, al no servir para la finalidad del 
art. 29.Dos del CE, así como la falta de competencia de la 
JACE para resolver un conflicto que no se plantea en oca-
sión de la resolución de una consulta sobre los puntos de 
conexión [art. 64.b) del Concierto Económico].

R 2/2022

3/2022 23/2013

Competencia para la exacción de las retenciones en el IRPF 
de los rendimientos de trabajo correspondientes a servicios 
prestado en un buque. Cuestión ya resuelta por la JACE y 
ratificada en Sentencia del Tribunal Supremo. La compe-
tencia para la exacción de las retenciones corresponde a 
la administración tributaria del lugar en que se localiza el 
puerto al que está adscrito el buque en el que los trabaja-
dores están embarcados.  

R 3/2022

4/2022 21/2018
Retenciones en el IRPF de los rendimientos del trabajo de-
rivados de trabajos o servicios prestados en buques. Exten-
sión de efectos. La JACE declara que son extensivos a los 
dos conflictos analizados los efectos de una resolución firme 
previa recaída sobre una cuestión que guarda identidad 
de razón con aquéllos y concluye que la exacción de las 
retenciones a cuenta del IRPF por rendimientos del trabajo 
prestado a bordo de un buque, corresponden a la Adminis-
tración del territorio en el que radique el puerto base al que 
esté adscrito el buque.

R 4/2022

5/2022 24/2018 R 5/2022

6/2022 6/2018

Competencia para la exacción de las retenciones en el 
IRPF de los rendimientos del trabajo: i) derivados de trabajos 
o servicios prestados en buques y ii) derivados de trabajos 
prestados en los puertos (no en los buques). La JACE decla-
ra que en el caso i), ya resuelto, la exacción de las retencio-
nes a cuenta del IRPF corresponden a la administración del 
territorio en el que radique el puerto base al que esté ads-
crito el buque y en el caso ii), la competencia corresponde 
a la Administración del lugar donde el trabajador presta sus 
servicios (regla general del artículo 7.Uno.a) del Concierto 
Económico).

R 6/2022

7/2022 7/2019

Competencia para la exacción de las retenciones en el 
IRPF de los rendimientos de trabajo correspondientes a ser-
vicios prestado en un buque. Supuesto en el que el puerto 
base se localiza en Francia. La JACE interpreta el art. 5.5 del 
Convenio de Doble Imposición entre el Reino de España y 
la República de Francia, en el sentido de que la entidad no 
residente actúa en España por medio de un establecimien-
to permanente ubicado en territorio foral, al que está ads-
crita toda la tripulación residente que presta sus servicios en 
los buques del no residente.

R 7/2022

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2202_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2203_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2204_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2205_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2206_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2207_c.pdf
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8/2022 14/2019

El origen del conflicto estriba en la discrepancia original so-
bre la calificación de una operación de adquisición de un 
inmueble y su sujeción al IVA o al ITP, a efectos de deter-
minar la competencia de exacción. Con posterioridad al 
planteamiento del conflicto negativo, una de las adminis-
traciones dictó acuerdo estimatorio de la solicitud de devo-
lución de ingresos indebidos. El obligado tributario presentó 
escrito de desistimiento por pérdida sobrevenida del objeto 
del procedimiento, al haber desaparecido la discrepancia 
sobre la calificación de la operación objeto de controver-
sia. La JACE acuerda la terminación del conflicto y el archi-
vo de las actuaciones.

R 8/2022

9/2022 25/2012

Discrepancia original sobre el domicilio fiscal de una perso-
na jurídica y la fecha de efectos. En el trámite de alegacio-
nes iniciales, una de las administraciones presenta escrito 
de allanamiento, aceptando la pretensión de la otra admi-
nistración. La JACE acuerda archivar el expediente por pér-
dida sobrevenida del objeto del procedimiento, motivada 
por el referido allanamiento.

R 9/2022

10/2022 32/2016

Discrepancia en relación con el cambio de domicilio fiscal 
de una persona física, a efectos de determinar la compe-
tencia para la exacción del IRPF. Conflicto negativo inter-
puesto por el obligado tributario. La JACE considera que 
una administración no puede realizar una actuación liqui-
datoria atribuyéndose la competencia de exacción en 
contra del domicilio declarado por el obligado por enten-
der que es erróneo; sino que primero debe adquirir la com-
petencia a través de la tramitación del procedimiento de 
cambio de domicilio y, solo entonces, con posterioridad, 
realizar la actuación liquidatoria que estime oportuna.

R 10/2022

11/2022 34/2018

Retenciones en el IRPF de los rendimientos del trabajo de-
rivados de trabajos o servicios prestados en buques. Exten-
sión de efectos. La JACE declara que son extensivos al con-
flicto analizado los efectos de una resolución firme previa 
recaída sobre una cuestión que guarda identidad de razón 
con aquél y concluye que la exacción de las retenciones 
a cuenta del IRPF por rendimientos del trabajo prestado a 
bordo de un buque, corresponden a la Administración del 
territorio en el que radique el puerto base al que esté ads-
crito el buque.

Pte

12/2022 30/2020

Competencia para la devolución de la monetización de la 
deducción por gastos de investigación, desarrollo e innova-
ción tecnológica (I+D+i) regulada en la normativa del Im-
puesto de Sociedades (IS) de la Administración del Estado, 
en el supuesto de un obligado tributario que tributa en pro-
porción al volumen de operaciones. La JACE, entre otras 
cosas, desestima que la monetización tenga la naturaleza 
de subvención y declara la competencia de la administra-
ción foral con competencia exaccionadora respecto al IS, 
en los supuestos de aplicación de normativa común, para 
devolver en la proporción de tributación del obligado que 
le corresponde, el importe de la monetización de la deduc-
ción por actividades de I+D+i.

R 12/2022

13/2022 35/2021 R 13/2022

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2208_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2209_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2210_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2212_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2213_c.pdf
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14/2022 21/2015

Discrepancia original sobre la localización de las operacio-
nes en el ámbito de la actividad de comercialización de 
gas. Con posterioridad al planteamiento del conflicto, en 
el trámite de alegaciones, se allana la administración que 
inicialmente sostenía que la localización de las operaciones 
radica donde se encuentran los medios materiales y huma-
nos para realizar la actividad de comercialización del gas. 
Resalta la JACE que es una cuestión pacífica doctrinal y 
jurisprudencialmente que la localización de las entregas de 
gas se produce en el lugar en el que se halle el contador 
del consumidor. Resuelve el archivo del conflicto por pérdi-
da sobrevenida del objeto del procedimiento derivado del 
referido allanamiento.

pte

15/2022 22/2015

Discrepancia original sobre la localización de las operacio-
nes en el ámbito de la actividad de comercialización de 
carburantes. Con posterioridad al planteamiento del con-
flicto, en el trámite de alegaciones, se allana la adminis-
tración que inicialmente sostenía que las operaciones no 
tenían la calificación de entregas de bienes sino de pres-
taciones de servicios de carácter financiero localizados en 
las oficinas situadas fuera de territorio foral. Resalta la JACE 
que es una cuestión pacífica doctrinal y jurisprudencial-
mente que la localización de las entregas de carburante 
por el obligado tributario a sus clientes se produce en las 
estaciones de servicio desde las que se les suministra el pro-
ducto. Resuelve el archivo del conflicto por pérdida sobre-
venida del objeto del procedimiento derivado del referido 
allanamiento.

pte

16/2022 18/2016
47/2015

Conflicto sobre la localización de operaciones de venta y 
reparación de vehículos industriales y sus repuestos (Senten-
cia ROVER). La JACE acuerda declarar que las reparacio-
nes se realizan en el lugar donde materialmente se lleven 
a cabo, y las ventas de vehículos y repuestos se localizan 
donde se realice la labor comercial al cliente final.

R 16/2022

17/2022 31/2018

Conflicto sobre el traslado de saldos IVA en un supuesto de 
cambio de domicilio fiscal, en concreto en relación con la 
devolución de cuotas de IVA repercutido (antes del cam-
bio de domicilio) que han quedado sin efecto por la re-
solución de un contrato inmobiliario (con posterioridad al 
cambio de domicilio). Conflicto negativo promovido por el 
obligado tributario.

R 17/2022

18/2022 78/2021

Conflicto negativo sobre la determinación de la residencia 
habitual. Respecto a la admisión a trámite del conflicto, la 
JACE sostiene que resulta posible plantear un conflicto ne-
gativo con un simple acuerdo liquidatorio de ambas admi-
nistraciones denegando su competencia, a pesar de que 
ninguna haya declarado su incompetencia a favor de la 
otra. De igual manera, también es posible plantear un con-
flicto negativo cuando ambas administraciones se conside-
ren competentes, y normalmente ambas actúen frente al 
obligado, pero ninguna promueva un conflicto positivo.

R 18/2022

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2216_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2217_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2218_c.pdf
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19/2022 15/2016

Conflicto relativo a la competencia inspectora y las actua-
ciones de comprobación realizadas por la Administración 
sin competencia inspectora. En el texto de la resolución, la 
JACE repasa la evolución del alcance de las competencias 
de gestión y de inspección desde la perspectiva del Con-
cierto y resuelve declarando que el requerimiento de infor-
mación realizado por la administración sin competencia 
inspectora así como la comprobación limitada exceden 
del ámbito de competencias que el Concierto Económico 
atribuye a la administración con competencia de exacción 
y gestión, pero no de inspección.

R 19/2022

20/2022 35/2015

Retenciones del trabajo en el IRPF correspondientes a ser-
vicios prestados por personal comercial. Aplicación de la 
regla residual o de la regla general del artículo 7.Uno.a) 
del Concierto Económico. Considera la JACE que, en el su-
puesto en cuestión, resulta acreditado que la asistencia de 
los comerciales destinados en territorio común a la central 
localizada en territorio foral ha tenido por objeto la reali-
zación de actividades complementarias o accesorias a su 
desempeño y, además, ha supuesto un tiempo realmente 
residual en consideración a su jornada de trabajo en cóm-
puto anual, por lo que no puede amparase en ello la apli-
cación de la regla supletoria en detrimento de la principal.

R 20/2022

21/2022 35/2016

Retenciones del trabajo en el IRPF correspondientes a tra-
bajos prestados en el extranjero antes de la modificación 
del art. 7.Uno.a) del Concierto. La JACE argumenta la apli-
cación como parámetro interpretativo respecto de perío-
dos anteriores, de la nueva regla establecida en 2017 en 
el Concierto Económico relativa a las retenciones del tra-
bajo correspondientes a servicios prestados en el extranjero 
(centro de trabajo de adscripción). Declara que la compe-
tencia de exacción de las retenciones por trabajo personal 
de los trabajadores que presten sus servicios en el extranjero 
corresponde a la administración donde se halle ubicado el 
centro de trabajo al que estén adscritos los trabajadores.

R 21/2022

22/2022 33/2017

Retenciones del trabajo en el IRPF correspondientes a tra-
bajos prestados en un buque con puerto base en territorio 
foral por personal residente en territorio común, antes de 
la modificación del art. 7.Uno.a) del Concierto Económi-
co. Respecto a la legitimidad para solicitar la extensión de 
efectos, interpreta la JACE que no procede la extensión de 
efectos solicitada porque, en su redacción vigente en el 
momento al que se refiere el conflicto la legitimidad para 
solicitarla correspondía exclusivamente a quien hubiera 
interpuesto el conflicto y no a la parte demandada. Res-
pecto a la cuestión de fondo, recuerda la JACE que se tra-
ta de una cuestión ya resuelta y declarada conforme por 
el Tribunal Supremo: la Administración competente para 
exaccionar las retenciones del trabajo de los trabajadores 
que prestan servicios en buques o embarcaciones es la que 
corresponda al puerto base al que estuviera adscrito el bu-
que, que, a tales efectos, tenía la consideración de centro 
de trabajo.  

R 22/2022

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2219_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2220_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2221_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/resoluciones_jace_ano/es_resl_jac/adjuntos/res_2222_c.pdf
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RECAUDACIÓN DE LA CAE POR TRIBUTOS CON-
CERTADOS EN 2021

I. DATOS GLOBALES DE LA RECAUDACIÓN 2021

Al cierre del ejercicio de 2021, la recaudación 
consolidada por tributos concertados de las di-
putaciones forales ascendió a 15.963.209 miles 
de euros, lo que ha supuesto un aumento inte-
ranual del 14,4% y una ejecución sobre la pre-
visión realizada en octubre de 2020 del 102,5% 
(112,0% sobre presupuesto).

Respecto a la previsión de octubre de 2020, tan-
to la imposición directa como la indirecta han 
mostrado una progresión mejor que la espera-
da, 102,5% y 102,6%, respectivamente.

VARIACIÓN RECAUDACIÓN 2021/2020

Los factores más relevantes que han im-
pulsado el incremento de la recauda-
ción en 2021 han sido los siguientes:

- La recuperación parcial de la econo-
mía vasca (+5,6%, según las Cuentas trimes-
trales publicadas por el EUSTAT) y la escala-
da de precios en los últimos meses del año. 

- El diferimiento de ingresos de 2020 
a 2021 derivados de la aprobación de me-
didas tributarias en el año anterior con el 
objetivo de facilitar liquidez a los contri-
buyentes en el contexto de la pandemia.

- La entrada de ingresos extraordi-
narios derivados de la aprobación de Ac-
tas Únicas de 2019 y de la concertación con 
el Estado del régimen de IVA MOSS/OSS.

Corregida la distorsión del impacto de 
los ingresos extraordinarios, el crecimien-
to de la recaudación total por tributos 
concertados en la CAE ha sido del 10,8%.

Respecto a 2019, año previo a la pandemia, el 
balance ha resultado positivo ya que se han in-
gresado 493,6 millones de euros más y el aumen-
to interanual ha sido del 3,2%. Si no se consideran 
los ingresos extraordinarios, no obstante, la evo-
lución de la recaudación refleja un nivel ligera-
mente inferior al de 2019 (-11,1 millones de euros).

En un análisis más pormenorizado se observa que 
todos los grandes apartados que componen la 
recaudación por tributos concertados han ce-
rrado el año con una evolución muy favorable: 
imposición directa (+8,9%), imposición indirecta 
(+20,1%) y total de tasas y otros ingresos (+19,7%).

Dentro de la imposición directa, los dos prin-
cipales impuestos han contribuido de forma 
bastante equilibrada al avance de la recauda-
ción: IRPF (+8,2%) e impuesto sobre sociedades 
(+10,8%). En ambos impuestos se ha reflejado la 
recuperación en la distribución de dividendos, 
la mejora de la rentabilidad de los fondos de 
inversión y un menor volumen de devoluciones 
materializado en las campañas de los mismos. 

Los ingresos por retenciones de rendimientos de tra-
bajo, el componente más relevante del IRPF, han 
registrado una evolución más moderada (+6,1%).

Respecto al año previo a la pandemia, la re-
caudación total por impuestos directos se sitúa 
un 4,4% por encima. En el caso del IRPF, la re-
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cuperación ha sido aún mayor (+7,0%), mien-
tras que los ingresos por el impuesto sobre so-
ciedades todavía se hallan lejos de los de 2019 
(-11,4%) como consecuencia del importante de-
terioro de los beneficios empresariales en 2020.

En el apartado de la imposición indirecta, des-
taca sobremanera el intenso crecimiento de la 
recaudación por el total de IVA (+21,2%) res-
pecto a 2020. Este comportamiento se ha sus-
tentado, por un lado, en la contabilización de 
algunos ingresos extraordinarios procedentes 
de las Actas Únicas de 2019 y de la concerta-
ción con el Estado del régimen de IVA MOSS/
OSS, y, por otro, en el dinamismo del consu-
mo interior de la economía vasca (+4,8%).

También de dos dígitos (+14,6%) ha resultado la 
tasa de aumento del total de impuestos espe-
ciales (gestión propia más ajustes con el Estado) 
que gravan determinados consumos específi-
cos. En el desglose por impuestos se observa, 
no obstante, una aportación opuesta de los 
principales impuestos del apartado. Así, mien-
tras que la recaudación por el impuesto sobre 
hidrocarburos ha mostrado un fuerte crecimien-
to (+25,5%), el impuesto especial sobre el tabaco 
ha registrado una contribución negativa (-4,8%). 

En comparación con 2019, la recaudación 
global por impuestos indirectos se sitúa por en-
cima (+2,3%), al igual que el IVA (+3,8%) – el 
impuesto de mayor peso relativo del apar-
tado –. Los ingresos de la agrupación de im-
puestos especiales de fabricación y sobre la 
electricidad, sin embargo, no han conseguido 
alcanzar todavía el nivel de dicho año (-4,9%).

En el análisis territorial, se ha observado que to-
dos los territorios han cerrado el año con tasas de 
recaudación muy positivas superando, además, 
con holgura las previsiones de octubre de 2021.

Por IRPF se ha recaudado un 8,2% más que en 
2020, y, además, todos los conceptos impositivos 
del impuesto han reflejado una contribución po-
sitiva al avance de la recaudación total por IRPF

II. IRPF

Por IRPF se ha recaudado un 8,2% más que en 
2020, y, además, todos los conceptos impositivos 
del impuesto han reflejado una contribución po-
sitiva al avance de la recaudación total por IRPF.

.

I
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La recaudación por IRPF ha representado más 
de tres cuartas partes de la recaudación por 
impuestos directos (79,0%) y más de la tercera 
parte de la recaudación total de 2021 (38,3%)

En lo que se refiere al componente más impor-
tante del impuesto, esto es, las retenciones por 
rendimientos del trabajo, han finalizado el año 
con un crecimiento del 6,1% gracias fundamen-
talmente a la positiva evolución del mercado 
de trabajo. La ocupación en la CAE se ha in-
crementado un 3,0% en el segundo trimestre 
y un 3,6% en el tercero, y al mismo tiempo, las 
retribuciones salariales han estado aumentan-
do en un porcentaje cercano al 1,0%. A ello 
se ha unido la significativa caída respecto al 
año anterior en el número de asalariados so-
metidos a ERTE cuyas rentas están sujetas a ti-
pos de retención muy exiguos o, incluso, nulos.

La evolución de la recaudación por reten-
ciones de rendimientos de capital mobilia-
rio ha sido positiva en 2021 (+17,3%) por la 
recuperación durante este año del repar-
to de dividendos en muchas sociedades.

También los ingresos por retenciones sobre 
ganancias patrimoniales han aumentado 
de forma importante (+58,2%) debido al fa-
vorable comportamiento de la rentabilidad 
de los fondos de inversión durante el año. 

.

La recaudación por pagos fraccionados ha fi-
nalizado el año con un incremento del 23,6% 
pese a la prórroga durante gran parte de 2021 
de la exoneración de pagos aprobada el 
año anterior, la cual originó en dicho año una 
relevante disminución de ingresos (-37,2%).

Por último, el saldo de la cuota diferencial neta 
ha sido favorable (+73,5%) ya que el volumen 
de devoluciones realizadas por el impuesto se 
ha reducido un 4,6%. Los ingresos, por su parte, 
apenas han registrado una ligera caída inte-
ranual (-0,6%). Con respecto a 2019, año previo 
a la pandemia, el balance de la cuota dife-
rencial neta ha sido aún más positivo (+87,0%).

El cuadro adjunto resume la evo-
lución de las devoluciones prac-
ticadas a lo largo del ejercicio:
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III.  IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Las diputaciones forales han recaudado por el 
impuesto sobre sociedades a 31 de diciembre de 
2021 un total de 1.155.151 miles de euros, lo que 
supone 112.603 miles de euros más que en el año 
anterior, esto es, una tasa interanual del 10,8%. 

Todos los componentes del impuesto han refle-
jado incrementos recaudatorios, siendo espe-
cialmente elevados los correspondientes a re-
tenciones de ganancias patrimoniales (+58,2%) 
y a retenciones por rendimientos de capital 
mobiliario (+17,3%) – los cuales se distribuyen 
a partes iguales entre IRPF e IS –. La evolución 
de estos componentes explica en gran parte el 
recorrido muy positivo del global del impuesto.

Todos los componentes del impuesto han refle-
jado incrementos recaudatorios, siendo espe-
cialmente elevados los correspondientes a re-
tenciones de ganancias patrimoniales (+58,2%) 
y a retenciones por rendimientos de capital 
mobiliario (+17,3%) – los cuales se distribuyen 
a partes iguales entre IRPF e IS –. La evolución 
de estos componentes explica en gran parte el 

recorrido muy positivo del global del impuesto.

Respecto a la cuota diferencial neta, su avance 
ha resultado más moderado (+7,4%) y está es-
trechamente relacionado con una significativa 
reducción en el volumen de devoluciones mate-
rializado en 2021 (-32,3%) que traducido, en tér-
minos absolutos, representa una caída de las de-
voluciones de cerca de cien millones de euros.

Los ingresos brutos por este concepto, por su 
parte, se han visto reducidos en un 3,8% como 
consecuencia del negativo resultado de la 
campaña de sociedades fruto, a su vez, de la 
caída de los beneficios societarios en 2020. 
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IV. IMPUESTO SOBRE VALOR AÑADIDO

La recaudación total por IVA se ha situado en 
6.256.924 m€, lo que ha supuesto un incremento 
del 21,2% respecto al ejercicio 2020, y una eje-
cución sobre la previsión de cierre del CVFP del 
102,5% (113,5% sobre el presupuesto de 2021).

La recaudación acumulada por IVA de ges-
tión propia ha cerrado el año con un aumento 
del 17,5% (+617,3 M€) respecto al año anterior. 
Por tanto, se ha mejorado la tasa prevista en el 
CVFP de 15 de octubre del 2021 (+16,1%; +49 
millones de euros respecto a la previsión). Esta 
importante expansión recaudatoria del impues-
to se ha basado en gran medida – en cerca 
de dos terceras partes – en un factor circuns-
tancial como es la contabilización en mayo de 
ingresos adicionales procedentes de las Actas 
Únicas de 2019. Sin considerar estos ingresos, la 
tasa de incremento de la recaudación ha sido 
notablemente inferior (+6,1%). Respecto a 2019, 
la recuperación de la recaudación por este 
impuesto – sin incluir los ingresos extraordina-
rios – estaría todavía en un punto lejano (-9,1%).

Por componentes, la recaudación bruta ha au-
mentado un 13,2%. Sin considerar los ingresos pro-
cedentes de las Actas Únicas de 2019, la tasa de 
incremento de los ingresos ha evolucionado de 
forma sustancialmente más moderada (+5,4%), 
estando más en línea con la evolución del consu-
mo final de la economía vasca en 2021 (+4,8%). 

Respecto al año previo a la pande-
mia y sin incluir los ingresos extraordina-
rios, la tasa muestra una caída del 6,2%.

En lo que se refiere a las devoluciones, el volumen 
de las mismas ha aumentado un 5,6% a nivel de 
la comunidad, siendo destacable el crecimiento 
en el Territorio Histórico de Gipuzkoa (+16,6%). Res-
pecto al año previo a la pandemia, las devolucio-
nes realizadas son ligeramente superiores (+1,4%).

En cuanto al Ajuste IVA con el Estado, el im-
porte ingresado por las diputaciones fora-
les ha aumentado respecto a 2020 un 29,2%, 
con un incremento similar en los dos aparta-
dos que componen el ajuste: importaciones 
(+29,5%) y operaciones interiores (+28,7%).

La evolución del ajuste IVA se ha visto favoreci-
da, principalmente, por la fuerte expansión de las 
importaciones en el Estado y por la incidencia en 
el ajuste por operaciones interiores del cómputo 
de ingresos adicionales (+104,7 millones de euros) 
procedentes de la concertación con el Estado del 
régimen de IVA MOSS/OSS a mediados de año. 

También en comparación con los ingre-
sos previos a la pandemia se ha produ-
cido un avance recaudatorio (+10,8%).

V. IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 
e IE DE ELECTRICIDAD

El total de la recaudación de gestión propia por 
los impuestos especiales de fabricación y por el de 
electricidad se ha incrementado un 12,0% en 2021 
(+203,0 M€) respecto al año anterior. Respecto al 
nivel recaudatorio logrado en 2019, año previo a 
la pandemia, la recaudación por estos impues-
tos ha disminuido ligeramente (-0,8%; -15,1 M€).



237

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ESTADÍSTICAS

La evolución de la recaudación por el impues-
to especial de hidrocarburos de gestión propia 
ha sido especialmente positiva, con un incre-
mento del 18,6% (+239,2 M€). El consumo de 
combustibles de automoción a noviembre ha-
bía aumentado un 14,5%, dejando atrás el im-
pacto sobre la recaudación que originaron las 
medidas de restricción de la movilidad apro-
badas por los poderes públicos durante 2020.

A principios de año, la recaudación por el im-
puesto sobre labores del tabaco mostró eleva-
das tasas interanuales negativas que progresi-
vamente se han ido moderando a lo largo del 
año hasta situarse en el cierre del año en el -9,8%.

En cuanto a la recaudación del impuesto que gra-
va el consumo de alcohol, que tiene escaso peso 
recaudatorio, su variación interanual ha sido muy 
positiva hasta diciembre (+35,0%) al compararse 
con un periodo en el que la aplicación de medi-
das sanitarias contra la expansión de la pandemia 
tales como confinamientos, cierres temporales 
en el sector del ocio, limitaciones de aforos, etc. 
provocaron un descenso recaudatorio del 42,8%.

Parecida evolución, -por los mismos motivos- ha 
seguido la recaudación del impuesto que grava el 
consumo de cerveza, que en 2021 se ha incremen-
tado un 24,9%, una tasa superior, en este caso, a 
la del retroceso registrada el año anterior (-22,9%).

El impuesto que grava el consumo de electri-
cidad, por su parte, ha reflejado en 2021 una 
disminución recaudatoria del 9,1% al entrar 
en vigor en el último tramo del año una reba-
ja de tipos impositivos desde el 5,1127% al 0,5%.

La evolución de la recaudación global por im-
puestos especiales de fabricación e impues-
to especial sobre la electricidad en los últi-
mos años se puede ver en el siguiente gráfico:

VI. OTROS TRIBUTOS E INGRESOS TRIBUTARIOS

En cuanto al resto de impuestos, que en 
su conjunto representan en torno al 5% 
de la recaudación total por tributos con-
certados, la evolución fue la siguiente:
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VII. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN 2021

La recaudación consolidada por gestión 
propia de las diputaciones forales ha que-
dado diez puntos porcentuales por encima 
de la cifra de su presupuesto inicial (110,0%)

El grado de ejecución correspondien-
te a la imposición directa se ha si-
tuado en el 111,8% sobre su partida 
presupuestaria, mientras que la ejecución del ca-
pítulo de impuestos indirectos ha sido del 107,8%.

El grado de ejecución del presupuesto inicial se 
incrementa en dos puntos porcentuales para la 
recaudación total, esto es, una vez incluidos los 
ajustes con la Agencia Tributaria por el IVA y por los 
impuestos especiales de fabricación (en su con-
junto se han situado en un 136,8% del importe pre-
supuestado) y las tasas y otros ingresos (112,6%).

RECAUDACIÓN DE LA CAE POR TRIBUTOS CON-
CERTADOS EN EL PERIODO ENERO-JUNIO DE 2022

 Durante el primer semestre del año 
2022, la recaudación líquida de las Diputa-
ciones Forales por tributos concertados de los 
Capítulos I, II y III, ha ascendido a 6.433.119 m€ 
(miles de euros), lo que representa una tasa 
de variación interanual del 8,9% respecto a la 
acumulada a junio de 2021. Conviene precisar, 
no obstante, que en 2021 se produjeron ingresos 
extraordinarios por actas únicas en una cuantía 
relevante. Si no se tienen en cuenta estos ingre-
sos, la tasa de variación resulta sustancialmente 
mayor (+16,8%).

En términos absolutos, el incremento de re-

caudación registrada ha sido de 526.927 
m€, siendo la variación interanual por im-
puestos o grupos de impuestos la siguiente:

VARIACIÓN DE LA RECAUDACIÓN EN TÉRMINOS 
ABSOLUTOS

 (miles de euros)  Enero/junio 22

    Enero/junio 21

  Total    526.927

  IRPF    202.933

  Impuesto sobre sociedades  23.596

  IVA    368.095

  Imp. espec. fabr. e imp. s/ electricidad (62.593)

  Otros tributos e ingresos tributarios  (5.104)

Como puede comprobarse en el cua-
dro anterior, los tres principales impues-
tos han reflejado aumentos recaudatorios. 

El impuesto que ha realizado la mayor contribu-
ción, en términos absolutos, a la recaudación 
global ha sido el IVA. Su progresión -una vez que 
se elimina de la comparativa los ingresos extraor-
dinarios por actas únicas computados en 2021-
, de hecho, ha sido más positiva (768.095 m€).

El segundo impuesto que más ha crecido -en 
valores absolutos- ha sido el IRPF. El concep-
to principal del impuesto –las retenciones por 
rendimientos de trabajo- ha mostrado hasta 
junio una recaudación adicional de 157.553 
miles de euros. El siguiente concepto que más 
ha aportado – los pagos fraccionados- se en-
cuentra a gran distancia (19.240 miles de eu-
ros). El único concepto del impuesto que ha 
restado recaudación ha sido la cuota diferen-
cial neta                    (-4.982,6 miles de euros).

En el apartado negativo, el resultado global por los 
impuestos especiales de fabricación ha registra-
do un saldo desfavorable (-62.593 miles de ruso). 
La mayor parte de la detracción proviene del 
ajuste por el impuesto especial sobre hidrocarbu-
ros (-117.574 miles de euros) y del impuesto espe-
cial sobre la electricidad (-22.873 miles de euros).

En lo que se refiere a la gestión propia, las dipu-
taciones forales han recaudado por tributos con-
certados 6.125.775 miles de euros, un 7,1% más 
que en el mismo periodo de 2021. Tanto la impo-
sición directa como la indirecta han registrado in-
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Por lo que se refiere a la cuota diferencial neta 
(+5,4%), la reducción en el volumen de devolu-
ciones – principalmente – ha podido contrarres-
tar el negativo resultado del primer pago frac-
cionado de las sociedades sujetas a normativa 
común (estimado en -14,3 millones de euros).

Dentro de la imposición indirecta, la recauda-
ción por IVA de gestión propia ha crecido hasta 
junio un 6,7% -un 32,8%, si no se tienen en cuenta 
los ingresos extraordinarios por actas únicas con-
tabilizadas en 2021-. El positivo comportamien-
to del consumo y la aceleración de precios en 
los últimos meses – especialmente de los com-
bustibles-, así como la comparación con un pe-
riodo todavía afectado por las restricciones de 
la pandemia han originado un fuerte avance 
de los ingresos brutos (34,8% -sin actas únicas-).

Las devoluciones por IVA –descontado también 
el efecto de las actas únicas- se han incrementa-
do, asimismo, de manera intensa (+38,2%). Esta 
evolución es consecuencia de la expansión de 
las exportaciones (+29,6% de media en los últi-
mos cinco meses) y por el efecto del incremento 
de los precios en las compras de las empresas.

En lo que se refiere a los impuestos especiales 
de fabricación e impuesto especial de electri-
cidad, su recaudación global ha aumentado 
un 6,0% impulsada fundamentalmente por el 
aumento de los ingresos por el impuesto espe-
cial sobre hidrocarburos (+7,2%) y por el impues-
to especial sobre labores de tabaco (+18,3%). 
La caída en la recaudación por el impuesto 
especial sobre la electricidad (-80,1%) como 
consecuencia de la reducción del tipo impo-
sitivo desde el 5,1127% al 0,5%  ha lastrado el 
avance global de este conjunto de impuestos.

La recaudación por ajustes con el Esta-
do se ha incrementado un 63,7% has-
ta junio (119,5 millones de euros más res-
pecto al mismo periodo del año anterior) 
gracias al avance del ajuste IVA (+52,7%) ya 
que la cuantía por ajustes de impuestos es-
peciales ha resultado más negativa (-44,5%).

crementos recaudatorios, los cuales han sido de 
magnitud similar (7,7% y 6,5%, respectivamente).

En el análisis por impuestos, la recaudación ob-
tenida por IRPF hasta junio de 2022 se ha incre-
mentado un 9,2%, debido principalmente a la 
favorable evolución de algunos conceptos de 
menor peso específico del impuesto: retencio-
nes por ganancias patrimoniales (+37,9%), pa-
gos fraccionados (+31,5%) y gravamen especial 
sobre premios determinadas loterías (+158,0%).

Los pagos fraccionados por IRPF han realiza-
do una relevante contribución positiva debi-
do a que la comparación se realiza con un 
periodo afectado por una modificación nor-
mativa que exoneraba de realizar este pago .

El elevado incremento recaudatorio en las reten-
ciones por ganancias patrimoniales se ha pro-
ducido como consecuencia de algunos ingre-
sos extraordinarios contabilizados en Gipuzkoa.

Los ingresos por retenciones de rendimientos de 
trabajo -el componente principal del impuesto- 
han mostrado una tasa de aumento del 5,8%, 
muy similar a la de mayo (6,0%). Hay que aclarar 
respecto a esta evolución que en Gipuzkoa, en 
mayo de 2021, se contabilizaron algunos ingre-
sos atípicos por lo que la tasa de aumento en 
este territorio ha sido anómalamente reducida 
(2,4%), y, por tanto, también la de la CAE. Si de 
la comparativa interanual se excluye la recau-
dación de Gipuzkoa, el incremento se sitúa en 
un 7,6%, una tasa más acorde con el compor-
tamiento del mercado de trabajo de la CAE.

Respecto a la cuota diferencial neta, el volu-
men de devoluciones correspondientes a la 
campaña de la renta materializado en el pe-
riodo de abril a junio ha sido superior respec-
to al mismo periodo de 2022 (+5,1 millones de 
euros) lo cual ha derivado en una cuota dife-
rencial ligeramente más desfavorable (-0,7%).

La recaudación por impuesto sobre sociedades 
ha aumentado un 8,1% debido fundamental-
mente a la progresión del concepto de reten-
ciones por ganancias patrimoniales (+37,9%)  
que, a su vez, se deriva del cómputo de ingre-
sos extraordinarios registrados en Gipuzkoa. 
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La evolución del ajuste IVA se ha visto favo-
recida, principalmente, por la fuerte expan-
sión de las importaciones en el Estado y por 
la incidencia en el ajuste por operaciones in-
teriores del cómputo de ingresos adicionales 
(+25,6 millones de euros) procedentes de la 
concertación con el Estado del régimen de 
IVA MOSS/OSS a mediados de año de 2021. 

Respecto a los ajustes de impuestos especiales, 
el total trasferido por las diputaciones forales al 
Estado durante 2022 ha sido notablemente su-
perior a lo abonado en 2021 (+113 millones de 
euros) debido fundamentalmente al desfavo-
rable resultado en el impuesto especial sobre 
hidrocarburos (+117,6 millones de euros más 
abonados al Estado respecto al 2021). El negati-
vo balance de este impuesto se ha visto contra-
rrestado ligeramente y, fundamentalmente, por 
el favorable ajuste en el impuesto sobre labores 
de tabaco cuyos ingresos se han incrementado 
a favor de la CAE en cuatro millones de euros.

RECAUDACIÓN TOTAL POR TRIBUTOS CONCERTA-
DOS

Variación interanual: enero – junio

Por componentes, la recaudación bruta acu-
mulada ha registrado un incremento inte-
ranual del 12,3%, mostrando tasas positivas 
todos los impuestos relevantes, siendo espe-
cialmente elevada la tasa del IVA (+20,2%).

TOTAL RECAUDACIÓN POR TRIBUTOS CONCERTA-
DOS. CAE

(miles de euros)                         Enero/junio-22 Enero/junio-21 ∆%

     

Recaudación líquida            6.433.119         5.906.192        8,9

Recaudación bruta            9.085.059         8.090.208      12,3

Devoluciones           (2.651.940)      (2.184.015)   (21,4)

Las devoluciones, por su parte, han aumentado 
un 25,4% respecto a las registradas a junio de 
2021, debido principalmente al significativo au-
mento en el volumen de devoluciones realiza-
das en el IVA (+33,8%).
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Epealdia: 2021ko  urtarrila-abendua Periodo: enero-diciembre  2021

(eurotan) ARABA BIZKAIA GIPUZKOA EAE/CAPV EAE/CAPV Ehunekoa (en euros)
2021 2020 %

ZUZENEKO ZERGAK IMPUESTOS DIRECTOS

Pertsona	Fisikoen	Errentaren	g/Zerga Impto.	s/Renta	Personas	Físicas
Lan	eta	Lanbide-jardueren	Etekinen	Atxikip. 893.830.487 2.880.770.526 1.864.371.188 5.638.972.201 5.316.815.318 6,1 Retenc.	Rdtos.	Trabajo	y	Activ.	Profes.
Higigarriaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 17.680.650 95.552.395 45.570.302 158.803.347 135.356.811 17,3 Retenc.	Rdtos.	Capital	Mobiliario
Higiezinaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 8.922.787 43.200.648 26.865.135 78.988.570 76.525.846 3,2 Retenc.	Rdtos.	Capital	Inmobiliario
Ondare	Irabazien	Atxikip. 5.478.427 34.521.948 38.551.151 78.551.526 49.658.001 58,2 Retenc.	Ganancias	Patrimoniales
Loteria	eta	Apostu	Jakin	Batzuen	g/Z	Ber. 958.718 29.993.151 3.171.901 34.123.770 7.421.710 359,8 Gravamen	Esp.	s/Premios	Det.Loterias
Zatikako	Ordainketak 10.632.070 67.803.018 58.897.905 137.332.993 111.119.890 23,6 Pagos	Fracc.	Profes.	y	Empres.
Hondar-kuota	Garbia (5.464.116) (26.420.998) 19.506.131 (12.378.983) (46.673.024) 73,5 Cuota	Diferencial	Neta

��PFEZ	Guztira 932.039.023 3.125.420.688 2.056.933.713 6.114.393.424 5.650.224.552 8,2 ��Total	IRPF

Sozietateen	g/Zerga Impto.	s/Sociedades
Higigarriaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 17.680.650 95.552.347 45.570.295 158.803.292 135.356.759 17,3 Retenc.	Rdtos.	Capital	Mobiliario
Higiezinaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 8.922.787 43.200.272 26.865.117 78.988.176 76.525.497 3,2 Retenc.	Rdtos.	Capital	Inmobiliario
Ondare	Irabazien	Atxikip. 5.478.428 34.521.943 38.551.150 78.551.521 49.657.994 58,2 Retenc.	Ganancias	Patrimoniales
Loteria	eta	Apostu	Jakin	Batzuen	g/Z	Ber. Gravamen	Esp.	s/Premios	Det.Loterias
Hondar-kuota	Garbia 143.656.295 462.133.406 233.018.720 838.808.421 781.008.009 7,4 Cuota	Diferencial	Neta

��Sozietateen	Zergak.	Guztira 175.738.160 635.407.968 344.005.282 1.155.151.410 1.042.548.259 10,8 ��Total	I.	Sociedades

Egoitzadunak	Ez	Direnen	Errentaren	g/Zerga 10.204.162 37.275.824 14.732.469 62.212.455 50.788.062 22,5 Impto.	s/Renta	No	Residentes
Oinordekotasunen	eta	Dohaintzen	g/Zerga 20.200.005 89.848.549 69.895.462 179.944.016 122.169.072 47,3 Impto.	s/Sucesiones	y	Donaciones
Ondare/Aberastasun	eta	Fortuna	Handien	g.Z 19.480.850 81.156.969 70.818.130 171.455.949 177.196.942 (3,2) I.s/Patrimonio/Riqueza	y	Grandes	Fortuna
Kreditu	Erakundeetako	gordailuen	g/Z 3.745.436 14.759.206 9.004.700 27.509.342 27.628.540 (0,4) I.s/Depósitos	en	las	Entidades	de	Crédito
Energia	elektrikoaren	ekoizpenaren	g/Z 4.002.029 12.408.262 8.263.128 24.673.419 29.756.200 (17,1) I.s/Producción	de	energía	eléctrica
Energia	nukleoel.	sortzearen	hondakinen	g/Z I.s/Prod.	residuos	generados	energia	nucle.
Erregai/hondakin	erradio.	biltegiratzearen	gZ I.s/Almacen.	combustible/residuos	radiactivos
Iraungitako	Zergak Impuestos	Extinguidos

��Zuzeneko	Zergak	Guztira 1.165.409.665 3.996.277.466 2.573.652.884 7.735.340.015 7.100.311.627 8,9 ��Total	Impuestos	directos

ZEHARKAKO ZERGAK IMPUESTOS INDIRECTOS

BEZ	Berezko	Kudeaketa 673.460.505 2.088.059.728 1.390.517.405 4.152.037.638 3.534.766.620 17,5 IVA	Gestión	Propia
BEZ.	FA	Kudeaketa 448.719.597 2.951.213.156 752.104.885 4.152.037.638 3.534.766.620 17,5 IVA.	Gestión	DF
BEZ.	FFAA	Egokitzapena 224.740.908 (863.153.428) 638.412.520 IVA.	Ajuste	DDFF

Ondare-eskualdaketen	g/Zerga 25.536.680 82.387.983 74.515.179 182.439.842 140.472.969 29,9 Impto.	s/Transmisiones	Patrimoniales
Egintza	Juridiko	Dokumentatuen	g/Zerga 6.550.741 19.879.028 14.514.951 40.944.720 35.831.395 14,3 Impto.	s/Actos	Jurídicos	Documentados
Zenbait	Garraiobideren	g/Z.B. 3.643.198 9.545.314 7.090.819 20.279.331 16.063.377 26,2 I.E.	s/Determinados	Medios	de	Transporte
Fabrikazio	Z.Bereziak	Berezko	Kudeaketa II.EE.	Fabricación	propia
�Alkohola,Eratorriak	eta	Bitartekoak 742.073 2.300.793 1.532.184 4.575.050 3.388.820 35,0 �Alcohol,	Derivadas	e	Intermedio
�Hidrokarburoak 247.816.787 768.354.266 511.675.967 1.527.847.020 1.288.568.442 18,6 �Hidrocarburos
�Tabako-motak 49.183.767 152.493.935 101.551.440 303.229.142 335.992.222 (9,8) �Labores	tabaco
�Garagardoa 340.288 1.055.061 702.605 2.097.954 1.679.937 24,9 �Cerveza
�Elektrizitatea 8.295.638 25.720.570 17.128.294 51.144.502 56.277.888 (9,1) �Electricidad
Ikatzaren	g/Z.B. I.E.	s/Carbón
Aseguru-primen	g/Zerga 14.997.433 56.224.342 33.415.839 104.637.614 79.760.513 31,2 Impto.	s/Primas	de	Seguros
Joku	jardueraren	g/Zerga 1.371.800 3.331.876 1.887.010 6.590.686 6.852.337 (3,8) Impto.	s/Actividades	de	juego
Berotegi-efektuko	gas	fluordunen	g/Zerga 148.269 1.161.363 1.897.563 3.207.195 2.828.893 13,4 I.s/Gases	fluorados	de	efecto	invernadero
Iraungitako	Zergak (12.496) (38.742) (25.800) (77.038) (103.914) 25,9 Impuestos	extinguidos

��Zeharkako	Zergak	Guztira 1.032.074.683 3.210.475.517 2.156.403.456 6.398.953.656 5.502.379.499 16,3 ��Total	Impuestos	indirectos

TASAK ETA BESTELAKO SARRERAK TASAS Y OTROS INGRESOS

Joku	kardueren	g/Zerga 3.992.923 16.911.673 9.050.041 29.954.637 26.776.986 11,9 Tasas	de	juego
Gainordangoriak,	Berandutzea	eta	Zigorrak 3.680.204 38.742.612 19.156.025 61.578.841 49.676.338 24,0 Recargos,	Demora	y	Sanciones

��Tasak	eta	Bestelako	Sarrerak	Guztira 7.673.127 55.654.285 28.206.066 91.533.478 76.453.324 19,7 ��Total	Tasas	y	Otros	Ingresos

BEREZKO KUDEAKETA GUZTIRA 2.205.157.475 7.262.407.268 4.758.262.406 14.225.827.149 12.679.144.450 12,2 TOTAL GESTIÓN PROPIA

BEZ.	Aduanen	Egokitzapena 218.039.181 676.029.003 450.193.106 1.344.261.290 1.037.797.883 29,5 IVA.	Ajuste	Aduanas
BEZ.	Barne	Erag.	Egokitzapena 123.373.319 382.518.138 254.733.196 760.624.653 591.200.230 28,7 IVA.	Ajuste	Op.	Interiores

�BEZaren	egokitzapena	Guztira 341.412.500 1.058.547.141 704.926.302 2.104.885.943 1.628.998.113 29,2 �Total	Ajuste	IVA

Zerga	Berezien	Egokitzapena Ajustes	impuestos	Especiales
�Alkohola,Eratorriak	eta	Bitartekoak 7.021.205 21.769.200 14.496.928 43.287.333 44.930.834 (3,7) �Alcohol,	Derivadas	e	Intermedios
�Hidrokarburoak (75.779.725) (234.954.525) (156.465.043) (467.199.293) (443.442.615) (5,4) �Hidrocarburos
�Tabako	motak 5.925.919 18.373.270 12.235.451 36.534.640 20.715.995 76,4 �Labores	tabaco
�Garagardoa 3.223.486 9.994.398 6.655.645 19.873.529 18.903.644 5,1 �Cerveza

�Zerga	berezien	egokitzapenak	Guztira (59.609.115) (184.817.657) (123.077.019) (367.503.791) (358.892.142) (2,4) �Total	Ajustes	Imptos	Especiales

ITUNDUTAKO ZERGAK GUZTIRA 2.486.960.860 8.136.136.752 5.340.111.689 15.963.209.301 13.949.250.421 14,4 TOTAL TRIBUTOS CONCERTADOS

RECAUDACIÓN DE LAS DIPUTACIONES FORALES POR TRIBUTOS CONCERTADOS
ITUNDUTAKO ZERGENGATIK FORU ALDUNDIEN DIRU-BILKETA
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REFERENCIAS

Epealdia: 2021ko  urtarrila-abendua Periodo: enero-diciembre  2021

(eurotan) ARABA BIZKAIA GIPUZKOA EAE/CAPV EAE/CAPV Ehunekoa (en euros)
2021 2020 %

ZUZENEKO ZERGAK IMPUESTOS DIRECTOS

Pertsona	Fisikoen	Errentaren	g/Zerga Impto.	s/Renta	Personas	Físicas
Lan	eta	Lanbide-jardueren	Etekinen	Atxikip. 893.830.487 2.880.770.526 1.864.371.188 5.638.972.201 5.316.815.318 6,1 Retenc.	Rdtos.	Trabajo	y	Activ.	Profes.
Higigarriaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 17.680.650 95.552.395 45.570.302 158.803.347 135.356.811 17,3 Retenc.	Rdtos.	Capital	Mobiliario
Higiezinaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 8.922.787 43.200.648 26.865.135 78.988.570 76.525.846 3,2 Retenc.	Rdtos.	Capital	Inmobiliario
Ondare	Irabazien	Atxikip. 5.478.427 34.521.948 38.551.151 78.551.526 49.658.001 58,2 Retenc.	Ganancias	Patrimoniales
Loteria	eta	Apostu	Jakin	Batzuen	g/Z	Ber. 958.718 29.993.151 3.171.901 34.123.770 7.421.710 359,8 Gravamen	Esp.	s/Premios	Det.Loterias
Zatikako	Ordainketak 10.632.070 67.803.018 58.897.905 137.332.993 111.119.890 23,6 Pagos	Fracc.	Profes.	y	Empres.
Hondar-kuota	Garbia (5.464.116) (26.420.998) 19.506.131 (12.378.983) (46.673.024) 73,5 Cuota	Diferencial	Neta

��PFEZ	Guztira 932.039.023 3.125.420.688 2.056.933.713 6.114.393.424 5.650.224.552 8,2 ��Total	IRPF

Sozietateen	g/Zerga Impto.	s/Sociedades
Higigarriaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 17.680.650 95.552.347 45.570.295 158.803.292 135.356.759 17,3 Retenc.	Rdtos.	Capital	Mobiliario
Higiezinaren	Kapital	Etekinen	Atxikip. 8.922.787 43.200.272 26.865.117 78.988.176 76.525.497 3,2 Retenc.	Rdtos.	Capital	Inmobiliario
Ondare	Irabazien	Atxikip. 5.478.428 34.521.943 38.551.150 78.551.521 49.657.994 58,2 Retenc.	Ganancias	Patrimoniales
Loteria	eta	Apostu	Jakin	Batzuen	g/Z	Ber. Gravamen	Esp.	s/Premios	Det.Loterias
Hondar-kuota	Garbia 143.656.295 462.133.406 233.018.720 838.808.421 781.008.009 7,4 Cuota	Diferencial	Neta

��Sozietateen	Zergak.	Guztira 175.738.160 635.407.968 344.005.282 1.155.151.410 1.042.548.259 10,8 ��Total	I.	Sociedades

Egoitzadunak	Ez	Direnen	Errentaren	g/Zerga 10.204.162 37.275.824 14.732.469 62.212.455 50.788.062 22,5 Impto.	s/Renta	No	Residentes
Oinordekotasunen	eta	Dohaintzen	g/Zerga 20.200.005 89.848.549 69.895.462 179.944.016 122.169.072 47,3 Impto.	s/Sucesiones	y	Donaciones
Ondare/Aberastasun	eta	Fortuna	Handien	g.Z 19.480.850 81.156.969 70.818.130 171.455.949 177.196.942 (3,2) I.s/Patrimonio/Riqueza	y	Grandes	Fortuna
Kreditu	Erakundeetako	gordailuen	g/Z 3.745.436 14.759.206 9.004.700 27.509.342 27.628.540 (0,4) I.s/Depósitos	en	las	Entidades	de	Crédito
Energia	elektrikoaren	ekoizpenaren	g/Z 4.002.029 12.408.262 8.263.128 24.673.419 29.756.200 (17,1) I.s/Producción	de	energía	eléctrica
Energia	nukleoel.	sortzearen	hondakinen	g/Z I.s/Prod.	residuos	generados	energia	nucle.
Erregai/hondakin	erradio.	biltegiratzearen	gZ I.s/Almacen.	combustible/residuos	radiactivos
Iraungitako	Zergak Impuestos	Extinguidos

��Zuzeneko	Zergak	Guztira 1.165.409.665 3.996.277.466 2.573.652.884 7.735.340.015 7.100.311.627 8,9 ��Total	Impuestos	directos

ZEHARKAKO ZERGAK IMPUESTOS INDIRECTOS

BEZ	Berezko	Kudeaketa 673.460.505 2.088.059.728 1.390.517.405 4.152.037.638 3.534.766.620 17,5 IVA	Gestión	Propia
BEZ.	FA	Kudeaketa 448.719.597 2.951.213.156 752.104.885 4.152.037.638 3.534.766.620 17,5 IVA.	Gestión	DF
BEZ.	FFAA	Egokitzapena 224.740.908 (863.153.428) 638.412.520 IVA.	Ajuste	DDFF

Ondare-eskualdaketen	g/Zerga 25.536.680 82.387.983 74.515.179 182.439.842 140.472.969 29,9 Impto.	s/Transmisiones	Patrimoniales
Egintza	Juridiko	Dokumentatuen	g/Zerga 6.550.741 19.879.028 14.514.951 40.944.720 35.831.395 14,3 Impto.	s/Actos	Jurídicos	Documentados
Zenbait	Garraiobideren	g/Z.B. 3.643.198 9.545.314 7.090.819 20.279.331 16.063.377 26,2 I.E.	s/Determinados	Medios	de	Transporte
Fabrikazio	Z.Bereziak	Berezko	Kudeaketa II.EE.	Fabricación	propia
�Alkohola,Eratorriak	eta	Bitartekoak 742.073 2.300.793 1.532.184 4.575.050 3.388.820 35,0 �Alcohol,	Derivadas	e	Intermedio
�Hidrokarburoak 247.816.787 768.354.266 511.675.967 1.527.847.020 1.288.568.442 18,6 �Hidrocarburos
�Tabako-motak 49.183.767 152.493.935 101.551.440 303.229.142 335.992.222 (9,8) �Labores	tabaco
�Garagardoa 340.288 1.055.061 702.605 2.097.954 1.679.937 24,9 �Cerveza
�Elektrizitatea 8.295.638 25.720.570 17.128.294 51.144.502 56.277.888 (9,1) �Electricidad
Ikatzaren	g/Z.B. I.E.	s/Carbón
Aseguru-primen	g/Zerga 14.997.433 56.224.342 33.415.839 104.637.614 79.760.513 31,2 Impto.	s/Primas	de	Seguros
Joku	jardueraren	g/Zerga 1.371.800 3.331.876 1.887.010 6.590.686 6.852.337 (3,8) Impto.	s/Actividades	de	juego
Berotegi-efektuko	gas	fluordunen	g/Zerga 148.269 1.161.363 1.897.563 3.207.195 2.828.893 13,4 I.s/Gases	fluorados	de	efecto	invernadero
Iraungitako	Zergak (12.496) (38.742) (25.800) (77.038) (103.914) 25,9 Impuestos	extinguidos

��Zeharkako	Zergak	Guztira 1.032.074.683 3.210.475.517 2.156.403.456 6.398.953.656 5.502.379.499 16,3 ��Total	Impuestos	indirectos

TASAK ETA BESTELAKO SARRERAK TASAS Y OTROS INGRESOS

Joku	kardueren	g/Zerga 3.992.923 16.911.673 9.050.041 29.954.637 26.776.986 11,9 Tasas	de	juego
Gainordangoriak,	Berandutzea	eta	Zigorrak 3.680.204 38.742.612 19.156.025 61.578.841 49.676.338 24,0 Recargos,	Demora	y	Sanciones

��Tasak	eta	Bestelako	Sarrerak	Guztira 7.673.127 55.654.285 28.206.066 91.533.478 76.453.324 19,7 ��Total	Tasas	y	Otros	Ingresos

BEREZKO KUDEAKETA GUZTIRA 2.205.157.475 7.262.407.268 4.758.262.406 14.225.827.149 12.679.144.450 12,2 TOTAL GESTIÓN PROPIA

BEZ.	Aduanen	Egokitzapena 218.039.181 676.029.003 450.193.106 1.344.261.290 1.037.797.883 29,5 IVA.	Ajuste	Aduanas
BEZ.	Barne	Erag.	Egokitzapena 123.373.319 382.518.138 254.733.196 760.624.653 591.200.230 28,7 IVA.	Ajuste	Op.	Interiores

�BEZaren	egokitzapena	Guztira 341.412.500 1.058.547.141 704.926.302 2.104.885.943 1.628.998.113 29,2 �Total	Ajuste	IVA

Zerga	Berezien	Egokitzapena Ajustes	impuestos	Especiales
�Alkohola,Eratorriak	eta	Bitartekoak 7.021.205 21.769.200 14.496.928 43.287.333 44.930.834 (3,7) �Alcohol,	Derivadas	e	Intermedios
�Hidrokarburoak (75.779.725) (234.954.525) (156.465.043) (467.199.293) (443.442.615) (5,4) �Hidrocarburos
�Tabako	motak 5.925.919 18.373.270 12.235.451 36.534.640 20.715.995 76,4 �Labores	tabaco
�Garagardoa 3.223.486 9.994.398 6.655.645 19.873.529 18.903.644 5,1 �Cerveza

�Zerga	berezien	egokitzapenak	Guztira (59.609.115) (184.817.657) (123.077.019) (367.503.791) (358.892.142) (2,4) �Total	Ajustes	Imptos	Especiales

ITUNDUTAKO ZERGAK GUZTIRA 2.486.960.860 8.136.136.752 5.340.111.689 15.963.209.301 13.949.250.421 14,4 TOTAL TRIBUTOS CONCERTADOS

RECAUDACIÓN DE LAS DIPUTACIONES FORALES POR TRIBUTOS CONCERTADOS
ITUNDUTAKO ZERGENGATIK FORU ALDUNDIEN DIRU-BILKETA
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ESTADÍSTICAS



En el link que adjuntamos a continuación, se 
puede acceder a los boletines mensuales ela-
borados por la Dirección de Administración Tri-
butaria, sobre la normativa tributaria publicada 
por las DD.FF. (BOTHA, BOB y BOG), el Gobierno 
Vasco (BOPV), la Comunidad Foral de Navarra 
(BON) y el Estado (BOE)

http://www.euskadi.eus/informacion/bole-
tin-de-normativa-tributaria-dat/web01-a2o-

gazer/es/

Asimismo, desde cada uno de los boletines men-
suales reseñados, se puede acceder al docu-
mento Pdf o similar, de forma individual, de cada 
una de las normas en su formato de publicación 
electrónica, pulsando el icono incluido en el 
margen superior derecho de cada disposición.

 N  ormativa Tributaria
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Jarraian erantsi dugun estekan, Foru Aldundiek 
argitaratutako zerga-araudiari buruz Zerga Ad-
ministrazioko Zuzendaritzak egindako hileroko 
buletinak ikus daitezke. (ALHAO, BAO eta GAO), 
Eusko Jaurlaritza (EHAA), Nafarroako Foru Erkide-
goa (BON) eta Estatua (BOE)

https://www.euskadi.eus/informazioa/argitaratu-
riko-zerga-arauei-buruzko-aldizkaria/web01-a2o-

gazer/eu/

Era berean, aipatutako hileko buletin bakoitzetik, 
arau bakoitzaren Pdf dokumentua edo antzekoa 
eskura daiteke, banaka, argitalpen elektroni-
koaren formatuan, xedapen bakoitzaren eskui-
neko goiko marjinan sartutako ikonoa sakatuta.

http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-de-normativa-tributaria-dat/web01-a2ogazer/es/
http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-de-normativa-tributaria-dat/web01-a2ogazer/es/
http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-de-normativa-tributaria-dat/web01-a2ogazer/es/
http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-de-normativa-tributaria-dat/web01-a2ogazer/es/
https://www.euskadi.eus/informazioa/argitaraturiko-zerga-arauei-buruzko-aldizkaria/web01-a2ogazer/eu/
https://www.euskadi.eus/informazioa/argitaraturiko-zerga-arauei-buruzko-aldizkaria/web01-a2ogazer/eu/
https://www.euskadi.eus/informazioa/argitaraturiko-zerga-arauei-buruzko-aldizkaria/web01-a2ogazer/eu/
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Concierto Económico en trilingüe y Glosario:

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/octe/
es_def/adjuntos/CE%20(texto%20consolidado).pdf

Web departamental de Hacienda del GV:

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/de-
partamento-hacienda-finanzas/inicio/

Boletines Tributarios de la DAT:

Boletín de normativa tributaria publicada de la DAT
Boletín de novedades tributarias (BIDAT)

Webs de las Haciendas Forales:

Hacienda Foral de Álava
Hacienda Foral de Bizkaia
Hacienda Foral de Gipuzkoa 

AD CONCORDIAM (para la difusión del Con-
cierto Económico):

http://www.conciertoeconomico.org/es

ITUNA (Centro de Documentación e Investigación 
del Concierto Económico y las Haciendas Forales):

https://www.ituna.eus/es/

El Concierto Económico Vasco: Una visión 
personal. Pedro Luis Uriarte:

http://www.elconciertoeconomico.com/la-obra/

Itun Ekonomikoa trilingüe eta glosarioan:

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/
octe/eu_def/adjuntos/EI%20(testu%20bateratua).pdf

Eusko Jaurlaritzako Ogasun Sailaren webgunea:

https://www.euskadi.eus/eusko-jaurlaritza/oga-
sun-finantza-saila/hasiera/

Zerga Aldizkariak ZAZ:

Argitaraturiko zerga-arauei buruzko aldizkaria
Zerga albisteen aldizkaria (ZAZAB)

Webs de las Haciendas Forales:

Arabako Foru ogasuna
Bizkaiko Foru ogasuna
Gipuzkoako Foru ogasuna 

AD CONCORDIAM (Ekonomia-Itunaren sus-
tapenerako erakundea):

http://www.conciertoeconomico.org/eu

ITUNA (Itun Ekonomikoaren eta Foru Ogasu-
nen Ikerketerako Agiritegia):

https://www.ituna.eus/eu/

Euskal Itun Ekonomikoa: ikuspegi pertsona-
la. Pedro Luis Uriarte:

http://www.elconciertoeconomico.com/la-obra/
EKONOMIA ITUNAREN BILAKAERA BERE LE-

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/octe/es_def/adjuntos/CE%20(texto%20consolidado).pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/octe/es_def/adjuntos/CE%20(texto%20consolidado).pdf
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-hacienda-finanzas/inicio/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-hacienda-finanzas/inicio/
https://www.euskadi.eus/informacion/boletin-de-normativa-tributaria-dat/web01-a2ogazer/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/boletin-de-novedades-tributarias/web01-a2ogazer/es/
https://web.araba.eus/es/hacienda
https://web.bizkaia.eus/es/hacienda-y-finanzas1
https://www.gipuzkoa.eus/es/diputacion/hacienda-y-finanzas
http://www.conciertoeconomico.org/es
https://www.ituna.eus/es/
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/octe/eu_def/adjuntos/EI%20(testu%20bateratua).pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/octe/eu_def/adjuntos/EI%20(testu%20bateratua).pdf
https://www.euskadi.eus/eusko-jaurlaritza/ogasun-finantza-saila/hasiera/
https://www.euskadi.eus/eusko-jaurlaritza/ogasun-finantza-saila/hasiera/
https://www.euskadi.eus/informazioa/argitaraturiko-zerga-arauei-buruzko-aldizkaria/web01-a2ogazer/eu/
https://www.euskadi.eus/informazioa/zerga-albisteen-aldizkaria/web01-a2ogazer/eu/
https://web.araba.eus/eu/ogasuna
https://web.bizkaia.eus/eu/ogasuna-eta-finantzak
https://www.gipuzkoa.eus/eu/aldundia/ogasuna-eta-finantzak
http://www.conciertoeconomico.org/eu
https://www.ituna.eus/eu/
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EVOLUCIÓN DEL CONCIERTO ECO-
NÓMICO A TRAVÉS DE SUS TEXTOS 
LEGALES (Índice y Nota del autor). 
Javier Armentia Basterra.

GE-TESTUEN BIDEZ (egilearen aurkibi-
dea eta oharra). Javier Armentia Bas-
terra.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_dat1/es_def/adjuntos/Concierto_Armentia-sumario.pdf





